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XNTROOOCCXON : 

La historia del hombre ha sido en gran parto, la historia 
de la lucha por la supervivencia; estos esfuerzos permanentes que 
caracterizan su devenir histórico, han estado alentados 
invariablemente por su vocación de cooperación social. 

No hay hombres sin sociedad, ni sociedad sin hombres, 
expresa el axioma sociológico; la soledad o el aislamiento humano, 
son fenómenos raros, que sólo registra la literatura; pero el hombre 
vital y más concretamente el hombre simiente de nuestras ra1ccs 
históricas, es esencialmente gregario; lo encontramos as1 en los ya 
legendarios "calpullis 11 aztecas, en las organizaciones mixteco
zapotecas y en las singulares formds de agrup~rnicnto del pueblo maya. 

Posteriormente, el choque de dos mundos diferentes genera 
durante la conquista, una primera forma política que la apuntala: el 
primer Ayuntamiento de la Villa Rica de la Vera Cruz. 

Durante la vidil colonial lejos estuvo de establecerse el 
concepto de municipio 1 ibre y, en las primeras dócadas del México 
independiente, apenan si se asoma t1midamente en la Constitución de 
1857 la palabra 11 municipal 11

, tal vez, para no agraviar al naciente 
federalismo; as1, dentro de las facultades del Congreso (articulo 72) 
se incorporó en la fracción VI la expresión 11 autoridades 
pol1ticas, municipales" ... , designándoles rentas para cubrir sus 
atenciones locales 11 • 

Es hasta el 25 de diciembre de 1914 cuando la revolución 
triunfante, y como consecuencia de las adiciones al Plan de 
Guadalupe, que se reforma el articulo 109 de la Constitución de 1857, 
para dar paso al municipio libre al impulso del defensor de la 
legalidad, don Venustiano Carranza. 

Más tarde la institución del municipio libre, como 
creación revc.lucionaria, al lado de las reivindicaciones obreras y 
campesinas, queda plasmada definitivamente en la magna obra del 
Constituyente de 1916-1917. Hasta antes de esta fecha, no existió una 
normatividad expresa respecto de la organización y funcionamiento de 
los municipios. Así pues, el articulo 115 Constitucional, que regula 
la vida del municipio mexicano, se estableció no sin antes pasar por 
subsecuentes reformas; sin embargo, la reforma de 1983 que le da una 
nuevd rec¡1uldclón d ld institución :;.u:üc.!.pzll, e::-. la dlO'" m?!yor 
importanci.a, ya que pretende de una ves por todas, otorgarle al 
municipio la:;¡: ba::;:cc para su desarrollo cabal, integrandolo a la 
estructura del sistema federal, que cuenta con tres planos o niveles: 
el federal, el estatal y el municipal; buscando hacerlos crecer 
paralelamente. Constituyendo esto un nuevo reto para la vida 
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democrática del pa1s. ¿ Se llegara al fi:1 a: idt>dl de un municipio 
libre, ordenado, autónomo y con suficiencia ocon6mica ?. 

Desde los últimos semestres de la carrera, nació la 
inquietud de buscar un tema para la realización de la tesis 
profesional, ;• as1 poder culminar los estudios sobre la licenciatura 
de derecho. No ha sido fácil, sin embargo, el tema do municipio nos 
ha inquietado a ra1z de tomar las clases en la optdtiva de Derecho 
Municipal, creyendo que es un derecho con una pasibilidad muy grande 
por desarrollar. 

Partiendo del principio constitucional, que considera al 
municipio corno la base de nuestra organización política y 
administrativa, la política nacional ha ido fijando progresivamente 
su atención en la potencialid<ld que entrai'l.an ldS municipalidades, 
para el logro extensivo e intensivo de todo programa. 

Es asf por lo que hemos querido tratar al municipio en su 
concepción universal, después al municipio en su concepción en el 
sistema f.ederal y dentro de la constitución mcxicuna. JJo sin antes, 
en el primer capitulo, ~ncu.J.dr.:i.r la rl~1ura. municipal dentro de los 
conceptos que tienen que ver con la institución en el presente 
trabajo. TambiCn hacer una breve referencia de algunos puntos 
actuales del municipio, para as1 poder tener una visión general de la 
estructura del municipio y para luego, podnr finc'-lr un~ persp~ctiv;;. 
hacia un'l proyecci6r. ·:!C!. ;=ii:.or10, en sus ámbitos pol1ticos, econ6rnicos, 
y sociales dentro del marco del liberalismo social. Lo que significa 
poder planear la construcción de un rnunicipalismo moderno o mejor 
estructurado en su funcionamiento capaz de hacer frente a las 
exigencias del fin del siglo y del nuevo siglo, sabiendo de antemano 
que cada municipio es distinto y las sociedades que los forman son 
distintas dentro del mismo pais. 

El municipio se debe de estudidr en un momento y tiempo 
determinado, es decir, no es el mismo municipio el de hoy con los del 
siglo pasado o con los del pasado sexenio, pues contienen una 
diversidad de cambios en sus regulaciones, así corno, en las 
sociedades que las conforman. La planeación nacional debe respoder a 
nuestra diversidad de regiones sociogeogr.'.iflcas, a las 
características y necesidades diferentes de un medio a otro; 
recogiendo en el municipio, en primera y en última instancia, las 
indeclinables funciones del ciudadano, como productor, como 
consumidor, corno elector, como servidor de sus semejantes, corno 
creador de vinculas y afectos, etc. 

El tema de municipio ante el liberalismo social, ha 
querido recoger la amplia posibilidad de desarrollo que tiene el 
municipio como célula fundamental del sistema federal de nuestro 
pa!s. Trazados los grandes rasgos de un nuevo cuadro, en que los 
caminos y los ferrocarriles dan vinculación al conjunto, en que las 
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presas y la electrificación brindan pródigcs recursos a ld ecoloqlR, 
en que. las escuelas y la salubridad dignifican el medio social, 
comenzamos a pasar de la composic16n a los detalles, encontrando en 
la institución municipal el toque definitivo, el sentido y la razón 
de los grandes lineamientos nacionales. Asl pues, el municipio 
creemos que tiene un duro compromiso con el futuro, y por ende con 
los individuos y las sociedades que conforman a nuestros municipios. 
El liberalismo social corno nueva estrategia polltica, ha dado 
presencia hoy a la reforma de la revolución y caracteriza nuestra 
idea histórica del pals. 

El liberalismo social es la ideologla que guia al 
gobierno para asegurar su permanencia, sus objetivos históricos y su 
rica cultura. Es asi corno la filosofía de las prácticas 
gubernamentales cstán encaminadas y guiadas por las tenis que 
componen a esta icteologla. r:::; ,:¡::;! cor.-,c l.:i propucst~\ de desarrollo del 
pais, de los est.)dos de la federación y de lo.'..> municipios est..\n 
sujetos al paso del liberalismo social, corno simbo lo fundamental de 
la acciones de gobierno que ha llevado a cabo la presente 
administración encabe.zad<i por el Presidente de la República Carlos 
Salinas de Gortari {1988-199 ). 

Si bien no es nueva la doctrina libcr.::tlü:.t.:l, pues en 
nuestro pais nace con su independencia y como rc~ultado de las 
idcologlas que provenian del extranjero en aquella ópoca, si e~ la 
aplicación de la nueva visión del liberalismo ~oci~l m~xicano, 
doctrin.J. que busca paralelamente el crecimiento econór.üco y el 
bienestar social. Dando as1, origen a nuestra propuesta a tratar 
dentro del trabajo elaborado on la tesis, sobre l·'l proyección qtto 
tendrá el municipio ante las politicas económicas y sociales que 
enmarcan el liberalismo social y que tienen su principal y primer 
impacto tanto en los individuos como en la sociedad que vive en el 
llamado tercer nivel de gobierno. 
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Pl\l\TC PBlME!<A.• NOCIONES GENERALES. 

Es importante comenzar puntualizando una serie de 
conceptos generales que enmarcan la investigación que haremos, para 
as1, poder situarnos dentro del contenido del propio trabajo y dentro 
del contexto de los temas de los cuales estaremos hablando, dando 
asi, como lo marca el titulo de esta primera parte, una visión 
general de los conceptos de las materias dentro de los cuales se 
desarrollara este trabajo de tesis profesional. 

1.- conceptos : 

a) Derecho en sentido amplio. 

Pocas cuestiones referentes a la sociedad humana han sido 
preguntadas con tanta persistencia y contestadas de formas tan 
diversas, extrañas e, incluso, paradójicas, como la cuestión : ¿ qué 
es de~echo ?. Tal interrogante ha generado variedad de respuestas : 
se ha hablado de la 11 naturaleza 11 , del "origen", del "fin", del 
derecho. Esto ha producido un enorme arsenal de 11 naturalczas 11 , 

múltiples "or1genes 11 , diferentes 11 fines 11 y distintas y en 
ocasiones, contradictoria~ caracter1sticas. 

Algunos autores, corno Rolando Tamayo, señalan qua el 
significado que contendrá la expresión " derecho " i::-j de u,.;¡,¡erdo a 
las condicic:1c~ qu~ determinan su uso, es decir, se tendrá que 
establecer quó caracter!sticas tienen presente los juristas cuando 
usan tal expresi6n. 11 Para saber su significado es necesario saber en 
qué contexto y bajo qué circunstancias usada la expresión 
derecho". (1) 

La definición de derecho es tan complicada dada sus 
diferentes explicaciones e interpretaciones, que a través de la 
historia han surgido tres corrientes de pensamientos para tratar de 
explicarlo, las cuales son : 

l} Ius Naturalismo - Derecho natural fundado en valores. 

Es la corriente más antigua que ha tratado la explicación 
del derecho, y que sostiene que solo el derecho natural existe. Hay 
muchas corrientes rus Naturalistas pero todas tienen puntos comunes : 

- Afirmación de que existe un derecho en si y por si mismo, 
independit::!ntemente de su creación, reconocimiento o acatamiento por 
los hombres. 

- El derecho natural v<'ile p':'I~ :::;i r.,isruo, es intrínsecamente valioso, 
encierra valores (justicia, bien común, seguridad juridica, etc.). 

(l)TAMJ\YO Y SALMORAN,Rolando. El derecho y la ciencia del derecho. 
Ed.U.N.A.H., Héxico,O.F. 1984. p • .20. 
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- Es un derecho que existe y regula la conducta por el simple hecho 
de ser hornLre .. 

- Es un derecho que vale en razón de su contenido o materia. 

2) Ius Positivismo o Norrnativismo Juridico - Derecho positivo o 
vigente fundado en normas. 

Después del resplandor del ius naturalismo en la 
revoluci6n francesa, surge el positivismo cuyo padre es Augusto 
Comte, quien dice que la humanidad ha pasado por tres etapas o 
estadios : 

a} Primer estadio es el Teológico porque 
fenómenos y la naturaleza se explican a través de ritos 
varios dioses para cada cosa, es decir, todo tiene un 
m1tico religioso. 

todos los 
, magias y 

significado 

b) El segundo estadio es el Metaf1slco donde todo se 
explica a través de un solo Dios, el cual es posteriormente 
despersonalizado y todo !Je c>.:plica a través de ideas. comte se 
refiere a Hegel quien planteó el esp1ritu absoluto, el cual tiene una 
función, que es la de desplegarse en la historia y encontrarse a s! 
~isma, para lo cual necesita a los hombres. 

e) El Te:rccr estadio es la etapa del Positivismo donde 
todo lo que nos rodea se explica a través de ciencias. 

Cornte introduce y crea la sociologla, la cual debe 
caracterizarse por tener un método inductivo ( de lo particular a lo 
general) • comte propone que las ciencias sociales usen esté método 
que observa, experimenta, compara y generaliza para que las ciencias 
sociales avancen. Quiere que todas las verdades sean comprobables. 

Comte quiere cambiar al hombre y para ello hay que 
cambiar las ciencias, las ciencias explican lo que nos rodea. El 
afirmaba que la humanidad deb1a salir de su etapa primitiva y que 
para ello debla dejar que las ciencias explicasen todo. 

Dentro de esta corriente se encuentr.:¡n los ''Empiristas ", 
que sosten!an que el conocimiento que dan los sentidos es superior al 
que da la razón y los " Racionalistas 11 que afirmaban lo contrario, 
que el conocimiento que nos da la razón es superior al de los 
sentidos. 

Para dirimir esta controversia Kant afirmó que si bien 
todo nuestro conocimiento se origina en 12\ cxpcricnci.:i, la raz.611 
aporta conocimientos como categorías que nos permiten ordenar la 
experiencia. 

Luego apareció Hans Kelsen con su " teor ta pura del 
derecho ", donde quiere crear una ciencia del derecho que use un 
método puro que nos permita encontrar la explic<lción a cualquier 
derecho. El derecho solo se explica a través de su forma de creación, 
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el derecho es creación del hombre. Trata de construir una ciencia que 
tenga como objeto de estudio el derecho vigente o positivo. Aunque no 
acepta el método inductivo para explicar al derecho. 

Kelsen crea una ,. norma hipotética fundamental 11
, donde 

será derecho todas aquellas reglas creadas por un órgano de poder 
primario. Es el verdadero origen de la norma. se puede explicar el 
derecho sin acudir a la realidad. Esto es universal. 

En una critica a Kelsen podernos señalar los siguientes 
puntos : 

- Todo pensamiento formal se convierte en ahistórico, se vuelve 
general, entonces no responde a las preguntas de ¿ quien es el poder 
primario ? o de ¿ como se forma ?. La ciencia del derecho se tiene 
que explicar en base a la historia. 

- La norma hipotética fundamental no es una norma, sino que es un 
postulado cient1fico, pues no se puede fundamentar, ya que la ciencia 
no puede fundamentarlo y nunca se le da validez. No confundir ciencia 
del derecho y derecho. Derecho son normas y ciencia son postulados. 

- Para ccnstatar que sean cumplidas las normas se debe de ir a la 
experiencia. No basta un órgano de poder primario, sino que necesita 
que sea cumplido a quiénes va dirigido, se necesita la experiencia y 
la eficacia. Se cae su derecho puro. ' 

- No analiza la eficacia del derecho. Solo la parte formal. 

3) Ius Sociologisrno - rus Oogr:iativisrno. - Derecho eficaz fundado en 
el hecho de su cumplimiento. 

También se le conoce corno corriente del sociologismo 
jur1dico. Se deriva del pensamiento de Cornte. Se desarrolla por 
escuelas de sociologia. 

La corriente del pragmatismo influye en la corriente del 
ius sociologismo, la cual dice que el valor más importante de la vida 
es el éxito. El pragmatismo se desarrolla en paises con derecho 
anglosajón, donde : 

- El derecho es un instrumento para alcanzar el éxito. 

- El derecho se basa en la práctica en los tribunales. 

- El éxito depende de las condiciones socioecon6rnicas. 

- El juez crea el derecho torn"1ndo ~n cuentd el lnte1·és Ue la 
sociedad, que será el éxito. 

- Les interesa el derecho eficaz y que es el que efectivamente se 
cumple. 
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- Su principal d.tributo es que es dinámico, adecuándose a la realidad 
rApidamente. 

Al pasa de los años estas corrientes fueron perdiendo 
adeptos, aunque son parte del desarrollo del derecho y su esfuerzo 
por llegar a una explicación del mismo. As1, han surgido otros 
intentos por definir al derecho, como lo son la teor1a de los tres 
circulos del maestro Garc1a Maynez, y la teor1a integral o 
tridimensional del derecho del brasileño Miguel Reale. 

Así pues, las tres corrientes nos dan la pauta pura poder 
encontrar una definición de derecho y en su oportunidad aportar tesis 
que permitan llegar a ella. 

CORRIENTE DERECHO TRADUCE RAMA DEL DERECHO 

l) Ius naturalismo D. Natural Valores 

2) rus normativismo - D. Vigente Normas 

J) Ius sociologismo - D. Eficaz Hechos 

El maestro Rodríguez Manzanera ( 2) 
problemática llega a la siguientes conclusiones : 

Filosofía. 

Ciencia del derecho 

Sociolog!a jurídica 

al tratar esta 

- Toda definición contemporánea del derecho debe contemplar los tres 
planos de las corrientes, es decir, hecho, valor, y norma. 

- Ampliar los criterios de las tres corrientes, para sab~r cu~ndo ~n 
hecho, valor, norma son jur!dicos. 

- se debe preguntarse que clase de objeto es el derecho, para dar una 
definición : 

+ El derecho no pertenece a los objetos naturales o 
reales, ya que son espaciales y temporales. aj.fenómenos de la 
naturaleza. 

+ El derecho no pertenece a los objetos inedcales, ya que 
son inespacialcs e intemporales. ej. matemáticas. 

+ El derecho no pertenece a los objetos valiosos. ej. 
belleza. 

- El derecho pertenece a los objetos culturales. Son los creados por 
el hombre con un cierto significado. Tienen sentido para los seres 
racionales. 

As! pues, el maestro Rodríguez Manzanera nos dice que 
"derecho es un sistema de normas jurídicas que regulan la conducta 
del hombre en sociedad, de acuerdo a determinados fines que son 
considerados históricamente valiosos en el desarrollo de la 
humanidad. 11 

(2)RODRICUEZ MANZANERA, Carlos. Apunteo de la c.S.t~dra. da Filosofía del Derecho. 
1011 eameatre 1991. U.N.A.H. 
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carvajal Moreno y Floresq6mez Conzale:::: nas dicen f'n ::;u 
libro que 11 la palabru proviene dal vocablo latino direct:um, que 
significa no apartarse del buen camino, seguir el sendero señalado 
por la ley, lo que se dirige o es bien dirigido. En general se 
entiende por derecho el conjunto de normas jurídicas, creadas por el 
Estado para regular la conducta externa de los hombres y en caso de 
incumplimiento está provisto de una sanción judicia1n. (J) 

tlAdem.§s de regular la conducta humana, el derecho 
establece los órganos del Estado, asl corno los servicios 
püblicos 11

• (4) 

Por su parte Eduardo García Maynez, nos dice que hay 
muchas acepciones de la palabra derecho y señala sus principales 
características como son la bilateralidad, la exterioridad, la 
heteronomfa, la coercibilidad que contienen cualquier tipo de 
derecho. Afirma que el derecho en su concepción más general os el 
objetivo, el cual de!ine como," el conjunto de normas que son 
preceptos imparativo-atributlvos, es decir, reglas que además de 
imponer deberes, conceden facultades".(5) 

b) Socioloqfa. 

La explicación científica al estudio de la vida social 
apareci6 en el s.iglo XIX. la palabra sociologla fue acuñada por el 
filósofo francés August Comte, quien ofreció un elaborado prospecto 
para el estudio cientlfico de la sociedad, en uno serie de volúmenes 
publicados entre 1830 y 1B42; para f"ines del siglo, se hab1a creado 
ya un pequeño ejército de clásicos do la sociologia, que todavia 
tienen gran importancia hoy. A pesar de esos comienzos, la sociolog!a 
es esencialmente una disciplina del siglo XX, ya que muchas de sus 
ideas y la mayoria de sus datos seguros han sido acumulados desde 
1900. 

La sociolog!a trata de aplicar los métodos de la ciencia 
al estudio dal hombre y la sociedad. Se basa en el supuesto, común a 
todas las ciencias sociales, de que el método cient!fico puede 
contribuir a la comprensión del carácter del hombre, sus actos y las 
instituciones, así corno a la solución de los problcrnus prácticos a 
que se enfrentan lo~ hombres en sus vidas colectivas. 

Tanto la sociologfa como sistema organizado, como las 
demás ciencias sociales investigan los sucesos sociales, aquellos 
cuyo cbjeto corresponde al mundo de los hechos, para determinar su 
naturaleza y comprobar cómo influyen en la evolución de los procesos 
y relaciones sociales. Además, manejan principios, métodos, teor!as, 
leyes. 

{J) CARVAJAL !-!ORF?T~. Gi...;;.Lotvo. 1''LORE'SGOMEZ CONZALEZ,Fernando. ca. 
Nocianea de Derecho Pooitivo Mexicano. 
Ed. Porrúa. Hlixico, D.F. 1984 :!Jllild. p.20. 
{4) Ibide.m, p. 4 7. 
{S) CARCIA KAYNEZ, .Eduardo. Introducción al estudio del Derecho. 
Ed. Porrúa. México, D.F. 1961 lOted. p.37. 
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La utilidad que le encuentran los estudiosos de la 
materia a la sociolog1a, como Ely Chinoy es la de un doble valor: 
"puede enriquecer la comprensión que el hombre tiene de si mismo }' de 
su sociedad, y puede contribuir a la solución de los problemas a que 
él so enfrenta al tratar de realizar y mantener el tipo de sociedad 
en la que desea vivir 11 • (6) Asi mismo, afirma, que en un mundo 
rApidamente cambiante y 11 la creciente complejidad de la sociedad 
moderna ha creado problemas para los cuales no se pueden improvisar 
respuestas. En esta situación, la sociología constituye obviamento 
una fuente útil e incluso esencial de conocimiento s~guro, tanto para 
el individuo como para la sociedad".(?) 

A la sociologia la podríamos concept\lalizar como la 
ciencia que estudia al hombre y la sociedad. Sin embargo, a lo largo 
de la historia de esta ciencia de reciente credción y desarrollo lo~ 
estudiosos de ella han vertido diferentes conceptos tratando de 
definirla. Dado la enorme trascendencia que tienen dichos e$tudiosoz 
procedemos a dar algunos concepton que han manifestado algunos de los 
principales sociólogos sobre c~;ta materia.. 

Fcrc untes dl.! ello, debemos cte1ar cl<l.ro que scgün 
tratadistas como el so~i6logo inglés B.nottorr:orc "no cxi::>t1..1 
actualmente njnguna teor!a sociológica de validez o de aceptación 
general. Los primeros sociólogoG creían haber descubierto un cierto 
nümero de leyes socinlcs fundBmental~s (princip~lrcnte leyes d~ 
evolución social) que constitu1an un cuerpo teórico capaz de guiar el 
pensamiento y la acción. Los ~ociólogos modernos han sido, en 
general, más modestos en sus pretensiones. Se han ocupado, 
principalmente, de elucidar el carácter del enfoque sociológico (es 
decir, se han ocupado más de metodolog!a que de teor!a) y de elaborar 
conceptos m~s precisos y clasificaciones más adecuadas". (8) 

As1 pues, Ely Chinoy define a la sor.iologia corno 11 la 
ciencia que se ocupa del estudio de los grupos humanos, de las 
relaciones sociales y de las instituciones sociales".(9) 

Por su parte, Talcott Parsons dice que la sociología es 
•1a ciencia que trata de desarrollar una teoría analítica de los 
sistemas de acción social en tanto éstos pueden ser entendidos en 
términos de la propiedad de valores comunes integradosº.(10} 

(6) CHINOY, Ely. La sociedad, 
Ed. F.C.E. Héxico, D.F. 1905 1411reimp. p.Jl. 
(7) Idem, p. 32. 
(8) BDTTOHORE. T.B. Introducci6n a la Sociologia. 
Ed, Penineula Barcelona. 1978 s;ed. p.29. 
(9) CHINOY, E:ly. Obr.cit.. p.21. 
(10) PARSONS, Talcott. La estructura de la acción social. 
Ed. McGraw-HilL Nueva.York 1937 p. 768. 
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El sociologo inglés Jlurber spencer (1820-1903) desarrolla 
una teoría llamada "Organicismo Positivista 11

, donde dice que todo 
desarrollo humano está sometido a una ley de evolución n~1tural. 
Spencer es influenciado por la tcor1a evolucionista de Darwin por lo 
cual, hace una interpretación de la sociedad en relación a un 
organismo biológico, por lo que afirma que todos los individuos están 
sujetos a un selección natural, es decir, los individuos y las 
sociedades más aptas y que se adapten a eso cambios y que hereden a 
otras serán las que sobrevivan. Una sociedad que haya logrado esto, 
será la nueva socicdud dominante por lo que es la más evolucionada. 

Dado lo anterior, Spencer define a la sociolog1a corno el 
estudio de la evolución de lo social, es dccir 1 la suma de las 
interacciones de los individuos. 

Para el sociólogo francós Emilio Durkheim (1858-1917) la 
sociolog!a es la ciencia que estudia los hechos sociales. Definiendo 
a los hechos sociales como las maneras de pensar, de sentir y de 
actuar que existen independientemente de la voluntad de los 
individuo~ y que ejercen sobre estos una coerción. Se pueden 
reconocer cuando son violados 1 ya que causan una sanción sobre el 
individuo. 

Para Durkheim la sociedad es el todo y el individuo tiene 
importancia únicamPnte porque es miembro de la sociedad. La sociedad 
es un todo, coherente, orgánico, que tiene una racionalidad propia. 
Los individuos tienen que cumplir una función en especifico dentro de 
la sociedad y en la medida en que la cumplen o no la sociedad 
funciona con mayor o menor regularidad. 

Max Weber en su libro " econom1a y sociedad 11 , nos dice 
que la sociología es "la ciencia que pretende entender, 
interpretándola, la acción social para de esta manera explicarla 
casualmente en su desarrollo y efectos". (11) 

Para comprender este concepto es necesario definir que es 
lo que se entiende por acción y acción social. De esta manera, por 
acci6n debe entenderse toda conducta humana (ya sea un hacer externo 
o interno, o una omisión o permitir algo) siempre que el sujeto o los 
sujetos de la acción enlacen a ella un sentido subjetivo. Por acción 
social debe entenderse toda aquella conducta humana orientada hacia 
la conducta de los demás, aunque también esta acción tenga un 
significado para la persona que la realiza. 

(11) WEDER, Hax. Economía y Sociedad. 
Ed. F.C.E. México. D.F. 1964 2ged. p.s. 
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Siguiendo una explicación webcriana, li\ ;,cci6n ~ncifll ('!:l 

cxplicadol pur medio de la J.ntcrpretaci6n de su sentido, del 
significado que los sujetos atribuyan a cus ~cciones. Es dt~cir, 1~ 
socioloqla ca int«.::rpretd de una manera causal al entablccer una 
conexión entre los hechos o circunstancias (causa} que producen la 
acción social como efecto. !tdemás, se deben determinar los efectos 
que la realización de la conducta social pueda producir. 

De lo anterior, debe destacarse que la sociologia tiene 
por objeto de estudio a la conducta individual humana y su 
orientación hacia los 11 demás 11 • El hombre es un ser social por lo que, 
la sociologla es la ciencia que estudia a la sociedad, los fenómenos 
sociales y las formas sociales. 

c) Sociología Jurídica y Sociología Política. 

El problema fundamental del que se ocupa la sociologla 
jurídica es el de las relaciones entre derecho y sociedad. Analiza 
como los factores sociales influyen sobre los cambios del derecho y, 
viceversa, el modo en que el derecho influye sobre el cambio de los 
factores de la vida social. 

Sin embargo, siguiendo lo::; conceptos de Max: Weber, 
resulta problemática la afirmación de que la sociología jurfdica 
tiene por objeto de estudio las relaciones o interrelaciones entre 
derecho y sociedad, pues el derecho no es acción hu¡:;.:in<J. sino non.,~.s 
y habría que e.speci!" icar que se entiende por sociedLtd. .Surge, en 
consecuencia, la necesidad de distinguir entre una consideración 
juridica del derecho y una consideración sociológica del mismo. La 
distinción que hace Weber es de gran claridud: la consideración 
jurídica 11 se pregunta lo que idealmente vale como derecho. ~sto es : 
qué significado o qué sentido norma ti va lógicamente correcto debe 
corresponder a una formación verbal que se presenta como norma 
jurídica. Por el contrario (la consideración sociológica), se 
pregunta lo que de hecho ocurre en una comunidad en razón de que 
existe la probabilidad de que lo::; hombres que participan en la 
actividad comunitaria, sobre todos aquellos que pueden influir 
considerablemente en Psa actividad, consideren subjetivamente como 
válido un determinado orden y orienten por él su conducta 
práctica".(12} 

De lo anterior, consideramos que las normas juridicas son 
tomadas en cuenta por la sociología, pero sólo en tanto que la acción 
humana las haga suyas en el sentido de que orientan la conducta 
humana, es decir, que ciertos hombres tornan a las normas jur!dicas 
como criterios orientadores de sus conductas. 

(12) WEBER, Max. Economía y Sociedad. 
Ed. P.C.E. México, D.F. 1964 29ed. p.251. 
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Abundando en este tema, el mae~tro Ulises Schmill Ord60ez 
hace una reflexión y nos riir.e qw .. " 1os objPtos dP estlidio de la 
jurisprudencia y la sociologia juridica son totalmente diferentes: el 
objeto de estudio de la primera está constituido por las narr:'las 
jur!dicas,. mientras que el de la segunda por la conducta humana cuyo 
sentido está orientado por dichas normas jurídicas. El concepto de la 
norma jur1dica es un elemento común en ambas disciplinas, aunque se 
encuentra en relación con elementos totalmente distintos. La norma 
jur1dica es puesta en relación con otras con el objeto de establecer 
un sistema entre todas ellas: esto lo hace la ciencia del derecho. En 
cambio, la sociologia jurldica relaciona a la norma jurídica con la 
conducta y determina si ésta, la conducta, está orientada en su 
sentido, por ella y, do esta manera, intenta una explicación causal 
de las condiciones de la acción con sentido subjetivo jurldico y los 
efectos de esas acciones". {lJ} 

Para concluir y definir el concepto de sociologia 
jurídica, podríamos parafrasear la definición Weberiana que anotarnos 
lineas arriba de sociologid y decir que la sociologia jurídica es una 
ciencia que pretende entender, interpretándola, la acción social 
orientada por normas jurídicas, para de manera explicarla 
causalmente en su desarrollo y efectos. 

Ld soclologid politica es una nueva disciplin.:i. dentro de 
las disciplinas sociológicas. La sociologia politica en sentido lato 
surge en el momento mismo de la reflexión sociológica sobre el poder, 
sobre el estado v ~ohrP 12 ohliailción nolític~. tl ceder. al estado v 
la obligación poÍ1tic~ son vistOs co~o elementos de lo social, ya se~ 
que ellos representan una función de l.::i sociedad civil o büm que 
revelen en cambio, en forma institucional, ld coercit.i.vidad como 
elemento de lucha de ~las.::::;. La sociolog1a µol1tica surge ante todo 
como reacción del análisis juridico-formal de lds instituciones 
pollticas. 

El sociólogo italiano Paolo Farncti nos dice que 0 la 
sociología polltica se constituye cerno dicciplina especifica sobre 
todo en análisis de las formaciones politice-sociales que surgen y 
como aspecto politice de la sociedad industrial y como consecuencia, 
primero, de la ampliación del sufragio, y luego, del sufragio 
universal. Por lo tanto la sociolog1a politicu se coloca histórica y 
analíticamente, como "toma de conciencia" del pasaje de la sociedad 
contemporánea de sistema politice fundado sobre la participación y 
control de una élite, a sistema pol1tico fundado sobre la relevancia 
creciente de la rnayoria de l~ población, ya sea en sentido 
11 democrático-parlamenturio 11 (democracia de r.iasas) o bien en sentido 
"dictatorial" (dictadura popular) 11

• ( 14.) 

(13) lNST. DE IHVEST. JUR. SCHMILL ORDONEZ. UUses. 
Diccionario JurI.dico Mexicano. 
Ed. rorrú.:a.. H6xico, o.E'. 19'19 Jctcd. tomo •I p.:99:?. 
(l4)P'ARNETI, Paolo. Diccionario de Polí.tica. 
Ed. Siglo XXI México, D.F. 5Ved. 1988 p.1588. 
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Una Vdriant~ reclente en la sociologi.a política es en 
cuanto al término de estado que se tiende a sustituirlo por el 
término sistema pol1tico queriendo asi comprender no sólo las 
instituciones politicas sino también y sobre todo la forma de 
organización politica de la sociedad civil, como por ejemplo los 
partidos y la forma a través de la cual la población influye sobre la 
actividad de las instituciones politicas, de los procesos 
electorales, etc. 

Los campos de indagación en donde se desarrolla la 
sociologla política, nos pueden ayudar a tener una visión más amplia 
de lo que significa esta disciplina. Por lo que mencionaremos algunos 
de esos campos de manera general. 

Nos dice Paolo Farncti que la primera investigación se 
lleva a cabo sobre los determinantes de la participación politica, 
entendida en sus grados de intensidad, de la simple adhesion a la 
dedicación completa del tiempo y de la actividad propia, como sucede 
en el caso del profesionalismo politice. Por lo que la sociologia 
politica estudia la conducta humana orientada hacia el grado de 
participación pol1tica que tiene el individuo y que trae corno 
consecuencias el alineamiento hacia los partidos politicos, ya sean 
de gobierno o de oposición, bajo la forma del voto, o bien hacia la 
formación y hacia la actividad de movimientos políticos y sociales 
que se proponen el cambio el cambio radical del régimen politice 
existente, como en el caso de los rnovimien~os sociales. 

Farneti manif icsta que "a las determinantns puramente 
sociales de la participación política tales como la edad 
(generación), sexo, estrato social, grado y tipo de instrucción, etc, 
se tiende ahora a incorporar y sostener determinantes culturales y 
psicosociales, corno son las normas y los valores y en general los 
instrumentos de comunicación interpersonal -de una determinada 
sociedad nacional-, el modo en que los individuos -desde la infancia 
hasta la adolescencia aprenden o no derechos, deberes y 
orientaciones politicas -socialización politica- y variables mAs 
complejas, como el carácter más o menos autoritario de las relaciones 
entre los individuos en la sociedad civil, en cuanto se supone que 
ellas tienen efecto sobre la visión política de los ciudadanos. Esta 
serie de determinantes se expresan empíricamente como variables 
estadísticas, y gran parte del debate metodológico en curso en la 
sociolog1a política empírica versa sobre el rigor con que ciertas 
determinaciones muy complejas son conceptual izadas como 
variables". (15) 

(15) FARNETI, Pn.olo. Diccionario de PolítiC' ... 
Ed. Siglo XXI Héxico, D.F. Slled. 1988 p.1591. 
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J\s1 pues. y.a que la rclacié:-. ir.dividuc.-e:stado implicú 
inevitablemente una abstracción respecto de los procesos politices 
concretos de la sociedad contemporánea, la sociologia politica se 
dedica también, al estudio de la esfera de lo público que ~e 
encuentra entre el individuo y el estado, es decir, a la estructura 
en sentido politice de la sociedad civil. 

Siguiendo con Paolo Farneti, el sociólogo italiano 
entiende la estructura de lo público en primer lugar, el fenómeno por 
el que una pluralidad de personas se asocia para el logro de un fin 
colectivo relevante no sólo para aquellos que esttin directamente 
asociados -asociaciones con fines de interés- sino también para 
aquellos que no están directamente asociados pero que tienen en común 
con los primeros una condición existencial relevante -usociaciones 
con fines de solidaridad-{ por lo que podr1amos calificar el programa 
gubernamental de 11 solidaridad 11 como objeto df:! estudio de la 
sociolog1a politica). En segundo lugar, lo público comprende la 
formación y la actividad de organizaciones que tienen también por fin 
la regulación de la actividad politica do los ciudadanos o el influir 
sobre el proceso politice en el cuadro de l~s relqcioncs del régimen 
existente - como es el caso del partido politice nodcrno - o bien se 
orientan ~ cambiar la e~tructura del proceso politice existente, corno 
es caso del partido revolucionario. En tercer J..ugar, lo público 
comprende también aquellos fcn6mün05 do 11 politL:aci6n" de un¡i facclón 
de hombres relativamente C('rcana al poder constituido y cuyo fin 
la toma del poder a tr.:ivés dG la apropiaclón '.'iolcnta de alguna'.:'i 
posiciones-clave en ln estr11ctura d~l poct~r polftic~, co~= ~uccdo pcr 
ejemplo en el caso del ~olpe de estado. 

En resumen, el campo de ind.:ig.:ición de la sociolog 1ü 
política y que son objeto do ~u estudio sen las asoci~cioncs, 
facciones y en especial los partidos politices. Asl cor.10 también, las 
estructuras institucionales más relevantes del estado, como el 
ejército, la burocracia y los poderer; constitucionales. 

De igual manera, el desarrollo politice encuadrado en la 
sociolog'(a y en la ciencia pol!tica contcmpor.:ínea, está en grun parte 
en el an§lisis de las formas y de los grados de desarrollo 
diferencial de la sociedad política, de la estructura de lo público 
que se inserta entre la sociedad civil y el estado, y sobre todo je 
la crisis que tales condiciones de desarrollo conllevan. Las crisis 
de gobierno, las crisis políticas también son objeto del estudio de 
la sociologla política. 
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4) Derecho Municipal. 

El derecho municipal es una área hasta ahora poco 
explorada en nuestro pa!s, y ello se debe fundamentalmente al 
desinterés que siempre representa el estudio de algo que f ácticamente 
se halla limitado en su aplicación o que es inoperante dcü todo; 
caso, en opinión de algunos, de nuestro municipio, sin embargo, hemos 
de considerar que siendo éste la base de nuestra organización 
pol!tico-administrati va por disposición constitucional, amerita sin 
duda, un estudio sistemático que nos permita conocer] o en !JU 
dimensión jurídica. 

Para el estudio sistemático del derecho municipal, es 
necesario advertir primeramente su objeto de conocimiento y éste es 
el municipio como institución jur1dica en estricto rigor, sin perder 
su vinculación y sus implicaciones respocto cir? los fu.ctores 
histórico, sociol6gir.::v, político, tinanciero, cultural y teológico 
que provocaron su nacjmjento y dctcrmin.tn su porvenir. Esta 
observación elemental, evidente, no os inútil, ~'" que ellil nos 
conduce al tratamiento del punto central de esta investigación. 

Como en cualquier área jurídica, en el derecho municipal 
encontramos diferentes critE!rios sobre su n-3.turale~:\; y u.si en la 
actualidad son dos lds cto~innntcs : la publicista y la autonomista. 
Los autores tendientes a lil primor corriente encuadran ,11 derecho 
municipal dentro del derecho público, pues sus afirmaciones señalan 
al derecho municipal corno integrante del de:recho constitucional, o 
como parte especializada del derecho administrativo, o como rama del 
derecho püblico. La s~gunda corriente, afirman sus seguidores que el 
derecho municipal no depende de ninguna otra de las múltiples 
ramificaciones del derecho, sino que se sostiene la existencia plena 
del derecho rnunicip~l por si mismo sin que se vincule o subordine en 
fo::-ma directa a otros principios, es decir, señalan la ef~ctiva 
existencia del derecho municipal como rama autónoma de la disciplina 
jurídica. 

El derecho municipal tiene una gran interrelación con la 
Teoria del Estado, El Derecho Político, el Derecho Administrativo, el 
Constitucional, etc., pues de éstos ha ido adoptando conceptos, 
acogiendo principios y configurando su estructura. Por lo que 
podríamos considerar, qu"" ".'l derecho r.iunlcipa! es autónomo frente a 
ellos como disciplina, pero con una fuerte relación que implica su 
confusión. 

El derecho municipal tiene como fuentes principales: 

- La constitución General de la República. 
- Las constituciones particulares de las entidades federativas. 
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- Las leyes orgánicas municipales. 
- los reglamentos, bandos de polic!a y buen gobierno, ordenanzas o 
decretos y demás leyes municipales. 
- La. jurisprudencia. 
- La doctrina de los tratadistas de derecho municipal. 
- La costumbre. 
- El derecho coruún, los convenios municipales. 
- El derecho comparado. 
- Los principios generales de derecho. 

Por lo que toca a nuestro inciso, en cualquier ámbito del 
conocimiento la necesidad de una definición o concepto es innegable, 
pues aderu.1.s de constituir un punto de partida, expresa y resume la 
tesis fundamental de ou uutor. En el libro de la maestra Rendón 
Huerta(l6) encontramos una serie de definiciones y que a continuación 
exponemos. 

Por parte de loe autores de la corriente Publicista, 
Rafael Bielsa señala que es muy distint:o cuponcr un derecho 
administrativo rnunici¡:,.:i.l, U<:! sostener la existc:mcia de un derecho 
municipal. El derecho adminl~trutivo municipal, no es sino el 
conjunto de preceptoD o principio~ de derecho ad~inistrativo general 
aplicables en la esfera municipal. No se trata, por e~o. dL~ norr.li'tS 
especificas que constituyan un dert;'Cf:~~ ,:J::...:!:...O:numo con c.:tracterc.s 
propios y difcrcr;cia.les, sino de principios q~ne.rales, y a lo su¡,io 
con modalidades determinadas por la aplicución C5peci~l de ellos a un 
organismo esencialmente administrativo 1 en gene~al autdrquico. y no 
autónomo,... 

Alcides Greca dice que el derecho municipal es el 
conjunto de principios legales y norm~s de jurisprudencia referidas a 
la integración, organización y funcionamiento de los gobiernos 
locales. 

Por su parte los autonomistas dan los siguientes 
conceptos 

El argentino Luls Longhi dice que el derecho municipal 
estudia la organización institucional de los municipios, bajo los 
elementos constitutivos del órgano primario del estado y regula sus 
relaciones con los poderes del estado provincial y del nacional. 

El maestro Ives De Oliveira sefiala lj!ff• el dt;:!recho 
municipal, que se podrfri ··h_ .. !"!nir como el ordenamiento jurtdico de la 
ad~inistrdción pública del municipio, atañe a las respectivas 

( 16) ru:UDOH HUERTA, Teresa. Derecho Municipal. 
Ed. PorrCia. México, D.F. 1985 p.9 y alga. 
• Autarqula - Autosut'iciencia económica. 
• Aut6norno - Libertad para qobernl'lroe con leyE!o propiao. 
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relaciones en un radio de acción tan amplio que tiene por limite las 
propias manifestaciones de la vida municipal; se trata de un derecho 
especial cuyas normas se caracterizan por el poder de análisis. 
Considera además que el derecho municipal es un derecho especial del 
derecho administrativo; pues, el derecho administrativo por sus 
contornos más rígidos, se presta más a la síntesis que el análisis. 
sus normas emanadas del Poder de la Unión, de naturaleza politica, en 
contraposición con a las del derecho municipal, técnico por 
excelencia. El hecho de que haya disposiciones del derecho 
administrativo generill aplicables en la esfera cor:mnal no autorizan 
por eso a impedir la clasificación de aquél corno rama autónoma. 

Teresa Rendón Huerta afirma que el " derecho municipal 
puede conceptuarse como la rama del derecho, diddcticancntc autónoma 
constituida por el conjunto de disposiciones generales, abstractas e 
impersonales, que adjetivamente o sustantivamente tienen vigencia y 
norman la organización, estructura y ejercicio de la odrninistración 
pública municipal por lo que hace a su ámbito interno, y por lo que 
hace al externo, su relación con el gobierno estatal y federal; as! 
como con el sector paracstatal y los particulares. 11 (17) 

e) Ciencia Política. 

En el estudio de la ciencia po!!ti.;d encontramos que hay 
autores que sostienen que esta materia es muy parecida a la 
sociología política y que en realidad son sinónimas. Sin embargo, 
podemos decir, que en efecto, tienen una estrecha vinculación, pero 
que son disciplinas distintas. 

Para establecer el concepto de ciencia Polltica hemos 
utilizado los conocimientos del Mae~tro Andrés Serra Rojas(lB), 
extraldos de su libro, que justamente se llama "Ciencia Polltica 11 , en 
el cual, compacta los pensamientos de autores de otras épocas y hace 
un análisis del objeto de estudio de la materia. sin er.ibargo, Gólo 
redact.:iremos algunos de sus lineamientos p<.ira poder establecer, de 
manera general y concreta, un panorama que nos permita tener una idea 
clara de lo que es la ciencia polltica. 

As1 pues, podemos decir que, la ciencia polltica estudia 
la actividad política de los hombres y las creaciones que engendra el 
proceso de fuerzas contrarias de los grupos. 

( l 7 j RLNOON HUERTA,'teC"eaa. Derecho Municipal. 
Ed. Porrúa. México, o.F. 1985 p.10 
flB) SERRA ROJAS, Andrés. Ciencia. Polit.ica. 
Ed. PorrCia. México, D.F. 1985 Blled. p.97-123. 
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Serra Rojas nos dice que la ciencia politicrl P.n su 
expresión más general es un an~liuis critico y sistemático del 
fcn6r.1eno pol1tico y de las instituciones que origina, entre ellas el 
Estado y a las demAs sociedades politicas, lo que llamamos 
descriptivamente la vida política. En sus aspectos diversos y 
complejos proporciona una base teórica necesaria y orgánica al 
Derecho Público General apoyada en la observación de los hechos 
sociales, encaminados al establecimiento de un orden politice. 

La ciencia polltica es una rama de las ciencias sociales, 
relacionada con organización y proyección del poder polltico. sus 
objetos de estudio tienden a investigar los "principios, naciones o 
constantes" de las ciencias sociales que guardan relación con la vida 
polltica y, en general, con la aparición, sentido y desarrollo de los 
fenómenos pollticos. Las leyes que gobiernan la formaci6n y evolución 
del Estado y las causa que lo justifican, loe fines que lo orientan, 
el estudio de los fenómenos de poder y las relaciones que se originan 
por su funcionamiento, las tuerzas sociales que lo animan, la 
estructura de la sociedad, forman los temas, doctrinas y 
conocimientos de esta ciencia. 

El ma;estro Serra afirma qt..:i::? en todd sociedad aparece 
espontáneamente ol ten6mcrno polltico. Este fenómeno es privativo de 
los seres humanos, es un producto de la inteligencia creadora. Sólo 
el hombre hace politic~, es decir, puede hacer buena o mala política, 
pero lo esencial es que socialmente se manifiesta corno una actividad 
encaminada a la constitución, r:3ntcnirniento, desarrollo o extlnci6n 
del poder. El poder aparece en todas las comunidades como una 
necesidad, una función de dirección, de mando, de encauzamiento de 
actividades de actos antisociales. En resumen, el poder y la 
autoridad que representa se constituyen para proteger y estimular al 
grupo y éste, históricamente, le va asignado una competencia más 
amplia. La actividad o conducta polltica se orienta a un propósito 
general: la necesidad de un orden jurldico apoyado por una fuerza 
social organizada que es el poder público. 

En lo particular creemos que todos lo~ pueblos actUan 
politicamente, ya que la integración de los órganos públicos es una 
necesidad social. Para encauzar debidamente su acción politica 
elaboran principios, teorias, doctrinas y crean instituciones, de 
acuerdo con su historia, sus tradícion~s y los problemas propios de 
su estructura social. El estudio de esas ideas políticas se ve 
apoyada por una terminologia técnico constitucional apropiada : 
autoridad, función, democracia, federalismo, centralización, 
descentralización, etc. Las ideas políticas responden a un proceso 
conciente de creación y son el resultado de los factores reales de 
poder en su interacción o de los procesos ci rctm~t1:1nci.:ile5 Je toda 
sociedad. 
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Es a la Política a la que corresponde estudiar esa 
realidad social, esa actividad política que encamina a la 
constitución del orden polltico de una comunidad. 

El Estado en un sentido filosófico, es una constante 
formación de normas jur1dicas, de costumbres, hábitos y prácticas 
renovadas ininterrumpidar.lOnte ante las exigencias sociales y 
necesarias para ir adaptando o guiundo a la conducta humana en nuevos 
Ordenes de las relaciones socii"lcs. La Ciencia Polltica se propone 
una interpretación cicntlfica de los fenómenos pollticos, de los 
factores que contribuyen a estructurar y desarrollar al Estado. De 
acuerdo a lo anterior, la Ciencia Polltica estudia la organización y 
funcionamiento del Estado, los fines y funciones que él se propone, 
los grandes fenómenos de la vida social que provocun las tremendas 
luchas y contradicciones del mundo moderno. 

La Ciencia Política comprende el estudio de la naturaleza 
del Estado, de las causa~ que determinan las procesos pollticos y de 
las constantes y valores que gu1an el desenvolvimiento de las 
instituciones. 

Cor.ienzamos nuestra exposición del concepto de Ciencia 
Pol1tica, con la afirmación de que era una disciplina distinta de ln 
sociología politic~. E~ cic~to, tien~n una relacion muy cercana, sin 
embargos diremos que cuando se vincula a el acto o actividad 
polltica, lo que constituye la realidad polltica "lo que es el 
quehacer polltico" con la parte de lo social, sG cae en el cGtudio de 
la sociologia política. Más cuando eso mismo se relaciona con el 
derecho, es un orden politico y jurídico propio del estudio de la 
ciencia politica. 

Para concluir diremos que la ciencia politica es una 
ciencia social especializada que estudia al hombre en su vida 
polltica, es decir, en su acción integradorñ d~l poder público. Esta 
disciplina considera al hombre corno un animal politice. 

Por su parte la sociologia politica considera a la 
sociedad como la fuente inspiradora de la creación, desarrollo y 
extinción de las instituciones pollticas y de los hechos que se 
relacionan con el Estado. 
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Pl\!ilTE SEG!!NJ?A.- EL MUNICIPIO DESDE LA PERSPECTIVA UNIVERSAL. 

Como una pequcr..a introducción queremos señalar que al 
hablar del Municipio Universal, no estamos estableciendo la 
existencia de un municipio como forma igual de organización en toda 
la historia y todas las culturas; lo que hacemos es referirnos a los 
aspectos más comunes que tienen estas formas de organización. ~ 
hablar de rnunicipio es ncccsario ub~ momPnto y espacio 
determinado de la historia. Las razones de lo unterior y los 
cuestionamientos de su verdadero origen según varias tesis incluyendo 
la del Maestro Dr. Juan Pórez Abreu catedrático de la facultad de 
derecho de la U.U.A.M., las encontraremos en la parte tercera de este 
trabajo. Resulta extraño que podamos hablar de una introducción en 
base a conclusiones, y lo anterior se desprende de la necesidad de 
precisar términos y estructuras; la idea es poder hilar todos los 
conocimientos del presente trabajo en una misma l inca descendente que 
llegue hasta el municipio en particular orientado por la idea del 
liberalismo social, objeto de nuestro estudio. 

1.- Precisiones terminol6qicas. 

En materia municipal, a menudo se usan tórminos o 
conceptos de manera indistinta que tienen un signirlc~d~ distinto. 

El Derecho como ciencia tiene el terrible error de 
permitirle a sus estudiosos, usar términos de manera indistinta que 
tienen un significado diferente. Esta situüción se acentúa en la 
materia de Derecho Municipal. 

Lo anterior se debe a que el municipio es una figura de 
organización sumamente vieja; en muchos c.:isos sE>:. le ha considerado 
como connatural a !d organización del hombre en sociedad. El 
municipio es la primera formct de org.::inizJción polftica. otros rus 
naturalist.:¡s y organicistas pretenden identificar al municipio corno 
la célula de la organización política y administrativa de un pats. 

En este trabajo profesional nos referiremos al municipio 
en su parte universal, a su conceptualización Federal y Estatal. 
Veremos que el Municipio no es uno en la historia; resultaria 
imposible referirnos a un municipio histórico ya que éste mismo ha 
sido objeto de un desarrollo a lo largo de los años y f"n b.::,_c::.~ :! 
costumbres y culturas rad ic.,]T".f:'ntc c.¡:..u..:sLdS, pero que de alguna 
'm('l;ncr.:i, tit=n1::tn sus instituciones, cornune.s denominadores a otras de 
otros paises. 

Dentro de un mismo país veremos que no podemos 
identificar con las mismas características a un municipio actual o a 
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un municipio de hace so años 
municipales. 

inclusive a las formas pre-

Hablar del municipio, es hablar de un municipio en 
particular, en un momento de la historia y en un lugar determinado. 
En esta parte del trabajo, solo queremos ofrecer algunos conceptos y 
sus diferencias a fin de que dentro del mismo desarrollo del trabajo, 
podamos afinar, precisar un lenguaje adecuado, verdadero y actual del 
municipio. 

Es pues que hemos decidido valernos de una tócnica de la 
filosof!a anal!tica, rorr.piendo con las b<l.rreri'!s del tier.ipo y las 
circunstancias que legitiman la existencia de una institución 
municipal dentro de un contexto histórico y geográfico para acordar 
los términos bajo los cuales debemos entender y conocer al municipio. 
V en su momento al municipio mexicano vigente. 

A menudo suelen utilizarse corno sinónimos los términos de 
cabildo, Ayuntamiento, Concejo: 

l. Municipio(19): A rcGerva de que ~e haga un desarrollo 
profundo de la definición r.;tis importante podemo.; anticip.J.r que el 
municipio es la entid~d polltico-jLir!dica J11tcg~~d~ por u11~ poblacion 
a.~cntud~ t=n un espacio gcogr:ífico determinado administratjvamcnte, 
que tiene unidad de gobierno y que se rige por normas jurídicas de 
acuerdo a sus propios fines. 

Al hablar de municipio se habla tarnbión de una sociedad 
necesaria, org5nica y total, establecida en un dctcrninado territorio 
y que tiend~, con personalidad juridic~ definida, ~ la rc~lización de 
aquellos fines públicos quo trascendiendo de l~ esfera de la familia 
no llegan, a la en que se desenvuelven, otraG entidades de carácter 
pol!tico. 

2. Cabildon.: Const.ituyeron la forma de gobierno de las 
ciudades durante la época colonial. Los cabildos continuaron su 
ejercicio aún cuando México habfa logrado su Independencia. 

Los cabildos ;,o formaban en México cuando el grupo 
español de avanzada llegaba y fundaba una ciudad, se nombraban como 
acto seguido a las pe?rsonas que integrarian el cabildo. trn p!"'i!"'.cr 
desarrollo ~n 1~ Fer~~ d~ Ll~~~lOn tue que los Capitulares designaran 
a sus sucesore?s al término del ejercicio de sus funciones y se 
establec1a la no reelPcción. 

(19) RENDON HUERTA,Tereoa. Derecho Hllnicipal. 
Ed. Porrúa, Hóxico, D.F. 1985 p.13 
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En la actualidad sólo se conserva, la expresión "sala de 
cabildos" o "reunión del cabildo" para referirse al lugar en que 
normalmente sesiona el ayuntamiento o a las juntas de los munícipes, 
pero su sentido original se ha perdido. (20) 

3. Ayuntamiento: Es un órgano colegiado que asume la 
responsabilidad del municipio y está integrado por el presidente 
municipal (que en algunos paises se le conoce más como el ejecutor de 
las decisiones del ayuntamiento). Los sindicas, que cumplen tareas 
netamente juridicas como 11 la representación en los juicios ante los 
tribunales locales o federales; asf corno vigilar la hacienda pública 
municipal, entre otrus cosas 11 • (21) Los regidores de mayoría relativa 
y los regidores de representación proporcional(22) (nueva disposición 
constitucional) a los cuales se les asignan comisiones especlf icas 
del ramo; por ejemplo de h.:.ciendu, de mercados, de parques,etc. En 
cualquier caso: Presidente Municipal, Sindicas o Regidores, se eligen 
de manera popular y son los que constituyen el ayuntamiento. 

El ayuntamiento es la corporación que ostenta la 
representación legal del municipio y tiene encomendado el gobierno y 
la administración de los intereses públicos de su territorio. (23} 

4. La Municipalidad: 

Es propiamente el gobierno del mun1c1pio. Este término 
solo se refiere a un elemento de dicho ente y aunque es común su 
equiparación, la mayor1a de los ilUtores coinciden que el municipio es 
el todo y la municipalidad una parte del mismo. 

Según la opinión de Manuel M. Diez(24), el municipio da 
la idea de territorio, población, en su a~pccto sociológico corno el 
nüclco social de vida humana total, dct~rrninado definido 
naturalmente por las necesidades de la vecinidad. 

En cambio la municipalidad es el organismo politice y 
administrativo que gobierna en la extensión territorial de la ciudad. 
La municipalidad es la creación de ley y con las facultades y 
funciones que se señalan de manera directa o incidental en las leyes 
orgánicas originarias o propias de cada municipio. 

(20) RENDON HUERTA,Tereaa.op.cit. p.14 
\.;.J.¡ con&t.l.tUCl.On Politica del Estado Libre y .Soberano de Hidalgo, art.146. 
(21) Idem. art.131. 
(22) Rnmon HlJE:RTA,Tereaa.Op.cit. p.U 
(23) Idem p. l4 
{24) Ibidem p.15 
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5. La Ciudad: 

Es un sector territorial del municipio, en que se 
desarrolla la actividad urbana y donde generalmente se encuentra la 
sede de los poderes municipales. 

va que se establece en la Ley; la Cabecera Municipal debe 
de ser una ciudad. Este ordenamiento no se cumple cuando estamos en 
presencia de un municipio rural. 

Por definición todo municipio tiene un territorio (sin 
importar que en rea 1 idad sea compartido con el Estado y con la 
Federación). Este territorio puede toner las siguientes 
caractcrlsticas: 

l. Municipio Urbano; 
2. Municipio Rural; 
l. Municipio Mixto. 

2.- Oriqen de la Institución MunicipAl. 

Existen varias hipótesis ~1e quicron cxplic~r cual es el 
origen del ~~nicipio desde las perspectivas más variadas; hay autores 
que se refieren a su origen como algo natural, espontáneo y divino. 
Hay otros que se refieren al municipio corno consecuencia de las 
formas de organización del Estado. 

En esta segunda parte del trabajo trataremos de señalar 
algunas de estas teorías y as1 demarcar cual es la que nosotros 
pensamos que es la correcta; hay una enorme importancia en reconocer 
el cuando y el cómo del Municipio Universal Histórico ya que podemos 
darnos cuenta de su valiosa importancia y azf adoptar la necesidad de 
recogerlo del olvido y dot~rlo de una pcrsonalidod que le permita 
ejer~er sus funciones con plena autonomla. 

l. Origen Divino del Municipio: 

Alexis de Tocqueville (25) nos dice que de alguna manera 
está enclavada la comuna en la naturaleza, que en donde quiera que 
haya un agrupamiento hum;:rnn h~brá 'J!1:l c:::g.:.ni.<:c.J.clóu de comuna y que 
este solo hecho, sólo se podía explicar derivado de la divinidad. 

(25} TOCQUEVILLE, Ah~xio. La Democracia en América. 
Ed. F.C.E. México, D.F. 1973 (trad. Luis Cuéllar) paga.77 y 78. 
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Tocqueville continua diciendo que el 
Leyes y los Reinos y las Repüblicas; pero en todos 
pueblos con leyes distintas, la comuna surge 
directamente de las manos de Dios. 

hombre crea las 
los casos aún en 
y parece sal ir 

2. Origen en base a Factores Socioeconómicos: 

En esta teorla se pretende atar el origen municipal a los 
factores socio-económicos de la época que además coincide con la 
creación del Estado. El municipio era en primer término una 
organización para alcanzar una productividad. 

Existe un trabajo rnuy importante realizado por Engels(26) 
en el que se esbozan aspectos de esta teor!u. Tras haber hecho un 
anAlisis exhaustivo por todo lo que se refiere a las organizaciones 
de comunidades griegas llega a la conclusión de que habla una 
terrible carencia de estas sociedades; se necesitava crear una 
organización de la comunidad social que pudiera asegurar las riquezas 
de los hombres en contr~po~ición a las formas comunistas de propiedad 
de la Grecia. 

La riqueza y la ambición de propiedad eran facto~ez 
propios de la naturalezLi humana (que inclusive han sido analizadas 
por todos los filósofos de la historia), y que por tanto no iba dejar 
de existir; al contrario, se necesitaba de una institución que se 
adecuara a esta necesidad de proteger la propiedad priva da, y que 
además reconociera las nuevas formas de propiedad que se venían 
desarrollando a pasos agigantados y que tenían por objeto la 
acumulación de la riqueza. 

Para Engels la organización comunal debla ser una 
institución que no solo permitiera la división por clases de la 
sociedad en base a la acumulación de lu riqueza sino que también 
permitiera la posibilidad de explotar a aquellas personas carentes de 
esa riqueza; y esa institución fué creada y se denominó Estado. 

El Estado al que se hace referencia, pese a su nombre que 
se le dá ahora, se identifica con el municipio, ya que el Estado, en 
su concepción moderna nace a partir del renacimiento en el S. XVI con 
el pensamiento de Nicolás Maquiavelo. 

A nuestro modo mu}~ limitado de analizar el pensamiento de 
Engels, creemos que en sus teorías hay un conflicto de definición 
histórica, esto es, nos es muy dificil ubicar en la historia el 
momento preciso al que el se refería como Estado. Sin embargo creemos 
que se puede referir a dos momentos muy importantes: 

(26} RENDON HUERTA,Teresa.op.cit. p.20 
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El pri::.ero, quizcl el mas importante. y el ll)ds reciente, lo 
encontramos en el desarrollo que tuvieron las Ferias en los bordes de 
los Feudos en lo que vendr1a siendo la Edad Media (S.V al XV). 

Poco a poco los esclavos y siervos que eran liberados de 
los Feudos se un1an a las Ferias que era en realidad una forma de 
comerciar, ya que en muchas ocasiones el Feudo irnponla impuestos muy 
altos por el derecho de paso. 

El desarrollo de estas Ferias hizo que se establecieran 
en un lugar fijo lo que trajo consigo un asentamiento de personas que 
fué aumentando de tamaño y de personas. 

Fue en este lugar donde se crearon las ciudades y donde 
después hubo un desarrollo que permitió la acumulación de riqueza; lo 
anterior debido a su origen netamente comcrci.:11. Se crean formas de 
comercio de dinero y un desarrollo mercantilista, ya que las formas 
de comerciar evolucionan rápidamente; surgen los Bancos que operaban 
con letras de cambio y luego pagarés. 

Se crean tribunales comerciales y surge un espíritu de 
naturalidad o nacionalista por la identificación de los intereses de 
los que ahl se reuntan. Se crean gremios que tenian por objeto 
monopolizar una actividad o profesión y bu::;c.;;,r lcl excelencia en la 
producción. 

Nosotros estamos seguros que es aquf cuando surge el 
Estado segün la concepción de Engels. El problema estriba en que para 
él, el Estado se crea con la concepción de la riqueza; y esa 
concepción es anterior a esta etapa. Fuera de las formas de 
organización del antiguo Mediterráneo podemos identificar una segunda 
creación del Estado como una organización netamente Feudal y 
especialmente cuando se dá la dualidad de poder entre el poder 
terrenal o Emperador de las Germanias y de les territorios Europeos y 
el Poder Divino representado por el Papa. 

En un nivel jerárquico al de los pueblos; los Feudos eran 
instituciones que mantenían la existencia de ambos poderes; los 
seftores feudales explotaban a los siervos en el campo y las razones 
eran la de obtener una riqueza y un poder. 

Ambos momentos pueden referirse ol c~so do Engcl~; 
nosotroc no!a inclinamos al de las Ferias hechas ciudildes; pero no 
podemos dejar de considerar al sistema Feudal cuya creación es cinco 
siglos atrás. En particular el caso de Inglaterra donde sus 
particularidades son aún más confusas. Ya que la organización feudal 
se di vidia en 7 reinos que recibian el nombre de "Counties" o 
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Condados y donde se agrupaban una serie de familias o mainors; los 
counties ten!an tribunales apoyados en la costumbre para resolver 
conflictos entre las personas de las familias.(27) 

J. El Municipio como organización connatural al hombre: 

Esta teoria de carácter Ius Naturalista trata de explicar 
la existencia del municipio con la razón del ser dal propio 
individuo. 

se establece en esta teor!a que el ser humano tiene desde 
que nace una necesidad o interós en agruparse, y en esa asociación de 
individuos reconoce una autoridad, que logre la unidad, el orden, y 
la de!'ensa de sus intereses. 

una variación de las anteriores teorías es que aqul no se 
pretende justificar la organización del ser humano en aspectos 
divinos o por razones socio-económicas, sino que hacen ver l.:i 
creación del municipio corno una consecuencia natural de la existencia 
del ser mismo en ~ocicdad; se llega al grado inclusive de señalar que 
la organización municipal es un paso obligado dentro de la 
organización del hombre; primero es la familia, y por extensión de 
está se dá la tribu, el clan, etc. Pero el aiguiente yr.:i.do de 
asociación de familias tiene que ser algo muy parecido a los 
municipios. 

Lo curioso de toda esta teoría es que 
organizaciones no ha terminado y ain embargo 
municipal ha perdurado y se le reconoce una 
contraposición de la tribu y el clan. 

4. Postura Formalista: 

la evolución de 
la organización 

funcionalidad en 

La postura Formalista, a diferencia de las anteriores se 
basa en que el municipio es una institución posterior al Estado ya 
que es éste quien le dá vida a aquél. Es en un Estado formal donde se 
le dota al municipio de una personalidad Juridica, de un patrimonio y 
de una competencia, concluyendo que todo aquol que sostenga el origen 
municipal en aspectos naturales, es porque no sabe lo que es el 
Derecho. 

Kelsen afirma que "el Estado es pues, orden jurtdicc, 
p~ro no todo orden jurldlco es un Estado, pues no llega a serlo hasta 
que establece ciertos órganos especializados para la creación y 
aplicación de las normas que los constituyen. En las comunidades 

(27) LOPEZ HONROr, José.cátedra de Der. Anglosaj6n.911eemeat.1991.UNAM 
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jurídicas pri?litivas, pree~t-"'trt]es, lac normas m~'\s qonerales son 
creadas por una vla consuetudinaria".(28) 

Para Kelscn un "Estado que no tenga un orden jurldico no 
es Estado".(29) Bajo todos estos conceptos y parámetros de definición 
de lo que es el Estado, los formalistas concluyen refiriendose al 
municipio como un ente que surge por la necesidad del Estado de 
llevar a cabo una descentralización de poderes. El municipio nace 
gracias al orden normativo que es el que le da legitimidad y por 
tanto existencia jurídica. 

J.- Diversos criterios. 

Desde el punto de vista natural como una necesidad de ir 
adecuando las instituciones hasta las teorfas formalistas que son 
sumamente tajantes, podemos apreciar la variedad de criterios t.:in 
apartados unos de otros del origen del municipio. 

Las corrientes formalistas buscan un origen ar~6nico con 
la creación del Esta.do; las otras hablan hasta de un choque en la 
percepción del dinero , qua es tan iu"\eja cono 1<1 existencia del 
hombre mismo. 

Para resolver este problern<t resulta muy interesante las 
palabras del Dr. Juan Pércz Abreu(JO) quien señala con una simpleza y 
claridad que resulta inpo!3ible referirnos a. la concepción de un 
municipio de uplicoción universal. El municipio solo puede ser 
estudiado en un tiempo y momento pcrfcctilr.icnte ubicados ya que las 
circunstancias y valores de la época pueden ser extraordinariamente 
variadas de un nomenLo a otro, tanto que se pierda la concepción del 
munic.lpio. 

Cuando se habla de un plano universal lo que se hace es 
aplicar técnicas co~p~rativas y referirnos a esta estructura do tanta 
trascendencia histórica por sus caracter!sticas más comunes. 

Hablar de un municipio universal es reconocer a una 
institución que ha jugado un papel muy importante en la historia y 
que pese a su creación y a la natural evolución y complejidad de las 
estructuras sociales todavía vive y en algunos lugares con una 
importancia muy significativa, en otras corno el caso mexicano ha 
quedado en el olvido y ahora que se quiere rcv1v1r no5 h~mc~ 
~quivoc:;,do c:-i !'::'.;. c.xistenclct y 1unc1onarniento y le hemos dado un.:t 

(28) kELSE'H. Taorta. I'ura del Derecho. p.189. 
(29) ldem. p.196. 
(JO) PEREZ ABREU, Juan. Cátedra de Der. Hunicipal.9sieemeet. 1991.UNAM 
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reforma de mayor control para evitar su libre ejercicio, anteponiendo 
intereses pol!ticos al propio desarrollo social. 

En CSü maremac;nurn de ideas y de histori.:i no podemos dej<H" 
de coincidir con li1:.; tc•orin.G formalüiLH::; efcctivament8 el r:st.ldo 
cuando se crea debe darle valor y legillizar el municipio para l1dccrlo 
propio; pero creP.mos. quo so quedaron muy cortos del origen del 
municipio. 

El municip10 es en C5te caso cla las teorids n~turallstac, 
un vocablo para definir formas de organi~ación con similares 
caracterlsticas. El término municipio puede ser formalista pero lils 
organizaciones pre-municip<lles tienen un.i historld muy grande al 
grado de no poder identificarla y equipararla con la acción divina de 
Dios. 

El municipio tiene un origen todavia no precisado; las 
nuevas estructuras de organización que se h.:i.n impuesto en el 
territorio del municipio h.:in prc!eriU.u conservar asta forma de 
organización primaria y tenemos tantos casos corno Ge quieran: 

Para no ir tan lejos en el tiempo y 0n el e~p~cio solc 
diremos a ustodes que: cu<-indo Mex1co se i.ndependiz<\, el territorio 
nacional ya estaba dividido en municipior;. Estos municipios no eran 
mexicanos, sino que eran españoles puesto que obi:.•dec!an a los 
ordenamientos de creación y funcionamiento de España. 

cuando México se i.ndcpcndiza y crea su propia 
constitución, reconoce estas estructuras, pero aún eran estructuras 
de organización y divi~ión territorial extranierdD. Solo cuando estas 
formas son incluidas dentro de la constitÚción co1:io ordenamiento 
jur1dico de un Est~do, solo entonces podemos habl~r de una 
legalización y por tanto el mi.smo municipio .'.::e vu.e) ve un :nunicipio 
mPxicano, vigente, reconocido e incluido en el proyecto de gobierno 
del nuevo Estado. 

En la actualidad es posibl~ hablar del México, poseedor 
de municipios mexicanos vigentes; con todas las atribuciones y 
espacio de competencia establecidos en las normas y el inmediato 
antecedente lo encontramos en el artículo 115 Constitucional de 1917. 

Podrlamos hacer referencia .:i ld cvoluc16n histórica del 
municipio; pero es tan grande que abarcarf?I este y muchos estudios 
más que se hicieren, cosa que no pretendernos. 
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Zolo queremos de)ar en claro que el municipio llega a 
México como un artificio de Hernán cortc1s, quien dPspues de toe.u .. 
tierra en cozumcl y lueqo en Tabasco llega a lo que ahora es Veracruz 
y debido a la pugnas con el Gobernador rle Cuba que quería imponer su 
autoridad ordenando el regreso de Cortés; éste hace con sus hombres 
un traso en la misma playa y ordena la creación de un municipio; se 
constituyen sus hombres en la asamblea y lo nombran presidente 
municipal; el inmediatamente contesta al Gobernador que al haberse 
constituido un municipio él no tenia por qué obedecerle sino que al 
que obedec!an era al Rey de España (Por el principio da la no 
existencia de autoridades intermedias entre el municipio y la 
autoridad en este caso del Rey). 

con este acto cle creación, no de un municipio sino de un 
ayuntamiento, Cortés impone su autoridad y legitima la conquista. 
Después de es primer momento tenemos que los españoles se valieron de 
esta estructura para organizar y dividir el territorio Nacional. 

Otro aspecto de astucia es que el Móxico precortesiano 
tenia formas pre-municipales donde el jefe del Calpulli era dirigente 
politico, militar y religioso, pese a la similitud de organizaci6n 
con los municipios españoles no habla cosa m~s contradictoria debido 
a que en el municipio español lo primero que se dá es una división y 
equilibrio en el poder. Al.in así, los españoles se aprovecharon de 
esta organización de las ciudades y sobre ellas fundaron las suyas. 

cuando México se índependiza reconoce la importancia de 
estas estructuras; las deja vivir, pero solo hasta que las incorpora 
en el ordenamiento jur1dico de la constitución, podemos decir que las 
legaliza y entonces las hace suyas. 

Para efectos del presente trabajo pues procedamos a hacer 
el anAlisis propiamente de los municipios mexicanos vigentes, 
atendiendo a las esferas de competencia del Estado: Federación, 
Estado y Municipio. 
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Pl\RTB TERCERA.- EL KONICIPIO DESDE LA PERSPECTIVA FEDERAL 
MEXICANA. 

1.- caraoteristicas del Municipio en General. 

a) concepto. 

Para poder hablar de sus características políticas, 
económicas y administrativas, conviene partir de una definición, por 
eso hemos decidido repetir la definición que dimos en las precisiones 
terminológicas para tener muy en cuenta el significado y alcance del 
Municipio. 

Podernos anticipar que el municipio es la "Entidad 
Politico-Jurldica integrada por una población asentada en un espacio 
geogrAfico determinado ddministrativamente, que tiene unidad de 
gobierno y que se rige por normas jurídicas de acuerdo a sus propios 
fines". (Jl) 

El maestro Alfonso Nava Negrete nos d~ una definición que 
en el fondo maneja los mismos concepto::; que la anterior. Nava nos 
dice que el municipio "es la organización polltico-adrninistrativa que 
sirve de base a la división territorial y orgñnizu.ción polític3 de 
los estados, miembros de la fcdcr.:icióntt{J.2). Integran la organización 
polltica tripartita del Estado mexicano, municipios, estados y 
Federación .. 

b) Breve referencia histórica del municipio en México. 

El municipio ha constituido y sigue siendo en la realidad 
nacional mexicana una institución profundamente arraigada en la 
idiosincracia del pueblo, en su cotidiano vivir y quehacer polf tico. 

Nuestra historia es rica en sus manifestaciones, pues lo 
encontramos ya delineado en los Calpullis de los aztecas, en las 
organizaciones tribales de las culturas mixteco-zapotecas y en los 
clanes de la adelantada civilización maya. 

Fue base polftica de la conquista desde la fundación del 
Ayuntamiento de la Villa Rica de la Vera-cruz en el afio de 1519. 

(31} ru:m:::ou HUEKTA,Teresa.Op .. cit. p.lJ. 
fJ2) NAVA NEGS\ETE, Altonao.comp. Diccionario Juridico HEtxi.cano. 
Ed. Pcrrúa. Hédco, D.F'.. 1-989. 3Red. tomo J p.2166. 
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El Municipio ind!gena co~parti6 con el espafiol, de 
profundas raíces romanas, la prolongada época colonial; existió en 
las etapas de la Independencia y de la Reforma: perciuró, aunque 
dcs'l.l·irtucldo por lds negativas actuacione::> del prefecto jefe 
pol1tico, durante el réf]imen porfiri~!1.o; 1· ~cvir.o como dt-cisjon 
fundatnenta.l del pueblo mexicano en el Municipio Libre en la 
Constitución de 1917. 

As1 pues, encontramos que el primer ayuntamiento fundado 
en tierras mexicanas fue el de la Villa Rica de la Vera-cruz, que 
otorgó a Hcrnán Cortés, en nombre del rey de España, los títulos de 
capitán general y justicia mayor de la Villa. Este acto lo desligó de 
la autoridad del gobernador de cuba, Diego velázquez, al mismo tiempo 
que se la concedió para iniciar la conquista al crear los primeros 
gobernantes de lo que después serla la Nueva España. 

Dut"antc la dominación española en México, los 
ayuntamientos representaron la única muestra del gobierno de los 
pueblos, aún cuando ld p~rticip3ci6n de lo~ gobernados fue en verdad 
reducidisirna, pues sólo el alcalde ordinario lo era por elección 
popular, por lo menos teóricamente. V es que, para entonces, tambl6n 
en Espana Cdrlos V y sus sucesores hablan acabado con las libertades 
municipales y con el esp!ritu democrático de los ayuntamientos. 

T.:il ve:.:. recordundo la astucia politica de Cortés en el 
acto inicial de ld conquista, nl ayuntamiento de la ciud~d de México 
en 1808, formado por criollos que ambicionaban la emancipación 
pol1tica de México, sostuvo la tesis de que, cautivo el rey de 
Espafia, correspondía al órgano municipal asur:iir el ejercicio de la. 
sobcran!a, pues afirmaron que: " es contra los derechos de la llación, 
a quien ninguno puede darle rey si, no es ella misma, por el 
consentimiento universal de sus pueblos 11 • (JJ) El intento fr.:icas6 en 
aquella fecha, pero las inquietudcz libertarias no tardarían en 
iniciar la Guerra de Independcncin, que des pué~ de once años iba a 
poner fin al régimen colonial. 

Lograda la Independencia, y pese a que el mun1cip10 pudo 
haber sido el primer elemento y el principio básico de la democracia 
mexicana, no fue objeto de consideración fundamental y , de hecho, no 
alcanzó la debida importancia en la vida polltica del pais. 

El general Diaz, durante su prolongado gobierno, a fin de 
que desapareciera totalmente la autonornta municipal ;· lograr asi una 
mayor centralización del poder que disfrutaba, agrupó a los 
ayuntamientos en demarcaciones administrativas que se llamaron 
partido, distrito, jefatura o cantón, y sus dirigentes - los jefes 
politices - fueron los agentes del gobierno del centro, quiénes a las 

(33) T!'N~ PJl.Mrru::, Tclipu. Lt1z·1:1a hmdotmenta.lea de México. 1808-1985. 
Ed. porrúa. México, O.F'. 1985 tJ&od. p.J. 
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órdenes de los gobernadores horraron to<lo indicio de libertad 
municipal. Se pretendió con tal sistema guardar la paz y el orden, 
aOn cuando para su logro hubieran de utilizarse medios ilegales o 
crueles. 

Estos fueron los motivos por los que el pueblo de México 
odió a los jefes politices, pilares de la dictadura, y la razón 
histórica que explica la consagración por parte del movimiento 
revolucionario del municipio 1 ibre, base de la democracia politica 
por cuya implantación se luchaba. 

Venustiano carranza, En el Plan de Veracruz que 
adicionó al de Guadalupe - del 12 de diciembre de 1914 (art. 2Q.), 
ofreció expedir y poner en vigor durante la lucha todas las leyes, 
disposiciones y medidas encaminadas al establecimiento de la libertad 
municipal. Y para cumplir esa promesa, se promulgó la Ley del 
Municipio Libro el 25 de diciembre de 1914, precedente inmediato del 
articulo 115 de la constitución en vigor. 

Venustiano Carranza en su mensaje a los conztituyentes de 
Querétaro en 1916, ya concebía la posibilld<J.d Ue que el municipio 
deberla de actuar en libertad, as! lo demuestra al scfialar en dicho 
documento lo siguiente 11 el municipio independiente, que es sin 
disputa una de las grandes conquistas de la evolución, como que es la 
base del gobierno libre, conquista que no sólo dará libertad po11tic3 
a la vida rnunlcipCll, sino que t.:u:-.bién le dará independencia 
eccnómica, supuesto qce tendrá fondos y recursos propios para la 
atención de todas sus necesidades, substrayéndose as! de la voracidad 
insaciable que de ordinario han demostrado los gobernadores ... 11

• (34) 

Los diputados de Querétaro trataron, por tercera vez, en 
su última sesión - declarada permanente, los d1as 29, JO y 31 de 
enero de 1917 -, el tema del municipio libre. 

Los diputados constituyentes de Querétnro en este asunto, 
como en tantos otros, acertaron a concebir al municipio libre como 
primera escuela de la democracia. Tuvieron conciencia, como sostuvo 
ante la Asamblea el licenciado Fernando Lizardi, de que " El 
municipio es la expresión política rle la libertad individual y ••• la 
base de nuestras instituciones sociales 11 (35). 

En efecto, el régimen municipal constituye la base de 
nuestra democracia como forma de gobierno y la primera manifestación 
de la voluntades ciudadanas para la design~ci6n de lus autoridades 

(J4)TENA RN41REZ, Folipe. op. Cit. p.757. 
(JS)RABASP., Emilio. CABALLERO, Gloria. ce. Mexicano ésta es tu Constitución. Ed. 
T.G,de la N. Ml!ixico, D.F. 1988 p.JSJ. 
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con las que tiene contacto inmediato; por eso el texto de este 
articulo {115 Const. fracc. I) ordena : 11 ••• Uo habrá ninquna 
autoridad intermedia entre éste (el municipio) y el gobierno del 
estado". 

La Carta de 1917 constituye el origen 
la institución municipal al mismo tiempo que 
desarrollo de la descentralización federal; 
administrativa a través de organismos a los que 
funciones especificas, que antes se encontraban 
diversos campos de la administración püblica, y en 
otorgar funciones de gobierno a los municipios. 

contemporáneo de 
ha alentado el 
en la estera 
se les otorgan 
diseminadas en 
lo politice, al 

Las sucesivas reformas constitucionales al articulo 115, 
que se refiere al municipio - desde su promulgación en 1917 
buscaron desarrollar la doctrina del municipio libre en sus 
implicaciones políticas y administrativas. La últim~ rcformu que fue 
llevada acabo en 198J, ddemás <le ampliar estas dos materias, abunda 
especialmente en el terreno económico o de la hacienda municipal. Lo 
cual pretende darlo un verdadero empuje al desarrollo cabal del 
municipio mexicano. 

e) Ubicación del municipio dentro del sistema federal. 

Partamos de la base Constitucional de que el Estado 
Mexicano es una Federación; esta Federación esta constituida por 
Entidades Federativas y el Distrito Federal. 

Cada Estado es soberano en su régimen interior; dentro de 
ese régimen interior, existe una estructura politice-administrativa 
fundamental de México y que es el Municipio. 

De esta manera vemos como dentro de un mismo territorio y 
una misma población (la mexicana) se conjugan las esferas 
competenciales de la Federación, del Estado y del Municipio. 

As1 podemos referirnos a los tres niveles de Gobierno: 

El Estado Federal Soberano, unitario, independiente, 
autodeterminado, por la comunidad internacional, y regulado por la 
Constitución en los artículos J9g al 114Q. 

Las Entidades Federativas, que forman parte del Estado 
Federal y que están enlistadas en el articulo 43g de la constitución 
y estructura.das !:!n el articulo 116 <lel mit:>mo do.;;.;umento. 
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El Hunicipio 1 previsto en la con~tituc16n en el Articulo 
115•. 

De donde la Constitución Federal establece estos tres 
tipos de organización en un nivel jerárquico descendente y con una 
diversa distribución de la autonomía, que va señalándose de tal 
manera que los municipios tienen la autonomla correspondiente al 
articulo llSQ y estrictamente dentro del territorio municipal. V, que 
evidentemente, se trata de una coordinación de atribuciones y 
competencias que en ningún momento entrañan contradicciones. 

2.- constitucionalidad del Municipio. 

a) Fundamento constitucional 
Constitución. 

articulo 115 de la 

La trayectoria constitucional del municipio en México se 
finca desde la época de la lucha por la independencia, con la entrada 
en vigor de la" Constitución de Cádiz " en España, y aplicada en la 
Nueva España el JO de septiembre de 1812 por el Pntonccz virrey 
Francisco Javier Vencg.:is. r.:std Constitución de accidentada y breve 
Vigencia, ya que fue derogada en 1814 y puesta otra vez en vigor en 
1820 por el mismo Fernando VII rey de España y en la Nueva Espafta su 
reinstalación en ese año por el virrey Apodaca, es hasta la fecha, 
"la que en mayor abundancia trata. lo rclutivo al r-.•J!Üci~io". (Júj Bajo 
ol Titulo ''Del Gobierno Incerior de las Provincias y de los Pueblos'', 
establece una serie de preceptos, que regulan la actividad de lo 
pueblos a través de los ayuntamientos. 

Después aparece en la Constitución de 1824, ya dontro del 
México independiente. siendo dicha Acta constitutiva el documento que 
consiguió la primera decisión genuinamente constituyente del pueblo 
mexicano y en la que aparecieron por primera vez, de hecho y de 
derecho, los Estados como entidades federativas. Por lo que toca 
específicamente al municipio, la constitución de 1824 en ninguna de 
sus partes hace referencia al mismo y deja en libertad a los Estados 
en su régimen interior para adoptar el m.'.is conveniente "sin oponerse 
a esta Constitución ni al Acta Constitutiva" (J7). Por lo que el 
maestro Tena Ram.trez afirma que "las Constituciones federalistas 
olvidaron la existencia de los municipios y fueron las Constituciones 
centralistas y los gobiernos conservadores los que se preocuparon por 
organizarlos y darles vída"(JB). 

(J6) RENDON HUERTA, TereR,.,,. Op.cit. p.104. 
(l71 Té:NA RAHIREZ, Felipe. op.cit. conot. de 1624. art. 161. p.191. 
(JBJ TENA RAMIREZ, Felipe. Derecho Conatit:ucion,.l Hoxicol.no. 
Ed. PorrUa. H~xico, D.f'. 1983 19Red. p.149. 
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AsI pues, nuevamente se habla del mun1c1p10 en 1836 en 
las Leyes Constitucion~les o ta~bif-n cor:.ocid..i c.:i~u Cvn::ititución de la. 
República Mexicana de 1836, siendo en sus orticulos del 22 ñl 31 en 
los que se hablaba d.a la instítución municipul. 

La Constitución de 1857 tiene su fundamento más 
importante en el Plan de Ayutla. En la Carta Magna de ese año no se 
eleva a rango constitucional lo referente al régimen de n1unicipio. 
Una vez expedida esta constitución, se siguió reservando a los 
Estados la facultad de organización interior y se estableció en su 
art. 72-VI El Congreso tiene facultad : "Para el arreglo del Distrito 
Federal y territorios, teniendo por base el que los ciudadanos elijan 
popularmente a las autoridades pollticas, municipales y judiciales, 
designándoles las rentas para cubrir sus atenciones locales". 

Por primera vez encontramos la idea del Municipio Libre 
en el Decreto que reformó la Constitución de 1B57, en su artículo 109 
"(Los Estados adoptarán para su régimen interior la forma de qobierno 
republicano representativo, popular, teniendo corno base de su 
división territorial y de su organización politic.:i, el municipio 
libre, ad~inistrado por ayuntamientos do elección directa y ~in que 
haya autoridades intermedias entre éste y el gobierno del 
estado)" (J9), que fue acogida como uno de los fundamentales 
postulados de la Revolución de 1910, al li'ldo dr:>l principio de no 
reelección, y de los anhelos de tierra y trabajo. Dicho ideal se 
debió a que el gobierno del Gral. DÍ.J.Z agrupó a los ayuntamientos en 
divisiones administra.tivas superiores que recibieron los nombres de 
partido, distrito, prefectura. '{ a la manera tan despótica con que 
los prefectos emplüaban su poder confo:?rido, c:::;:'..:;i l.;; .:ipunt<lULunos en 
páginas anteriores. 

Habiendo sido derrocado el Gral. Porfirio D1az, era 
impostergdble la creación de un nuevo orden constitucional; ese nuevo 
orden responderla al imperativo de las fuerzas revolucionarias 
triunfantes; obedeciendo a tal reclamo, se instaló el congreso 
Constituyente en la ciudad de Querétaro, que fue el creador de la 
Constitución Pol1tica de 1917, aún vigente a pesar de sus múltiples y 
variadas reformas. 

Es as1 que Venustiano Carranza propone la inclusión del 
municipio al texto de la Carta Magna, lo cual es aceptado por los 
diputados constituyentes. Dicha aceptación es de gran importancia, ya 
que al tener cimiento constitucional esta institución, marca su 
permanencia en nuestro orden jur1dico, su prioridad en la estructura 
política y su función en la vida democrática del pals. 

La constitución de 1917 en su articulo 115 itlud~ al 
~stablcci:nicnto del municipio libre como la futura base de la 

(J9J RENDON HUERTA, Teresa. Op. cit. p.119. 
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administración polltica y z=unicipi11 de los E::;t.:ido::o y por ende del 
pal s. 

Ante la imperiosa necesidad de impulsar el desarrollo 
del municipio y en verdad darle vigencia al postulado revolucionario 
de "municipio libre", el Presidente Miguel de la Madrid lanza la 
iniciativa de reforma del articulo 115 constitucional para su 
anAlisis en el Congreso, lo cual trae como resultado un nuevo 
articulo constitucional publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de febrero de 1983 y 17 de marzo de 1987. Dicha 
reforma trata de fortalecer la institución municipal, quedando el 
texto en vigor de la siguiente manera : 

"Articulo 115 - Los Estados adoptartin, para su régimen 
interior, la forma de gobierno republicano, representativo, popular, 
teniendo como base de su división territorial y de su organización 
pol1tica y administrativa, el municipio libre conforme a las bases 
siguientes : 

I. Cada municipio será administrado por un Ayuntamiento 
de elecci~n popular directa y no habrá ninguna ;,uto~idad intermedia 
entre éste y el Gobierno del Estado. 

Los presidentes municipales, regidores y s!ndicas de los 
ayuntamientos, electos popularmente por eleceiér~ direct.i, no podrán 
ser reelectos para el periodo inmediato, Las personas que por 
elección indirecta, o por nombramientos o designación de alguna 
autoridad desempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera 
que sea la denominación que se les dé, no podrán ser electas para el 
período inmediato. Todos los funcionarios antes mencionados, cuando 
tengan el carácter de propietarios, no podrán ser electos para el 
periodo inmediato con el carácter de suplantes, pero los que tengan 
el carácter de suplentes sí podrán ser electos para el perlado 
inmediato como propietarios a menos que hayan estado en ejercicio. 

Las legislatura~ locales, por acuerdo de las dos terceras 
partes de sus integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar 
que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno 
de sus miembros, por alguna de las causas graves que la ley 1-:>cal 
prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad 
suficiente para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su 
juicio convengan. 

En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por 
renuncia o falta ab~oluta de l~ mdyorla de sus miembros, si conforme 
a la ley no procediere que entraren en funciones los suplentes ni que 
se celebraren nuevas elecciones, la!'.: legislaturas designarán entre 
los vecinos a los consejos Municipales que concluirán los per!odos 
respectivos. 
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Si alguno de los mie~brcs dcjdre de desempeñar su cargo, 
sert'i subst! tu ido por su suplente, o se proceder A Sc'Jún lo dispong.1 la 
ley; 

II. Los municipios estar.§n investidos de personalidad 
jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamionto poseerán facultades para expedir de 
acuerdo con las bases normativas que debertin establecer las 
legislaturas de los Estados, los bandos de policía y buen gobierno y 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones; 

III. Los municipios, con el concurso de los Estados 
cuando as! .fuere necesario y lo determinen las leyes, tendrán a su 
cargo los siguientes servicios públicos; 

a) Agua potable y alcantarillado. 

b) Alumbrado público. 

c) Limpia. 

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardines. 

h) Seguridad pública y tránsito, e 

i) Los demás que las legislaturas locales determinen 
según las condiciones territoriales y sociecon6micas de los 
municipios, as1 como su capacidad administrativa y financiera. 

Los municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre 
sus ayuntamientos y con sujeción a la ley, podrán coordinarse y 
asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos que 
les corresponda; 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, 
la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, as1 como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su ~avor, y en todo ca~o : 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas 
adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad 
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inmobiliaria, de su fr~ccicna~lcnto, divlsion, consolidación, 
traslación y mejora así como las que tengan por bi!se el c~~bio de 
valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado 
para que éste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas 
con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por 
la Pederaci6n a los Municipios con arreglo a las bases, montos y 
plazos que anualmente se determinen por las legislaturas de los 
Estados. 

e) Los ingresos derivados de la prestación do servicios 
pablicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los 
Estados para establecer las contribuciones a que se refieren los 
incisos a) y c) ni conceder~n exenciones en relación con lns mismas. 
Las leyes locales no establecerán exenciones o subsidios respecto de 
las mencionadas contribuciones, en favor d-C? pcrsori.1::>. físicas o 
morales, ni de instituciones oficiales o privadas. Sólo los bienes 
del dominio püblico de la Federación, de lo!; Estadou o de los 
municipios estarAn exentos de dichas contribuciones. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de 
ingresos de los ayuntamientos y revisarán sus cuentas públicas. Los 
presupuestos de egresos serán aprobado::; por los ayuntamientos con 
base en sus ingresos disponibles; 

v. Los municipios, en los términos de las leyes federales 
y estatales relativa~, estortin facultador; para formular, aprobar y 
administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano rnunicipal; 
participar en la creación y administración de sus reservas 
territoriales; control.:s.r y vigilar la utilización del suelo en sus 
jurisdicciones territoriales; intervenir en la regularización de la 
tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y permisos para 
construcciones, y participar en la creación y administración de zonas 
de reservas ecológicas. Para tal efecto y de conformidad a los fines 
sefialados en el párrafo tercero del articulo 27 de esta constitución, 
expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren 
necesariosª 

VIª Cuando dos O más centros Ut"bi'\!"'.OS ~i tU~c!OS en 
territorioc municipul~s Ue dos o más entidades federativas formen o 
tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, las 
entidades federativas y los municipios respectivos, en el ámbito de 
sus competencias, planearán y regularán de manera conjunta y 
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coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal 
de la materia; 

VII. El Ejecutivo Federal y los gobernadores de los 
Estados tendrán el mando de la tuerza pOblica en los municipios donde 
residieren habitual o transitoriamente¡ y 

VIII. Las leyes de los estados introducir~n el principio 
de la representación proporcional en la elección de los ayuntamientos 
de todos los municipios. 

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus 
trabajadores, se regirAn por las leyes que expidan las legislaturas 
de los Estados con base en lo dispuesto en el articulo 123 de esta 
Constitución, y sus disposiciones reglamentarias". 

De lo anterior podriamos senalar ciertRs caracter1sticas 
de acuerdo al articulo 115 Constitucional: 

- El Municipio es la baso de la división territorial y de la 
organización pol1tico y ad~inistrativa de los Estados. 

- El Municipio está previsto, y su personalidad jurídica le es 
conferida en la propia Conntituci6n y en las constituciones locales y 
también ésta sefiala las bases de su régimen, además reconoce que es 
sujeto activo del crédito fiscal municipal en el artículo 31, 
fracción IV del Código Politice. 

- Tiene Patrimonio. 

- El Municipio está administrado por un Ayuntamiento de elección 
popular directa y no hay autoridad intermedia entre éste y el 
Gobernador del Estado. Impera tambi~n el principio de no reelección 
inmediata. 

- Los Municipios administran libremente su hacienda formada por las 
contribuciones que señalen las Legislaturas de los Estados, que en 
todo caso serán suficientes para atender sus necesidades (artículo 
115 frac. II dP l~ ccn~titucién). 

De lo anterior podemos inferir como característica de la 
estructura municipal una independencia económica de derecho por 
cuanto su hacienda pública. De su cumplimiento depende, en una de sus 
partes el estudio de este trabajo pero es factible referirnos al 
Municipio como una organización política-administrativa y económica. 
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b) caractariaticaa 

1) Autonomía municipal. 

como característica del municipio se sefiala su autonom!a, 
tanto respecto de la Administración Federal, como de la 
Administración Local; y tiene trascendencia política y jurídica pues 
se basa en un sistema de elecciones democr~ticas para designar a los 
miembros del ayuntamiento; no deben existir órganos intermedios entre 
el Municipio y la administración central, Federal, ni con el Gobierno 
del Estado (Entidad Federativa). 

Sobre el significado de la autonomia municipal, hay 
tratadistas de una autoridad reconocida que se ref leren con sus tesiG 
a que en un pals con un régimen federal como es el nuestro, no pueden 
desarrollarse dos órganos con una autonomía propia como es el caso de 
las Entidades Federativas y el Municipio, ellos conzidcran que el 
municipio más que tener una autonomía, son entidades autárquicas 
territoriales o en su defecto organismos descentralizados por región 
de la propia estructura estatal. 

El Maestro Acosta Romcro(40) en su libro de Derecho 
Administrativo, defiende a la autonomía municipal estableciendo que 
en nada impide la existencia de dos entidades autónomas previstas 
dentro de la Constitución en paises que tengan un !::ictcma. federal 
como el nuc~tro, pues la autonom!a municipal Ge refiere 
exclusivamente al territorio del municipio y no será tan amplia como 
la de las Entidades Federativas, pero no por ello dejará de ser 
autonomía. 

La autonomía del Municipio se refiere a la región urbana 
o rural que comprenda su superficie territorial, y debe estar 
garantizada por ingresos propios que le permitan cumplir las 
facultades, atribuciones y cometidos que le otorga la Constitución y 
las leyes locales. 

Queremos hacer un paréntesis y pedir al lector que tenga 
muy en cuenta el p~rrafo anterior que se refiere a la importancia de 
contar con ingresos propios para poder funcionar y ejercer las 
atribuciones municipales; ya que ésta es precisamente una cuestión 
fundamental que es analizada en las conclusiones para determinar el 
alcance de la autonom1a del municipio. 

El Maestro Acost<t Rorn.crc .:;ostlt:!ne que las reformas de 83 

(40} ACOSTA ROMERO, Miguel. Teoría cenera! do Oer~cho Adminiotrativo. 
Ed. Porrúa.. México, O.P. 19Ba BRed. p.575,601. 
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trajeron una mayor seguridad y que el hecho de inscribir a nivel 
Constitucional los impuestos que se imponen a nivel municipal 
confirman su autonomla económica. También coincide en decir que las 
reformas se quedaron cortas ya que debla ser necesario incluir formas 
autónomas de recaudación. 

En la realidad y la conclusión de este tema es otra, ya 
que las reformas que se hicieron en materia económica y hacendaria en 
el BJ trajeron un control directo de la hacienda por parte del estado 
y por parte de la Federación. Antes cada Municipio imponla sus 
impuestos; ahora a cada municipio se le entrega un machote de las 
contribuciones que se deben aplicar as1 como las que son destinadas 
para el propio municipio. Estas cantidades se tienen que dividir 
entre lo que es gasto corriente y obras, quedando los municipios con 
un presupuesto muy limitado ·10 que los hace depender del Estado y la 
legislatura local para conseguir fondos extraordinarios. Pero para 
esos fondos se requiere la aprobación. Y el acto de aprobar es un 
medio de control. 

2) Carácter administrativo del municipio. 

Las características administrativas del municipio las 
sen.alaremos a partir del texto constitucional en vigor, ya que la 
facultad operativa en materia administrativa, as1 como sus alcances 
en el ramo son otorgados en sus bases generales por el articulo 115 
de nuestra máxima ley o Carta Magna. 

Asl pues, la competencia administrativa del municipio es 
fijada por el articulo 115 Constitucional. Sin embargo para ser m5s 
claros, es el mencionado articulo el que fija principalmente las 
atribuciones del ayuntamiento en materia administrativa. De 1917 a 
1982, la Constitución no delimitó la competencia municipal, salvo en 
pocos artículos como son el 30, el 36, el 41, el 73, el 117 y el 130, 
que establecen atrlbuciones administrativas no exclusivamente para 
los municipios, sino en forma concurrente o coincidente con la 
Federación y los estados. 

A partir de la reforma al 115 Constitucional, publicada 
en el o.o. de J de febrero de 1983, se introduce por vez primera el 
acotamiento de las materias que pertenecen a los municipios, se 
listan los campos que se consideran de naturaleza municipal y en los 
cuales no podrá haber leyes estatales ni federales. Antes de esa 
:-cfor.n:>., pr.5.ctic.::i..-.l.:ntc lu compt'.;:t.encla .Je lo~ i;.uniclplos <lepen.Jía. <le 
la ley que expidiera el congreso local de.l Estado. Los textos que 
producen el cambio son las fracciones II, p.1.rrafo acgundo, ':l III, 
como se puede apreciar en la transcripción siguiente : 

"Articulo 115 - II. Los municipios estarán investidos de 
personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 
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Los ayuntamientos poseerán facultades para expedir de 
acuerdo con las bases normativas que deberán establecer las 
legislaturas de los Estados, los bandos de policía y buen gobierno y 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones; 

III. Los municipios, con el concurso de los Estados 
cuando as! fuere necesario y lo determinen las leyes, tendrán a su 
cargo los siguientes servicios pQblicos: 

a) Agua potable y alcantarillado~ 

b) Alumbrado pQblico. 

e) Limpia. 

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones • 

.f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardines. 

h) Seguridad püblica y transito, e 

i} Los demás que las legislaturas locales determinen 
segO.n las condiciones territoriales y aocieconómicas de los 
municipios, as! como su capacidad administrativa y financiera. 

Los municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre 
sus ayuntamientos y con sujeción a la ley, podrán coordinarse y 
asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos que 
les corresponda;". 

Es seguro que muchoa de los servicios públicos que se 
apuntan, ya pertenecían a los municipios por decisión de la ley 
local; pero ahora no queda al arbitrio de ésta fijarlos, excepto que 
decida adicionar otros a aquellos que fija el mandato Constitucional 
Federal. De esta manera, desde nuestra particular opinión, la reforma 
enriquece la competencia municipal en cuanto a los servicios públicos 
y predispone a los ayuntamientos a reforzar administrativamente la 
estructura municipal. Es asf. como, municipios de importancia relativa 
ya cuentan con un cierto número de "direcciones administra ti vas" 
especializándose en el servicio público que van a pr"'stoir. I'odemos 
decir que la reforma trat:i en eote campo, de precisar algo que no 
estaba contemplado el articulo original de 1917 en cuanto a los 
servicios püblicos y que creemos se vierte en dos sentidos : 
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- La responsabilidad que le otorga en la adr.ünit>tra.ci6n directa de 
ciertos servicios básicos {fracc. III). 

- La facultad que le es concedida para celebrar convenios con la 
Federación y los Estados, con el fin de asumir la prestación de un 
servicio de competencia previamente federal o estatal. 

En ambos casos la reforma pretende la descentralización 
de los servicios públicos. La facultad de convenir entre dos o más 
municipios sobre servicios públicos también está prevista. De la 
misma manera, otra materia que extiende el ámbito municipal es la 
relativa a la urb"nización y as!, la nueva fracción V faculta al 
municipio a participar desde la formulación hasta la ,.,,dministración 
de los planes de desarrollo urbano. Esta disposición es 
particularmente importante dada, como ya apuntabamos, la necesidad de 
descentralizar la industria del pa1s hacia la provincia pero de una 
manera regulada y que mejor que sea a través de una legislación al 
más alto rango como lo es a través do la constitución misma. 

"Articulo 115 v. Los municipios, en los términos de las 
leyes federales y estatales relativas, t:?st,'!r.S.n facultaJ.os para. 
formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de 
desarrollo urbano municipal¡ participar en la creación y 
administración de sus reservas territoriales; controlar y vigilar la 
utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir 
en la regularización de la t<!nenci~ de. lu t.i0r-r.:¡ urb,'ina; otorgar 
licencias y permisos para construcciones, y participar en la creación 
y administración de zonas de reservas ecológicas. Para tal efecto y 
de conformidad a los fines sef'ialadon en el párrafo tercero del 
articulo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y 
disposiciones administrativas que fueren necesarios 11

• 

l) Carácter político del municipio. 

Dentro de las reformas del articulo 115 constitucional 
también se encuentra las que se refieren al ámbito político en las 
cuales se introduce una innovación: precisa las reglas fundamentales 
para la desaparición de los poderes municipales y su nueva 
integración. El órgano competente para suspender a los ayuntamiento~, 
declarar que han desaparecido y privar del mandato a alguno de sus 
miembros o renovarlo en él, es la legislatur~ local. Los motivos para 
fundar tales acciones serán determinadas por cada ley estatal. El 
acuerdo de las dos terceras partes de la respectiva legislatura y la 
garantía de audiencia son otros requisitos constitucionales, 
establecidos para evitar un proceder arbitrario ~n t~n rl~1icacto 
a~unto. A~i lo pr~viene la tracción I en su párrafo tercero : 

"Articulo 115 I.parrf.JQ .- Las legislaturas locales, por 
acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, podrán 
suspender ayuntamientos, declarar que 6stos han desaparecido y 
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suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, por alguna 
de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando sus 
miembros hQyan tenido oportunidad suficiente para rendir las pruebas 
y hacer los alegatos que a su juicio convengan. 

En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por 
renuncia o falta absoluta de la mayor1a de sus miembros, si conforme 
a la ley no procediere que entraren en funciones los suplentes ni que 
se celebraren nuevas elecciones, las legislaturas designarán entre 
los vecinos a los Consejos Municipales que concluirán los periodos 
respectivos. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, 
será substituido por su suplente, o se procederá según lo dispon9a la 
ley; 11

• 

Otro aspecto político de la reforma es lo relativo al 
principio de representación proporcional en la elección de los 
ayuntamientos. "Anteriormente se aplicaba sólo a los municipios cuya 
población fuese de 300 mil habitantes o más 11 • {41) El limite 
cuantitativo fue suprimido, por lo que, para la elección de cualquier 
ayuntamiento deberá introducir~e la reprAsentación proporcional sea 
cual fuere el número de habitantes. Quednndo ~sentado lo anterior en 
la fracción VIII del articulo 115 Constitucional : 

"Articulo 115 VIII. Las leyes de los estados 
introducirán el principio de la representación proporciona 1 en la 
elección de los ayuntamientos de todos los municipios 11

• 

Anteriormente los constituyentes de Querétaro tuvieron la 
visión de otorgarle un carácter politice al municipio a través del 
articulo Constitucional correspondiente, es cierto que se ha 
reformado para darle un impulso real al desarrollo del municipio, sin 
embargo no podemos quitarle el mérito a aquellos legisladores que 
tuvieron el criterio para elevar a rango constitucional la 
institución del municipio. Dentro del car~ctcr político del municipio 
nos encontramos también con regulaciones de aquellos tiempos y que la 
dan fuerza hoy en dia, ya que esos postulados no fueron reformados. 
De aquellas fracciones podemos sefialar la I, la III y la v. 

El 6rgano ejecutivo de gobierno del municipio es el 
ayuntamiento, siempre lo ha sido, de 1917(42) a la fecha. Las 

(41JRABASA. Emilio. CARALLE?O, Clo:'"i:i., Ce. Op.clt. p.Js.¡. 
{42)H. Con9reeo de la Uni6n.Constituc16n l"olitica. di.! loe Estados Unidoa 
Maxicanoa.1917-1990. Ed.T.G. de la N. 1990. p.37 a 141. 
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autoridades principales que: intPgran c::;t.a 6.t·gd.no son : el presidente 
~unicipa.l o dlcalde, los regidores y los s!ndicos. Ho se refirió a 
estas autoridades la cc~s~itución ~1 cntr~r en vigor el lQ de mayo de 
1917, sino h11sta la reforrn<'t. que sufrió en 1933 ( o.o. 29 de abril de 
1933). 

Las tres autoridades, por mandato constitucional de 
elección popular directa, 11 y a partir de la reforma constitucional de 
1933 se prohibió su reelección para el periodo inmcdiato11 .(4J) As! lo 
preve en el párrafo segundo de la fracción I del articulo 115 de la 
Constitución : 

"Articulo 115 I parrf.2ª .- Los presidentes municipales, 
regidores y sindicas de los ayuntamientos, electos popularmente por 
elección directa, no podrán ser reelectos para el periodo inmediato, 
Las personas que por elección indirecta, o por nombra~ientos o 
designación de. alguna .:iutoridad desempeftnn las funcione::::. propias de 
esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dó, no 
podr~n ser electas para el periodo inl!lQdiato. Todos los funcionarios 
antes mencionados, cuando tengan el Cilrácter de propietarios, no 
podrá.n ser electos para el periodo inmediato con el carácter de 
suplentes, pero los que tengan el carácter de Sl.lplentes sI podr,'in ser 
electos para el perlado inmedinto corno propJPt.:?rio::: .J ::o.e.nos que hayan 
estado en ejercicio". 

Este cuerpo administrativo dur.J en !uncione::; tres año::;. 
No se previene en la Con~tituci6n, se recc;2 cvm..-:Onmente en cada una 
de las constituciones de los Estados. Las autoridadez y 
procedimientos electorales se regulan en la ley electoral que expide 
el órgano legislativo de los mismos Estados. Es muy precaria la 
autonom!a pol!tica da los munlcipios, resultado principal de su 
todavfa no conquistada autonomia económica. 

En la constitución de cada Estado, se fijan los 
requisitos que deben reuni~se para ser miembro de un ayuntamiento. De 
ese ordenamiento y de la ley orgánica municipal, nace la 
determinación de los jueces municipales, cuyas resolucionc::; estiln 
sujetas en su mayor!a ~ lu revisión del tribunal superior del Estado 
o, en su caso, por violación a las qarant1as individuales, a la de 
los tribunales judiciales federales a travós del juicio de amparo. 

La mayor!a de los autores establecen y concuerdan que el 
municipio es una organización polltico-administrativa, por lo que, 
tanto lo polltico como lo administrativo tiene una importancia 
relevante y que inclusive sólo para efectos didActicos podr!amos 
hablar de una separación de la institución municipal. Ah~ra bien, no 

(43) NAVA HEGJU:T.t. AlfonRO, Op. cit. p • .216t>o 
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podemos dejar da u.~~.l.r 4ue no obstante los beneficios políticos Y 
administrativos que la reforma reporta al municipio, su parte toral 
es la relativa al aspecto económico. Porque la libertad y la 
autonom1a municipales carecen de sentido cuando no se cuenta con los 
medios materiales para su ejercicio y preservación. 

e) An6lisia breve de algunos de los artículos 
constitucion~los referentes al municipio.(•) 

l. Articulo Jg Constitucional (LIBERTAD DE EOUCACION) 
2. Articulo 5g Constitucional (LIBERTAD DE TRABAJO} 
J. GARANTIAS CONSTITUCIONALES 
4. Articulo 27g Constitucional 
5. Articulo JlQ Constitucional (OBLIGACIONES MEXICANOS} 
6. Articulo 35g Const. (PRERROGATIVAS DEL CIUDADANO) 
7. Articulo 360 Const. (OBLIGACIONES DE LOS CIUDADANOS) 
8. Articulo JB 11 Const. (SUSPEHSIO?l DE PRERROGATIVAS) 
9. Articulas 3911, 4011 Y 4111 Constitucionales 

10. Articulas 3211 Y 43g Const. (PARTES DE LA FEDERACION) 
11. Articulo 7311 Fracciones XXV, XXIX y XXIX-e. 
12. Articulo 10811 Constitucional (RESP0~1Sll.DILIDADI:.S 

DE LOS SERVIDORES PUBLICOS) . 
lJ. Articulo 109" Fracciones I, II y III. 
14. Articulo 11311 Const. (SANCIONES SOBRE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS.) 
15. A.rt!culo 11~º cc.nstítucicn.:il p:;¡_, NIJ:;ICI?l0j 
16. Articulo 116'1 Const. (ORGANIZACION DEL PODER PUBLICO DE 

LOS ESTADOS DE LA FEDERACION). 
17. Articulo 1110 const. Fracción VIII. 
18. Articulo 121" Const. Fracciones I Y II. 
19. Articulo 125Q Constitucional 
20. Articulo 12711 Constitucional 
21. Articulo 12811 Constitucional 
22. Articulo lJQQ Constitucional (SEP. EOO. - IGLESIA) 

i. Articulo 3g Constitucional: 

"La educación que imparta el Estado -Federación, Estado y 
Municipio- tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades 
del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la patria y la 
conciencia de la solidaridad internacional en !a independencia y en 
la justicia ••.• 11 

Este primer párrafo del articulo JQ Constitucional es 
vital dentro para la comprensión y alcance del municipio dentro del 
sistema polltico naciondl. 

(ª)Fuente: conatituci6n Pol. de loa Estados Unidos Mexicanoo. 1992. 
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Este párrafo marca como será la educación que imparta el 
Estado y cu:iiles son les objetivos q..;c f:lu bu¡;;can logr.u.· con dicha 
impartici6n de la educación. 

El punto pivote del texto está en que le reconoce al 
Estado la impartici6n de la educación; pero describe dentro del texto 
que el Estado es: Federación, Estados y Municipios. 

Esta sola mención reconoce y juntif lea la inserción del 
municipio como parte integrante del Estado. Es m~s podemos referirnos 
al municipio como la unidad básica de división del Estado. 

si a este hecho tan trascendente para el municipio nos 
valemos de una técnica jurldica, entendida ésta como: "El conjunto de 
pasos para llegar a un resultado jur1dico". Con la t6cnica juridica 
sabemos que no importa donde se aplique, si seguimos los mismos pasos 
debemos alcanzar los mismos resultados. 

En ese sentido, si aplicamos la técnica jur1dica que 
hemos utilizado para explicar al Estado y a la Federación podemos 
aplicar esta misma técnica dentro del ámbito competencial municipal y 
entonces sacaremos como conclusión que el r.'!Unicipic es un ente 
dotado de personalidad, que forma parte de lu estructura del Estado, 
que tiene una capacidad política, administrativa y económica y que es 
la unidad básica de división territorial. 

Este articulo va un paso más allá puesto que considera 
como una facultad irnplicita (aunque a nivel constitucional este 
criterio impl1cito queda expreso) y el deber del municipio de 
impartir una educación y la obligación de reconocer esta garantla 
como fin instrumental para alcanzar los fines fundamentales del 
Derecho que son: Bien Común, Justicia y seguridad Jurldica. 

2. Articulo 50 constituci~nal : 

"A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 
profesión, industria, comercio o trabajo que lo acomode, siendo 
licitas. El ejercicio de esta libertad solo podrá vedarse por 
determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de tercero, o 
por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la 
ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser 
privado del producto de su trabajo, sino por resolución Judicial. 

(Continúa diciendo el 4Q Párrafo) ... En cuanto a los 
secv~c~oo püblicos, solo podrán ser obligatorios, en los términos que 
establezcan las leyes respectivas, el de las armas y los de jurados, 
as! como el desempeño de los cargos conccj iles y los de elección 
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popular, directa o indirecta. Las funciones electorales y censales 
tendrán carActer obligatorio y gratuito, pero serán retribuidas 
aquéllas que se realicen profcsio:ialr.iente un los terminas de esta 
constitución y las leyes correspondientes. Los servicios 
profesionales de índole soci<"ll serán obligatorios y retribuidos en 
los términos de la Ley y con las excepciones que ésta señale. 11 

El articulo 5" constitucional consagra la libertad del 
trabajo siempre que éste sea licito. Es importante resaltar que en 
cuanto a los servicios públicos es obligatorio, como una limitación a 
la libertad de trabajo, o más bien, como una agravante a la 
preataci6n del trabajo el desempeño de los cargos concejiles y los de 
elección popular, directa o indirecta. Esta obligación m~s que 
limitar la garant1a del trabajo obedece a reconocar la obligación y 
la responsabilidad que lleva la persona que es electa por elecciones 
populares o que ocupa un cargo concejil. 

Lo anterior nos lleva a una conclusión lógica, por un 
beneficio común es lógico pensar que ni un presidente municipal que 
ocupa el puesto como resultado de una elección pueda desentenderse 
con la simple facilidad que le otorga esta garantía y desentenderse 
de los problemas y de una posible responsabilidad por su actuación 
dentro del cargo. El Presidente electo tiene que cumplir con un 
programa de actividades y tiene que hacerse responsable de los actos 
y todo esto como el resultado del comproniso adquirido al ser elegido 
por elección popular. Este compromiso ha sido el resultado del 
ejercicio do la soberanía de los ciudadanos del municipio de elegir a 
una persona para ejecutar los actos y los proyectos y dar seguimiento 
a los servicios planteados por la municipalidad. 

Independientemente de la mención especifica que hemos 
hecho de los art!culos Jo y SQ Constitucionales; debemos de señalar 
que las garantías individuales fueron dadas para proteger al 
individuo de los actos de autoridad. 

Sin profundizar mucho en la materia de las Garant!as 
Individuales y de los actos de autoridad bien vale la pena hacer una 
breve referencia a los "fines del Derecho y los fines de las 
Garant1as como instrumento para alcanzar los fines fundamentales y 
consecutivos, asl como, el referirnos a problemas concretos y 
posibles soluciones prácticas".(44) 

+ Fines del Derecho: 

- Clasificación de los Fines del Derecho: 
1e Fines Fundamentales; 
2. Consecutivos; 
3. Instrumentales. 

(44 )RODRIGUEZ MANZANERA, Carlos. Op.cite 
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l. Fines Fundamentales: 
a) Bien ComU.n; 
b) Justicia; 
e) Saguridad jur1dica • 

.a) Bien común: 

Se logra con el esfuerzo de dos o más seres humanos. Es 
aquello que se logra gracias a la intervención de dos o más seres 
humanos. Hay bien común desde el universal hasta el familiar; la 
justicia versa sobre el bien coman. 

Todos necesitamos del bien común, participamos en él y le 
aportamos algo, se deriva de la vida social. Es el más importante de 
los fines del Derecho. 

b) Justicia: 

+ Definiciones: 

- Dar a cada quien lo que le corresponda (Ulpiano); 
- Que cada quien haga lo que le corresponda (Platón) ; 
- A cada quien según sus méritos. 
- A cada quien segQn sus necesidades. 
- A cada quien según su posición. 

A cada quien según su trabajo. 

Problema de la Justicia: su aplicación al caso concreto; 
La historia nos muestra que al aplicar el contenido cambiará la 
realidad. Estas dependen del caso concreto. 

Aristóteles-> EQUIDAD Trato igual a los iguales y 
desigual a los desiguales. Es el primero de los principios generales 
del Derecho. Definición de equidad: 

- Proporcionar justicia al caso concreto; 
- Atemperar el rigor de la Ley; 
- La Equidad es la justicia al caso concreto. 

Recasens. - Las normas más perfectas son las 
individualizadas, sentencias, etc., son cuando el derecho se hace 
real y no las Constitucionales (Estas son abstractas y generales). 

+ Clases de Justicia: 

l.- Püblica o General: La que se aplica a todo, 
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2.- Privada o Particular: Se aplica a los particulares: 

2.1. Distributiva.- Le interesa quiénes son las personas entre las 
que se va a impartir la Justicia; como se va a distribuir la carga 
entre la gente. 

Ej. Derecho Fiscal-> Paga más quien tiene mas. 

2.2. Conmutativa.- No interesa quióncs son las gentes sino lo que se 
permuta o lo que so cambia. 

Ej. La relación entre delito y pena. 

3. Justicia social: Tod~ Justicia es social y es la que va dirigida a 
las clases desprotegidas. 

La Justicia Real o verdadera es la que tiene un objeto depositario, 
lo demás será una idea de justicia y no el valor de Justicia. 

e) Seguridad Jur1dica: 

La seguridad jurídica es el saber a que atenerse. 

Toda persona tiene la confianza de que sus bienes, su 
familia, su persona no van a se objeto de un ataque violento y en 
caso de que lo sean, la sociedad verá la forma de resarcir los danos 
y perjuicios qua haya sufrido. 

La Seguridad Jur!dica presupone un orden juridico y la 
seguridad Jurldica supone a los otros fines del derecho. 

+ Problemática de la Seguridad Jurídica: 

1.- Choca con los otros fines del derecho. 
Ej: Seguridad juridica y Justicia. En el Amparo se sacrifica la 
Justicia por la Seguridad Jur1dica. El Amparo es solo para unos 
cuantos. 

2,- La multiplicidad de información. La seguridad jur1dica supone que 
todos deben conocer las leyes, no puede alegarse desconocimiento d~ 
la ley. Entonces no h~y ~cgurlcldJ juridica pues la gente 
materialmente no conoce sus derechos, ni siquiera un abogado conoce 
todas sus leyes. Entonces nadie sabe a qu.c atenerse. 

- La seguridad social debe basarse en la justicia. 
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2. Fines Consecutivos: F.s li\ con!>ccucncid inmed1ata de qua existan 
los anteriores {tines fundamentales) y son: 
a) Libertad 
b) Paz 
e) Iqualdad, etc. 

l. Fines Instrumentales: Medios para realizar los dos anteriores 
(fines fundamentales y fines consecutivos). 
a) Garantlas Constitucionales. 
b) Garant!as del Procedimiento. 

Para el concluir este breve paréntesis vemos que las 
carantlas individuales son un fin, pero un tin de carácter 
instrumental; por medio de éste podremos alcanzar los fines 
fundamentales y consecutivos del Derecho. 

J. G/,RA!lTIAS INDIVIDUALES: 

En ese sentido debemos señalar que las Garantías 
Individuales son derechos que los mexicanos y que el Estado deben 
respetar, ya que en la medida que se dé este respeto se proyectará la 
Nación a alcanzar los fines fundamentales del Oerecho4 

Estas garantlas 1 consagradas en nuestro documento 
constitutivo son un punto de apoyo de las actuaciones del individuo 
en sociedad y son un freno para el Estado de limitar su actuación y 
de respetar tales derechos de los individuos. 

si en el an~lisis del articulo 30 Constitucional dijimos 
que el Estado se dividía en Federación, Estado y Municipio; podemos 
concluir valiéndonos de un método lógico racional que toda la parte 
constitucional relativa a las Garantías Constitucionales deben de ser 
observadas por el Estado, y como el Estado se compone de Federación, 
Estado y Municipio, pues cada nivel debe respetar estas garantías 
dentro de su enpacio de acción o circunscripción territorial y 
espacial de validez. Una manera más adecuada de dejar clara esta 
obligación municipal derivada de la interpretación y técnica jurídica 
es el siguiente: 

1.- El Estado debe respetar las Garantías Constitucionales 
2.- El Municipio es parte integral del Estado; Luego entonces; 
J.- El Municipio debe respetar las Garantías Constitucionales. 

Por lo anterior creemos más que referirnos a cad3 
Garantía Constitucional conviene set'ia.lar a manera de resumen que 
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todas las garantías consagradas en la primera parte de la 
Constitución hasta P-1 articule :a Con~l. menoo 25 y 26, se tratan de 
qarant1as individuales que deben ser respetadas por el Estado en su5 
tres nivele:;. 

Entonces tenemos a un municipio como parte integrante del 
Estado que tiene la obligación de respetar y fomentar las garant1as 
como la educación, libertad de expresión, tránsito, trabajo, 
garantlas del procedimiento, de igualdad, de petición, seguridad 
jur1dica. El municipio no dabe violar estas garantías y de hacerlo se 
da el amparo como una defensa que se tiene an contra del acto de 
autoridad. 

Este amparo se puede oponer a la actividad o acto de un 
presidente municipal, ya que él también representa dentro de su 
circunscripción territorial a la autoridad y su quehacer se 
interpreta como un acto de autoridad. 

4. Articulo 27ª constitucional 

"La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 
de los limites del territorio nacionRl, corrQcp~nde originariam~nte a 
la Uaci6n, la cual ha tenido y tiene el derecho de tran!imi tir el 
dominio de ellu5 a los particulares, constituyendo la propiedad 
privada" ••. "Fracción VI. Lo:J Estados y el Distrito Federal, lo mismo 
que los municipios do toda la República, tendrán plena capacid~d para 
adquirir y ¡:osecr todos los bienc.::; r<'liCt.~::> necesarios para los 
servicios püblicos". 

El Municipio será titular del desarrollo en materia 
urbana dentro de su jurisdicción. El desarrollo urbano del pa!s 
corresponde a la Federación, los Estados y el Municipio, es~os 
niveles de gobierno al través de la Ley Reglamentaria de 
Asentamientos Humanos, establecerán las adecuadas provisiones usos y 
reservas y destinos de tierras aguas y bosques a efecto de ejecutar 
obras pG.blicas y de planear y regular la fundación, conservación y 
crecimiento de los centros de población. 

El municipio desarrolla obras públicas además de tener la 
capacidad para adquirir dominios de la Nación, as1 como los 
necesarios para desarrollar los servicios públicos. Solo tenemos que 
aplicar el método lógico racional para establecer que del articulo 3g 
Constitucional se desprende que el Estado tiene tres niveles: Federal 
Local y Municipal; por lo tanto debernos de concluir que cuando la 
legislación se refiera al Estado como Nación se referirá al Pa1s, 
pero al hablar de Estado-Gobierno lo hace in~lu~1cr:do :~.:. t.n:!::> 
nivele!:. C.Jd.:i. nlvel es actor dentro de su prop.in circunccripci6n 
territorial. 
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s. Articulo JlQ Constitucional (OBLIGACTONF.S MEXIC.fi.!-1C'S} 

- ~on obligacionca de los mexicanos: 

I. Hacer que los mexicanos o pupilos menores de 15 afias concurran a 
las escuelas públicas adem~s de asistir en el lugar y hora destinados 
por el Ayuntamiento del lugar en que residan para recibir la 
instrucción c1vica y militar. 

IV. Contribuir para los gastos públicos as! de la Federación como del 
Estado y Municipio en que residan de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes. 

6. Articulo 35g Const. (PRERROGATIVAS DEL CIUDADANO) 

I. Votar en las elecciones populares; 
II. Poder ser votado para todos lo5 cargos de elección popular; 
III. Asociarse libre y pacfficamcnta para tratar asuntos políticos 
del pa1s; 
v. Ejercer el Derecho de petición. 

Los mexicanos están facultados para intervenir en la 
formación y funcionamiento de los órganos públicos. El Municipio es 
parte de ellos y es por eso que hasta él ~e extienden estas 
prerrogativas. Una vez más el alcance de lo anterior irá en función 
de su ámbito territorial. 

7. Articulo J6Q Const. (OBLIGACIONES DE LOS CIUDADANOS) 

I. Inscribirse en catastro de la municipalidad manifestando la 
propiedad que el mismo ciudadano tenga, la industria, profesión o 
trabajo de que subsistan; as1 como también inscribirse en el Registro 
Nacional de Ciudadanos, en los términos que determinen las leyes. 

III. Votar on las elecciones populares en el Distrito electoral que 
les corresponda. 

v. Desempeftar los cargos concejiles del Municipio donde resida, las 
funciones electorales y las de jurado. 

Dentro de las obl iqaciones del ciudadano mexicano están 
contenidas las que deba desempeñar en el ámbito municipal, de ella 
sobresale la de emitir su voto, pues de él se desprende la voluntad 
popular que "elige" la estructur~ ¡:.:;:.'!_,:_ t~Cd <l~ los órganos 
fundi:lmi=ntales tanto federales como localc!: y municipales y que ildemá.s 
"escoge" al optar entre candidatos, partidos l' progru.mas como desea 
que so comporte ese cuerpo polltico. 
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8. Articulo JBW Con::;t. (SlJSPENSION DE PRERROGAT!VñS} 

- Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 

I. Por falta de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones que 
impone el articulo J6Q. Esta suspensión durará un año y se impondrá 
además de las otras penas que por el mismo hecho señalare la Ley. 

El individuo no podrá gozar de los derechos que otorga el 
articulo 350 constitucional, ya que perjudica la marcha de la 
democracia en este caso dentro del municipio. Un presidente municipal 
que no desempeií.e su cargo no podrá ser votado para otro cargo de 
elección popular. 

9. Articulos J90, 400 Y 41º Constitucionales. 

Art. 39: La Soberan1a Nacional reside esencial y originariamente en 
el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para 
beneficio de éste, el pueblo tiene en todo tiempo el inalienable 
derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno. 

Art~ 40'1: Es voluntad del pueblo mcxictino constituirse en una 
RepQblica Representativa, Democr~tica, Federal, compuesta de estados 
libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; 
pero unidos en una Federación establecida según los principios de 
esta Ley fundamental. 

Art. 41D: El pueblo ejerce su soberan1a por medio de los Poderes de 
la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 
Estados, en lo que toca a sus rógímenes interiores en los tórminos 
respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y 
las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán 
contravenir las estipulaciones del pacto federal. 

Es la Soberania que reside en el pueblo la legitin •1ci6n 
que se da al estado y a la forma de gobierno. Esta soberania d•' .=>e de 
ejercerse para crear el Estado o para modificar la Constitució y la 
forma de gobierno; lo anterior según la tesis norteamericana que 
adoptamos. 

México se constituyo en und repúolicd democ1·cit.1cd 1 
representativa y federal. Por lo que hace a la Federación compuesta 
por Estad.os liL>r~s y soUerdnos en su régimen interior, pe.ro unidos ..:i 
dicha Federación. La representación popular resulta del voto que se 
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hace para ejercer a las personas que integran el gobierno en sus tres 
niveles. Ejecutivo Federal, local y autor1d~des municipales. 

El poder que ellos ostentan no es la soberanía; ya que 
ella estA consagrlda dentro de la constitución, que faculta y da las 
bases de la organización pol1tica. Por lo que dichos ejecutivos 
ejercitan un poder público derivado del propio cargo que desempeftan. 

si nos vamos a la circunscripción municipal, sarAn los 
ciudadanos de los municipios, quienes mediante el voto, elijan a las 
personas que ocuparán los cargos püblicos y quienes tendrán un poder 
pGblico derivados de su investidura y de esta manera se cumplirla con 
los mandamientos Constitucionales de representación y de federalismo 
(aplicación del mandamiento en los tres niveles.). 

10. Articulas 42g y 43g Con~t. (PARTES D~ LA FEDERACION) 

Art 42R: El Territorio Nacional comprende! 

I. El de las partes integrantes de la Federación; 
II. El de las islas incluyendo los arrecifes y cayos en lm.; mares 
adyacentes; 
III. El de las islas de Guadalupe y Revillagigedo situodas en el 
Océano Pacifico; 
IV. La plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas, 
cayos y arrecifes; 
V. LaG a.guas de los !:::!:'-e::; tc:rr it.or iul€s en la extensión y términos 
que fija el Derecho Internacional y las mar1timas interiores; y 
VI. El espacio situado sobre el territorio nacional, con la extensión 
y modalidades que establezca el propio derecho internacional. 

Art. 43: Las partes integrantes de la Federación son los 31 Estados y 
una Entidad Federativa que es el Distrito Federal. 

El Territorio Nacional incluye a las partes integrantes 
de la Federación; estas son los Jl Estados y una Entidad Federativa 
que es el Distrito Federal. Los municipios son la base de la división 
territorial y por tanto forman parte integral del Estado y por lo 
tanto deben considerarse para determinar la manera en que se conforma 
el territorio. 

11. Arttculo 73g Const. Fracciones XXV, XXIX y XXIX-e. 

- Son facultades del Congreso: 

XXV.- ••• Dictar las Leyes encaminadas a distribuir convenientemente 
entre la Federación, Los Estados y los Municipios, el ejercicio de la 
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función educativa y las aportaciones econOmicas correspondientes a 
ese servicio público, buscando unificar y coordinar la educación en 
toda la Repüblica; 

XXIX.- Para establecer contribuciones, sobre diversos asuntos y 
especiales sobre diversos productos. 

Las legislaturas locales fijarán el porcentaje 
correspondiente a los Municipios, en sus ingresos por concepto de 
impuestos sobre energla eléctrica. 

XXIX-e.- Para expedir las leyes que establezca la concurrencia del 
Gobierno Federal, de los Estados y de los Municipios en el ámbito de 
sus respectivas comp.:!tencia5, en materia de asentamientos humanos, 
con el objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo JO del 
articulo 27º de esta constitución. 

12. Artículo 108ª Constitucional (RESPONSABILIDADES 
DE: LOS SERVIDORES PUBLICOS). 

son servidores públicos los representantes de elección 
~opular, quiénes serán responsables por los actos u omisjones en QUP 
incurran en el desempeño de sus resp0ct.:.. ·.·~1:::. !unciones. Las 
constituciones del los Estados da la Repúblic~ precisarán en los 
mismos términos del primer ptirrafo de este articulo y par,,. los 
efectos de sus responsabildiades, el carácter dQ Bervidores públicos 
de quienes desempeñen emplea, c~rgo o comisión en los Estados y los 
Municipios. 

lJ. Articulo 109Q Constitucional, Fracciones I, II y III. 

El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados 
expedirán leyes de responsabilidades de los servidores POblicos y las 
demás normas conducentes a sancionar a quiénes teniendo este carácter 
incurran en responsabilidad: 

I. No se aplica esta fracción porque no comprende en el articulo 110 
a los servidores municipales; 
II. La comisión de delitos por parto de cualquier servidor público 
será perseguida en los términos de la legislación penal. 
III.. Sanciones administrativas a los servidores públicos por los 
actos y omisiones que afecten la legalidad, lealtad, ~ficicnci~, que 
deban desempefiar en el ejerci~io de su~ ~mpleos, cargos o comiGiones. 

Se entiende que afecta al municipio pues este articulo 
afecta a los empleados municipales, a los que desempeñan cargos o 
comisiones o que son representantes de elección popular como es el 
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caso del presidente municipal y de igual manera porque son ~t:>rvido!"cG 
püblicos. 

14. Articulo ll)Q Const. (SANCIONES SOBRE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS). 

Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los 
servidores pOblicos, determinarán sus obligacione~, y las sanciones 
aplicables por actos u omisiones en que incurra as! como lo!:> 
procedimientos y las autoridades para aplicarlas. 

Esto ir1a muy ligado a los comentarios anteriormente 
señalados. 

15. Articulo 115g Constitucional (EL MUNICIPIO) 

Los Estados adoptarán p.Jril su régimen interior la forma 
de Gobierno Republicano, Represent<"ltivo, Popular teniendo corno base 
de su división ter:-itorial r de su org~niz,1ció.;i polJtica y 
administrativa el Municipio Libre. 

Es r;abida la enorme trascendencia dé este artículo para 
la creación y funcionamiento del municipio, además de darle legalidad 
constitucional a esta instituclón, asl como el jmpolso rccit:~nh! ccr:. 
motivo de las rr>forr.i¡is do q?J0 fué: objeto en el año de 1983. En 
p~g~Das anteriores hemos descrito la trayectoria constitucional de la 
institución municipal, sin embargo querernos hacer énfasis en la 
importancia que tienP. este articulo en la vida del municipio, ya que 
es precisamente este mandamiento constitucional el que fundd el 
funcionamiento y m.:irca el lineamiento a seguir dentro de:! lac 
facultad€S y atribuciones que se tienen para regir al municipio. 

Infinita parece se~,. de esta suerte, la gama de 
posibilidades que el nuevo municipio mexicano tiene abiertas; todas 
ellas, sin embargo, encuadradas dentro del marco legal qu~ le procura 
el texto vigente del articulo 115 constitucional. 

En efecto, el nuevo texto que, para el desarrollo del 
municipio en México, procura a éste (el municipio) nuestro vigente 
articulo 115 constitucional, resulta de una significación muy 
marcada; no solamente enriquece y ensancha el campo de acción 
municipal mediante las nuevas y variadas atribuciones que le 
reconoce, sino que parece ser, sin duda, la piedra y el motor 
fundamental para el logro de la plena desc"'nt=-~li=~ci6n de la vida 
nacional en l;ii guc t::.s.t.d.rnos empeñados. Sin embargo, no todo es 11 miel 
sobre hojuelas"; llevar a la práctica todo el alcance con!ltitucional 
del que se ha dotado al municipio es y ha sido una tarea muy dificil, 
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dado el sinnúmero de obstáculos con los qur ~r.- .h.:t cncontrddo el 
postulado umunici,rio libre" por no quedarse Unlcamente en tJn 
postulado de nombre, ficticio, imnosiblc de rcrti iz?1r. L:J us1 que, el 
reto cont!nü.:i: otor-qar ul mÜnicipio a través del mandato 
constitucional, su verdadera jerarqu1a como tercer nivel de ~obierno, 
buscando su pleno desarrollo individual, para asf contribuir al 
desarrollo pleno de la Nación. 

16. Articulo 116'1 Const. {ORGANIZACION DEL PODER PUBLICO 
EN LOS ESTADOS DE LA FEDERAC!ON). 

Relativo a la organizaci6n del poder püblico en los 
Estados de la Federación: 

VI. La Federación y los Estados podrán convenir la asunción por parte 
de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de 
obras j~ prestación de servicios públicos cuando el dosarrollo 
económico y social lo haga necesario. Los Estados estarán facultados 
para celebrar esos convenios con sus Municipios a efecto de que éstos 
asuman la prestación de los servicios y de las funciones. 

17. Articulo 117Q Const. Fracción VIII. 

- Los Estados no pueden en ningún caso : 

VIII. Los Estados y Municipios no podrán co;itraer. cbligdciones o 
empréstitos sino cuando ::;e dest:inen a 1nvers1oncs públicas, 
productivas, inclusive los que contraigan organismos descentralizados 
y empresas públicas conforme a las bases que establezcan las 
legislaturas en una ley y por los conceptos y hasta por los montos 
que las mismas fijan anual~ente en los respectivos presupuestos. Los 
Ejecutivos informarán de su ejercicio al rendir la cuenta pública. 

En relación al Qltimo enunciado del párrafo anterior 
podemos legitimar este deber en el plano municipal según la Fracción 
V del articulo 145 de la Constitución del Estado de Hidalgo que 
establece: 

V. Es obligación del presidente municipal, rendir anualmente al 
ayuntamiento, el d!a 16 de Enero de cada año, un informe detallado 
sobre el Estado que guarda la administración pública municipal. 

1e. Articulo l21g const. Fracciones I y rr. 

En Cdcld l::stado de la Fednración se dará entera fé y 
crédito de los actos públicos, registros y procedimientos judiciales 
de todos los otros: 
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I. LaG Leyes de un Estado solo tendrán efecto en su propio territor·io 
y por consiguiente no podrán ser obligatorias fuera de él. 
II. Los bienes muebles e inmuebles se regirán por la Ley del lugar de 
su ubicación. . 

Las leyes de los Estados tendrán su aplicación en el 
ámbito territorial de éstos y como los Municipios son la base de 
división territorial de aquellos; se doble entiende que los 
Municipios deben observar tales leyes y que los reglamentos que creen 
lleven un mismo sentido sin contrariar esta normas jer~rquicamente 
superiores. 

19. Artículo 125g Constitucional. 

Un individuo no puede desempefiar dos cargos públicos a la 
vez que sean de elección popular ni una de la Federación y otro de un 
Estado que sea también de elección. 

Un ciudadano no puede desempeflar dos cargos de 
representación popular ya que habr!a una confusión de poderes. Ej: Un 
presidente municipal, no puede ser lo anterior y senador a la vez. 

20. Articulo !270 Constitucional. 

Los servidores püblicos recibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, 
cargo o comisión, que será determinada anual y equitativamente en los 
presupuestos de Egresos de la federación. 

El presidente municipal y miembros del ayuntamiento son 
servidores püblicos. 

21. Articulo 12eo Constitucional. 

Todo funcionario püblico, antes de tomar posesión de su 
encargo, prestará la protesta de guardar la Constitución y las Leyes 
que de ella emanen. 

La Consti tuciGn del Estado de Hidalgo, articulo 1390, 
senala que los ayuntamientos electos se instalarán en Ceremonia 
Püblica y Solemne. El Presidente entrante rendirá la Protesta de Ley 
en los términos siguientes: 
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''Protesto guardar y hacer guardar la Constitución 
P011tica de los Estados Unidos Mexicanos, la del Estado de Hidalgo y 
la L~1· Crgánic3 Jo!\micip?!.l, as1 como las Leyes que de ella emanen Y 
desempet\ar leal y patri6ticamcnte el cargo de ri:~sidcntc> Munlcipal 
que. el pueblo me hd conferido, riirando en todo por el bien y 
prosperidad de la Nación, del Estado de Hidalgo y del Municipic 
de ••••. , si as1 no lo hiciere que el pueblo me lo demande. 11 

22. Articulo 1300 Constitucional (SEPARACION ESTADO-IGLESIA) 

"b) Las autoridades no intervendrán en la vida interna de 
las asociaciones religiosas; d} •.. los ministros de cultos no podrán 
desempe~ar cargos públicos. como ciudadanos tendrán derecho a votar, 
pero no a ser votados. Quienes hubieran dejado de ser ministros de 
cultos con la anticipación y en la forma que establezca la ley, 
podrán ser votados. 

Los actos del estado civil de las personas son de la 
exclusiva competencia de las autoridades administrativas en los 
términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que 
las mismas les atribuyan. 

Las autoridades federales, de los e5tados y de los 
municipios tendr~n en esta materia las facultades y r~sponsabilidades 
que determine la ley". 

Las autoridades, en ellas las municipales, no pueden 
entrometerse en la vida interna del las dsociucicncs religiosas. Pero 
le concede la facultad para tramitar los documentos probatorios del 
estado civil de las personas; dado el reconocimiento pleno de la 
secularización de la vida social, esta norma constitucional se 
establece para que la protesta de decir verdad sustituya al juramento 
religioso. 

Se les restringe a los ministro r~ligio~os la posibilidad 
de ocupar cargos públicos, al negarse la posibilidad de ser votados. 
Sin embargo, pueden votar, dado que hoy, la movilización para el voto 
estA a cargo de partidos pol1ticos y las caracter1sticas del voto: 
universal, secreto y libre, permiten la prohibición sin efectos 
negativos para la vida democrática del pa1s. 

d) Relaciones entre e1 ~unicipio, la Pederaci6n y 1as 
entidades federativas. 

La relación de Federación - Estados - Municipios se 
encuentra regulada ~n lu Con~tituci6n Politica Federal en su articulo 
40 al establecer la forma de gobierno, a saber, en una "Hepúbllc.:i. 
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representativa, dernocrtitica, federal, compuesta de Fst..,ctos l.!.b~·e~ 'i 
soberanos ••• , pero unidos C"!'"l Un.:!. Fuderctci.6n establecida según los 
principio~ ue esta ley fundamental''· E~jc estP supuuGto 
constitucional. la fcr;;.uld tPctcr.i.l mt;;xlcana es una distribución de 
competencias entre dos órdenes normativos: el orden nacional y el 
orden local, subordinados ambo~ a la constitución. 

Sin embargo, para nadie es ocultable, atendiendo a lo 
antes expuesto, que el nuevo texto del articulo 115 constitucional, 
nos permite hablar Válidamente de un nuevo federalismo mexicano; un 
nuevo federalismo que, en nuestro pa1s integra al municipio no 
solamente a su estructura, sino a su evoluc16n misma. Desde el J de 
febrero de 1983 ya no puede contemplarse más, al municipio en México, 
como una institución desligada de nuestro sistema federal; pues s.i 
hasta dicha fecha ambas estructuras corrieron separadamente, a partir 
de entonces su marcha ha de ser p.:u·alela; en mutua correspondencia y 
en reciproca interinfluencia. 

"El nuevo federalismo mexicano }'ª no p.:u:ece asumir tan 
sólo los caracteres del federalismo clásico: la existencia de dos 
gobiernos simultáneos, sino que se enriquece ahora con ese tercer 
nivel de gobierno"(45): El municipal, que merced de su "nueva 
autonomla" conquistada en el nuevo texto constitucional, integra ra 
uno de los engranajes fundamentales de nuestro propio sistema 
federal. El vigente texto de nuestro articulo 11!.i constltuclonal 
parece reencauzar al municipio mexicano dentro de un régimen federal 
al que por esencia pertenece, pero del cual hdbia llegado a apartarse 
un tanto; las atribuciones que por él se le confieren, nos per::itcn 
hacer una cquilibrrtda distribuci!:::. d1:: competencias entre los 
refer:·icto~ tres niveles de gobierno. 

Es cierto que conforme al nuevo texto del articulo 115 
constitucional, efectivamente, el rnun1c1p10 mexicano adquiere 
atribuciones que antes no le hablan sido conferidas, y que le llevan 
a la realización de una órbita competencia! que cabalmente puede 
conjugarse con las que corresponden bien a las entidades federativas, 
o bien a la Federación, en la integración de un complejo y propio 
sistema federal. Podria decir5e que este nuevo federalismo mexicano, 
responde al reclamo de descentralización de lu vida nacional. 
Descentralización que c}{ige un proceso decidido y profundo, aunque 
gradual, ordenado y eficaz, de la revisión de competencias 
constitucionales entre federación, estados y municipios. 11 0icho 
proceso debe analizar las facultades y atribuciones actuales de las 
autoridades federales, y do la autoridades locales y municipales para 
determinar cuáles pueden redistribuirse para un mejor equilibrio 
entre las instancias del gobierno constitucional". (46) 

(4S) SA'tF:G HELU, Jorge. Federalismo y Munlcipallsmo Mexicanos. 
Ed.lnat. de Inveet. Le9lel. México, D.F. 1984. p.13':1. 
[46) Jii9uel de la Mo'lr1ri"1. t'li!lc1.u;uu en Cancún,. Q.Roo. 12 do marzo de 198J. 
Obr. c.i.t.. por Saye9 Helú~ p. J40. 
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Sin embargo, hay que hacer una distinción entre la 
teoría y lo que ocurre en la realidad, tal como lo expresabamos en 
páginas anteriores; por una parte, el municipio es autónomo y libre, 
como lo menciona la constitución; estas caracterlsticas son tanto en 
relación a la Federación como a la entidad federativa. Esto se deduce 
de las múltiples interpretaciones al articulo 115 constitucional ; 
pero la realidad es diferente, la mayorla de las veces la Federación 
adopta una actitud patcrnalista con relación al municipio después de 
haberlo abandonado, absorvíendo todas las cargas de ese ente 
polltico, siendo mucho más fácil la solución que no pocos tratadistas 
dan, de dejar verdaderamente libre al municipio para que tenga 
ingresos de donde le sea legalmente posible obtenerlos. 

Ante la diversidad de municipios y de las mismas 
entidades federativas originados principalmente por su gcogruf1a, por 
su culturalización, por sus capacidades económicas y políticas y por 
su mismo grado de desarrollo, creemos positivo el criterio en el 
sentido de guiar la distribución efectiva. de competencias entre 
Federación, estados y municipios de que, lo que no ejecuten bien los 
municipios lo haga el gobierno del Estado, y solamente aquello que no 
puedan hacer bien los Estados, lo realice el gobierno general. 
Tratando siempre de tener un desarrollo armónico en todas las 
entidades federativas y en los municipios; procurando el bienestar 
para todos. 

Página - 65 



Pl\RTE COARTA·- ACTUALIDAD DEL MUNICIPIO. 
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domoqrifica) como problema central del municipio. 

2.- competencia actual del municipio. 

3.- Intervención del municipio en las funciones 
legislativa, ejecutiva y judicial. 

•·- Administraci6n municipal. 

s.- Los servicios públicos municipales. 

a) concepto y acepciones del servicio público. 

b) clasiricación técnica de los servicios 
públicos. 

e) Forma de prestación de los servicios públicos 
municipales: directa o municipalizada o 
concesionada. 

6.- Hacienda pública municipal. 

a) Diferencias conceptuales de hacienda, fisco y 
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potestad tributaria. 
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PARTE CUJ\BTA.- ACTUALIDAD DEL MUNICIPIO. 

1.- Crecimiento de la población (explosión demogr~tica), como 
prob1ema central del municipio. 

cuando el país perdió los territorios del norte a manos 
de los Estados Unidos de América se señaló que uno de los principales 
motivos fue la falta de población en aquellos lugares, as1 como la 
falta de representatividad del gobierno mexicano ante la escaza gente 
que habitaba dicha zona. Asl se perdió Texas y despu6s más de la 
mitad del territorio mexicano b~sicamente en su parte norte.(Tratado 
da Guadalupe 1848). 

Posteriormente, unn de los criterios para otorgar la 
creación de los municipios fue la necesidad de disminuir la desmedida 
extunsión territorial, result.:sndo hasta la fecha más de 2000 
municipios (2378) cimentados a lo largo y ancho del país. Quien se 
atreverla a pensar en el siglo pasado, cuando sucedieron los 
mencionados hechos, que un siglo después el conglomerado poblacional 
resultarla un grave problema para el desarrollo no solo del país en 
sus niveles estructurales, sino simple y sonci!lar:;cnte paru. el 
individuo que habita dichos centros de población, donde en unos se 
carece de las m1nimas oportunidades de subsistencia económica, en 
otros, de servicios püblicos o de servicios mé!dicos indispensables, 
en algunos más, carencias de tipo educacional o do empleo, o en 
algunos otros, el entorno ~cológico es el ~j~ afectaUo; en resumen, 
donde las condiciones de vida no son las apropiadas para el bienestar 
del individuo tanto ~n cuestión de salud como en cuestión económica. 

La aceleración y persistencia de altos indices en el 
crecimiento poblacional, aunada a muy diversas influencias, tales 
como el logro de mejores circunstancias en la form.:i de vida, y la 
consecución de niveles más aceptables en la higiene pública y la 
medicina han generado una amplia gama de necesidades y actividades, 
que naturalmente inciden en el entorno comunal. Habiendo casi 
desaparecido en algunas latitudes los problemas demográficos 
atribuibles a la guerra y a la escasez o ausencia de medicamentos y 
alimentos, se nos presentan hoy en dla, localidades y ciudades 
superpobladas que exigen estructuras de poder cada vez más complejas 
y eficaces en la solución, alivio y respuesta a sus prioritarios 
requerimientos, que muy a menudo quedan insatisfechos o parcialmente 
cubiertos por los municipios, a causa de la compleja realidad que 
encaran. 

La palabra demografía viene del qrieqo demos ""' pueblo, y 
grapho= ,,.. tro::.lt.:iclo, t:!otudio. .Se trata por lo tanto, de todos los 
problemas relativos a la población: su asentamiento, sus movimientos, 
su aumento, su dec~ccimicnto, etc. 
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En nuestros dlas la demoqraf!n .h:J cvbz.·dJo und importancia 
creciente, dc~ido d los inesperados, "sorprendentes, casi terror!fícos 
aumentos de la población dol r:und.::. Estt~ aum11nto de población que en 
nada se parece a los normales aumentos que ha tenido la población 
humana en todos los tiempos, ha adquirido un carácter de cosa 
incontrolable que ha provocado, con justa razón, el adjetivo de 
explosivo y dadas las concecuencias que trae consigo, es calificada 
como el máximo terror del futuro. As1 pues, podemos decir que la 
explosión demográfica uno de los principales problemas del 
municipio mexicano, como primer contacto que tiene la sociedad con su 
gobierno, y como primer órgano al cual se le pide la resolución de 
los problemas de necesidad y mejoramiento de la calidad de vida. 

Creemos que la situación por la que pasa el excesivo 
aumento de la población, asl como el de los núcleos de población, en 
especial los que se crean de una manera denordcnudil, sin ninguna 
planeación, sin ninguna observancia hilCÜ\ ln le}', son de los 
problemas centrales del r.nrnicipio. Si hablamos exclusivamente de 
servicios públicos, notamos la falta de ellos derivados de las 
tnúltiples carencias con las que se cuentñn en l.:t nayor1a de los 
municipios mexic3nos en cuanto a infraestructura para poder ponerlos 
en operación. Y cuando al fin se ponen a funcionar las carencias que 
tenían años de no ser solucionadas, se presentan otros problemas que 
tomaran algún otro tiempo para ser solucionados; a causa de alguna u 
otra manera derivados ::iel aumento poblacional. Por ejemplo, cuando al 
fin se pone en marcha el servicio de agua potable en alguna 
comunidad, la población ha crecido a tal grado que es insuficiente 
ese servicio. Otro, cuando se inaugura el alumbrado en un sector del 
municipio en otro sector se vive a obscuras d0bid:: .::.. ·...;n o.sentamiento 
irregular o a lo q~.e. se llama "paracaidismo". O cuando se dispone de 
un servicio de limpia y no se puede cubrir con la totalidad del 
servicio pues se carece de elementos para poder proporcionar dicho 
servicio debido al exceso de población. 

Supongamos que al municipio estuviera dotado de recursos 
para poder hacer frente a todos los requerimientos que la población 
en un determinado momento demande, aún as1 se requiere de una 
constante planeación urbana, del mejoramiento socieconómico y 
cultural de sus habitantes, de un alto sentido de cooperación 
vecinal, y por supuesto de una completa observancia de la ley a nivel 
general para que la población no rebase a los municipios, a su 
administración y a su capacidad de respuesta. 

Oemográficamente, los municipios varían mucho y no existe 
en la Constitución Federal una base que señale cuál serla el mínimo 
de habitantes para la erección de un municipio. sin embargo, el 
factor población ha sido utilizado en diversos paises para determinar 
la existencia del municipio o la erección del mismo. En México ~~lo 
en algunas de las leqi!;l~turn::. lccu.li:~ se señala la base numérica 
p.:i;ra la existencia de un municipio (Chiapas 1000 hahs., Puebla 3000 
habs. etc.), asf como, cuando una comuniüdd que se pretenda 
constituir como municipio esté integrada por un determinado número de 
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habitantes permanentes, por lo que en nuestro pais tPnPtnOR un". 
di\•c::-sida.j de municipios en cuanto a su no.mero de habitantes; 
encontramos municipios con muy bi'tja poblaci~:: y otro;::; con 1.rna qrdn 
densidad dcmogr:ifica como los grandes municipios urbanos de 
Guadalajara, Monterrey, ciudad Juároz, veracruz, León, Naucalpan, 
Ciudad Nezahu~lcóyotl y las dcm5s capitales de las entidades 
federativas. 

En el municipio se dan, a escala local, todas las 
expresiones de la vida colectiva y, sin excepción, los problemas que 
confronta la sociedad. Ahora las municipalidades han comenzado a 
superar su anemia demográfica (que también resulta un problema), pero 
no obstante ello, 11 rnuy poco porcentaje de los. municipios cuenta con 
población suficiente para dar impulso al régimen local 11 (47). Sin 
embargo, como resultado del aumento de población y de nuestro proceso 
histórico, que plantean cada vez mayoreu exigencias en la vida local, 
aparecen, paralelamente, crecientes demand~s para un m5s amplio 
desarrollo de los servicios públicoG municipales y que, 
lamentablemente, en mucho$ de los municipios han sido rebasados 
precisamente por la explosión demográfica. 

El aumento de población es irremcdiabl12, pero lo que no 
podemos permitir es que se dispare dE:! una manera caótica, que nos 
produzca un sin fin de dificultadas derivadas de la falta de 
planeación de las ciudades. Tenemos la imperio~u necesidad de prever 
el futuro. Es cierto, hay muchas ciudades que todav1a no sufren de 
los problemas que enfrentan las grandes ciudades, sin embargo, tarde 
o temprano esos pequeños municipios se poblarán cnd~ vez ~Ss, y no se 
necesita ser prestidigitctdor para saberlo. ¿ Por qué no tomar el 
ejemplo de la gran ciudad de México con todos sus errores de 
planeación y de sus consecuencias tan graves que conlleva con ello, 
para planear el desarrollo de las otras gr~ndcs ciudades, pero 
todav1a menores en su magnitud ?; y no se diga de las medianas o de 
las pequeñas. La ciudad dinámica que hemos creado en nuestros dias no 
funciona adecuadamente. cada dia que transcurre causamos perjuicios a 
la naturaleza. El hombre se encuentra en un ambiente que escapa a su 
control directo. La sociedad destruye los valorcD que habia 
establecido en tiempos pasados, sin que haya creado aún nuevos 
valores que sustituyan a aquellos y proporcionen análoga satisfacción 
al hombre. -

Arnold Toynbee en su libro "ciudades de destinan, 
describe ejemplos de la contradicción en que vive el hombre, en uno 
de ellos dice que las distancias se van haciendo irracionales. 
"Incluso podr1amos decir que el hombre se encuentra en la siguiente 
situación paradójica crea vehiculos capaces de desplazarse a mayores 
velocidades, pero él se encuentra cada vez más alejado del centro 
urbano. cuanto más rápidos son dichos vehiculos, más tiempo le cuesta 
al hombre desplazarse al centro ciudadano, el simple hecho de que hoy 
atravesemos las qrandes zon~s 1T1etrcp<;1lita~:i:: ::l t:n:i vc.loci<liitl rn~ü.la de 

(47)0CHOA CAMPOS, Holsee. La Reforma Xunlclpal. 
Ed. Porrúa. Héxi.co, D.F. 19SS 4ied. p.418. 
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15 kilómetros por hora en autom6vil, o sea, a la mis~3 ~ que 5e hacia 
a principios del siglo utilizandc =~bQllos y carruajes, demuestra lo 
irracional de lo;:,; sistemas que estamon desarrollrlndc, nuc::;trcl falla 
ss debe a que todo se hall-"l en t:ran!lfo1-macion continua y, pese a que 
las ciudades son dinétmicao, trata.roos de resolver sus problemas corno 
.si fuesen estáticas". (48) Se pierden demasiadas lloras-trabajo, al 
mismo tiempo que se elevan los niveles de contaminación. 

El pasado 15 de diciembre do 1992, los presidentes 
municipales del Estado de México rindieron sus respectivos informes 
de funciones de gobierno que por mandato de la constitución local lo$ 
correspondia dar. En ellos observamos claramente los clVances 
logrados, pero fundamentalmente, la problemática que se vive en cada 
uno de los municipios. Situaciones como csca&ez de recursos y 
conurbación, demanda de servicios públicos~ seguridad pública y 
crecimiento desordenado, falta de urbanización y descuido de l~ 
ecoloqla, necesidad de una desincorporación de la administración 
municipal y a la vez ele los servicioc pú.l.Jlicoc. municipales, 
ambulantaje. Todas ellas derivadas de la excesiva población que 
existe ~n algunos de ellos, da la demanda que ello ocasiona y de l~ 
poca capacidad do respuesta que tienen las administraciones 
~unicipalcs p~ra otorgar lo que la población requiere. o situacionca 
alarmantes como la que expresó Mario Ruiz de Chávez, presidente 
municipal de Naucalpan de Juárez cuando propuso que el r.~ncionado 
municipio tuera declarado área de saturación urbana, aún sin enibargo, 
cuando esta catogorla no ~xiste aan en la ley. 

En la fracción quinta del articulo 11$ Consti..t'.A..:.ional se 
establecen los principios gener:tles del Uesdrrollo urban!stico del 
municipio rnexic.1n~. Galvador Valencia Carmena ha.ce un crntudio de 
dicha tracción en el ano de 1983, la cual queremos reproducir en dos 
de sus párrafos. Valencia decla lo siguiente; 

" Tiene la fracción V el acierto de contenct"' una definida 
postura en derecho urbanistica, que hace descansar una 
responsabilidad fundamental del municipio en los graves desafíos que 
plantean el creclmiQnto de nuestras ciudades. Quedaron asl concedidas 
a los ayuntamientos amplias facultades en materia de desarrollo 
urbano; ahora est~n facultados para establecer planes y docidir sobre 
la zonificación; para control~r y vigilar la utilización del suelo, 
incluida lu participación respecto de las reservas territoriales y en 
lo relativo a la regularización de la tenencia; en fin, para otorgar 
lícenc:ias y permisos para construcciones, como en la creación de 
zonas de reserva ecol6gica. 

Si se llega a aplicar de un modo cabal esta fra.cci6n 
puede entraftar una auténtica revolución en el desarrollo de nu~str~~ 
ciudades, que hasta ahora sólo revelan un creci~icnto circunstancial 

(48)TOY!l!l::l!,A¡:nold. Ciudades do Dcatlno. 
Ed. Aqutlar. Hadrid. 1968. p. 336. 
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y a veces caótico. Es doloroso en c-stc ::;cnti.:lu comproba.r a diario el 
crimen c.::ol69ico en la ciudad de México, triste ejemplo donde la 
imprevisión en ocasiones:, la corrupción en otras o las actitudes 
hieráticaa antu lo irresistible las más de las veces, han conducido a 
conurbacioncs insólitas y a la absorción de un porcentaje cada vez 
más creciente en el presupuesto nacional. Similares fenómenos a los 
de la capital se están produciendo ya en Guadalajara, Monterrey y 
otras ciudades importantes del pals que de no enfrentarse con energía 
harAn nuestras urbes inhabitables. ojalá esto precepto no quede 
solamente en buenas intenciones, nuestros mejores técnicos, 
humanistas y hombres del servicio pCblico requieren unir su 
imaginación y voluntad para que estos principios constitucionales se 
hagan primero operativos en la legislación secundaria, y luego 
produzcan una modificación sensible en la realidad urbana del 
pafs". (49) 

Creemos que Valencia explica claramente lo que representa 
el reto municipal en c~te ámbito, ya que hoy en d!a siguen los mismos 
problemas, y sin duda hasta en mayor escala, que hace 10 años. El 
crecimiento urbano de las ciudades, según l'ª lo h<ln sefialado algunos 
autores, rompe con muchos de los criterios históricos en relación al 
municipio y su gobierno, pues ya no es la relación familiar y el caso 
urbano de una ciudad, sino una serie de polos de habitación 
conurbados, y no sólo esto, sino también ~reas de comercio, 
industria, que ce vü.n extendiendo en lo que podr1amos llamar de 
mancha urbana sobre áreas agropecuarias y forestales y la integración 
de zonas metropolitanas conurbadas en varios municipios. 

El economista inglés Robert Malthus en la teorfa que 
lleva su nombre {rnalthusianismo) señalaba que la población aumenta en 
progresión geométrica {l,2,4,B .. ) y esta condenada a la muerte y al 
emprobrecimiento progresivo, ya que los medios de subsistencia sólo 
aumentan en progresión aritmética (1,2,J,4 .. ). No creemos que este 
muy alejada de la realidad, ya que vemos cotidianamente que se cumple 
en varias regiones del mundo y el hombre, a pesar de todos sus 
esfuerzos, no puede superar la falta de condiciones adecuadas de 
subsistencia que ello implica. Además de irse comiendo con su aumento 
poblacional las áreas verdes, campos sustituyéndolos por 
construcciones urbanas para su habitación o para su desarrollo 
laboral. 

Aunque seftalemos al crecimiento poblacional como fenómeno 
demogr~fico y éste como problema central del municipio, dicha 
característica es irreversible. Es decir 1 el fenómeno demográfico 
siempre existirá, por lo que debernos de crear las estructuras 
necesarias para poderle hacer frente en todas las facetas que 
representa este reto para el hombre contemporáneo. Municipios sólidos 

(49) VALENCIA CJ\RMON.a., $al 'l.J.d".r.z."' Nuttva Estructura Conet. Mun icl.pal, 
pa.227 y :ns. Obr. cit. por sa.yog llolú p.128. 
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Y con mayores argumentos para respoder de r.l<incrd acertada a las 
demandas pobla:;i.:inQlt!s. Planificación de las ciudades mcdian.J.s y 
pequefias para su desarrollo ordenado tom.'!ndo c.n consideración los 
ejez:.plos de lc'l.C granUes ciudades y en especial de la ciudad de 
México. 

Ante lo irreversible de este problema tenemos que voltear 
los ojos hacia l<l capacidad de nuestro sistema polltico para poder 
solucionarlo. Los municipios en primera instancia son los que deben 
de demostrar una capacidad administr.:itiva para h<icerle frente, sin 
embargo, en algo que trataremos posteriormente, la mayor!a de 
nuestros municipios no cuentan con las infraestructuras necesarias 
para acometer con acierto la problemlítica. Ante ello, el maestro 
Acosta Romero considera que u1a estructura municipal se ampl!a 
sensiblemente como consecuencia de las reformas en aquellos 
municipios que por importancia geográfica, demográfica, politica y 
económica lo requieran, pero que, a menos que en muchas entidades se 
logre la educación ciudadana para la fusión o asociación de 
municipios, la administración pública municipal seguirá padeciendo y 
seguirá siendo ineficaz e insuficiente. Creo que no es posible 
comparar los grandaG municipios urbanos de Guadalajara, Jalisco, 
Naucalpan, Nezahualcoyotl, del Estado de México, Tijuana, a.c., con 
los municipios rurales, por ejemplo del Estado de Tlaxcala, oaxaca o 
algunos municipios de la huasteca en los Estado:::; de Vcracruz, Hidalgo 
o san Luis Potosf."(50) 

2.- competencia actual dei municipio. 

Uno de los temas también centrales en el conocimiento 
teórico del municipio, lo constituye sin duda alguna, el análisis de 
su competencia. La competencia expresa lo que la administración puede 
hacer con respecto a los particulares; señala los fines que ella 
puede atender en el empleo de un poder capaz de subordinar o 
desplazar a los intereses privados. Por otra parte ºla competencia 
significa el reparto entre todas las administraciones públicas del 
cumplimiento de los fines públicos; expresa lo que a cada una de 
ellas le corresponde llevar a cabou. (51) 

Los teóricos seflalan como criterios de clasi.ficación de 
la competencia, los siguientes: 

a) El objetivo: Cada órgano tendrá una competencia limitada al 
cumplimiento de determinados fines del Estado. 

b) El funcional: Competencia por razón de grado. La organización 

(SO} ACOSTA ROKERO, Hiquel. O¡i. cit., ¡.i.60~. 
(51} I\ZU~úli HUERl'A, Tereu. Op. cit. p.174. 
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administrativa se integra verticalmente, culminando en un órgano 
supremo, debajo del cual existen los órganos de rango inferior. Es 
una competencia estructurada pir~rnidal~cntc. 

e) El territorial: El E:::tado se encuentra en la nc.ccsiU~U de dívidir 
su actividad entre órganos situados en distintas partes del 
territorio. El territorio es un limite de hecho a la actividad, que 
por razón de materia o de grado, está atribuida al órgano. 

Exiten una serie de tórminos referentes a describir (en 
Derecho Administrativo) la actividad que les corresponde real izar a 
los órganos administrativos, entre ellos contamos a : 

Función : Debemos identificar las funciones con la triple 
manifestación del poder del Estado: legislativa, ejecutiva y 
judicial. 

- Atribución : Se dá cuando el orden jurídico establece la porción de 
competencia quo le correspode a un órgano. 

- Competencia : Es el conjunto de funciones que debe realizar la 
entidad pública y asimismo la expresión de lo que puede o no puede 
hacer dicha entidad. 

- Facultad o legitimidad : Es la posibilidad que tiene la entidad 
pública de actuar conforme a derecho. 

- Obliqaci6n : Cuando el Estado se comporta como sujeto activo, esto 
es, cuando la obligación es cumplir y hacer cumplir sus fines; o 
cuando encontramos al Estado como sujeto pasivo, es decir, cuando la 
obligación se deriva de la institución jur1dica de la responsabilidad 
{responsabilidad de sus acciones} . 

concretando esta terminolog!a, podr1amos hacer la 
siguiente proposición, sin que llegue a ser categórica, : El orden 
jur1dico atribuye al Estado una competencia; ésta se integra y 
exterioriza por .funciones, en virtud de esa competencia, el Estado 
está facultado o legitimado para cumplir sus fines y obliga.do a 
hacerlos cumplir. 

El municipio en nuestro sistema jurídico, es considerado 
co~o el tercer nivel de gobierno, su competencia es fijada a través 
de disposiciones normativas, tanto de especificaciones concretas de 
acción (lo que debe y no debe hacer), como de enunciaciones de tipo 
general (donde se deja en manos del ente público la facultad de 
declarar que fines son públicos), es decir, un sistema mixto, donde 
la manera de ejercer dicha competencia es a través de una forma de 
colaboración orgánica, esto es, que el municipio debe conocer de un 
número indeterminado de asuntos en coordinación con las F.ntidadc~ 
Federativas y con la Fcdcrüclón. 
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Sobre al tarritc~io iM:xicano encontramos 2J7R municipios, 
cuya. di!;tz:-ibucion no es unltorrne ni pt'oporctanil.l al mlmaro de 
Estados, sino que d~pe::nde rlc lü~ circunstanciil.S históricas y socio
politicas. A los municipios se les da la categoria de urbanos o 
rurales, y según esta distinción, tienen funciones que son peculiares 
a cada uno de ellos y funciones que son comunes a los municipios 
urbanos y rurales. La competencia que se les fija a los municipios se 
encuentra determinada primeramente por la Constitución Federal a 
través de diversos artículos contenidos, ya sea en su parte 
dogm~tica, como en la parte org5nica¡ ahl encontramos menciones a la 
institución municipal, y decimos menciones, porque en algunos 
articulos no hay precisión ni desglose de facultades. En la p~1rte 
tercera de este trabajo profesional, encontramos una breve referencia 
de los art1culoG constitucionales referidos al municipio(52} que 
marcan dicha competencia constitucional, en especial el articulo 115 
de la Ley Fundamental. 

En segundo término, la competencia municipal se rige en 
cada Entidad Federativa por su respectiva constitución Política, en 
que se determina el número de rnunicipios que integran ol Estado, lo 
relativo al gobierno municipal y en general, a las materias y 
funciones que le.s corresponde desarrollar, pero "que en ningún caso 
podrá.n contravenir las estipulaciones del Pacto Federal".(SJ} 

En tercer lugar, el Poder Legislativo de cada Estado 
expide una ley llamada Ley Orgánica Municipal, en la cual se halla un 
desglose más detalla.do de la competencia comunal. Es una ley 
reglamentaria en que se contienen fundamentalmente preceptos 
conducentes al establecimiento, organización, funciones e integrací6n 
del ayuntamiento. También aqu1 podemos contar, a los reglamentos que 
expide o debe expedir cada ayuntamiento (bando de policía y buen 
gobierno; reglamento interior del ayuntamiento; de la administración 
de servicios públicos¡ de obras públicas). 

Habiendo establecido de manera teórica lo que representa 
la competencia del municipio, es claro que su competencia de manera 
práctica se encuentra limitada por la autoridad absorbente del Estado 
y de la federación. se puede decir que, no se ha reconocido la 
existencia natural y libre de las poblaciones~ Al respecto .Juan M. 
Vázquez afirma que la mayar libertad posible de los municipios " es 
una necesidad de salud, de mejora y de bienestar para las 
poblaciones, porque as1 pueden llenar pronto y en proporción a sus 
recursos, los deberes de cada una de las localidades; la liJ:ertad 
municipal viene a dejar a las poblaciones, libre de la intervención 
de la autoridad superior, reconoce la eKistencia natural de una gran 
familia, y deja libre la producción de todos estos centros. Y asl 
como la intervención de la autoridad en los actos de cada uno de los 
individuos y de las familias, sólo praducir5 el quietismo y ccg~ria 

(S2J v. infra. p.111. 
(53) Art. 41 Conat. Federal. 
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las fuentes naturales de producción, asi la presión en los municipios 
produce iguales resultados".(54) 

Crc~::-.c.ti q1;t:- 1,1 ,1ct::i.ini~tr.:i.ci611 municipal debe funcionar de 
manera mt!s expedita, ccrtcr<l y eficaz; para ello, se le deben dar 
funciones y a:tribuciones, p.1ra que su ámbito de competencia se 
amplie, en la medida que el cuidado de esas jurisdicciones lo 
requieran; deja.ndo que la~ autoridades locales resuelvan, sin son 
capaces para ello (no olvidar la diversidad de los rnunicipion), la 
mayor parte de su problemática, en vez de las autoridades ccntrdlcs. 

Basándonos en los tres términos antes descritos donde se 
otorga la competencia municipal, a continuación expondremos una gula 
general y no perfecta, del contenido de dicha competencia, 
especificando que el municipio es un nivel de gobierno y que dentro 
de nuestro sistema se encuentran delimitadas sus funciones : 

I. Ejercicio de la Función Legislativa : Expedición de reglamentos y 
disposiciones internas. Bando de Polic1a y Buen Gobierno. 

II. Ejercicio de La Función Judicial o Sancionadora 
calificadores y del poder de la policia municipal. 

III. Ejercicio de la Función Ejecutiva o Administrativa 

l. Control del patrimonio municipal. 

Juzgados 

2. Regulación del sistema económico y financiero del municipio. 

3. Celebración de convenios y contratos municipales, 
estableciendo sus modalidades. 

4. Prestación municipalizada, concesionada, coordinada o 
asociada, de los servicios públicos a su cargo. 

5. Realización de obras públicas de: urbanización, equipamiento 
infraestructura y disefio. 

6. Promoción de actividades artesanales e industriales: 
organizando campañas para aprovechamiento de los recursos 

naturales de la región. Ferias, concursos, exposiciones, etc. 

7. Vigilancia. 

a) En materia de propiedad, lo relativo a construcciones. 

b) De edificios en vía pública. Reparación o demolición de 
edificios que amenazan ruina. 

(54)VAZQUEZ, Juan H. Curso de Derecho Público. p.183. 
Obr. cit. por ncw.lón Huerta p.210. 
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cj En materia sanitaria: salubridad urbana. Represión de la 
especulación ilícita. Protección a la salud, cumplimiento 

de las disposiciones federales en materia sanitaria. 

d) De las costumbres: moralidad pública. Corrupción sexual, 
su prevención y rP.presión. Juegos. Espectáculos públicos, 

censura tcatral,etc. 

e) En materia del trabdjo: Atribuciones en relación con 
horarios de trabajo y actividad comercial. Vigilancia del 
cumplimiento del art. 123 const. Federal. 

f) En materia de educación. 

g) En materia de cultos. 

e. Fomento de la actividad cultural: escuelas de artes y 
oficios, conciertos, exposiciones, conferencias, cte. 

9. Incremento de la asistencia social. Para el niño, el anciano. 
Represión y prevención de la vagancia y la mendicidad
As!stencia preventiva. 

10. Req1menes de transportes. Servicio urbano y/o dentro de la 
circunscripción del municipio. organización y coordinación del 
servicio. Terminales o centrales. 

11. Regulación sobre el uso de la v1a pública. 

12. Dotación y m~ntcnimiento del mobiliario urbano: postes, 
sematoros, depósitos de basura, bancas, casetas de teléfonos, 
lavaderos, piletas, hidrantes, postes para la colocación de 
propaganda política a comercial, etc. 

13. Medidas de protección y educación peatonal: señalizaciones, 
descansos, etc. 

14. Auxilio en la prevención de la contaminación: ruido, aire, 
agua, etc. 

15. Nomenclatura de avenidas, ejes viales o peatonales, calles y 
callejones. 

16. Actividades relacionadas con la materia electoral y censal. 

17. Participación en materia de asentamientos humanos. 

18. Las demás que constitucionalmente se establezcan, o se 
sen.al en en normas s~cundari.:1:::. .J.pllcdbles en materia municipal. 
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J.- Intervención del ~unicipio en las !unciones legislativa, 
ejecutiva y judicial. 

Existen tratadistas que consideran de que los municipios 
están dotados de poder municipal y que para su ejercicio requiere de 
tres funciones básicas prioritarias, que se complementan y 
desarrollan armónicamente en la tarea de gobernar a la comunidad 
local. Dichas funciones son las relativas a las tareas legisli!ti va, 
ejecutiva y judicial. La m,~s clara dentro del esquC!ma municipal es la 
ejecutiva representada por la competencia que tiene el municipio y 
que es representada por lu figura del presidente municipal a través 
de sus acciones de gobierno. Las funciones legislativa y judicial no 
est~n bien determinadas y existen teorías contradictorias en relación 
a la existencia o no de las mencionadas funciones a nivel municipal. 
No queriendo adoptar una actitud extremista, pero lo poco quo hemos 
conocido de la institución con toda proporción ~uardad~, nos lleva a 
proponer que siendo el municipio un nivel de gobierno, nuestra 
legislación dcberf,1 de establecer en forma clara y reconocer las 
funciones ejecutiva, lcgislativ11 l' judicial de los municJpios, como 
se ::.c(.rga a la Federación como primer nivel de gobierno, y como se 
otorga a las Entidades Federativas corno segundo nivel. Desde luego, 
Dabe~vs que para ello, los municipios deben de crecer de una manera 
m~s uniforme, no soló a través de su c5tructura política y 
administrativa, sino también por medio de los homhrcs de la comunidad 
local, demostrando capacidild p<lra lograr que dicha proposición se 
llegue a concretar. Ante la diversidad de municipios determinados por 
su importancia, creemos dif!cil que se pueda dot~r de estas 
facultades a los gobiernos localP~. 

- La función legislativa : 

Nosotros pensarnos que la función legisldtivu se da en el 
municipio como una potestad delegada por parte del poder legislñtivo 
hacia el ayuntamiento. Es decir, la facultad municipal de dictar 
reglamentos; ya que según se sostiene, el carácter de tal, es el 
ejercicio de una facultad no propia o inm<'lnente a la mecil.nica de 
nuestro nivel de gobierno, sino delegada por c.>l poder originario 
(poder legislativo) quien "cede" u otorga un.J. parte del mismo al 
municipio a través del ayuntamiento para que lo ejerza. 

La fracción II del articulo 115 Constitucional nos da la 
idea de que los ayuntamientos tienen una función legislativa, ya que 
el mencionado precepto establece lo siguiente : 11 •• Los ayuntamientos 
poseerán facultades para expedir de acuerdo con las bases normativas 
que deberán establecer las legislaturas do los Estados, los bundos de 
policia y buen gobierno y los reglamentos, ci rr.u 1 :ii.'!"c!: "l cli~puslciones 
administrativr.s de ct..::>~L"vunc.:ia general dentro dn cu~ respectivas 
jurisdicciones 11

• Sin embargo, hubiera sido preferible que esta 
facultad se conservar.,,. en toda su amplitud y que como soporte se 
hubiera establecido la creación de un órgano de consulta y asesoría 
técnica, que asumiera la orientación del cuerpo edilicio. Es decir, 
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como obvio qu~ 1" experiencia de los ayuntamientos en la 
elaboración de los reglamentos, es I!!.U}~ escasa, la facultad de 
expedirlos est~ limitada en el texto constitucional, al circunscribir 
su ejercicio a 11 las bases normativas que deberán establecer las 
legislaturas de los Estados", lo que claramente indica quo las 
legislaturas señalaran el qué o sea, la materia e indicarán el cómo o 
sea, la forma. 

"El ayuntamiento corno cuerpo deliberante, colegiado y 
legislador, tiene competencia para expedir bandos, reglamentos sobre 
materias que se comprenden dentro del ámbito de la municipalidad y 
los reglamentos internos para el mejor desarrollo de las actividades 
referentes a su régimen administrativo".(55) Considerarnos que es 
necesario establecer un procedimiento para la elaboración de un 
reglamento que comprenda las siguientes fases : 1) iniciativa; 2) 
discusión; 3) aprobación; 4) sanción; 5) publicación y 6} iniciación 
de su vigencia, Como se lleva a cabo por parte de los órganos 
legislativos, ya sea por el Congreso de la Unión o por los congresos 
Locales. 

La legislación propiamente municipal o sea la que puede 
expedir el ayuntamiento, recibe diversas denominaciones; alguna~ de 
ellas se han conservado a través del tiempo e identifican plenamente 
su origen, entre ellas están los documentoG llamados " ordenanzas ", 
" bandos " y "reglamentosº. 

Hablar de ordcn.::inz.as municipales, es referirse al 
c~njunto de órdenes sobre materias espcc1f icas, que deben ser 
acatadas por la agrupación comunal, sus implicaciones no son muy 
amplias, dado que excluyen de su texto, preceptos sobre facultades y 
organización, esto es en gran parte, la causa de que actualmente no 
sea usual ni frecuente encontrarnos con ordenanzas propiamente 
dichas. 

Bando es el anuncio público de una cosa, por ejemplo de 
un edicto, de una ley, de un mandato superior, de una sentencia, 
hecho por persona autorizada o por voz del pregonero, o por fijación 
de carteles en los parajes más concurridos del pueblo;- y también se 
llama as! el mismo edicto, mandato o ley que se publica o anuncia 
solemnemente. De ah! que se llamen 11 bandos {edicto) de policía y 
buen gobierno". 

"El reglamento desde el punto de vista formal el 
reglamento es una decisión ejecutoria tomada por el poder Ejecutivo, 
y , desde el punto de vista material, se caracteriza por contener 
disposiciones de carácter general e ilT"pcr:.on~l~s que se oponen por 
ello, a lo~ ~ctos ddlninistrativos no reglamentarios. Por consiguiente 
se puede decir que, desde el punto de vista material, el reglamento 

(SS) OCHOA CAMPOS, Moisés. Op.cit. p.401. 
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es un acto de naturaleza legislativa y de.~de ~1 punto de vista 
formal, de naturaleza administrativa".(56) 

En s1ntesis, creemos que, la función legislativa 
municipal se desarrolla por la Legislatura local y por los 
ayuntamientos, con base en el articulo 115 fracción II, segundo 
párrafo (57), y fracción V en su última parte que establece " .• Para 
tal efecto y de conformidad a los f incs sei'i.alados en el párrafo 
tercero del articulo 27 de esta Constitución, expedirá los 
reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necosariosu. 
Su producción recibe diversos nombres como son los de : ordenanzas, 
leyes, bandos y reglamentos, que tienen vigencia en el área 
territorial del municipio y su importancia es de primer orden, pues 
regula todo el ejercicio do la competencia municipal. 

- La función ejecutiva : 

El ejercicio preponderante de esta función, radica en el 
órgano unipersonal, representativo y ejecutor, llamado presidencia 
municipal, y cuyo titular es, evidentemente, el Pre~idente municipal 
o Alcalde. 

La expansión de las ciudades, el crecimiento demográfico 
y sus consecuentes necesidades a satisfacer, han determinado que no 
sea exclusivamente el alcalde, quien desempeñe las tareas 
administrativas, por la innegable imposibilidad material y por 
razones de orden práctico, la presidencia cuenta con una organización 
administrativa interna, cuyos quehaceres se diversifican de acuerdo ~ 
ramos concretos. El tamaño de la burocracia municipal, depende en 
gran medida de factores presupuestarios y de la complejidad de los 
requerimientos de la población. 

El Derecho Administrativo es el encargado de regular las 
actividades de esta función; a través de normas que rigen a la 
administración públicc'l, a los servicios públicos y demás actividades 
relacionadas con dicha fun~ión. Las funciones ejecutivas del 
Presidente municipal se pueden clasificar de la siguiente manera : 

- Gubernativas o Pollticas : 

a) Sancionar y publicar los reglamentos. 

b) Representar a la municipalidad. 

(56) DIEZ, Manuel. Derocho 1\dminietrativo. p.226. 
Ob. cit. por OCHOA CAH.POS p.401. 
(57) V. infra. p. 72. 
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e} Presidir e intervenir an lo~ debates del ayuntamiento. 

d) Coordinar las relaciones con las autoridades estatales o 
federales. 

e) Dictar pol1ticas y normas de observancia gen~ral dentro de la 
organización burocrática del gobierno municipal. 

f) Cumplir y hacer cumplir lds disposiciones relacionadas con el 
municipio, tanto estatales, como federales. 

- Estrictamente Administrativas : 

a) Llevar a cabo el control de los servicios públicos, pudiendo 
delegar esta faculti1d en alguna otra auto1.-idad. 

b) Ejecutar los acuerdos del ayuntamiento. 

e) Nombrar a los empleados municipales. 

d) Imponer las sanciones o medidas correctivas a los empleados por 
incumplimiento en sus l<lborcs, indi::;ciplinu, o cualquier otra 
falta cometida en ejercicio de sus tareas. 

e) Cuidar de la correcta aplicación de los ingresoa y asimismo del 
ejercicio presupuesta!. 

f) Llevar el control de los bienes que integran el patrimonio 
municipal. 

g) Informar sobre sus gestiones y actividades. 

Estas son a grandes rasgos, las funciones del presidente 
municipal. Facultadcr; que le son otorgaduc por las constituciones 
locales y principalmente por las leyes org<ínicas rnunicipalez de cada 
entidad federativa. Dentro de las funciones ejecutivas no existe la 
confusión predominante de las otras dos funcionos, ya que el 6rg.:1no 
ejecutor de las disposiciones municipales otorgadas a través de su 
competencia, es el presidente municipal o en $U defecto el 
ayuntamiento- El articulo 115 constitucional fundamenta esta función. 

- La función judicial : 

Es dificil establecer si existe la función judicial a 
nivel municipal, la constitución no lo funri~m.,.nti'!i "!::pcclfic.Jr.:cntc. 
Sln embargo, podriamos referirnos a la existencia de dicho poder 
cuando no la estamos equiparando a la actividad de los jUZIJi'ldos 
municipales, sino cuando aludimos al cometido de imponer sanciones 
administrativas, por infracciones o faltas a los reglamentos del 
municipio. 
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La maestra RendOn nos dice a 1 respecto que 11 aún cuando 
en estricto sentido jurídico es incorrecto equiparar una función 
meramente administrativa - como es la calificación e imposición de 
sanciones por contravención a los reglamentos municipales-, a la 
función jurisdiccional, hemos de justificar nuestra postura en el 
hecho de que el municipio ejercita una función que materialmente es 
posible considerarla como judicial; ya que para imponer sanciones -
sin importar su 1ndole - es absolutamente necesaria la existencia de 
un tribunal previamente establecido, en el que se cumplun las 
formalidades ezenciales del procedimiento y conforme a las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho".(SB) 

El articulo 21 Constitucional seftala qua ''··· Competo a 
la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las 
infracciones de los reglamentos gubernativos y de policia, las que 
ünicarnento consistirán en multa o arresto hast" por treinta y ~cis 
horas. Pero si el infractor no pagare la multa que se le hubiere 
impuesto, se pcrmutLtrá. Cstu por el arresto correspondiente, que no 
excederá en ningún caso de treinta y seis horas ... 11

• Por lo anterior, 
el mencionado .:irticulo filCUlta a las autoridades ;1dministrat i VñS y 
entre ellas, dl rnunic1pio, imponer sanciones pecuniarias (multas) y 
privi\tívas de libcrtud (u.rrczto hacta. por JG hora!.}.), sanciones que 
por su trascendencia deben aplicQrse por un órgano imparcial, quf de 
acuerdo a las prue:?bas, a las circunstancias en que se cornetio la 
infracción y ~ la~ condiciones purticul~rrs <l0l infrActor, s~3n 
individualizadas. 

Como se ve lu función judicial nunicipal no se encuentra 
definida. Los tribunales sancionadores o mas comúnmente llamados 
tribunales calificadores, son lo más cerc.:ino ¿l. la función judicial 
sin que se considere ofici~lmcntc su dcsempcílo dantro de este rubro. 
Estos tribunales que ya existen en algunos mun icj pi.os, gcneriJ. l izando 
tienen como principales funciones, el conocimiento y sanción de l.:is 
contravenciones (infracciones) establecidas en los reglamentos 
municipales, allegándose de las pruebas idóneas para lograr el exacto 
conocimiento de las infrucciones, conJlciones de comisión de las 
mismas y la correspondiente responsabilidad, ordenar la reclusión de 
quien mereciendo sanción pecuniaria no exhiba el ~onto de la misma, 
realizar la calificación de las infraccioneg cometidas ajustándose a 
las normas establecidas, amonestar cuando la contravención no merezca 
pena pecuniaria, ordenar que se expidan los recibo5 y se envió a la 
tesorerla municipal el monto de las multas impuestas y delimitar $U 
competencia, turnando a la agencia del ministerio público, los casos 
que requierán consignación. En slntesis, el juez calificador sanciona 
las violaciones a los reglamentos municipales, declarando la ilicitud 
dPl c-o~porta!;iiC::"lto ;.,cUi.:u;Lt.; ld l..::011Ue11d dl pago de una cantidad 
(multa) y¡o arresto hasta por 36 horas (<lrt. 21 const.); o declarando 
la ilicitud de lit ~ctuaci6n del gobernado a través i.le su liberación 
de toda responsabilidad. 

(58) RENDON HUERTA,Tereoa. Op.cit. p.289. 
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Asl pues, consideramos que las funciones ejecutiva¡ 
legislativa y judicial se ven puy limitadas en su ejercicio, 
sobretodo las últimas dos, ya que , como lo apuntabamos arriba, su 
condición d~ funciones de poder se encuentran en discusión sobre su 
positiva o negativa existencia. Sin embargo, creemos que bien podrlan 
considerárseles corno funciones legislativas cuando el ayuntamiento 
crea los reglamentos¡ o funciones judiciales cuando los juzgados 
calificadores sancionan las violaciones dichos reglamentos 
municipales. 

4.- Administración municipal. 

La necesidad de una adecuada administración municipal, se 
explica por las condiciones tan difíciles con que la mayoría de las 
sociedades que habitan los municipios se encuentran y 
consecuentemente, por la pluralidad de aspectos a atender. 11 No basta 
querer, es necesario poder", realizar tod.1.s las actividades 
administrativas que conduzcan a esas sociedades il lograr en su 
entorno un bienestar que les permita desarrollarse en busca de un 
progreso continuo. Para ello, los principios b5.sicos de la 
administración tienen especial relieve, pues siempre debieran de 
tomarse en cuenta al estructurar las metas de 1~1 ad~inis.traci6n 
municipal, es decir, procurando una correcta planeación, 
organización, integración, dirección y control. 

Agustln Reyes Ponce afirma que adr.1inist~ación es 11 el 
conjunto sistcmáti.:::c .J.e reglas para lograr la m.lxima eficiencia en 
las formas de estructurar y manejar un organismo social". (59) Y sigue 
diciendo que la administración consiste en una serie de pasos 
dirigidos a "planear para establecer los objetivos, políticas, 
procedimientos, programas y presupuestos; organizar, para dividir el 
trabajo estableciendo las unidades administra.tivas, que sean 
necesarias, los niveles jerárquicos, la definición de funciones, 
responsabilidades, deberes y autoridades correspondientes; integrar, 
para dotar de los elementos humano y material al organismo; dirigir, 
coordinando la operación del grupo y controlar, para confrontar lo 
logrado contra lo planeado".(60) 

Dentro de la Administración Pública pueden concebirse 
tres importantes ramificaciones que se determinan por la estructura 
de poder vigente en nuestro pais; es as1 como tenemos: administración 
pQblica federal, estatal y municipal -algunos autores se refieren 
también a la regional-. Naturalmente, la primera engloba a las 
restantes, pero por si misma, no salva la necesidad de conocimiento 
particular de estas últimas. A nosotros nos interesa la municipal. 

¡59) REYES PONCE~ 11.guetin. J\dminiat1;aci6n do Empreoae. 
Ed. Limusa. Héxico, D.F. IS•ed. p.26. 
(60) Ibid. p.357. 
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La administración pública en un sentido amplio significa 
"todos los proceso.:;. de adopción y ejecución dR de~isionPs dr?nt:ro del 
terreno gubernamental"(61). Por administración pública municipal 
podemos entender que es "el conjunto de depe:idencias y entidades que 
constituyen la esfera de acción de la presidencia municipal y cuyas 
operaciones tienen como objetivo cumplir o hacer cumplir la pol1tica, 
la voluntad de un gobierno, tal y como ésta se e~~presa en las leyes 
fundamentales del pais"(62). 

El campo de la administración pública municipal se 
encuentra reducido y absorvido por el nivel federal; es muy limitado 
la toma de decisiones por parte de los gobiernos municipales. En 
mucho se debe a que en gran parte de los municipios se carece del 
suficiente nivel tócnico para comprender y aplicar las complejas 
mecánicas que vienen desde el centro, mecánicas que parten de una 
realidad construida f icticiamcnte, de esquemas uniformes que 
pretenden ser válidos en cualquier latitud. Podemos decir que en el 
caso de las comunidades menores no hay duda de que la creciente 
centralización ha afectado su ámbito de discrecionalidad f'.:'n forma 
negativa, esta afectación no sólo comprende el terreno politice, sino 
el jur1dico, el sociológico, el cultural, el administrativo, etc. La 
administración municipal podria definirse de modo general como una 
organización pública investida de autoridad para decir y administrar 
un conjunto limitado de <-1suntos públicos dentro de un territorio 
relativamente pequeño que com;tituye una subdivisión del gobierno 
estatal. 

La diversidad de la gama de municipios no nos permite 
hablar de una administración uniforme para todos los ayuntamientos, 
la calidad y carácter de una administración local se encuentra 
determinada por múltiples factores, entre ellos, por ejemplo : las 
tradiciones nacionales y locales, los usos vigentes, las presiones 
pol1ticas, la influencia y disciplina de los partidos políticos, el 
control de recursos económicos, las creencias religiosas, la 
organización social, etc. 

En la actualidad, hablar de las administraciones 
municipales resulto un poco complejo, debido a su diversidad, corno lo 
señalamos en el párrafo anterior; los municipios son tan diferentes 
ya no de región en región, sino dentro de los mismas entidades 
federativas; los hay pobres y ricos, los hay desarrollados y otros 
muy por debajo de las condiciones necesarias para vivir, los hay con 
problemas pol1ticos y otros con cierta tranquilidad que no 
desestabiliza a los ayuntamientos, en fin una serie de diferencias 
que no nos permiten hablar de administraciones uniformes, ya que al 

(iil) MARTlN, ~oecoa «..:. Admi.ni.straciOn Pública. 
Ed. Herrero Hnoa. México, O.lo~. 1967. p.46. 
f62) INAP. Colección dFt Hant1<1lRfl de Adm6n. y Org. Municipal. 
Coed. INAP y BANOBMS. México, D.F. 1989. tomo 2. p.20, 
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fin y al cabo, son desempeñadas por individuos de mayor o menor 
capacidad, siendo o no lo::> idóneos para manejar compatíblemente los 
destinos de sus municipios con los fines generales dP ln ~~ci6~. Ante 
ello, hablAr de> :?.:.is L;.;.~Ii..1~ aUm1n1stracíones nos d.1r1a un ejemple a 
seguir, i:oin err.bargo, el señalar las ct.:c!3.tio:--,c.::;. nüqrtti,!a::; d~. loe 
ayunt;i::::.ieritos de rThlncr.:i genl:!.rdl nos permite! dar un punto de vista que 
busque la solución de problemas que nos enfrentamos cotidianamente en 
nuestros municipios. 

Para algunos el corto periodo de gobierno de los 
ayuntamientos eo otro motivo do lo ineficiencia de la administración 
municipal. Lo que se alega es qua en tan poco tiempo es dificil 
realizar obras de determinada importancia, ya que las autoridades se 
ven presionadas a terminarlas dentro de su periodo de gobierno. 
Resulta dificil emitir una opinjón al respecto, ya que no siempre es 
cuestión de tiempo, sino de aprender a continuar con las obras de los 
gobiernos anteriores. 

En otro punto, crúemos que lu c.:lpacitacion de nuestros 
funcionarios municipales es una prioridad; una capaci taci6n que 
implique formación y serio comprornü:;o. Además, requieren 
innovaciones en l~ estructura i11tcrna de los municipios, se requiere 
un tratamiento laboral rn5.s justo para los trabajos municipales, es 
necesaria una adecuación integral entre recursos y funciones. 
Oignif icar la carrera municipal, siendo el conocimiento de los 
ámbitos locales un principio bt:.!;C.:tdo hacia una solución de mayor 
jerarqula en ámbitos más generales. I.o!i funcionarios municipales 
carecen de orientación o instrucción administrativa, pues no existen 
en muchos casos, ni siquiera reglamentos, mucho menos m.:inualcs o 
cualquier otra herramiC!nta administrati \'a que los aux i 1 i e en el 
cumplimiento de Sll 1-:ttc:-c:=. ordinarias, esto falta en los principales 
municipios, ahora no se diga en los municipios pequeños y alejados de 
las sierras o de la huastcca por ejemplo. 

En el Diguiente p:irrafo querernos englobar lo referente 
al inciso pasado (63) y al propio inciso, en un comentario que se 
puede aplicar a los dos y si nos vamos rnás lejos a todo el presente 
capitulo, pues constituye una realidad de la actualidad municipal. 
Asi pues, es evidente que existe una falta de capacitación de las 
autoridades municipales. Esto se debe, en gran medida, al bajo nivel 
educativo de la5 mismas. El 85% de nuestro~ ~unicipios son rurales, 
adem~s, el promedio de educación del mexicano, no rebasa el sexto año 
de primaria. El campo se ha visto marginado, y con ello, también 
están marginados de la técnica administrativa sus ayuntamientos. 
Pocos recursos y mal administrados van en detrimento de la comunidad. 
Una mala técnica administrativa ocasiona un mal manejo de los fondos 
municipales, asi como la elevación de los gastos por administración y 
la incompetencia en la realización de las obras que necesita la 

{6J) v. Infra. p.12. 
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comunidad. Y ni que decir en cuanto a un ayuntamiento que pretende 
"legislar" en 1~ cl.:i.bor.:i.ci6n de un rcgl.::ir::cnto, o en l.:i .:iplic.:ici6n 
cabal de una ley en materia "judicial". 

Es por ello, que el Gobierno Federal se ve en la 
necesidad de intervenir, afectando el área de competencia de las 
autoridades municipales. La ineficiencia administrativa, es tal vez 
uno de los resultados más palpables de la centralización que padece 
el pa1s. Sin embargo, el campo, las áreas rurales, no son atrasadas 
por propia elección. Las áreas rurales, se han sacrificado 
involuntariamente para propiciar el desarrollo de nuestra 
industrialización. 

Si es la Federación la que ha concentrado los ingresos, 
as1 como la capacidad administrativa, es evidente que es ella también 
la que está mejor capacitada para dirigir el proceso de planeación. 
Si a esto le sumamos que la mayoria de los municipios carecen tanto 
de recursos como de capacidad administrativa¡ entonces comprendemos 
que as1 haya ocurrido el fenómeno. Las consecuencias de una econom1a 
centralmente planificada, comienzan a dejarse sentir en los otros dos 
niveles de gobierno {estatal y municipal), que son los que tienen un 
contacto más directo con las necesidades de la población, y sin 
embargo, no participan en el proceso de planificación. Esto se 
refleja inmediatamente en las comunidildes, ya que lets inversiones que 
la federación realiza no responden siempre a las nccesid.:ides de la 
comunidad. 

EGtos Gon los resultados de u~3 plano~citn ajc~a a las 
verdaderas necesidades de la comunidad. Para un técnico sentado 
confortablemente desdo sus oficinas de la capital, no es posible 
comprender el drama que implica una equivocada decisión en materia de 
inversiones. Asi sucede a diario, en toda la República Mexicana, con 
consecuencias económicas y politicas desastrosas. Si las autoridades 
estatales juegan un papel reducido en la planeación nacional y en su 
propia planeación estatal, ni qué decir de la participación de la 
autoridades municipales. Estos son fenómcnoG que no pueden darse. 

Las ciudades contemporáneas exigen la aplicación de una 
moderna administración. Los pequeños municipios deben abrirse a la 
vida moderna. Creemos que la espontaneidad o la improvisación en los 
programas de gobierno se soportarán cada vez menos; la organización 
municipal está obligada a trazar para los años proximos, muchos 
planes, proyectos y programas, buscando la continuidad en las 
administraciones y basados en una seria previsión con el fin de dar 
respuesta de manera más rápida a los problemas que surgen, 
innevitablemente, a diario. 
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5.- Lo• aervicio• públicos municipales. 

La importancia de la administración municipal para los 
habitantes de una localidad, radica en la eficacia y eficiencia de 
los servicios püblicos. Al ciudadano coman, no le interesa realmente 
si hay o no suficiencia en el presupuesto o complejidades técnicas en 
la planeaci6n o prestación del servicio, lo ünico que es trascendente 
para él, es que sean adecuadamente cubiertas sus demandas. 

La constitución en su articulo 115 trace. III establece 
la competencia del ente municipal en materia de servicios públicos, 
creando con ello, una esfera de actuación definida para todos los 
municipios del pa!s. 

El bienestar colectivo depende en gran medida de los 
servicios públicos o municipales; que consisten, entre otros en: agua 
potable, limpia, transporte y vialidad, seguridad, alumbrado, 
drenaje, pavimentación, bacheo, etc. 

En pafses como el nuestro, dichos servicios dejan mucho 
que desear, como ejemplo sirva las enormes tragedias acaecidas en 
Guadalajara y recientemente en Tijuana, B.C.N., la primera por 
negligencia de los prestadores de servicios y la segunda por 
fenómenos de la naturaleza. 

Además, la comunidad merece estar cotidianamente 
informada sobre el particular. Tiene derecho a saber cOal es la 
situación exacta en que estos servicios se encuentran, los planes al 
respecto y si estos se cumplen cabalmente y a tiempo. Los servicios 
públicos municipales deben de superarse. 

Al efecto cabe decir que, por ejemplo, en la ciudad de 
México las autoridades elaboran programas detallados en la materia 
que son supervisados por las contralorfas de ODF y la nacional 
(SECOGEF). Sin embargo, de esto no se informa regularmente a la 
ciudadanía. Fácilmente podrfa hacerse mediante la publicidad 
periódica de breves cuadros sinópticos sobre los servicios que más 
interesan a los ciudadanos, en los que se mostrara la situación en 
que se encuentran, lo que se va hacer al respecto, los elementos con 
que cuenta, etc. 

Lo anterior se traducirla en concientización, apoyo, 
explicación, cooperación, establecimiento de etapas, evaluación 
püblica, responsabilidad compartida, ejemplo y modelo de supl::"ra.ci6n 
general, reeducación, establccirni.;nto de metas, comparaciones entre 
delegaciones, ciudades del interior (municipios) y con países 
similares o no al nuestro. 
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Tomemos el ejemplo del problema de la contaminación 
ambiental, situdción que riesde h.:!Ce V.J.rioc; atioo :::e conoce., pero que 
tuvo que alcanzar niveles insostenibles para que tanto las 
autoridades como la ciudadan1a tomaran cartas en el asunto. El caso 
es que a partir del recrudecimiento del problema 1 el gobierno puso en 
marcha drásticas medidas y programas para reducir la contaminación 
(en las cuales la ciudadan!a constituyó un agente no sólo informado 
sino participativo), y empezó a informar regularmente sobre este 
problema. Se informó sobre el indice metropolitano de calidad del 
aire y las medidas a tomar y de esta. manera la ciudadan!.a estuvo 
pendiente y respondió en un ~ayer grado. Adem~s, el problema de la 
ciudad de México, sirve de ejemplo para todas las demás ciudades que 
enfrentan el problema ambiental y para las que aún no lo padecen, una 
situación de prioridad que no puede permitirse que se desarrolle por 
ningO.n motivo. Aunque sabemos que en este rubro, corno en otros, la 
campana debe ser permanente. 

Este esfuerzo conjunto es un ejemplo que comprueba que 
cuando se unen voluntades, es posible remediar o p.J.li.:ir una situación 
por grave que sea si a todos nos atañe. ¿ Por quó no hacer lo rnisno 
con la diversidad de servicios municipales que son factor 
determinante en grnn medida del bienestar, seguridad y comodidad del 
ciudadano ., 

Analizar los servicios municipales que más dfectan a la 
ciudadanía en general, exa~inar las acciones de las administraciones 
municipales encaminadas a !JU cu:mplimiento, la fur.:::::i6:; que c!c.;::cr::pcña 
todo ciudadano en su mejoramiento y por último for:lentar la 
información regular del estado de las mismas¡ a fin de que tanto 
autoridades corno ciudadanos asuman un papel más activo y 
comprometido. 

Por ello, creemos que la necesidad y buen funcionamiento 
de los servicios municipales adquieren cada dla más importancia, de 
tal forma que los ayuntamientos se. han convertido en responsables 
directos de la gestión de tales servicios como una función política 
significativa. Su accionar debe de estar sustentado o fundado por un 
Estado de Derecho dpoyado por un principio de legalidad en donde la 
autoridad se ajusta a la norma jurídica establecida; y a la vez en el 
articulo 16 Constitucional donde se consagra el mencionado principio 
de legalidad de la función pública al garantizar que todo acto de 
autoridad funde y motive debidamente la causa legal del 
procedimiento. 

En resumen, en el actual Estado de derecho es fundamental 
que una autoridad, sea administrativa, judicial o la propia 
leglsl.:itiva en sut:> ctctos, recurra a la observancia de la norma 
jurídicaª La prestación de servicios públicos municipales no es ajena 
a esta situación porque dicha actividad debe ser reglamentada tanto 
para que haya precisión en cuanto a los derechos y obligaciones 
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correlativos del pr~stador y del usuario de los serv1c1os, como para 
que la actividad del primero que es una autoridad, no se realice 
irregularmente y más aún, fuera del ámbito de la norma. Dichas normas 
en las que se dPbe apoyar la rrcst.'lci6n de los scr.,,·i.:::iv..- pi:.,bli~os e& 
en la propia tonstituci6n Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos; 
en GU articulo 115 frdcc. II ( donde el mun1c1pio ~e le conc~dc la 
P,O&ibilidad de ser sujeto de derechos y obligaciones, es decir, se le 
concede la personal id ad jur1dica; y manejan su patrimonio propio) y 
en su trace. 111 antes escrita; en su articulo 116 trace. IV 
(posibilidad de realizar convenios estados de la federación con }os 
municipios, para que asuman la prestación de servicios públicos); las 
Constituciones Pol1ticas de los Estados; leyes orgánicas municipales; 
bandos de policía y buen gobierno; reglamentos municipales. 

a) Concepto y acepciones del servicio público. 

La maestra Rendón nos muestra la importancia que tiene la 
denominación de servicio público al decir lo siguiente "Concepto 
capital del Derecho Pol1tico y del Administrativo es este del 
servicio pUblico, que ha de satisfacer una necrsidad colectiva por 
medio de una organización administrativa regida por la 
administración pública". (64) 

En los Estados modernos, toda la acción de los poderes 
pQblicos se interpreta, en la fase eiecutiva o d~ acción, corno un 
servicio pUblico; y tanto reviste este car~ctcr la justicia o las 
aduanas como loi;; fcrrocdrrilcs o los rastros de ganado. 

Con~idcr.'.lndo el sPrvicio público en su signi!ic:.:icién 
concreta y definida, como función dnl Estado, tiene las siguientes 
acepciones: 

- Como materia de la actividad del Estado, en cuyo sentido es la 
expresión corriente y admitida hoy, en el Derecho público, 
especialmente en el administrativo, para señalar y definir los fines 
"concretos" y juridicos del Estado. Con el servicio püblico, en esta 
acepción se hace referencia a la gestión de los intereses colectivos, 
por obra de una actividad administrativa del Estado. 

Como la operación o las operaciones mediante las cuales la 
actividad administrativa construye el medio idóneo para el desarrollo 
de sus funciones. 

En un servicio público, por tanto, se desarrolla una 
actividad especial, que puede ser muy bien de profesión u oficio y 

(64) RENDON HUERTA, Teresa. op.cit. p.229. 
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exigir en el sujeto que la desempeña una aptitud y una preparación 
dadas; de ah1 nace la necesidad del funcionario adscrito al servicio 
(funcionario público), el cual reviste carActer administrativo en la 
medida en que hace de la función del servicio su profesión, y le 
convierte asl en empleado público. Esta actividad del servicio 
pQblico ha de hallarse, constar.te u cpcrtuna~er.te, en condicionas de 
prestar dicho servicio, mediante el desarrollo de su función propia 
(al püblico), es decir, a quien, con derecho, lo derr.ande, 
satisfaciendo de ese modo la necesidad general y justificativa del 
servicio mismo. El hecho de que el organismo, organización, 
instituci6n, centros, oficinas que prestan el servicio, forma parte 
del Estado, le convierte en público, mejor quizá, en dependencia 
administrativa del Estado. 

Como conceptos del servicio público encontramos el de la 
maestra Fanny Pineda que sefiala al servicio público co~o una 
"institución jur1dico-administrativa en la que el titul~r es el 
Estado y cuya única finalidad consiste en satisfacer de una manera 
regular, continua y uniforme necesidades públicas de carácter 
esencial, b5sico o fundamental; Ge concreta a travós de prestaciones 
individualizadaz l3S cualez podr5n ser suministradas directamente por 
el Estado o por las particulares mediante concesión. Por su 
naturaleza, cstarti siempre sujeta a normas y principios de derecho 
público 11 (65). o el de Hauriou que afirma que el servicio público es 
"un servicio técnico prestado (por una organización pública) al 
pQblico de una manera regular y continua para satisfacer una 
necesidad pQblica''.(66) 

Por su parte el IHAP dice que los servicios pi.1blicos 
municipales constituyen 11 un conjunto de actividades técnicas que 
realiza la administración municipal de manera ger.eral, permanente, 
uniforme y continua para satisfacer las necesidades básicas de la 
comunidad 11 .(67) 

Sin duda, el papel que distingue los serviclos públicos 
es importante, ya que representan la parte más visible del gobierno 
municipal, en tanto que a través de ellos se refleja el cumplimiento 
de los programas de s~ administración y c6mo responde a las demandas 
planteadas por la comunidad. 

(65) PINEDA, Fanny. Comp. Dice. Jur!.dico Moxicano. 
Ed. Porrúa. México, D.F. Jaed. 1989 tomo 4 p.2906. 
En aimllar sentido FRAGA, Gabino. Derecho Administrativo. 
Ed. Porrúa, Héxlco. p. y SERRA ROJAS, AndrAa. Derecho Administrativo. Ed. PorrCia, 
K6xico. p. 
(66} Ibidem. 
(67) INAP. Op. cit.. tomo l. p.21. 
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b) Claaiticaci6n técnica de loa aervicios p!a.blicos. 

Cn general todo servicio público contiene los elementos 
siguientes : a) la materia objeto del servicio, o sea el fin de su 
prestaciones; b) la gestión del servicio, o sea su prestación 
concreta a través de personal o funcionarios del servicio; e) los 
medios económicos y, en general, los medios materiales, como los 
bienes, las cosas necesarias para hacer eficaces las prestaciones que 
ha de realizar el personal del servicio. 

Los servicios públicos se clasifican en categorlas, de 
acuerdo a diferentes criterios. De toda la pluralidad de 
clasificaciones existentes, asumiremos la do Jean Dabin (68) por ser 
ésta la de mayor precisión y rigor técnico. Este autor encuadra en 
tres grandes cateqor1as las actividades que reúnan las 
características del servicio público 

a) Servicios de gobierno propiamente dicho o jurídicos. 

b} Servicios de ayuda y de suplencia a la iniciativa privada. 

e) Servicios de aprovisionamiento para las funciones gubernamentales. 

As! tenemos que los primeros son los necesarios para el 
ejercicio de la función gubernamental, que consiste en dar órdenes y 
hacer reinar el derecho, y que se dividen en legislativos, 
ad!:!inist.rati vos ;: j udici,;iles ¡ los terceros se refieren al 
aprovisionamiento tanto en personal como en recursos oateriales, 
especialmente patrimoniales y financieros. 

De la anterior clasificación derivamos que los 
servicios püblicos municipales, están encuadrados en la segunda 
categor1a; esto es, servicios administrativos de gobierno, que 
encuentran la base fundamental de su regulación jurídica, en el 
articulo 115 de la Constitución General del Rcpüblica, cuya fracción 
III determina : 

11 Los municipios, con el concurso de los Estados cuando as1 
fuere necesario y lo determinen las leyes, tendrán a su cargo los 
siguientes servicios pUblicos: 

a) Agua potable y alcanta~illado. 

b) Alumbrado público. 

(67) DADlN, .Juan. Ooct.rlnd Giiinural del .Estado. paga. 77-BO. 
Obr. cit. por Rendón Huerta p.231. 
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e:) Limpia. 

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardtnes. 

h) Seguridad pública y tránsito, e 

i) Los demás que las legislaturas locales determinen 
seglln las condiciones territoriales y sociecon6micas de los 
municipios, asi como su capacidad administrativa y financiera. 

Los municipios da un mismo Estado, previo acuerdo entre 
sus ayuntamientos y con sujeción .:i la le:;,', podrán coordinarse y 
asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos que 
les corresponda"; 

Técnicamente la cl:1sificación anterior de los servicios 
pO.blicos mun.J....:ipales es adecuada, sin embargo, c:.-camos pertinente 
hacer otra clasificación M!s apropi~da. Cstd nueva clasificación es 
de acuerdo a las necesidades que satisfacen los ayuntamientos 
mediante ld. prestaci6n de cierto tipo de servicios públicos; as! 
pues, estos se pueden clasificar en los que atienden necesidades : 

- Prioritarias. 
- De desarrollo urbano. 
- De seguridad püblica. 
- Económicas. 
- De asistencia social. 

Las necesidn.des prioritarias son aquéllas que no pueden 
dejarse de atender porque son vitales para la comunidad. Los 
servicios públicos que las atienden son principalmente los de agua 
potable, enerq!a eléctrica, de salud, de vivienda y de educación. 

Las necesidades de desarrollo urbano son atendidas por 
los servicios públicos de alcantarillado; de banquetas y 
pavimentación; de alineación y nomenclatura de las calles, de parques 
y jardines; de vialidad, de transporte urbano, de limpia, panteones y 
rastros. 

Las necesidades de seguridr1d pública. de una. comunidad 
compc~nden la disponibilidad de una convivencia plena dentro de una 
situación de respeto, tanto en lo individual como en lo colectivo; y, 
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sobre todo, en lo relativo a sus pertenencias que legalmente les 
correspondan a los miembros de la comunidad. Los servicios públicos 
que atienden tales necesid~dps ~on Pl d~ ~~gurid~d pCtl!ca y 
trAnsito; de rehabilitación penal y de bomberos. 

Las necesidades econ6micas son aquéllas que constituyen 
la base de la vida comercial de la comunidad; el servicio público 
t1pico es el de los mercados y centrales de abasto. 

Las necesidades de la comunidad en lo relativo a la 
atenciOn de grupos marginados y minusválidos; ancianos desamparados, 
as! como también ninos indigentes y maltratados se atienden mediante 
el servicio público de la asistencia social. 

e) Forma de prestación de los servicios públicos 
municipales: directa o municipalizada o concesionada. 

Los servicios pueden estar a cargo de la administración 
pQblica federal, local o municipal, en sectorPs central o 
paraestatal. Las formas de prestación de los servicios públicos, 
conforme a los cuales ce puede satisfacer la necesidad colectiva 
básica, son los modos o procedimiento::; a travós de los cuales se 
realiza la actividad estatal o particular destinada a cumplir la 
necesidad. 

Entre las modalidades o formas para llevar a cabo la 
prestación de los servicio~ püblicoG en la csfcru r.:unicipal, tenC!!l:C'S 

como generalmente aceptadas en el derecho administrativo mexicano, la 
forma directa, que recibe también el nombre de municipalización y la 

· concesión. Aunque también podernos hablar otras formas de presta e i6n 
de servicios como lo san los convenios Estado - Municipio; la 
prestación por parte de organismos descentralizados, empresas 
paramunicipales, fideicomisos y asociaciones municipales. 

La primera, a sea la directa es aquélla en la que la 
administración municipal asume en forma privativa y excluyente de la 
participación de los particulares, la prestación de determinados 
servicios que por zu trascendencia, se consideran de interés público. 
cuando el servicio va a prestarse bajo el régimen directo o de 
monopolio, encontramos una limitación formal, ya que la prestación en 
régimen de monopolio procede, previo acuerdo, solamente para aquellos 
servicios para los que la ley prevé tal posibilidad. Los tres niveles 
de gobierno pueden adoptar el sistema de prestación directa, en 
atención a l~ naturaleza e importancia del servicio. As1 por ejemplo, 
a nivel federal la constitución en su articulo 28, establece cuáles 
servicios deben ser prestados exclusivamente por el Estado Federal 
(acunaci6n de moneda, correos, petróleo, ferrocarriles, etc.) 
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Existen servicios que por disposición deberán ser 
desarrolladas en forma directa o municipalizada y sobre las cuales no 
puede recaer un acto de concesion, como es el servicio u~ policiu. y 
tránsito. Aunque en el Distrito Federal se acaba de concasionar el 
servicio de grúas ( 15/ l/93), que de algund rnanerit th;:ne que ver con 
el tránsito. 

Precisamente la otra forma de prestación de un servicio 
pCiblico es la concesión. En donde, procede la intervención de los 
particulares a quienes se conf!a temporalmente, la ejecución del 
servicio público. Se da cuando la autoridad concede a un persona 
f1sica o moral (concesionario), la posibilidad de prestar un servicio 
ptlblico o explotar un bien del Estado, dentro de los limites y 
condiciones que la ley establezca. En esencia, la concesión hace 
nacer en el particular un derecho del que no dispon1a con 
anterioridad. 

El convenio Estado Municipio es un mecanismo 
administrativo en virtud del cual el municipio se coordina con la 
entidad federativa, a fin de transferir total, o parcialr:;ente, la 
prestación de un servicio público que por razone~ de insuf icicncia de 
recursos, tanto financieros como técnico~ y humanos, le resulte 
dif 1cil atender en forma directa. Esto reglamentado por la fracción 
IV del articulo llG Constitucional. 

La prestación del servicio público por parte de un 
organismo descentralizado del municipio se da cuando a iniciativa del 
ayuntamiento son creados (los organismos) por la legislatura del 
estado, con fin de cumplir una ft..inción especi!!.c.:i¡ gar..)r:.ti::a::- la 
explotación de bienes o recursos propiedad del ~unicipio; i~pulsar la 
investigación cient1fica y/o tecnológica o la obtención y aplicación 
de recursos para fines de seguridad y asistencia sociales. 

La empresa paramunicipal es una entidad que crea el 
ayuntamiento por acuerdo de cabildo y, cuando lo disponga la ley, con 
la aprobación del Congreso del Estado para la prestación de algún 
servicio. Por su parte los Fideicomisos se constituyen también por 
acuerdo de cabildo y , cuando la ley lo disponga, con la aprobación 
del Congreso local; se origina por fondos que son del gobierno 
municipal o de alguno de sus organismos, con el fin de auxiliar al 
presidente municipal en la realización de ciertas actividades 
prioritarias como pueden ser algunos servicios públicos. Los fondos 
pueden provenir también del gobierno estatal. En esta figura jur1dica 
participan: 

- El ayuntamiento como fideicomitente único. 
- Alguna institución crediticia como fiduciario. 
- Los habitantes del municipio como f ideicomitidos. 
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Por Oltimo la asociación municipal se realiza cuando dos 
o m.?is r:iunicipios de una mism-" entidad federativa se unen con ~l 
objeto Qnicamente para l~ pr~stuci6n de algün servicio público que un 
municipio esté imposibilitado de prestar ai~lad3~cnte por la 
complejidad o insuficiencia de rccui.~sos. Esta forma tiene una base 
constitucional, tanto en el ámbito federal como en el cstata!, 
condicionándola a un acuerdo entre ayuntam.ientos y sujeta a la ley 
orgánica municipal. 

G.- Hacienda pública municipal. 

La actividad financiera del Estado no sólo tiene 
significación económica, sino también social y pol1tica. En el ámbito 
comunal, las finanzas han tenido una especial importancia; ya que es 
posible observar su incidencia en el desarrollo, estancamiento o 
decadencia del municipio. 

El municipio para realizar el cumplimiento de sus 
finalidades de tipo polltico, económico y social, tiene que llevar a 
cabo una serie de actividades de representación politica, de 
prestación de servicios públicos y de promoción del desarrollo 
económico y social. Para tal efecto, tiene que satisfacer sus propias 
necesidades de recursos económicos, materiales humanos y técnicos 
realizando una serie de actividades ad~inistrativas que le permitan 
obtener dichos recursos, organizarlos y aplicarlo~ eficientemente 
para el cumplimiento de sus fines. 

En ese marco de acci6~, el gobierno municipal tiene que 
realizar, en forma particular, la actividad financiera o hacendaria 
por medio de la cual se va a procurar los recursos necesarios para 
efectuar los gastos públicos y administrativos, as! como a satisfacer 
las necesidades públicas de su comunidad y a 1 curnpl imiento de sus 
propios fines. 

Cuando se di6 la reforma del articulo 115 Constitucional 
en 1983, tratanrlo de reestructurar al municipio, se dieron cambios en 
lo pol!tico, en lo administrativo, en lo jur!dico y en materia fiscal 
y financiera, esto último buscando el fortalccirnicnto de las 
haciendas municipales. Antes de la reforma, la fracción Ir de este 
articulo si bien consignaba la libre administración de la hacienda 
municipal, conformaba el patrimonio de los municipios únicamente con 
las contribuciones que determinaran las legislaturas estatales. Ahora 
estas aportaciones constituyen sólo una parte de su erario. 

Ahora adicionalmente, el municipio recaudará las 
contribuciones derivadas de la propiedad inmobiliaria, as! como las 
participaciones federales y los ingresos obtenidos po~ 1~ prestución 
de los servicios pübllcos a su cargo. sin emb<lrgo, la aprobación de 
la ley de ingresos municipal y la revisión de la cuenta pOblica es 
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facultad de la legislatura local, en tanto que la forr:.ulación y 
aprobación del pre~upuesto de Pgreso~ compete al ámbito municipal. 

La observancia de la disposiciones legales que conforman 
el marco normativo de la hacienda municipal tiene una gran 
importancia, por lo que resulta significativo establecer que éste lo 
forman un conjunto de disposiciones constitucionales y legales de 
orden federal y estatal, asl como varias disposiciones reglamentarias 
aplicables al ámbito municipal. Asl pues, encontramos que en el 
artículo 115 constitucional, en su fracción IV es dando se encuentran 
establecidas las facultades y conceptos generales en materia de 
hacienda municipal que deber!n observar los estados y municipios : 

11 Los municipios administrarán libremente su hacienda, la 
cual se formará de los rendimientos de los bienes que les 
pertenezcan, as! corno de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso : 

a) Percibir.1.n las contribuciones, incluyendo tasas 
adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, dlvit;i6n, consolidación, 
traslación y mejora as1 como las que tengan por base el cambio de 
valor de los inmuebles. 

Los municipio~ podrS.n cele.b.::-:ir ccnvienlos con el Estado 
para que ~ste se haga cargo de algunas de las funciones relacionadas 
con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por 
la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y 
plazos que anualmente se determinen por las legislaturas de los 
Estados. 

e) Los ingresos derivados de la prestación de servicios 
püblicos a su cargo. 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los 
Estados para establecer las contribuciones a que se refieren los 
incisos a) y c) ni concederAn exenciones en relación con las mismas. 
Las leyes locales no establecerán exenciones o subsidios respecto de 
las mencionadas contribuciones, en favor de personas flsicas o 
morales, ni de instituciones oficiales o privadas. Sólo los bienes 
del dominio püblico de la Federación, de los Estado~ o de los 
municipios estar~n ~~ente~ da Jlchas contribuciones. 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de 
ingresos de los ayuntamientos y revisarán sus cuentas públicas. Los 
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presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamh:r.tvs con 
base en sus ingresos disponibles". 

El marco jur1dico de la hacienda municipal se encuentra 
regulada por la constituci6n General, en articulo anteriormente 
escrito; en las constituciones estatales¡ en las leyes de hacienda 
municipal (expedida por cada congreso local de cada entidad 
federativa); las leyes estatales de deuda pública; las leyes 
orgánicas municipales; las leyes de ingresos municipales; las leyes 
de coordinaci6n fiscal (coordina las relaciones fiscales entre los 
diferentes ámbitos de gobierno}; los presupuestos de egresos 
municipales; los bandos de policla y buen gobierno; otros 
reglamentos. 

El conocimiento do la estructura de la hacienda pública 
municipal en general se dificultan, precisamente por l.:i 
heterogeneidad de los municipios y la cambiante legislación en 
materia f isca 1. 

a) oirerenciae conceptuales do hacienda, t.isco y erario. 

Es conveniente sef\alar las diferencias conceptuales de 
hacienda, fisco y erario público. Aunque • adel<l.ntándonos un poco, 
todos los conceptos aplicables a la actividad financiera, del 
municipio, nos vienen del derecho ro~ano y aún cuando pueden 
observarse en ellos sutiles diferencias, hoy en dla ~on usado~ co~o 
sin6nimos. 

El término hacienda sostienen que deriva del árabe 
"ckásena", que significa cámara del tesoro. La connotación de 
hacienda, en su acepción más amplia es el conjunto de bienes y medios 
de producción que permiten el abastecimiento y que integran el haber 
de una comunidad. 

El vocablo fisco, proviene del lat1n "fiscus 11
1 que era la 

cesta de mimbre en la cual se guardaba el dinero en la época romana. 
Posteriormente se hizo extensivo a todo saco o bolsa destinada a ese 
objeto y aO.n al I:'lismo dinero en esta forma guardado. Adoptando la 
nomenclatura romana nuestras antiguas leyes dieron el nombre de fisco 
(o cámara del rey) al tesoro o patrimonio de la Casa Real, y el de 
erario al tesoro público o tesoro del Estado. Después SA confundieron 
ambas denominaciones con el nombre de fisco, hasta que en tiempos más 
modernos se han considerado como sinónimos. 

De una manera más precisa se puede definir a la hacienda 
municipal como " el conjunto de bienes patrimoniales y recursos 
financieros que maneja el gobierno municipal para el cumplimiento de 
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sus fines".(69) Los elementos que integran la hacienda municipal son, 
bAsica~ente, de dos tipos : 

- Los recursos patrimoniales, integrados por los bienes muebles e 
inmuebles propiedad del municipio y los rendimientos y /o utilidades 
que éstos le producen. 

- Los recursos financieros integrados por los ingresos fiscales 
establecidos en la ley, as1 como los provenientes de créditos o 
empréstitos concedidos a los ayuntamientos. 

La hacienda municipal resulta de una gran importancia 
econ6mica, ya que la cantidad de bienes patrimoniales y recursos 
financieros con los que cuente un gobierno ounicipal, en un momento 
dado, reflejan las posibilida.dcr.; de promover y realizar proyectos de 
desarrollo en los diferentes campos de la cconomtil local, ~egún las 
caracter1sticas propias de cada r.-.unicipio, región y entidad 
federativa. 

b) Potestad y competencia tributaria. 

"La pcteztud tributaria llar.iada también podnr tributario, 
poder fiscal, o poder de imposición, e5 la facultiJd prcpia del Estado 
para establecer los tributos necesarios para realizar sus 
funciones".{70) 

El poder tributario puede ser originario o derivado. Es 
"originario" cuando nace originalmente de la constitución, y por 
tanto no se recibe de ninguna otra entidad. Ta 1 es el caso de la 
federaci6n y de los estados de la Repüblica: ambos tipos do entidades 
tienen poder tributario. Es ºderivado" cuando la entidad política lo 
posee porque le ha sido transmitido, a su vez, por otra entidad que 
tiene poder originario. En México este supuesto es excepcional. "El 
poder o potestad tributaria es la facultad irrenunciable,indelegable, 
abstracta y permanente, que legitima a un ente público, para 
establecer a través da leyes, los hechos ir.'.ponibles de cuya 
realización depende el nacimiento de una obligación fiscal"(71). 

As1 pues, creemos que sólo tienen potestad tributaria 
originaria la Federación y las Entidades Federativas. El municipio 
carece de poder tributario, tanto originario, como derivado, tomando 
en consideración que éste no tiene un poder legislativo en estricto 

(69) IHAP. op.cit. tomo 10 p.14. 
(70) DE LA GARZA, Serqio. Der. Financiero Mexicano. 
Obr. cit. por Rendón p.266. 
(71} Idem. p.268. 
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sentido, dado que el ayuntamiento como órgano materialmente (* el 
reglamento constituye intrinsecarnente un <'cto lcgisl.:i.tivo, porque 
crea, r.:odifica o extingue situaciones jurídicas generales ) 
legislador se circunscribe a la expedición do di~po~icioncs 
reglamentarias. Esto determina que el Estado a través de su 
legislatura, sea quien establezca, por disposición de la fracción IV 
del articulo 115 de la constitución General, las contribuciones que 
el municipio requiere para cubrir su gasto pU.blico que es "el 
conjunto de recursos financieros que anualmente destina el gobierna 
municipal para el cumplimiento de sus fines". (72) Y que se divide en 
tres partes (73): 

- gasto corriente : formado por todos aquellos gastos destinados a 
cubrir el costo directo de la administración pública municipal, tales 
como servicios personales, compra de recursos materiales y servicios 
generales de apoyo. 

- gasto de inversión : formado por todos aquellos gastos destinados a 
obras públicas y construcciones directas, las adquisiciones de bienes 
para el fomento y conservación, as1 como inversiones financieras. 
Estos gastos tienen ol propósito de impulsar y sostener el desarrollo 
económico y social del municipio. 

- deuda pública : formada por todos aquellos gastos destinados a 
cubrir las amortizaciones del principal, a pagar los intereses que 
constituyen el servicio de la deuda, y los gastos que genera su 
administración y centro!, ya qu~ la deuda pública puede ser interior, 
exterior o flotante. 

Dentro de la competencia municipal en ~~terid financiera, 
menester que lds autoridades municipales tengan un estricto 

control del ejercicio del gasto público municipal, dadas las 
consecuencias económicas, políticas y sociales que trae consigo. El 
control podr1amos definirlo como el conjunto de actividades que se 
emprenden para medir y examinar 105 resultados obtenidos de un 
periodo, para evaluarlos y decidir las medidas correctivas que sean 
necesarias. En este sentido, para los ayuntamientos es conveniente 
llevar un control dol gasto, ya que de esa manera se obtiene un 
m6ximo aprovechamiento de los recursos financieros del municipio, lo 
cual redunda en mayores y mejores condiciones de vida para su 
habitantes, al orientar el gasto hacia las necesidades más 
apremiantes y, por otro lado, se obtiene una imagen positiva del 
gobierno municipal al demostrar que existe claridad y honestidad y 
debida justif icaci6n de los gastos, desde que se conciben hasta que 
se ejecutan. 

(72) INAP. op. cit. tomo 20. p.25. 
(7J) Idem. p. 25. 
• ACOSTA ROMERO, Kiguel. Op. cit. p. 766 y 776. 
Facultad Reglamentaria del Ejecutivo, Amparo en revlai6n 9, 155/45. 
tomo CXX11, p.2BJ. ( ••• es inexacto que la funci6n leriisl11.t!vJt eet.é re:u:rvacl4 dw 
modo ftxo:=luo!.vc a!. CGoHg.n.i•o de la Un10n ••• , el Ejecutivo realiza materi .. lmento una 
funci6n legislativa ••• ) 
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e) Alcances y l!gitea cooatitucionales da la potestad 
tributaria. 

Partiendo de la base que la potestad tributarla, en 
sentido amplio, es la facultad de la autoridad para imponer los 
impuestos, decimos que los principios jurfdicos de orden general, 
relacionados con la tributación y establecidos en nuestra 
Constitución, que deben observarse también a nivel municipal, son los 
de: 

- Legalidad (art. 31 - IV). 
- Proporcionalidad y equidad (art. 31 - IV). 
- Destino general al gasto pOblico (art. Jl - IV}. 
- Igualdad y prohibición de leyes privativas (art. lJ) 
- prohibición de impuestos que limiten el libre ejercicio del trabajo 
y de actividades comerciales lfcit~5 (art. 5). 
- No retroactividad (art. 14). 
- Audiencia (art. 14). 
- Derecho de petición (art. 8). 
- Confiscación de bienes (art. 22}. 
- Prohibición de costas judiciales (art. 17). 
- Prohibición de exenciones de impuestos y libre cornpetencia(art.28). 
- Extensión del poder fiscal en el ct:polcic (drt. Jl - IV). 
- Prohibición de aduanas interiores y de restricciones a la libre 
circulación y tr~nsito de las mercanc!as (arts. 117 y 73-IX}. 
- Anualidad de la ley de ingresos y la permanencia de las leyes 
reguladoras de las leyes reglamentarias de los di versos trib'...:tc::; 
(art. 65 - II). 

Estos principios jurídicos que acabamos de enunciar 
tienen un doble carácter : 1) limitaciones a la potestad tributaria 
que ejercen las legislaturas locales con relación al municipio, es 
decir, las legislaturas se reservan el derecho para establecer la 
clase de tributos que deberán regir en los municipios de su entidad. 
2) garanttas o derechos subjetivos (facultades que tienen los 
individuos frente a los demás individuos, o bien frente al Estado) 
para los gobernados, dentro de la municipalidad. 

Por otro lado, si bien es cierto que es obligación de 
los mexicanos, el contribuir para los gastos püblicos del municipio 
en que residan, según lo prescribe el articulo 31 fracc. IV de la 
Constitución General, también deben establecerse en la ley, y reunir 
las condiciones de proporcionalidad y equidad. 

Desde esta perspectiva, cabe sefialar que la legislatura 
del Estado al dictar leyes tributaria~, ~plic~bles en el área 
municipal, det-c hziccrlo en ejercicio de un poder que es limitado y 
circunscrito al respeto incondicional a los principios anota.dos. Sólo 
y mediante ese respeto, puede contribuirse al logro del estado de 
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derecho donde imperen las condiciones para lograr una vida 
civilizada, libre y justa. 

Podemos decir que en la actualidad, pese a las ~eformas 
constitucionales en que se especifican las fuentes de ingresos 
comunales, no se puede decir que se ha concedido a los municipios la 
posibilidad de ejercicio de un poder o potestad tributaria, ni 
siquiera limitada, menos aún plena. 

Es patente que junto a las reformas fiscales a nivel 
municipal, se hace urgente y necesario, el establecimiento de 
acciones tendientes a informar y capacitar al cuerpo edilicio y demás 
funcionarios municipales, pues de nada sirve el manejar mayores 
ingresos, si no se tiene una adecuada programación, para aplicarlos 
al gasto pOblico. Dadas las circunstancias anteriores y por otras, es 
muy dif 1cil que el municipio ejerza plena y totalmente, su 
competencia tributaria, por lo cual, la misma constitución, preve la 
posibilidad de convenir (el municipio) con su correGpondiente Entidad 
Federativa, y que en la mayoría de los municipios as! sucede. 

sin embargo, croemos que la hacienda municipal, as! como 
el presupuesto, debe estar elaborado conforme a las necesidades y 
capacidades financieras y administrativas del gobierno municipal. Por 
lo que, insistimos, ello debe est~r en relación directa con el grado 
de desarrollo económico, social y urbano que presente cada municipio. 
As! tenemos que en la mayoría de los municipios existen graves 
carencias por lo que no se realiza la administración hacendaria como 
se quisiera, y por otro lado en municipios urbano::; y P1etrcpolit.anos, 
se utilizan principa}r.-:Qnte. dos tipos de presupuestos de egresos que 
permiten a los qobiernos municipales un manejo de los recursos 
financieros en forma ágil, eficiente y oportuna, de acuerdo a los 
planes y programas establecidos para el desarrollo municipal. 

Por otro lado, podemos decir que significativos avances 
se dieron cuando la reforma municipal del 115 en 19BJ, asegura la 
percepción de todas las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria y cuando se confía en el ayuntamiento y se le deja a 
ellos la facultad de aprobar el presupuesto de egresos, siendo éste, 
uno de los instrumentos de mayor importancia en la administración de 
la hacienda municipal, ya que por este medio el gobierno municipal 
dirige y controla el destino }. el monto del gasto público durante un 
periodo determinado, generalmente un afta. 
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PaRTC OQI!ITA·- EL MUNICIPIO ANTE EL LIBERALISMO SOCIAL. 

El tema de municipio ante el liberalismo social, ha 
querido recoger la amplia posibilidad de desarrollo que tiene el 
municipio como célula fundamental del sistema federal de nuestro 
pa!s. As1 pues, el municipio tiene un duro compromiso con el futuro, 
y por. ende con los individuos y las sociedades que conforman a 
nuestros municipios. El liberalismo social como nueva estrategia 
pol1tica, ha dado presencia hoy a la reforma de la revolución y 
caracteriza nuestra idea histórica del país. 

El liberalismo social es la ideolog!a que guia al 
gobierno para asegurar su permanencia, sus objetivos históricos y su 
rica cultura. Es as! como la filosofía de las prticticas 
gubernamentales están encaminadas a tráves de esta ideolog1a. Es as1 
como la propuesta da desarrollo del pa1s, de los estados de la 
Federación y da los municipios estan sujetos por el paso del 
liberalismo social. si bien no es nuevo el liberalizmo, si es la 
nueva visión del liberalismo social mexicano, dando origen a nuestra 
propuesta a tratar dentro del trabajo elaborado en la tesis, que es 
la proyección que tendrA el municipio ante las pollticas económicas y 
sociales que enmarcan el liberalismo social y que tienen su principal 
y primer impacto en los municipios, tanto en los individuos como en 
la sociedades que los conforman. 

1.- El Liberalismo. 

Durante los largos años de la esclavitud y la 
servidumbre, no se creía en la necesidad de las 1.ibertades 
individuales. El esclavismo y el feudalismo se apoyélron en la 
convicción de que las libertades individuales no solamente no eran 
necesarias, sino que constitu!an un peligro para el hombre. Es 
importante constatar a este respecto que el marxismo y, en general, 
las teor!as colectivistas sostienen esta misma tesis, y que en la 
actualidad los defensores de la dictadura comunista de cuba utilizan 
esos mismos argumentos, negando abiertamente que las libertades 
individuales son una necesidad para el desarrollo de la especie 
humana. 

De la Europa de los grandes viajes, los grandes 
descubrimientos, de las ciudades libres y de los hombres audaces que 
buscan fortuna al margen de herencias y de titules nobiliarios, surge 
el pensamiento liberal. Pero las doctrinas de las libertades y 
derechos del hombre tuvieron que ser precedidas por grandes progresos 
en las ciencias que dieran base al liberalismo como doctrina 
poUtica. 
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Asl, en el ano de 1652, el ffsico y ~~t~~~tico fran~és, 
Pierre Fc!"r.:.J:t, dlo a. conocer su principio: " todo en la naturaleza se 
mueve en la linea de menor resistencia". Requerido por loa hombre::> de 
ciencja de su tiempo sobre la comprobación de su tesis, la explicó 
recurriendo al movimiento de la luz, la cual, al atravesar un cuerpo 
en su trayectoria, no lo hace en linea recta, sino que se quiebra en 
busca de la linea de menor distancia, fenómeno que conocemos como 
refracción de la luz. El hombre no podla escapar de este principio, 
pero quedaba a la posterioridad su interpretación. Existiendo la 
autonomla del cerebro, lo que la sabidur1a popular definió diciendo 
"cada cabeza es un mundo", la linea de menor resistencia en el hombre 
no pod1a estar mtis que en la libertad para decidir frente d varias 
opciones, las acciones y la trayectoria de su vida, sin mC'is 
limitación, lógica, que el respeto a esa misma libertad en sus 
semejantes. 

El hombre sólo logra realizarse, asumiendo la total 
responsabilidad de sus actos. Oe ah! que todos los sistemas 
autoritarios, coercitivos de imposici6n, sean contrarios a la 
naturaleza del hombre. 

En las religiones se llama a la libertad individual, 
libre albedr1o. En ellas también, el hombre debe ser libre para 
elegir entre el bueno y el r..al camino, y no existe salvación 
colectiva de almas. La salvación o perdición del hombre es 
responsabilidad personal. 

El liberalismo en consecuencia, como filosofla política, 
responde a la naturaleza de hombre y a sus sentimientos y creencias 
religiosas, mismas a las que: respeta, sin intervenir en ellas. La 
libertad para emprender grandes obras, la libertad de desear, de 
ambicionar, en el orden que sea, han sido las grandes palancas del 
progreso humano. Supr!mase esa libertad y la humanidad retrocederá al 
rebafio, como ha ocurrido bajo las dictaduras comunistas, en las 
cuales, hoy que se han quitado de encima el yugo del part.ido y el 
Estado Comunistas, y su principal problema es volver a hacer del 
ciudadano, un hombre. 

El liberalismo se basa en el conocimiento de los 
mecanismos naturales del mercado, en su aspecto económico. El juego 
de las fuerzas del mercado tiene sus leyes propias, como todo en la 
naturaleza. 

A lo largo de la historia, las leyes del mercado han 
regido la producción y el consumo. No es, pues, el liberalismo 
económico una teoría pol1tica, o una creencia, sino la colocación de 
los conocimientos económicos en la cat~~or1a Oc ur.u cl~ncla. 

Página - 101 



T E S I S 

El marxismo, según lo apunta Gustavo de Anda 
editorialista Ce "El Heraldo de Mtxico" {:7/1/9J), !uc t..:.n:i 
elaboración doctrinaria polit1ca, que se formó de las siguientes 
fuentes: la economia inglesa, la filosofia alemana, y las utopias 
socialistas francesas. Pero al darle Marx a sus teorias la categoría 
de socialismo cientifico, no lo hizo ni por la filosofía alemana ni 
por el socialismo francés, sino por el economismo inglés. Marx Y 
Engels entendieron, afirma, muy bien los mecanismos del mercado, pero 
se equivocaron en la per5pectiva del desarrollo de la sociedud 
mercantil. Marx creyó que el capital se concentraria cada vez en 
menos manos, que, las clases medias tenderían a desaparecer, que los 
obreros se empobrcccr1an y que en consecuencia, el fin de la sociedad 
capitalista seria catastr6f ico. De esas equivocadas conclusiones, 
termina diciendo, Marx desprendió sus teorías revolucionarias. 

Se puede advertir, que el movimiento comunista traia el 
fracaso en sus propi.1~ entrañas, en lcts rcticcs de sus concepc:ioncs 
teóricas. Pero si los errores del marxismo en la economiu ya fueron 
comprobados por la historia, no ha suc~dido lo mismo con sus 
concepciones filosóficas y su concepción del r:stado. Hegel afirmaba 
que el Estado es el que marca los pasos de Dios en la tierra. Bajo 
este concepto, Marx presenta esa tendencia con el ropaj!! de la 
dictadura del proletaria.do, y Stalin hace suya tendencia e 
instaura la Unión Sovietica, bajo el mando de una complctd dictadura 
sobre el ciudadano. En c~o sentido, el liberalismo, la necesidad de 
las libertades para la realización del hombre individualmente 
considerado, y las leyes del mercado, de la producción y el consumo, 
responde y han rc!ii~tido la ofensiva de la c>conor.i.1a ccrradil y la 
deificación del Estado. Lo que se ha derrumbado ha sido la utopia 
socialista, y lo que ha sobrevivido es el realismo liberal. 

Los paises que formaron primero hombres libr-es, en la 
agricultura, la navegación, el comercio y la industria, fueron los 
que pudieron arribar a la democracia y desarrollo desde el siglo 
pasado, refutando con su progreso basado en la leyes del mercado, las 
teais de Marx. A la inver-sa, los paises que conservaron formas 
feudales de servidumbre, como la antigua Rusia y los que hoy se 
consideran como tercer mundo, todavia no llegan a la democracia. En 
ellos la cldse emp~esarial es débil, y consecuentemente l~ democraci~ 
es débil. 

Las leyes del mercado libre se proyectan en los procesos 
electorales. El elector quo deposita su voto secreto en las urnaz 
tiene que ser un hombre libre. El ciudadano es, por lo mismo que con 
su voto decide, el destino de una nación de la más alta democracia. 

i'oi.- ul.i:o lútlu, t:!.l f.JL"CJYL.t.!bO clt..;l liuiilLL...: .:..é clt::Li;:: 
fundamentalmente a la facultad de elegir. Frente u varias rutas, la 
necesidad d~ elegir una es lo que va formando en el cerebro humano lo 
que llamamos experiencia. El hombre sin libertad de desear, de 
ambicionar y, consecuentemente, de tomar decisiones bajo su exclusiva 
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responsabilidad, se atrofia. con mayor o menor preparación, el hombre 
tiene que tomar decisiones en el curso dP la vida:, obl igJdO pQr ~u 
mismo crecimiento. Los errores que cometa son ~~teria de su 
experiencia o sea de su fon:aciCn. Con los puebj 05 1 como unidades, 
ocurre lo mismo que con los hombres como individualidades. Pero las 
colectividades se convierten, en razón de lo que se considera como 
interés general, en formas de opresión del individuo. El liberalismo 
atribuye al individuo un valor moral superior al de la sociedad o 
cualquier grupo social. Los valores no forman parto del universo, 
como lo sostenla la filosof!a aristotélica y el cristianismo medieval 
y tampoco pueden ser fijados por una autoridad religiosa o secular. 
Dependen, en ültima instancia, de las elecciones individuales. 

Por ellos ha sido que l~ Comisión Internacional de 
Juristas de Ginebra, se ha propuesto la defensa dl?l individuo ante el 
poder del Estado y las organizaciones en las que el individuo pierde 
su libertad. Por ello es tambión que en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, exjste la prohibición de la asociación 
obligatoria de lo:: individuos, diciendo: " nadie podrá ser oblig~do a 
pertenecer a una asociación". De esta manera, tanto los Juristas de 
Ginebra como la ONU, han dado un paso de gran trascendencia paru el 
resurgimiento del liberalismo, que coloca al ciudadano en la más alta 
jerarqula en la sociedad democrAtica. 

Dentro de los organismos colectivos de los paises 
democráticos se pueden equivocar, al tomar decisiciones los cuerpos 
de dirección y los mismos electores al formar esos cuerpos. Pero lo 
que importa es que se conserve el sistema democrático. Bajo este 
sentido Tomas Jefferson afirmó " lo que importa es menos la elc::ci'6:-. 
de los mejores que la libertad para elegirlos y destituirlos"{74}. 

La historia de nuestro siglo XX está llena de guerras, 
dictaduras y desprecio al liberalismo. Titubeantes, el liberalismo y 
la democracia han vuelto a los paises que vivieron en diferentes 
formas y grados, la experiencia totalitaria. 

En el marco de el liberalismo se desarrollan las ideas 
de libertad del individuo, se respeta al hombre cuando se le dejan 
sus responsabilidades. La protección se convierte en dominio cuando 
le impide al hombre tomar decisiones. Se piensa que la 
sobreprotección es una forma de presión. En la vida social y pol1tica 
de las naciones, la sobreprotección solamente la puede practicar el 
poder público, o más concretamente, los hombres que tienen en sus 
manos el poder público. A esa sobreprotecci6n sobre los núcleos de 
población más atrasados e indefensos se le llama populismo o 
paternalismo estatal, y su finalidad no es más que la de contar 

(14) CORDOVA, Arna.ldo • .Sociedad y Estado en el Hundo Moderno. 
Ed. Grijalbo México o. F. 1976. p. 46. 
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con el apoyo polltico de esos núcleos de población. El populísmo en 
consecuencia, tiene la fachada de un acto de c;ii,ridad cf icia l, Je 
ayuda a los poCrcc. 

No hay que confundir el liberalismo con el populismo que 
es el respeto a la capacidad de decisión individual del hombre, en 
tanto que el populismo es la negación de esa capacidad; el 
liberalismo ¿s individualismo en tanto que el populismo es 
colectivismo que trata al hombre como manada. se dice que en México 
el ensayo populista que más daño nos ha causado y rn~s dinero nos ha 
costado, es el del sistema ej idal, que no ha permitido que los 
campesinos se modernicen y así, prospere nuestro país en la 
producción de alimentos. Roberto de Ariño columnista del "El Heraldo 
de Móxico•• (17/12/92) dice que es una incongruencia ir a las 
condiciones de competencia a que nos obliqa el tratado de libre 
comercio, arrastrando un suicida primitivismo en nuestros campos, que 
nos hace depender del extranjero en nuestra a 1 imentación, y luego 
ai'iade, que si no hemos llegado a una hambruna los mexicanos, os 
porque nos ha salvado la pcqucñ.:i pi.-opü~dad de la tierra 
individualista y liberal. 

2.- orígenes. 

El concepto d0 libcrulismo ha desafiado hasta ahora todos 
los intentos de definición estricta. Los filósofos caen 
frecuentemente en definiciones universales que trazun la evolución de 
ciertas ideas o valores que pueden remontarse al renacimiento o 
incluso a la Grecia Antigua. Otros historiadores, ~n ca~bio, 
naufragan en la descripción de sus manifestaciones particulares en 
los diferentes paises en los cuales se desarrolló, o lo .usan para 
designar a un partido, una forma de Estado, o un tipo de práctica 
pol!tica. En fin, el concepto se ha aplicado incluso para dar, nombre 
a una era de la historia de un pals o un continente. 

El liberalismo atribuye al individuo un valor moral 
superior al de la Dociedad o cualquier grupo social. Lo$ valores no 
forman parte del universo, como lo sostenla la filosofía aristotélica 
y el cristianismo medieval y tampoco pueden ser fijados por una 
autoridad religiosa o secular. Dependen, en última instancia, de las 
elecciones individuales. La libertad es, ante todo, la libertad del 
control y la interferencia del Estado en la vida privada, de la 
iglesia y en el campo del pensamiento. 

Puede pensarse que el liberalismo fue una reacción contra 
la Edad Media que se caracterizó por la creencia en valores e 
instituciones trascendentes y metaf!sicas. El enfoque de los hombres 
del medievo se emparentaba con Dios, valor supremo, absoluto y 
trascendente. La voluntad divina e~ nor::;.J. del mds alto rango para el 
hombi-e. 
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El Renacimiento fue la reacción contraria. El hombre 
rechazó su sumisión r1l orden FrL'C>:::t.:ibli.::.cido de origen divino, que 
constririe su voluntad, ata su intelecto y ahoqa su alM<'I. Fl hc:-ctt'C es 
el centro del !"".":Jnd.~ y i.!,;;j. lmivPrso. E:::t..'i Gurgi~nuo el individualismo. 
Hay un rescate de lo mundano, pero sin que se ataque a Dios, tan sólo 
se cree en que la vida actual no se opone a la eterna. 

Los años renacentistas y post-renacentistas pusieron las 
bases para que el individuo exigiera su justo papel en el ~undo. El 
individualismo y consecuentemente el liberalismo es fruto de un nuevo 
ambiente intelectual, filosófico, econ6rnico, social y polltico. La 
burguesla, la clase que debiera su poder a su fuerza ocon6mica 
centrada en el comercio ~r en la industria, empieza a surgir en las 
ciudades medievales para embarnecerse con la expansión comercial de 
la!; ciudades italianas y holandesas. El liberalismo vendrá a ser la 
tilosofla justificativa del burgués. La doctrina liberal encontró su 
antecedente inmediato en el individualismo fisiocrático y en las 
aportaciones intelectuales do filósofos de la tall::l de Hobbcs, Hume y 
Locke. 

En materia de ciencia, el liberalismo cuestiona cualquier 
verdad que no sea resultado de la experiencia, ni pueda ser probada 
por medios empiricos. De estos principios se desprenden la tolerancia 
religiosa y los derechos de la~ 1T'inor1as, quei p-3!"~ Gi:'!':" rcali.z..iclos en 
la 5ocie<!.J.d, Ueben ser fjj<1dos pcr reglas, costumbrl!s e 
instituciones. 

El primer p~so en es~ direc=i6~ e~ ~i=it4r el poder y las 
fun=ion~s del Estado y la iglesia. De ahi se dcsp~enden una serie de 
medidas: constituciones, división de poderes, elegibilidad de lag 
gobernantes. Por otro lado, contra lit autor idild de la Iglesia 
católica se esgrime la reforma luterana, el deismo }' el ateísmo. Aún 
cuando el origen de esas ideas puede ser trazado en el pasado rntis 
lejano, surge corno visión del mundo coherente, sólo en el siglo XVII 
plantearon retos a la cultura <:1edieval y la escolástica. Ligado a 
nombres de los filósofos corno Descartes, Molbeo, Looke, Spinoza y a 
cientlficos como Galileo y Newton, el 1 ibcralisrno representó el 
surgimiento de una nueva relación del individuo con el mundo. 

Los primeros movimientos politices que se propusieron 
consagrar el derecho a la propiedad privada e instaurar con base 
ella, limites legales al poder del Estado, aparecieron en el mismo 
siglo, en las luchas ligadas al establecimiento de la República en 
Holanda y la Glorius Revolution de 1688 en Inglaterra; pero en ellas, 
las niotivaciones religiosas son aC.n muy fuertes y su protagonistas 
nunca se llamaron a si mismos liberales. En el resto de Europa 
continental y América, esos movimientos sólo aparecieron y se 
difundieron en la primera mitad del siglo XIX, adquiriendo de 
inmediato form"g y ':':'.<".ni~c~t.'.lcioneo muy diversas. 
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Cerno sucede en todas las grandes corr i ente!l 
transformadoras, la relaci6n entrP. lao. iduas y los movimientos es 
problemática. Desde el principio, la influencia de las circunstancias 
históricas, la fusión con otras ideologlas, las necesidades de la 
táctica polltica, impusieron a los movimientos y al nombre del 
liberalismo, una gran variedad de contenidos. 

En México, desde las luchas preparatorias de la 
independencia, según relata Reyes Heroles (75}, se busca identificar 
la idea de nacionalidad con la idea liberal. El liberalismo, con 
altas y bajas, resulta as! el proceso de rormación de una idiologla 
que moldea una nación y se forma que moldea una nación y se forma 
precisamente en dicho moldeo. Los conservadores hubo un tiempo en que 
se llamaron a sl mismos el partido a priori, indicando que su ideas 
estaban configuradas con antelación al nacimiento de México¡ el 
liberalismo nace con la nación y ésta surge con ól. Hay asl una 
coincidencia de origen que hace que nJ liberalismo se estructure, se 
forme, en el dnsenvolvimiento mismo de México, nutriéndose de su 
problemas y tomando características o modalidddes peculiares del 
mismo des~rrollo mexicano. Por ello, a los dirigentes liberales pocas 
veces les falta el calor de las masas y frecuentemente, para contar 
con ellas, tienen que obedecerlas y seguir sus impulsos. 

El maestro Reyes Heroles en su libro titulado 11nl 
liberalismo mexicano", nos dice al abordar su origen, que " 
ciertamente que la plena fusión de la idea liberal con la patria -"la 
idea liberal se fundió con la idea de la patrid"- se verificó, como 
considera Rabasa, después de la Guerra de Tres Años y frente a la 
intervención francesa. Pero el liberalismo habla estado unido a la 
independencia y la consumación de ésta con propósitos antiliberales 
resulta episódica, si se estudian los debates de nuestro primer 
Congreso constituyente. Y es precisamente esta previa identidad la 
que facilita la plena fusión posterior 11 (76). 'i luego continua 
diciendo que era obvio que 11 las masas no llegan al liberalismo por 
seguir su programa. Al iniciarse la lucha por la independencia, sólo 
JO mil mexicanos sabían leer. Una amplia difusión del liberalismo era 
imposible y la misma estratificación social del país lo estorbaba. 
Pero había objetivos concretos del liberalismo que sl llegaban a las 
masas: Los probl~mas inmediatos, directos, las aspiraciones 
imprecisas de grandes núcleos de población, encontraban respuesta o, 
al menos así se creía, en los principios liberales o en alguno de 
ellos" (77). 

El estudio de las ideas del liberalismo mexicano 
comprende, a nuestro parecer, desde el punto de vista cronológico, 
dos grandes perlados: 

(75) RtJ.'ES Hl::ROLES, Jesüa. El Liberallomo Mexicano. 
F.C,E:. México, D.F. 1988 3• ed. tomo l. p.XII. 
(76} Idem. tomo l p.12. 
(71} Ibidem. p.12. 
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l) Los or1genes del liberalismo mexicano, de 1608 a 1824. Que se 
trata del proceso de recepción y ccn!'!gu.rac!..6íi inicial del idedrio 
del liberalismo mexicano. 

2) El periodo de las realizaciones hasta llegar a la plenitud del 
liberalismo mexicano, obtenida prácticamente durante la Guerra de 
Tres Afies, cuando, con palabras de Juárez ante el congreso el 9 de 
mayo de 1861, el pueblo ~inti6 la necesidad de no limitarse a 
defender sus legitimas instituciones, sino de conquistar nuevos 
principios, para que cuando venciera a sus enemigos no se volviese al 
punto de partida, sino que hubiese avanzado en las reformas y 
afianzado las instituciones. Formalmente, sin embargo, este periodo 
puede ampliarse hasta 1873, en que se adiciona y reforma la 
Constitución para incluir en ella una serie de principios liberales. 

La recepción de ideas liberales rn.:ircd el origen del 
liberalismo en México, asl lo dicen tastimonios de Humboldt, de Mora, 
de AlamAn y, sobrotodo, de Lorenzo de Zavala. La follcter1a de la 
Constitución de Cádiz 1 son de los primeros documentos donde se la 
mencionada recepción. Y es en la constitución de Apatzingán de 1814 
donde se da la primera expresión liberal radical de los problemas 
mexicanos, seqan lo afirrnu Don Jesús Reyes Hcrolc::;;. 

Los orígenes del liberalismo en México $e d~n, de manera 
general, a través de idiologias que poco a poco se fueron arraigando 
en los pensadores de la época, hasta que en lSlt. se cxtcriori~an. As! 
pues, los puntos que podemos considerar que tuvieron repercusión en 
los hombres de ayer fueron, la herencia de utopia en el siglo XVI, en 
el bien social con Vasco de Quiroga y en la igualdad con Bartolohlé de 
las Casas. El esfuerzo de nuestro::; humanista:::; en el siglo XVIII par.3. 
conciliar la modernidad con una recia ortodoxia católica. El afán por 
armonizar el liber3lismo con el pensamiento de los teólogos y 
juristas españoles del siglo XVI. El propósito, transmitido y 
heredado del liberalismo español, de adaptar las ideas modernas a 
principios e instituciones españolas premodernas idea de 
representación con Cortes por testamento, por ejemplo-, que influye 
tanto en el liberalismo llegado a México por la via de España. Del 
liberalismo francés se interpreta la po~ición de libertad. 

La preocupación social de los llamados humanistas del 
siglo XVI, su afán por alcanzar la u tapia, nacido precisamente de 
vivir en un pais en que coexisten razas distintas y que sufre una 
conquista, constituye una herencia que se traducirá en las 
preocupaciones sociales del liberalismo mexicano. En cuanto a los 
humanistas del siglo XVIII, alegre maneja el pactismo o 
contractualismo, con ideas de los te6logos españoles del siglo XVIII 
e ideas de Hobbes, Grocio y Puffc:ndc::."f. I:n Cl.'.'lVljero se. tla ld 
influencia de Feijóo, Esta primera recepción de ideas políticas 
modernas entroncadas con el pensamiento te6lol)ico-jur1dico espafiol 
del siglo XVI y el esfuerzo por armonizar ortodoxia y mode~nidad, 
subsistieron largamente en muchos de los hombres que contribuyen a la 
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gestación del liberalismo mcxfci:lno. Hid.:ilgo t,;n $U "disertacion sobre 
el verdadero método de estudiar Teologia Esco1Astica''(78), de 1784, 
j~nto a cita~ de Xelchor Cano -teólogo )Uricta del tiiglo XVI
presenta citas de franceses y de Fijóo, a pesar de todo, un poco 
picado de enciclopedismo. 

Si bien es 1808 el año en que se exterioriza la recepción 
de las ideas liberales, habla sedimentos que facilitaban el proceso. 
La larva estaba en el racionalismo cartesiano de las postrimerías del 
siglo XVIII y en lecturas iluministas anteriores. En la tradición 
suarista de los jesuitas, que sosten1a el origen popul•1r de L1 
soberanía. El contractualismo estaba en el ambiente: en la Nueva, 
como en la vieja España -según al Ultimo respecto dice Cadulso- los 
eruditos a la violeta, el jueves lo dedicaban al derecho naturdl y de 
gentes. 

El intento de conjugar las ideas modernas con principio:::; 
tradicionales espailoles, influye grandemente, tanto en la mentulidad 
de muchos de nue5tros libera les, como en acto::; conci-etos de la 
historia del liberalismo mexicano. Este intento es persistente y 
extendido en los liberales cspaftoles. "Las ideas que a Móxico llegan 
a la española no son puramente liberales a la frJncesa, sino que se 
traen retoños de un tronco añoso al que se ha hecho un injerto, p~rd 
uG.ar un simil que explica la inserción del liberalismo francés en 
Españ:t" (79). 

Pero lo cierto es que t:>Ste r-rop6~ito de concilidr o 
fundar lo nuevo en lo viejo se traduce en nuestro pa1s no solamente 
en una mentalidad, sino en actos concretos, como el movimiento de 
Independencia promovido en 1808, apoyándose en principioz 
tradicionalcz del derecho español. 

se afirm<l que el liberalismo mexicano, casi desde suz. 
or!genes, distinguió las libertades políticas y espirituales, del 
liberalismo económico. Ello, y prescindiendo de avances ulteriores, 
abre amplias posibilidades para que nuestra evolución liberal 
contrarreste y contrapese la agudeza de nuestros actuales problema:: 
económicos y ~aciales, que podr!a llevarnos a soluciones irritadas e 
impacientes. 

(78} MENOEZ PLANCARTE, Gabriel. Hidalgo Reformador Intel@etu"l.1. 
Obr- cit. por nc;,·e:.a 1Ju1·olut1 tomo 1 p.5. 
(79} REYES HEROLES, Jeoúa. Op. cit.. tomo 1 p.6. 
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3.- Evolución biat6rica. 

Es dificil establecer una evolución histórica del 
liberalismo, sin embargo lo haremos de un~ manera general, y de una 
manera universal, sabiendo que la mayorla de las ideas que se 
establecieron en otras partes del mundo llegaron de un modo u otro a 
nuestro pa1s. Por lo que sólo estableceremos la evolución histórica 
del liberalismo en su concepción mundial y no en México. Además, para 
establecer esta evolución, recurriremos a un estudio muy preciso de 
Alejandro Serna, coordinador de la página científica de "ideas" del 
peri6dico Excelsior (7/08/92). 

- La ilustración, el liberalismo y el capitalismo crecieron juntos. 

La ilustración es un fenómeno de contornos muy precisos. 
En el siglo XVIlI se produce una revolución cultural qua extiende el 
racionalismo y el esp1ritu cr1tico a todos los ámbitos del 
pensamiento y la experiencia humana, y que le da a ese tiempo f!l 
nombre de el Siglo de las Luces. La ilustración se caracterizó más 
por el nuevo espíritu que logró difundir ii l<t cultura que por la 
grandiosidad de sus descubrimientos. su s1mbolo es la Enciclopedia. 
D'Alenbert en 1758 opina acerca de la ilustraci6n, diciendo 11 •• todo 
ha sido discutido, ~nali~ado, rc~ovido, de~dc los principios de las 
ciencias hasta los fundamentos de la religión rcvela.d...i, desde loz 
problemas de la rnetaflsica hasta los del gusto, desde ld müsica hasta 
la moral, desde las cuestiones teológicas hasta la econo:nia y el 
comercio, desde la pol1tica hasta el derecho de gente~ y el civil''· 

La ilustración y el liberalisr.10 crecieron y se 
desarrollaron junto con el capitalismo en una relación que está 
lejos de ser casual. Su orientación general responde y acelera la 
expansión de las rel~cioncs mercantiles, la actividad empresarial, la 
acumulación de capital, el crecimiento de la industria y lds 
ciudades, la irrupción de la burguesía en la politica. Los pensadores 
liberales sostienen que la libertad para competir económicamente y 
acumular capital es esencial para la salvaguarda de las demás 
libertades, porque limita el poder del Estado. 

- Dimensiones políticas, sociales y empresariales. 

Entre la ilustración y liberalismo existe una innegable 
continuidad en lineas de pensamiento fundamentales. Pero no pueden 
ocultar las diferencias que los separan. La ilustración protagonizada 
por intelectuales y algunos funcionarios ilustrados lograron 
conquistar las mentes de sectores de la burgues!a, las clases medias 
e incluso la nobleza en Europa y Arnéric<\. El li!:cr~lisma, en cambio, 
ddquiere dimensiones pol1ticas que se manifiestan a través de la 
acción de los agentes mtis diversos: movimientos sociales, partidos 
pol1ticos, asociaciones empresariales, gobiernos y se extiende a los 

Página - 109 



T E S I S 

cinco continentes en periodos discontinuos a lo largo de cuatro 
siglos. 

Las ideas de la ilust1·ución encontr.'.lron refugio en las 
Cortes de loa paises social y pol!ticamcnte más atrasados de Europa. 
Los monarcas de Prusia, Rusia, Austria y con ellos los de España, 
eran concientes que sus paises se estaban quedando atrás de los 
profundos cambios econ6raicos y sociales que hablan transformado a 
Inglaterra, Holanda y Francia. Querlan introducir reformas 
econ6micas, sociales y administrativas, sin afectar el estatus 
pol1tico. Pero en sus pa!ses, las fuerzas conservadoras eran muy 
poderosas y los agentes del cambio, débiles. En e~as circunstancias, 
las ideas ilustradas se volvían un aliado deseable e inofensivo. En 
Francia y Espafia el intento para reformar la sociedad desde arriba 
terminó en el desastre y la pérdida de Cé de las élites progresistas 
en el despotismo ilustrado que desembocó en revolución. Una 
revolución sin la cual la ilustración jamás hubiera pasado de ser una 
corriente de pensamiento. Y. sin embargo el liberalismo, habla de 
guardar hacia ella una actitud contradictoria que oscila entre la 
simpatía y el repudio total. 

- Estado de derecho acorde con el interés burgués. 

El liberalismo, en cambio, corno movimiento político ce 
opone al absolutismo ilustrado, y promueve el Estado de Derecho y las 
qarant1as individuales, tanto en Inglaterra en el siglo XVIII y en 
Europa continental e Iberoamórica en el siglo XIX. 

H3.sta principios de ese siglo XIX el adjetivo "liberal 11 

indicaba en el lenguaje común una actitud abierta y tolerante o bien 
se aplicaba a las artes y oficios practicados por hombres libres. Fue 
en 1808 en las Cortes de Cádiz cuando el sustantivo entró por primera 
vez en el idioma polltico para designar a la corriente revolucionaria 
que se enfrenta al Partido Conservador llamado de los 11 serviles 11 

adquiriendo as! su sentido moderno. 

Durante la restauración promovida por la santa Alianza, 
las corrientes liberales -con o sin el nombre- se multiplican en toda 
Europa. Inspiradas en las ideas de la ilustración y respondiendo a 
las particularidades de los diferentes paises, se propusieron, 
durante la primera mitad del siglo XIX, promover los intereses de la 
libre empresa y debilitar los rigores del régimen absolutista o 
sustituto por régimenes republicanos. sus formas de manifestación son 
muy diversas. 

En Inglaterra, donde el sistema politice habla adoptado 
hacia ya tiempo algunos de los principios básicos del liberalismo, 
una burguesía industrial @sp~ntada pcr los ~xc~sos democráticos de la 
Revolución Francesa, pero decidida a imponer sus intereses económicos 
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a la Nación, libró la luchu. cont.1·.:i l<is "cor-n ldws 11 que protegia lü 
agricultura dominada por los terratenientes. Más tarde, para 
consolidar su prcccncia polltica, los lil.lurales acE:pta1·án la 
inclusión subordinada de los trabajadores en el sistema electoral. 

En Francia se expresa como movimiento constitucionalista 
que se propone frenar o subvertir las tendencias conservadoras 
desatadas por la restauración e imponer un Estado de Derecho acorde 
con los intereses de la burgues1a y las clases medias. 

En Alemania es el romanticismo, en el cual las ideas de la 
ilustración se entremezclan con un nacionalismo espiritual que busca 
crear las bases de la unidad de las alemanes, pol!ticamente 
divididos. Más tarde, centran sus esfuerzos en sellar una alianza 
entre las clases medias emergentes y los Junkers que detentan el 
poder. 

- La nación no debe gobernarse por la fuerza de los números. 

Enemigo del absolutismo y p~rtidario de los derechos del 
hombre, el liberalismo es sólo excepcionalmente un ~ovimiento 
democrático o revolucionario. Por lo general, el miedo a las masas y 
a los desposeidos es uno de sus temas más constantes. En la mayoria 
de los liberales, la actitud se deriva no sólo del miedo ante el 
peligro que estas representan para la propiedad y la riqueza, sino 
también para la cultura y el buen gobierno. La proposición del 
sufragio universal encuentra una respuesta negativa entre muchos de 
sus exponentes quiénes estaban convencidos que la democracia llevarla 
inexorablemente a la supremacla de la clase obrera y de ahl al 
socialismo y la destrucción de la propiedad. 

Thomas Hacaulay sostenla que la nación no debe ser 
gobernada por la fuerza de los números, sino por la propiedad y la 
inteligencia. Los liberales, escribe J.P.Taylor, apreciando los 
derechos de 1789 los veian puestos en peligro por la intervención de 
las masas y fueron asi empujados hacia el partido de la 
contrarevolución, en la mayor parte de Europa, la derrota de la 
revolución fue lograda por los liberales para sellar posteriormente 
su propia ruina. 

- La conexión española. 

Las ideas de la ilustración llegaron a España desde 
afuera y con más de medio siglo de atraso. El ascenso de los barbones 
a principios de! siglo XVIII marcó el fin del aislamiento impuesto 
por los Habsburgo en el siglo anterior y a tráves de la frontera con 
Francia, llegó a borbotones el espiritu del siglo y el ejemplo del 
despotismo ilustrado. Los pensadores y ministros españoles de gran 
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talla intelectual comenzaron por señalar sin tapujos el atraso en que 
se hallaba sumido el pais }' la necesidad de asimilar los avances 
extranjeros en la filosof!a, la ciencia y la econom1a. Le tocó al 
monje bcnedictino,profesor de la modesta Universidad de oviedo, 
Benito Gerónimo Feijoo, ser el primero en encender la lla~~ que h3b!3 
de rer.ovcr la pu..:.:.lviddd int.electual en que se hallaba sumida España. 
Su obra, que t.rata de filosoffa, lit:cr:?.t:.:.:::-a, drte, mdtem.'ttic<l, 
ciencia natural, geogra.fia e historia es fundamental, por su 
introducci6n fiel y creativa a España de los descubrimientos de 
Descartes, Newton, Bacon y en general de las ciencias experimentales 
europeas. 

- El nuevo pensamiento, ligado al despotismo ilustrado. 

El ascenso del nuevo pensamiento estuvo intimamente 
ligado desde el principio al despotismo ilustrado de los borbones, 
especialmente Fernando VI (1746-1759) y Carlos III (1759-1788) que 
probablemente hicieron tanto o más por la modernización de su pais 
que Federico el Grande de Prusia o José II de Austria. Fortalecieron 
la unidad del pafs unific.:'\ndolo bajo el dominio de la corona. Se 
rodearon de ministros í lustrador;; y capaces con los cuales 
emprendieron una reorganización de la administración, la 
modernización del Ejercito y la M~1rina y la introducción de nuevas 
técnicas en la ~griculturu y l~ industria. Redujeron el poder de la 
Iglesia católica y fomentaron el desarrollo dnl pensamiento 
cientlfico, Durante un siglo, España gozó de una desacostumbrada paz 
interna. 

En España el interlocutor politice del pensamiento 
ilustrado fue sier:ipre el Estado. Sin embargo, estas reforr.ias no 
fueron suficientes para colocar a España al nivel de SUG competidores 
má.s avanzados. Mic;;t!:'.:L3 que en Inglat:erra avanzaba la revolución 
industrial y en Francia los últimos bastiones del viejo régimen cafan 
hechos aiHcos por la revolución, los sectores conservadores de la 
iglesia y la. nobleza terrateniente españoles frenaban e incluso 
llegaban a itnpedir la aplicación de las reformas mientras las 
guerras externas seguían drenado el tesoro. Durante el reinado de 
carlas IV (1788-1808) la pol!tica de reformas en la peninsula se hizo 
errática y después de la Revolución Francesa cesó completamente. 

- Una ideologla para la nueva concepción española. 

Durante los últimos años de su reinado, los españoles 
más progresistas perdieron la fé en el ideal de un monarca ilustrado 
guiando a la nación por el camino de la modernidad y la abundancia. 
El escenario para la Revolución y el surgimiento del liberalismo como 
movimiento ético estaba dado. A diferencia de lo que sucedió en otros 
paises, en España los liberales entraron en la escena politica como 
los revolucionarios, en las cortes de Cádiz convocadas en 1810. 
Muchos de sus diputados eran jóvenes desconocidos, influidos ne 
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solamente por las ideas de la ilustraci6n, slno t<lmbién por las de la 
Revolución francesa y ln nueva interpretación de la historia de 
Espaf\a. Pronto fueron llamados liberales, mientras que adversarios 
recib1an el mote da serviles. Bajo la presión de los liberales, en 
dos meses, las Cortes se declararon soberanas e instauraron la 
libertad de prensa. 

- Se restaura la inquisición. 

En diciembre del mismo afio, nombraron una comisión 
dirigida por dos liberales, para redactar la primera constitución 
moderna de la nación española. Año y medio más tarde se aprobaba el 
documento que se conocerla con el nombre de Constitución de C~diz. 
Aün cuando dos a los mAs tarde, Fernando VII declaraba nula toda 
le9islaci6n de la Cortes de Cádiz, el programa de los liberales 
espa~oles habla quedado proclamado y legitimado, en plena lucha por 
la independencia nacional. 

El intento de restauración de Fernando VII s61o duró seis 
a~os, pero estos fueron suficientes para que revocara la constitución 
de Cádiz, readmitiera a los jesuitas en España y restaurara la 
Inquisición que prohibió unos cuatrocientos escritos liberales 
publicados durante la guerra. La respuesta liberal vino en enero de 
1820. El mayor Rafael Riego que comandaba un cuerpo de ejército que 
debla partir para la América Española, se rebeló a ra.vor de la 
Constitución de 1812. como fc~n3ndo Vll no encontró a nadie dispuesto 
a defenderlo, acept6 la constitución dos meses m.'is tarde. En Julio 
del mismo año, se reunieron las nuevas Cortes, dominadas 
completamente por los liberales y éstos pusieron en venta las tierras 
de la Iglesia para pagar la deuda nacional. Pero apenas subidos al 
poder, se dividieron. Por un lado estaban los doceavistas que pronto 
fueron llamados moderados y, por el otro, hombres más jóvenes, 
partidarios de Riego, dispuestos a ir rnás lejos, que recibieron el 
nombre de exaltados o extremiGtas. Más tarde los extremistas, fueron 
llamados progresistas. 

- La religión cat6lica fuerte lazo de uni6n. 

La historia del liberalismo español tiene Tuertes rasgos 
nacionales que lo diferencian de otras paises europeos y lo acercan 
al de Latinoamérica. Nació entrelazado con el nacionalismo. La 
constitución de 1812 se promulgó en plena lucha contra el invasor 
extranjero y el segundo intento de establecer las Cortes en 1820, fue 
ahogado por una nueva intervención francesa. Contó siempre con un:i. 
ala democrática dispuesta a recurrir "'- li) r(;.volucion popular para 
imponer su credo. Jt.l apelar frecuentemente a intelectuales, 
protesionistas, art~sanos y tenderos, los liberales progresistas 
convocaron inevitablemente el localismo y el federalismo, porque 
estos sectores resentían la intromisión de la Corona y la oligarqu!a 
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en los asuntos municipales y regionales y Jos carnpc~dnof:> y obreros 
tardaron en ser integrados en la pol1tica nacional. 

Asl, la oposición al viejo régimen recogió los viejos 
particularismos y adquirió un carácter anticentralista. Un tema 
fundamental de sus luchas y su ideario fue el enfrentamiento con la 
iglesia católica: la denuncia de la escolástica, sobre todo en la 
educación, la desamortización de los bienes del clero y la abolición 
de sus privilegios. Pese a ello, nunca rompió totalmente con la 
religión católica, lazo de unión imprescindible de una nación 
heterogénea. 

Además, la victoria de su constitucionalismo sentó las 
bases para la subida al poder de elementos conservadores, apoyadon en 
una clase dominante en la cual se hermanaban s.in rupturus 
des9arrantes 1 viejos y nuevos oligarcas. 

c.- El liberalismo económico. 

El movimiento libcrdl tiene su i'lntecedcnte en la idea 
fisiocrática del orden natural y del respeto por la libertad en 
materia económica, que convergerá con las posturac individualistas de 
Hume,. Locke y Hobbes para ser desarrolladas, con posterioridad, por 
la Escuela Clásica del siglo XVIII y principios d&l siglo ~::D\. 

~1 enfoque individualista del liberalismo es una 
respuesta al excesivo intervencionismo estatal que recomendaran los 
mercantilistas, es la contrapartida de las tendencias del 
mercantilismo. Si antes se afirmaba la necesaria intervención del 
Estado, en términos generales, salvo las actividades que no 
interesaban o escapaban a las posibilidades de los particulares. "La 
felicidad del hombre radlca en que el Juego económico se reserva a 
los particulares porque, de manera mediata, será la sociedad toda la 
que resulte beneficiada"(BO). 

Corno su nombre lo explica, el liberalismo se sustenta 
sobre el principio básico de la libertad económica y polltica. segün 
los liberales, si los pueblos gozan de libertad política, tendrán 
libertad económica, y en las mismas condiciones igualitarias podrán 
concurrir en la vida económica. La libertad que recomiendan estos 
pensadores dio lugar al postulado de la libre competencia, según el 
cual en el mercado deben concurrir multitud de oferentes y 
demandantes, lo que ocasionarla que el precio se fijara tomando en 
cuenta la ley de la oferta y la di::>T'l<'IF°'.d~. 

{80) HERRERIAS, Arma.nllo. Historia del Pensamiento Econ6mico. 
Ed. L!muua. Héxico 1 D.F. S•re!rnpr. 1985. p.111. 
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El Liberalismo, como doctrina, segQn sostiene el maestro 
Herrerlas, es un enfoque optinista de la natur.J.lC.~.:\ del hc;¡,bre en 
general, y de la naturaleza económica del mismo hombre, en 
particular. Los liberales sostenian que la vlda econ6mica estaba 
regimentada por leyes naturales y espontáneas, cuyo cumplimiento no 
deberla ser obstaculizado por el hombre. La traducción injusta de las 
ideas liberales en la realidad, se escapó a los autores, que estaban 
movidos por una intención ética muy clara. 

Para poder desarrollar el tema del liberalismo económico, 
acudimos a buscar las ideas de los grandes pensadores que dieron 
origen a esta doctrina, ya que con sus postulados lograron transmitir 
una nueva visión del mundo. Son poGtulados que, apcsar de los años, 
han logrado perdurar y en muchos de sus aspectos aún se encuentran 
vigentes. 

+ Adam Smith: ºEl trabajo de cada nación es el fondo que en principio 
lo provee de todas las cosas necesarias y convenientes para la vida''. 

La importancia de la aportación srni thiana podr1a 
sintetizarse diciendo que es el enfoque individualista de la economía 
que suple al estati::ita, que a grandes rasgos habia sido el dominante 
durante siglos. "Quedaron "ynr l<ls formulas Mercantilistas de 
balanzas comerciales favorables, sobre estimación de la plata y el 
oro, intervencionismo cstiltal y reglamentación sobre estir.iación de 
agricultura, impuesto b<ljos a las exporta.r:i.f')ncs y ~lev.3.d:is a las: 
importaciones, etc. 11 (81). 

La obra fundamental de Smith es ::;u "Estudio sobre la 
Naturaleza y Causa de la Riqueza de las Naciones'', en que puso las 
bases sobre las cuales hab~!a de fincarse la escuela del liberalismo. 
"La Riqueza de las Naciones 11

, como se le conoce comúnmente, se divide 
en cinco libros : 

- El primero señala las ventajas de la división del trabajo que, en 
su opinión, hace que cada ho~brc genere más riquc~a que si uno solo 
interviniera en todas las fases de la producción, pues con ella los 
operarios son m~s diestros, se economiza tiempo y se permite que los 
trabajadores aprovechen su capacidad de invención para crear 
instrumentos que faciliten el trabajo. 

- El segundo habla de la moneda. 

- El tercero es un estudio de historia económica a partir del 
derrumbamiento del Imperio Romano de Occidente. 

- El cuarto investiga los dos sistemas gcncrulcG de la cconom1a, que 
se basan en el comercio y en la agricultura respectiv~mente. 

(Bl) HERRERIAS, Armando. Op. cit. p.112. 
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- En el quinto el autor se dedi~a 3 estudiar el impuesto. 

Las ideas centrales de Adam smith las podernos resumir en 
los siguientes enunciados : 

a) Espontaneidad de las instituciones económicas: La idea era, de que 
asi como existe un orden natural, también debe haber un orden 
económico, que por tanto existen en la ciencia económica, leyes 
parecidas a las f!sicas y que ambas son indefectibles; que al ser 
infringidas, no sólo en lo individual, sino en lo colectivo, por el 
hombre, de inmodiato se ven los efectos de su violación. Las mismas 
están lntirnamentc ligadas con 1<1 naturaleza humana y responden al 
afAn de satisfacer sus necesidades, y a la ley del menor esfuerzo con 
el m~ximo rendimiento. Dicho de otro modo, el orden no necesita ser 
impuesto artificialmente porque existe "naturalmente"¡ la sociedad 
económica funcionará mejor con el menor intervencionismo e~tatal. Ll 
papel del hombre es descubrir los postulados naturales y avenirse a 
ellos. 

b) La división del trabajo: Smith es sin duda el primer econor.iista 
que se preocupa por la división del trabajo con un criterio moderno. 
El sostiene que un trabajador so convierta ~n un experto en 
determinado punto de la producción de una mercanciol, lo cua 1 lo 
permitirá ser más diestro en su operación ospecffic.J, a la vez que 
ahorrar tiempo que podrá ser utilizado en la producción de más 
mercanc1as. La división del trabajo es po~ible sólo en una sociedad 
amplia que permita que los honbrf':s s~? vayan dcdicundú a muy diversas 
actividades complementarias. • 

e) La ley del interés personal: El esfuerzo constante, uniforme, 
ininterrumpido de cada individuo de mejorar su propia condición es el 
principio del que se deriva el bienestar económico, no sólo 
particular, sino público y es, frecuentemente, tan poderoso quo 
mantiene el progreso natural de las cosa~ en su desarrollo evolutivo, 
a pesar de las extravagancias del gobierno o de los grandes errores 
administrativos. Expresa igualmente Smith que cada individuo tiene el 
mayor deseo de obtener el máximo provecho posible para sf ~isrno, pero 
que es miembro de una comunidad y por tanto la búsquoda de ganancias 
la llevará a cabo por caminos señalados por el orden natural. 

Srni th afirmaba que el prOgreso económico dependia del 
establecimiento del capitalismo industrial. El éxito de su tesis se 
debió a que al defender el interés particular, al mismo tiempo hacia 
una defensa del bienestar colectivo. La iniciativa privada es la 
fuerza motriz y la gran promotora del beneficio social. 

- Optimismo de Smith: El economista inglés atribula los males 
sociales a los errores del gobierno. Aceptaba que el gobierno era 
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necesario sólo para proteger la propiedad, velar por l;,; 1 i tieort.Jd, 
realizar obras públicas qun no fut>r.:in co~tedbles desde el punto de 
vista de p1:avecno económico para los particulares, educar en gradoc 
inferiores y proteger a.1 pq1s ..-n c,1so de. guerra. Era partidario del 
"laissez !aire - laissez passcr" "dejar hacer - dejar pasar". 

- El problema del valor y del precio: srnith distingue el valor de uso 
y el valor de cambio, dando a entender que el primero significa la 
utilidad de un objeto en particular, y el segundo se refiere a la 
capacidad que posee un objeto para ser intercambiado mediata e 
inmediatamente por otro bien. Dice que el trabajo es la única fuente 
de valor, y la cantidad de trabajo incorporada en cada objeto la 
medida del mismo. 

- comercio internacional: con una visión optimista, dice smith, que 
el libre cambio reditúa para todas las partes, puesto que los 
beneticios que reciba un pals no deben ser contemplados como 
perjuicio para los demtis. En tanto que los pa1ses comercien, se 
beneficiarán, pues el que comr;ira recibe lo que necesitaba y el que 
vende se deshace de lo que poscia en exceso o que, por el momento, no 
necesita utilizar. Los Estados deben comprar aquellos s«tisfactores 
que no pueden producir o que de hacerlo, serfan muy caros. Por el 
contrario, los paises que están en esa situación habr:in de comprar 
los bienes que requieren en los paises que los producen baratos y 
que, a su vez, comprarán las mercancías que .'!q!Jcllcs producen a bajo 
costo. Smith ataca las medidas proteccionistas. 

- El salario: El salario es ld parte del producto que le corresponde 
al trabajador por haber trabajado. S~ith. :.;cstiene que aunque los 
conflictos c~re.ro - patronales desemboquen en merrntts salariales, el 
tope minimo es que los trabajadores tendrán que recibir cuando menos 
lo suficiente para subsistir. También afirma que la demanda de 
trabajadores aumenta cuando crece la riqueza nacional. 

+ David Ricardo: 11 El valor de un articulo, o sea la cantidad de 
cualquier otro articulo por la cual puede c~1mbiarse, depende de la 
cantidad relativa de trabajo que se necesita para su producción, y no 
de la mayor o menor compensación que se pag<l por dicho trabajo". 

Las preocupaciones centrales en materia económica del 
economista londinense fueron el valor, la renta, la distribución y 
los costos comparativos. 

- Teoria del valor: Ricardo se preocupa por fundamentar la ya 
tradicional disociación entre valor en uso y valor en cambio. El 
valor en cambio, afirma, depende de la cualidad que hace que los 
bienes sean intercambiables. La utilidad que es indic;r('.ln~.J.blc pc:1.J:'d el 
valor en cambio pued~ pro·.•cci.·t:.t! de dos fuentes: la esc~1saz y el 
trabdjo necesario para crearlos. 
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- Teor.ia de la renta: Se resume en c>l ~lgi.Jl(;:ntu post:.ul<:tdo 11 a mayor 
calid.J.d, mayor rendimiento, con menor esfuerzo; a mPnor calidad, 
menor rendimiento, con cayo= esfuerzo". El oc refiere a las calidades 
de la tierra. La renta serA la diferencia entre el costo para 
producir y el precio en que se venderá lo producido. La renta habrá 
de variar según la calidad de la tierra. 

- Teor1a del salario: David Ricardo divide en dos conceptos al 
salario, salario natural y salario corriente. El primero se fija por 
el nivel de subsistencias que necesita el trabajador y su familia 
para vivir; depende del precio de los alimentos y satisfactores 
necesarios para el mantenimiento del trabajador y su familia. El 
segundo se determina por el juego de la oferta y la demanda: si la 
oferta crece, se crece el nümero de trabajadores dispuestos a prestar 
sus servicios, el precio que se les pagar~ - retribución salarial -
será bajo. Por el contrario, si la demanda, si la necesidad de fuerza 
de trabajo se expande a la oferta, el salario se elí!Var.1. Ricardo 
fiel a su postura individudlista, sontiene que no es conveniente que 
el Estado intervenga en las relaciones obrero- patronales, porque los 
salarios deben estar sujetos a los dictados de la libre competencia. 

+ Juan Bautista Say: 11 El dinero no realiza rnás que una misión 
pasajera ••• al final de los cambios resulta siempre que se han pagado 
los producto:::; con otros productosº. 

Say agrega a los tres factores productivos ~lásicos 
(trabajo, tierra y capital) el cuartar el organizador o empresario. 
Se preocupa por las tases de la econorn1a que divide tripartitamente 
en producción, distribución y consumo; al mismo tiempo dice que la 
producción no es un proceso de crear cosas, sino de combinarlas y 
darles nuevas formas con el fin de dotarlas de utilidad. 

+ Roberto Malthus: " El freno Qltirno a la población parece, pues, ser 
la falta de alimentos, deba necesariamente a las distintas 
proporciones en que aumentan la población y los cornestibles 11

• 

La principal obra de Malthus es su "Ensayo de Economla 
Polftica", donde el autor se avoca a estudiar las causa que originan 
la pobreza de las naciones para concluir que es atribuible más que 
todo al principio de población: la humanidad crece a un ritmo mucho 
mayor que el de las !:>Ubsistencias. Los hombres se reproducen de 
manera geométrica y los alimentos lo hacen aritméticamente. 

En otro orden de ideas, también afirma que, el Estado no 
debe emprender ninguna política asistencial en pro de los P!::t.rato::. 
indigentes, pues rh:-bilit.:ir~ c:::l sentido de responsabilidad paterno 1 

confiados en que el Estado le ayudará a solventar los gastos de la 
numerosa prole. Por otra parte, coctiene qu~ el ahorro no es un fin 
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des! mismo, sino un medio para incrementar la riqueza nacion~J. Asl 
mismo dice que debe haber equilibrio rntrc ~l ~horro y el consumo. 

+ John Stuart Mill: "Afortunadamente no queda nada que aclarar en las 
leyes del valor, ni para las del porvenir. La te~r!a del tema sobre 
el valor est~ completa". 

La obra de Mill es muy completa, se dice que pocos libros 
de economla han tenido la aceptación casi unánime de los enterados 
como "Principios de Econom!a Pol!tica", da la cual sobresalen los 
siguientes postulados que gu!an su obra. 

- Ley del interós personal: Mill sostiene que todo movimiento de 
índole económica está motivado por el interQs que tiene el individuo 
por un beneficio para s!. Hoy en d!a se vive en el mundo occidental 
contemporáneo una sociedad de consumo y la materialización de la 
vida, donde una gran proporción de los acto~ del hombre son 
económicos y surgen por dictados individuales, sin importar si 
afectan o no a la sociedad. 

- La libre competencia: Mill es uno de los m~s celosos defensores del 
abstencionismo estatal, segan la opinión del maestro Herrerlas, dada 
la afirmación de Mill en el sentido de que, el juego ~con6mico debe 
reservarse exclusivamente a los particulares, puesto que ellos saben 
con m!s fundamento lo que les conviene. 

- La ley de la ?:"enta de la tierra: "En este aspecto Mill parte 
lntegramente de la teorla ricardiana de renta, aunque la complementa 
con enfoque estatista 11 (82). El sistema impositivo milliano consiste 
en que cada uno de los ciudadanos pague un porcentaje igual, menos 
aquellos cuya riqueza se incremente a un ritmo mucho mayor sin que 
medie ningün esfuerzo, que deberán pagar más. Fuera de no ser 
antidemocrático se encamina esa medida a que pague más el que gane 
más. Propone que se deben valuar las tierras y cobrar fuertes 
contribuciones al incremento de las rentas, pues estas no se elevan 
por el trabajo del propietario sino por el mero hecho de la escasez 
de la tierra con relación a la población. 

- La ley del fondo de los salarios: Los salarios se fijan por la 
oferta y la demanda como cualquiera de los precios que se pagan por 
los factores de la producción. El monto de la retribución salarial 
depende de la abundancia o escasez de capital circulante y fuerza de 
trabajo. El único medio cuerdo para aumentar el pago al trabajo es 
subir el fondo del salario. 

(82} HER.RERIAS, Armando. Op. c:'i"t.. p.HJ. 

Página - 119 



T E S I S 

- La ley de la oferta y la demanda: Para Mill, el precio de los 
satisfactores se fija por la oferta y demanda. L3 ofcrtJ puede 
entenderse como la cantidad de bienes y servicios que se ponen a la 
venta o a la disposic!6n del consu~idor, mientr~s que Ja dem~nda es 
la cantidad de satisfactores que est~n dispuestos a comprar los 
consumidores para cubrir sus necesidades. 

s.- El liberalismo político. 

Para tratar lo relacionado con el liberalismo pol1tico, 
hemos decidido hacer una recopilación breve de las etapas del 
liberalismo, a fin de tener una idea clara de como surge esta 
corriente y tiene su trascendencia en las ideas pol1ticas. 

Las interpretaciones epocales del liberalismo surgen, 
buscando un nuevo esp1ritu, una nueva visión de la realidad del ser 
humano, una nueva concepción del hombre, y que se va consolidando en 
Europa a través de la ruptura con la Edad Media y que tiene como 
etapas esenciales el Renacimiento, la Reforma, el Racionalismo (desde 
Descartes hasta el Iluminismo). El Renacimiento, "con su concepción 
antropocéntrica• en contra del dualismo medieval"(BJ), con su visión 
terrena de la vida y de los problemas que en la misma debe resolver 
el hombre, con sus ciencias mundanas, con su sentido orgulloso y 
optimista de un mundo que está por conquistarse en su totalidad, 
representa la primera ruptura radical con la Edad Media, en la que no 
habla cabida cultural para la convicción del valor universal y 
creativo de la libertad, que sólo se daba bajo la forma de 
privilegio. Más adelante, la Rcfor~a protestante lleva a la doctrina 
del libre examen, demuele el principio de una jerarquía eclesiástica 
como órgano de mediación entre el hombre y Dios, por lo que se 
emancipa la conciencia de los distintos individuos. De manera 
semejante, con Descartes se produce un rechazo de la tradición; y la 
razón encuentra en sl misma su punto de partida, eliminando con la 
duda metódica y el esplritu critico todos, todos los dogmas y todas 
las creencias, confiaba Cínicamente en los nuevos métodos emplrico
anal1ticos de la ciencia. Esta revolución cultural llegará a su 
plenitud polltica en el Iluminismo, puesto que en nombre de la razón 
se declara la guerra contra la tiranla ejercida por el estado, por la 
iglesia, por la escuela, por los mitos y por las costumbres sobre las 
conciencias, puccto que, en una palabra, se empieza a aplicar el 
espíritu cientlf ico al dominio de la naturaleza y a la reorganización 
de la sociedad. 

As! pues, hemos resumido un largo proceso histórico que 
ha llevado al individuo a sentirse libre, a tener una plena 
conciencia de sl mismo y de su propio valor, a querer instaurar 

(83) BOBBIO, Norbert. MATTEUCCI, Nicola. ce. Diccionario de PoU.tica. 
MICO, JOBé. TUtA, .Jcr~~. t.r.'.l::L 
Ed. Siglo XXI. Ji1hico, D.F. 511 cd. 19BB. p.917. 
• Antropoc6ntr1ca - Hombre como centro de toda11 lae 
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C0r.1plet.amenta el régimen del hombre sobre la tierra. ''Los origenes 
del liberalismo coinciden de e::;te modo con la forr:tación de la misma 
civllizaci6n moderna (europea}, que constituye la victoria de la 
libertad sobre la revelación, de la razón sobre la autoridad, de la 
ciencia sobre el mito''(B4). 

Podemos decir que el liberalismo se presenta en los 
distintos paises en tiempos históricos muy diversos, de acuerdo con 
sus diferentes etapas de desarrollo. Por lo que el término de 
liberalismo pol!tico tiene una amplia aplicación, unas veces puede 
indicar un partido pol!tico y otras veces un movimiento polltico, una 
ideologla pol1tica o una meta polftica, una estructura institucional 
en particular o la reflexión polltica que ha estimulado a fin de 
promover un mejor orden polltico, precisamente el liberal. Por otro 
lado, también se uoa para describir las orientaciones de lo~ 
movimientos y de los partidoo. politico~ que se definen cc::-.o 
liberales, para cat.:ilogar en una historia del pensamiento polltico 
las ideas liberales, para caracterizar en el plano tipológico el 
estado liberal entre las demás formas d~ estado, para comprender 
filosóficamente el car~cter peculiar de la civilización occidental. 

Los principales postulado:::; del l it-•eralisr.io polftico, no5 
dicen los autores que son diversos, pero de los cuales destacan lo5 
siguientes: "El liberalismo signirica individualismo¡ y por 
individualismo no se entiende sólo la defensa radical del individuo, 
(mico y solo protagonista de la vida ética y económica contra el 
estado y la sociedad, cinc ta:":ibil-n L~ .;iv<:>:-sit;;. ~\ l .... 8Xist~ncia de 
cualqui~r sociedad intermediaria entre el individuo y el estado, por 
lo que, tanto en el mercado polftico corno en el económico, el honbre 
debe actuar por si sólo11 (85). No obstante lo anterior, el libcralisno 
insistió en el car5ctcr orgánico del estado, ''último elemento 
sintético de una serie de asociaciones particulares y naturales 
basadas en el estatus" (86), o reivindicó la función de la 
asociaciones libres (partidos, sindicatos,etc.), ya sea para proteger 
el individuo del estado burocrático, ya sen para estimular la 
participación politica del ciudadano, que el individualismo habla 
terminado por encerrar en la esfera de la vida privada. 

El liberalismo polltico presenta dos caras en cuanto a 
la sociedad se refiere, por un lado señala a la sociedad civil como 
sede natural del libre desarrollo del individuo, en oposición al 
gobierno, y por otro la que ve en el estado, en cuanto depositarle de 
la voluntad general (soberanía del pueblo), el garante político, en 
última instancia, de la libertad individual. El liberalismo politice 
busca garantizar los derechos del individuo frente al poder polltico 
y por esto exige formas, más o menos amplias, de representación 
pol1tica. 

(84) 808810 y MATTE:UCCI. Op. cit. p.917. 
(BSJ ldem. p.908. 
(86) lbidem. p.908. 
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El liberalismo polltico no debe entencteroc como una 
simple ideoloq1a pol!tica. dP un partido, sino compt'c.nderse como 
ideolog1a po11tica encarqada en instituciones pol1tic~1s y en 
estructuras sociales. Esta doctrina defiende, principalmente, la 
libertad del individuo, entendiendo a la libertad en una situación de 
posibilidad, para el hombre, de escoger, manifestar '}" difundir sus 
propios valores, tanto morales como polltico, para realizarse a sl 
mismo. Pero dentro del estado esa libertad se condiciona a la 
libertad de poder hacer a diferencia de la libertad de querer hacer, 
ya que la primera tienen impedimentos y condicionamientos externos e 
internos que restrin9en el hacer, apoyada indiscutiblemente por el 
principio de la igua1d.1d jur!dica. "Ser 1 ibre es necesario maximizar 
las posibilidades objetivas de elección en un sistema politico y en 
un contexto social que garanticen un pluralismo real tanto para las 
vocaciones como para las profesiones"{87). 

En la era del capítalismo n.Jcicnte, se luchó por la 
libertad económica; el estado no debla entrometerse en el libre juego 
del mercado, que en ciertos aspectos se presentaba como un estado 
natural o rncjor dicho como una sociedad civil basada en contratos 
privados. Sólo se aceptaba al estado como gendilrme, dejando una 
libertad completa (laissez !aire. laissez passcr}. 

El liberalismo político presupone la libertad religiosa, 
es decir la necesaria separación de lo pol!~ico con lo religioso, y 
la defensa de los partidos políticos corno canalez de PXprcsión de los 
diverso grupos socjalc~. Ta~biCn trata de conducir a la 
autolimitación del estado a fin de garantizar los derechos públicos 
subjetivos de los ciudadanos en tanto que la democracia sirve para la 
legitimación de este estado a tráves del sufragio universal. La vida 
pol1tica del liberalismo da cauce a un logro rn.á.s de la ciuda.dan1a 
frente al Estado: las elecciones. Las elecciones como medio de rotar 
el poder y asegurar la movilidad de la sociedad, y permitir a la 
ciudadanía tener las bases de la democracia y el goce de las 
libertades pol1ticas. 

Los autores re.sumen la conducta del estado liberal, el 
cual debe ser moralmente neutral y permitir únicamente una 
organización de la sociedad, en la que cada individuo y cada grupo 
social sea capaz de perseguir libremente sus propios fines y de 
elegir su propio destino, 0 su propio ser en el mundo, sin que los 
dem.1s 9rupos puedan impedirselo, en una palabra, a pesar de ser un 
estado que se reduce a un mero procedimiento polltico y jurid'ico. 
Aunque dicha libertad se restringe en su modelo interno y externo, la 
primera restringida por la ética y la segunda por el derecho. 

En un<l ~prcciaclon del sentido del liberalismo y su 
aitua~ión actual en la teoría pol1tica debe tomar en cuenta el hecho 

(87) BOBBJO y MANTTEUCCI. op. cit. p.913. 
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de que el t~rmino es c~plc~Uo, generalmente, en dos sentidos, uno más 
restringido y el otro más general. En sentido c~tricto, el 
liberalis~.o significa " una posición polltica intermedia entre el 
conservatismo y el socialismo, favorable a la reforma pero opuesta al 
radicalismo"(BB). En un sentido amplio, se concibe al liberalismo 
como ttalgo equivalente a lo que se llama popularmente democracia, en 
contraste con el comunismo o el facismo. En el plano político, este 
sentido del liberalismo supone la conservación de las instituciones 
populares del gobierno, como el sufragio, las asambleas 
representativas y un poder ejecutivo responsable ante el 
electorado" (89). 

6.- El neoliberalismo. 

El italiano Matteucci nos dice que todas las grandet; 
ideolog!as del siglo XIX (democrática, nacionalista, socialista,etc.) 
en la medida en que se apartan expl!citarnente del liberalismo tratan 
de construir una forma distinta de estado, que, de acuerdo con el 
patrón ideológico, podia 5er un estado autoritario o una democracia 
populista o totalitaria(90). 

La era postindu~trial y tecnológica ha dado paso al 
neoliberalisrno, que consagra a la iniciativa privada y a la 
"burguesía" el derecho del monopolio económico y financiero, poniendo 
en grave riesgo la estabilidad social y reduciendo al minirno la 
credibilidad estatal, del gobierno y la administración públlca, 
proyActando en ello l~ crisis política, creando el espectro de 
ingobernabilidad del Estado y la inconformidad social. Tarea estatal 
a rescatar. 

El neoliberalismo tiene su fuente de origen en la 
pretensión de hegemon!a de los paises altamente desarrollados, en las 
ambiciones de extraterritorialidad comercial de los mismos y en el 
fuerte endeudamiento externo e interno nacional. 

Se afirma que el neolibcralismo surgió co~o una reacción 
a los efectos perversos de los políticos sociales demócratas, pero 
los efectos del neoliberalismo son más graves y perniciosos para la 
sociedad en su conjunto, dado que propicia la desigualdad económica y 
pone al estado frente a multitudes enardecidas por su impotencia para 
superar las crisis que les afectan en todos los órdenes de su vida 
particular o comunitaria. Ante el estallido social, el ciclo 
neoliberal ha tenido que cerrarse dejando en la mesa de las 
discusiones el repudio a su viabilidad. 

(88) SABINE, Ceorga. Historia da h TAor!a rolltic•• 
!:d. F.C.!:. .Háxico, D.P'. 8•reimpr. 1982. p.5J6. 
(89) Idem, p.SJ6. 
(90) BOBBIO y MANTTEUCC!. Op. cit. p.911. 
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Las consecuencias del neoliberalismo han agudizado el 
probleiila d..:! la 1.:!t.::mocrd.Li.:.d.ción, hastd. pretender que el gobierno u:;t..t! 
lo mAs posible en manos de los ciudadanos. En ambas corrientes se ha 
puesto limites a la intervención del Es.tildo y a su re.ctor1a, al 
estado asistencial para dar pasos a un Estado social, a la aplicación 
de una pol1tica moderna que permita nuevas formas organizativas. 

Dentro de un foro de 50 expertos efectuado recientemente 
en la sede del Sistema Económico Latinoamericano (Sela) en caracas, 
se manifestó que "la modernización tecnológica requiere de 
condiciones sociales determinadas que , en el caso de los países 
latinoamericanos, están siendo erosionados por los efectos de las 
pol1ticas de ajuste neoliberal .... Con algunas diferencias entre los 
paises, la mayor1a experimentó aumentos del desempleo y la pobreza, 
acentuación del carácter regresivo en la distribución del ingreso, 
disminución del poder adquisitivo de los salarios y calda del gasto 
social en términos relativos y absolutos". 

En páginas posteriores(91) redactamos el discurso 
pronunciado por el Presidente Salinas, durante la ceremonia del 
aniversario LXII del Partido Revolucionario Institucional (4/III/92), 
donde hace una diferenciación del liberalismo social con el estatismo 
Y el neoliberalismo. Ahi se aprecian más los postulados del 
neoliberalismo. 

7.- El liberalismo social. 

El liberalismo que luchó esencialmente por las libertades 
"de" ( o sea de religión, de palabra, de prensa, c:!e reunión, de 
asociación, de participación en el poder político, de iniciativa 
económica de los distintos individuos), y por esto reivindicó un no 
impedimento por parte del estado y una garant1a de estos derechos 
individuales, civiles y politices. Ahora, en cambio, el acento se 
desplaza a las libertades "respecto de 11 ( o sea de las carencias, del 
miedo, de la ignorancia), y para la consecución de estos fines, se 
renuncia al dogma de la no intervención del estado en la vida 
económica y social. Para el liberalismo el problema de conciliar la 
libertad económica y la justicia social se ha presentado de una 
manera irreversible, por lo que surge la tesis del liberalismo social 
como una respuesta a dicha interrogante, buscando precisamente, el 
crecimiento ccon6mico y el bienestar social. 

A medida que las libertades politicas y económicas se 
expanden por todo el continente, se vuelve más urgente consolidarlas 
y profundizarlas. No hay procesos sociales irreversibles, a menos que 
las sociedades generen sin descanso las condiciones para no perder el 
rumbo. Han sido muchas las décadas de autoritarismo, intervencionismo 
y masismo. 

(91) v. Supra. paga. 128 - 135. 
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Por eso, el liberalismo social, con el fin de sustentar 
la democrat!zacién, ha hacho bien an insistir en la (re)construcci6n 
de un gobierno de leyes, en el respeto irrestricto a los derechos 
humanos, en la forrnaci6n de un sistema plural de partidos, en la 
activación de la opinión pública, en la división de poderes, en el 
rendimiento de cuentas de los gobiernas, además de liberalizar y 
abrir la econom!a. 

Sin embargo debe pugnar por la autonomla efectiva de los 
ciudadanos y, en consecuencia, de la capacidad de individuos y 
comunidades para: resolver sus problemas particulares sin tener que 
politizar todas sus demandas o solicitar la intervención estatal para 
poder satisfacer cualquiera de sus carencias. 

As! corno el autoritarismo populist~ se levantó sobre la 
debilidad (Y debilitamiento) de la socit.~dad, asi también las 
libertades pollticas se nutren de sociedades robustas, de individuos 
capaces de ser competitivos y cooperativamente hallar salida a sus 
problemas privados. Aspiramos a una democracia de libertades más que 
de necesidades. Una democracia del lado de la oferta y no sólo de la 
demanda. 

I:l liberalismo social so sustenta también, de los 
qobiernos que han aprendido que muchos de los eAplosivos problemas de 
atraso y pobreza de nuestros paises pueden ser atendidoc m~s opor~una 
y eficazmente con pol1ticJ.i3 de r.:::guj,.acion y .:ipoyo (técnico }' 
financiero) a las iniciativas de las organizaciones sociales, que con 
programas burocráticos y, de pasada, con compulsivo alinearniento 
polltico. Se puede ser un gobierno comprometido con el desarrollo y 
el bienestar social sin necesidad de intervenir directamente, 
sobreregular o sustituir las iniciativas comunitarias e individuales. 
De que los estados han comenzado a entender las nuevas formas de 
política social lo muestra su nuevo abordaje de los problemas en quo 
incorpora cada vez más sistem.1ticamcntc, la opinlón, actividad y 
compromiso de poblaciones, barrios, padres de familia, usuarios 
püblicos, movimientos obreros y campesinos, colegios profesionales, 
voluntariado social, etc. 
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a) Naturales• Juridick. 

El liberalismo constituye intinerario permanento en la 
historia de México. Nuestros origenes nacionales están impregnados 
del liberalismo de Mora y Fray Servando que propició la 
independencia. Con la lucha de Independencia se difundieron y 
fraquaron las ideas liberales de Hidalgo, Morelos y Quintana Roo. 
México nace as1 a su vida independiente con un indudable antecedente 
doctrinario anclado en el liberalismo; el reformador cruza la mitad 
del siglo pasado y se consagra en la Constitución de 1857. Son 
incluso liberales algunos de los planteamientos de los conservadores 
más avan~ados: Zavala y Alam~n (92). 

El liberalismo social de l~ cegunda mitad del slqlo 
pasado conocló las id~as de Iglesias, Vallarta y Montiel Cuarte qua 
ayudaron a consolidar al Proyecto Nacional del 57. El porfirismo se 
desenvolvió en un libaralismo laisscz-fairc, que mal dirigido se 
revirti6 contra los principios liberales anteriores con las 
consecuencias que ya conocemos. Las instituciones y loG principios de 
le. Constitución de 1917 tienen, por $U parte, un alto contenido 
liberal. 

Ahora se propone un liberalismo social donde se sintetiza 
doctrinaria y pol!ticamente las luchas históricas del pueble ~cxicano 
a través de sus grandes movimiento!:: d.~ Independencia, de Reforma., y 
de la Revoluci6~. 

Est~blecer la naturaleza jur!dica dol liberalismo social 
en nuestro pa1s, resulta un poco complicado dadas las innumerables 
fuentes reales que existen, pero que se reflejan en pocns funntes 
formales, sin embarqo creemos que la principal naturaleza concreta 
que podernos considerar en nuestro tiempo, son los artlculos 
constitucionales 27 y 123 de nuestra carta Magna, donde se consagran 
los beneficios para las clases sociales de campesinos y olJreros 
respectivamente dentro del marco liberal en que se desenvuelve la 
Constitución y que marca la pauta en la cual se desenvuelven las 
sociedades mexicanas. 

As1 pues, la idea ::;ocial se manifiesta en materia de 
propiedad(9J); los principios que imperaron obtuvieron su expresión 
en la Ley de Desamortización, en el articulo 27 de la constitución de 
1857, en la Ley de Nacionalización y en la Ley de 20 de junio de 
1863; pero estas disposiciones, para ser comprendidas, para captar el 
espiritu que les dio origen, para no interprct.:irlas como simples 
preceptos objetivados P intemporales, e:icigen que se tenga en cuenta 
el pensamiento que en materia de propiedad recibió importante 
expresi6n, aun cuando no haya llegddo a traducirse en disposiciones 
de Derecho Positivo. 
(92) REYES HEROLES. Jeaóa. Op. cit. tomo 3 p • .XVI. 
(9Jl Idam. torno J p.ses. 
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ºLa concepción social de derecho de propiedad no 
constituyó un acto aislado y particular en el movimiento liberal. Los 
antecedentes doctrinales individualistas, el estado de la propiedad 
en México y la confluencia de ideas socialistas, hicieron que la 
concepci6n social de la propiedad fuera toda una corriente, que 
además estuvo a punto de triunfar, en el movimiento de Reformaº(94). 
La principal expresión de esta corriente se encuentra en el proyecto 
del articulo 17 de la constituci6n de 1857, presentado por la 
Comisión en el Congreso Constituyente. 

Dicho proyecto consignaba un liberalismo social al 
percibir en su propuesta que se condicionaba el derecho de propiedad 
a la libertad de trabajo. "En ningún caso, los particulares, a titulo 
de propietarios, podlan estorbar o impedir la libertad de trabajo. A 
contrario sensu, el derecho de propiedad podia ser restringido o 
limitado si ello lo exigía la libertad de trabajo 11 (95). Es decir, las 
necesidades sociales eran garantizadas en este proyecto a través de 
la consignación amplia del principio de libertad de trabajo. 

Por otro lado, la Ley de Desamortización estaba dirigida 
a afianzar la supremacía. de la sociedad civil aún cuando, al mismo 
tiempo, pretendiera lograr ld circulación de la riqueza, 
desestancándola y subdividiendo la propiedad, con el objeto de 
obtener el libre movimiento de la propiedad raíz. se dice también que 
en su momento, fue un "hábil expediente para sumar intereses 
-búsqueda de lucro- en apoyo de la causa liberalº (96). El r.ianifiesto 
de 7 de julio de 1859, que inicia la nacionalización, este último 
propósito es claramente expresado, señalándose la necesidad que la 
administración pública tiene de "crear grandes intereses que se 
identifiquen con la reforma social coadyuvando eficazmente a la 
marcha liberal y progresiva de la nación". 

As1, a partir de 1850 el problema agrario adquirió 
estatuto de prioridad nacional. su detonador fueron los bienes de 
manos muertas, la propiedad eclesiástica. La Ley Lerdo de 1856, 
elevada a rango constitucional en 1857, estableció la propiedad 
particular de los individuos como la ~odalidad general de tenencia de 
la tierra y ordenó la venta o desamortización de los bienes de las 
corporaciones civiles y religiosas. Las comunidades indlgenas 
usufructuarios de una parcela la recibirían como pequeña propiedad. 
Sólo quedaron exceptuados los ejidos indivisibles que pasaron a ser 
propiedad de los rnunicipios, muchas vece3 distantes flsica y 
socialmente de la comunidad. Aunque bueno el propósito, son escasas 
las constancias del cumplimiento final de estas disposiciones. 

(94) REYES HZROLES, .J1:1uúu. Op. cit. e.orno J p.586. 
(95) Idern. 
f96) Ibidem. 
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En la evolución del liberalistroo ::~i::i:xicano no sólo los 
hombres que perteneclan a est:l c..:.irr lente se acercan a lit cuestión 
social a través del ~xdrnen de las condicicn~s de ld tierra, sino que 
también a. t1nales del siglo pusildo el problema de los trabajadores no 
agrícolas y de t>u sitUdción miserable y, en general de las clases 
desprotegidas, es captat..lo en todo su rigor. Ignacio Rarnlrez, un 
pol1tico del siglo pasado, ya pugnaba por establecer una igualdad 
entre los que más tienen y los que menos tienen: la solución para una 
mejor socieciad es el liberalismo social, "la sociedad no puede dar a 
todos sus miembros la igualdad en los bienes positivos, pero puede 
garantizar la igualdad en los medios y en los derechos para la 
adquisición de todo aquello que constituye el bienestar y la riqueza: 
la sociedad cumple con ese que es al primero de sus compromisos, 
suprimiendo toda clase de privíleqios.i(9?). 

b) Estrategias hacia una proyección en la construcción de 
un municipalismo mo~erno. 

La parte medular de nuestro trabajo lo constituyen este y 
los siguientes puntos a tratar, l~ idea dQ fincar un municipio 
actual, adhiriéndose a las propuestas que marcan los tiempos y las 
cercan1as cada vez m~s cerradas con el resto del mundo dadas por las 
avanza.das tecnologlas y las eficientes comunicacicncs, as1 como un 
municipio dinámico para cambiar con el ritmo de la geografía y el 
progreso universal, pero conservando una identidad propia que ha 
tnantenido a. ld. población unida bajo un espiritu de nacionalismo y 
bajo el amparo de sus conquistas logradas en los terrenos poli~icos, 
sociales y económicos. Hasta el punto anterior cr. el que se trató la 
naturaleza juridica del liberalis~o social, se ha querido establecer 
primero la estructura d~ la figura del municipio, y segundo la f iqura 
del libe=alismo y sus bases para llegar a los puntos del liberalismo 
social, con la f in~lidad de conjugar los aspectos básicos de ambas 
figuras, para lograr una serio de perspectivas que tiendan a llevar 
al desarrollo del municipio dentro del marco de esta doctrina 
ideológica. 

Hoy la gu!a de las acciones del gobierno federal es la 
práctica del liberalismo social, así lo estableció el Presictente da 
la Repüblica el 4 de marzo de 1992, en la ceremonia del aniversario 
LXIII del Partido Revolucionario Institucional, el cual fue la 
principal fuente que nos originó la idea de tratar al municipio 
dentro del marco de aquella tesis. Es pues, que por considerarlo de 
vital importancia que procedemos a transcribir las partes de aquel 
discurso donde se habla de liberalismo social y que tienen que ver de 
manera indispensable con nuestra propuesta. 

Hoy, ante los cambios del mundo, tcn~mos que 
responder a diversas preguntas. ¿Cómo ccn~~ruimos la fortaleza de 

(97) RAMIREZ, flJna::lu. El S1mpllc1o (pGri6dlco aep/7/1071). 
Obt', clt.. por REYE:S HEROLE:S torno J p.674. 
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México al final del siglo XX y en el inicio del s.iglo XXI ? ••• El 
proyecto liberal mexicano del aiglo XIX transformó estructuras y 
prActicas para quitar al pafs los fueros y las servidumbres, la 
anarqu!a de la fuerza. Tambián para liberar a la nación del 
inmovilismo, del aislamiento del mundo que se industrializaba y que 
replanteaba la existencia de los viejos imperios. 

El nuestro, al contacto con la realidad, se hizo un 
liberalismo original. sus luchas tuvieron siempre bases populares, 
agrarias; la demanda de igual consideración a todos sus habitantes; 
el rechazo de loa monopolios, la secularización de la sociedad y la 
supremac1a del poder civil; la propuesta federal detrás de las 
regiones y sobre todo la convicción nacional frente a la amenaza y 
las pretensiones extranjeras. 

Por eso nuestro liberalismo se nos dio como ningún otro 
en el continente. El triunfo de la reforma en el siglo XIX, la 
reforma liberal, disen6 la eGtructura de la nación y le dio 
continuidad y futuro •.• 

•.. As! también la Revolución Mexicana rompió el peonaje 
en lci dictadura, liberó el trabajo, la tierra, las conciencias y con 
ello la dignidad. Defendió la soberanía de la nación frente a la 
emergencia de nuevas hegemonías, la amenaza a sus recursos y a su 
proyecto pol1tico independiente. 

Recogió del proyecto liberal su proouest.,, de libertad 
haciéndola comprometidarnentc Gocial. 010 al Estado la conducción del 
desarrollo y de los recursos de la nación; hizo do los reclarnos de la 
Revolución por la tierra, el trabajo y la educación un programa de 
futuro. 

Hoy la reforma de la Revolución da vigencia y 
relevancia presente al liberalismo social que caracteriza nuestra 
idea hist6rica del pa!s. Lo hace para realizar los fines de 
soberanla, justicia, libertad y democracia. Construimos asf, una 
nueva visi6n de la Revolución para nuestros tiempos, orgullosos del 
pasado pero que no se sujeta a sus medios. 

Tampoco es una reforma neoliberal. Entre estos extremos 
no puede ni debe haber confusiones. Por eso en estos tiempos de 
acelerados cambios en el mundo y profundas transformaciones en 
nuestra patria, es indispensable mantener la claridad en el rumbo, la 
precisión en las ideas. 

Dos tesis se enfrentan entre sr.: una que no termina de 
declinar y otra que poca vigencia tendrá al nacer. Es el choque entre 
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el estatismo absorbente y el neoliberalismo posesivo. Ni uno ni otro 
responden al proyec-to de !"c!o::."':::a de lu Revolución; ni los nuevos 
reaccionarios que promueven el estatismo ni tampoco el neoliberalismo 
enarbola nuestrns luch~s ni sintetiza nucctrac ideas ni gula nu~stras 
decisiones. 

• La filosofla de nuestras prácticas es el liberalismo 
social, de hondas ralees en nuestra historia y con plena vigencia 
para el presente y para el futuro. Establezcamos con claridad cómo 
fortalecer los principios de soberan1a, justicia, libertad y 
democracia del liberalismo social mexicano y su profunda diferencia 
con las otras dos propuestas ideológicas. 

+ Primero: la soberanla. 
Para el neoliberalismo la globalizaci6n y los procesos de 

integración regional son razones par.:i declarar las fronteras como 
estorbo, el nacionalismo como caduco y la soberan1~ de la nación como 
preocupaci6n del pasado. Habla por eso de un mundo sin fronteras ni 
naciones, de órganos supranacionales para regular no s6lo los asuntos 
internacionales, sino también los interno.:;. Proponen organizar 
elecciones desde el extranjero, las fuerzas militares 
multinacionales; juicio y sentencia externo5 sobre el comportamiento 
de los pueblos. 

Los nuevos reaccionarios del estatismo, por :;u parte, 
pretenden actuar con las reglas del pasado, corno si aún existiera 
bipolaridad en la que podlamos jugar un balance en nuestro provecho, 
ignorando las realidades y deb.!li';á:idono;:: c.:; los hechos. - Actuar 
como lo promueve el neoliberalismo es entregar la soberania; actuar 
como lo sugieren los nuevos reaccionarios es simplemente provocar 
intervenciones debilitando la sobcran1a. 

Para nu~stro liberalismo social la soberanía es 
fundamental y raz6n de sobrevivencia y objetivo único que da sentido 
a las metas que perseguimos, porque queremos que sean nuestras. La 
posición geogrAfica de México es ineludible y no deja lugar a dudas. 
La nación debe asegurar en todo momento su fortaleza para perdurar 
soberana en la vecindad con la mayor potencia del mundo. 

* Sólo la propuesta del liberalismo social fortalece 
nuestra soberanía. Mayor interrelación económica no incluye, ni 
permitiremos que incluya, la integración política. Por el contrario, 
nos diversificaremos en las relaciones internacionales para ser más 
fuertes políticamente y derivamos fortaleza econ6mica interna de la 
activa participaci6n en las regiones que concentra la dinámica del 
crecimiento mundial. 
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+ Segundo: El Estado. 
El ncoliberalismo coloca al Estado en un tamaño y 

responsabilidades minimas, al rnargen de la vida nacional, indiferente 
a las diferencias y a las distancias entre opulencia y miseria; sin 
capacidad para regular y revertir los excesos y abusos del mercado. 
su papel es exclusivamente proteger del delito sin importar la 
justicia. 

Por su parte, los nuevos reaccionarios quisieran ver 
regresar al Estado excesivamente propietario, expansivo, con una 
burocracia creciente, erigida en actor casi único de la vida nacional 
y que a sus limitaciones para promover más justicia agregara su 
creciente ineficiencia. 

• Nuestro liberalismo social, en cambio, promueve un 
Estado solidario, comprometido con la justicia social, trabajando 
siempre dentro del régimen de derecho, conduciendo el car:iblo en el 
marco de la ley y manteniendo la estricta vigencia y protccci6n de 
los derechos humanos. 

* En el ámbito económico el liberalis~o social asume que 
el mercado sin regulación del Estado fomenta el monopolio, extrema la 
injusticia y acdba por cancelar el propio crecimiento. Ser un Estado 
propietario y sobrerregulador impide que la iniciativa social desate 
la energ1a para la prosperidad. 

Por eso el liberalismo social propone un Estado 
promotor, que aliente la iniciativa pero con la capaciddd para 
regular con firmeza las actividades económicas y evitar asi que los 
pocos abusen de los muchos. Un Estado que orienta atención y recursos 
hacia la satisfacción de necesidades básicas de la población, 
respetuoso de los derechos laborales, de la autonom1a de los 
sindicatos y protector del medio ambiente. Este no es un Estado 
propietario que supla a la iniciativa y la decisión de la familias, 
sino que las ayude a alcanzar con su trabajo su propios fines. 

+Tercero: La justicia social. 
Para el neoliberalismo el ámbito de la sociedad es 

solamente el de la participación individual, aislada, que dentro de 
la reglas del individualismo posesivo no tiene por qué incorporar los 
intereses de los demás en sus decisiones. Para los neo liberales la 
justicia se resuelve sola. El crecimiento de la econom1a derramará en 
algün tiempo, en el futuro, beneficios que otros puedan aprovechar. 

Los nuevos reaccionarios, por si parte, quisieran ver al 
Estado grande y paternalista, aunque se financie con inflaci6n, 
déficit y excesos. La justicia social para ellos es decidir qué dar, 
a quiénes, a través de más burocracia desde el centralismo. 
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~ Para nosotros, en el liberalismo social la justici3 es 
un objetivo para el que hay que trabajar delibc>radaer:?nte. Es un 
compromiso ~xpllcito que ti~ne que promoverse, al mismo tiempo que se 
auspicien el crecimiento y la estabilidad. Esta es el objetivo de 
Solidaridad y de los programas sociales que han desarrollado los 
gobiernos de la Revolución. La justicia que perseguimos rechaza el 
paternalisrno, que cancela las decisiones de las personas y de las 
comunidades; también rechaza el populismo que promete cumplir lo que 
no puede o que luego cobra en deuda, inflación y más miseria. 

• Solidaridad: expresión actual de nuestro liberalismo 
social, cumple en los hechos sin romper la disciplina fiscal, respeta 
efectivamente la dignidad de los mexicanos, porque ellos deciden y 
participan, lo hacen dirC!:ctamente y sin burocratismos. Nuestro 
compromiso es con la justicia social en los hechos cotidianos. 

+ cuarto: Las libertades. 
Para los neoliberales las libertades formales son la 

ünica garantía que con la ley debe proteger el Estado. considera al 
individuo aislado, sin relación y deberes con la comunidad. 

P.:ira. lo::;: nuevos reaccionarios, las libertades son 
subordinadas a los proyectos redistributivos del Estado. Para los 
primeros, el crecimiento económico es un ejercicio del mercado; para 
los segundos es acción estatal. Para los primeros la libertad es de 
trtinsito, audiencia, petición, creencia y pensamiento que cumplen 
únicao:..ente con la existencia de reglas para su ejercicio; para los 
segundos la burocracia los ejerce en representación y a nombre de 
las personas que carecen de medios. 

* Para nuestro liberalismo social la falta de respeto a 
las reglas del derecho genera opresión, pero sin oportunidades ni 
bases materiales justas, el ejercicio de las lib~rtades está 
limitado. El liberalismo social recupera el valor moral del individuo 
y lo combina con el valor moral de la comunidad, esencia del ser 
humano, en un marco de justicia. 

+ Quinto: La demccracia. 
El neoliberal está comprometido con un modelo de 

democracia que sólo considera al individuo aislado y no a sus formas 
de organización. No quieren movilización o participación, sólo 
individuos guiados por profesionales, con el riesgo de poner en 
subasta - a favor de los grandes intereses económicos - el control de 
los procesos electorales. 

Para los nuevos reaccionarios, la democracia 
supuestamente es respeto al voto, pero es crelble sólo cuando ellos 
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ganan. En la práctica, para ellos, la democracia avanza en la 
destrucción del oponente y no con el voto de la mayorta. 

* Para el JjbP.rali:::mo t:;ocial de nuestra Revolución, la 
democracia es estructura jur1dica y régimen polltico que obliga al 
Estado al respeto al voto, corresponsablemente con los partidos y con 
los ciudadanos. Es también un sistema de vida fundado en el constante 
mejoramiento econ6mico, social y cultural del pueblo, en el que el 
Estado tiene responsabilidades que cumplir, sin atropellar, sin 
ignorar la voluntad de los individuos ni de sus organizaciones. La 
democracia empieza en lo electoral, pero no se agota ahi. El Estado 
debe respetar las libertades y promover la justicia social, ampliar 
las oportunidades de bienestar y fomentar la cohesión social, 
considerando la autonomía de los diferentes grupos. 

+ sexto: La educación. 
Para el neoliberal, educar es responsabilidad exclusiva 

del ámbito individual y por ello se opone a. la. responsabilidad del 
Estado o a la existencia de un sistema educativo nacional, con 
principios y valores consensualmente aceptados. 

Los nuevos reaccionarios, por su parte, excluyen 
cualquier participación de la sociedad en la educación, sen 
intolerantes y también doqrnAticos. 

• Para el liberalismo social, la educación es parte 
fundamental del desarrollo integral del pais y les rnaestroG actores 
bAsicos en la lucha por ld soCeranfa y por la justicia social. 

• Promovemos un sistema educativo nacional con libertad 
para educar, con responsabilidades más amplias en los estados y en la 
regiones, asl como de la sociedad, con contenidos educativos que 
reflejen los nuevos tiempos, el orgullo de la historia y la fortaleza 
de la nación; ratifica la responsabilidad del Estado en impartir la 
educación qratuita y laica y hacer obligatoria la primaria, gran 
medio de movilidad social, con condiciones de vida digna para los 
maestros; propone educación de calidad para la libertad y para la 
justicia. 

+ Séptimo: El campo. 
Para el neoliberalismo, ~sta es una actividad económica 

sujeta a las mismas reglas de mercado, sin historia y sin pueblo. 
Para los nuevos reaccionarios es reparto permanente, aunque sea s6lo 
en el papel; afirman proteger, cuando en realidad pretenden sujetar 
al ejido y a la comunidad a las decisiones de la burocracia, 
impidiendo el ejercicio de sus libertades. 
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• Para el liberalismo social de la Revolución el C".:l~pc 
es un hilo conductor de nuest~a historia en las comunidades y pueblos 
y a lo largo de toda la nación. La reforma de la .Revolución asume 
plenamente el reccnccimiento conotitucional del ejido y la comunidad, 
promueve con eficacia la justicia agraria, abre oportunidades para 
que - apoyado por los programas de fomento del gobierno el 
campesino haga ejercicio de su libertad y no de su necesidad; alienta 
las asociaciones y protege a las comunidades. 

* La reforma es para alcanzar los fines de la revolución 
agraria: justicia y libertad a todo el campo mexicano y dar la 
batalla por la dignidad y el bienestar de las familias campesinas. 
Dejamos atr~s una visión paternalista que ofrec.1a sólo promesas. 
Pasamos a una de respeto y verdadero apoyo en los hechos. 

+ octavo: Los ind.1genas. 
Para el neoliberal, las comunidades indígenas son 

rémoras del pasado que convendr.1a desaparecer. 

Para los nuevos reaccionarios, a los ind1genas hay que 
aislarlos, suponiendo que con ello contaminan y no pierden identidad, 
pero en realidad ter1ninan proponiendo crear reservas indígenas donde 
los condenar.tan a languidecer. 

* Para el liberalismo social la nación cexicana tiene 
una composición pluricultural, sustentada origin~lmcnte en sus 
pueblos ind1genas. Qucrenos que ellos pueUdn decidir, como todos los 
mexicanos, su forma de vida y que cuenten con los medios para 
alcanzarla. Por eso ahora la ley protege y promueve el desarrollo de 
sus lenguas, culturas, usos, costumbres, recursos y formas 
aspecif icas de organización. 

• si reconocemos que aportan las rafees más profundas de 
nuestra historia y nacionalidad, debemos asumirlas con plenitud: 
luchemos contra la desigualdad que sufren, respetando el ejercicio de 
su libertad y la vida y dignidad de sus propias comunidades. 

+ Noveno: La alimentación, la vivienda, la salud y la 
calidad de vida. 

Para el neoliberal éstos son asuntos de cada individuo o 
familia, en cuya prestación y contenidos el Estado no tendria 
participación alguna. 

Para los nuevo reaccionarios éstos son exclusiva 
responsabilidad del Estado, sin alentar particfpaci6n de l~ mayoclas 
necesitadag y sin atención a la eficiencia de su prestación. 
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• Para el liberalismo social, en la alimentación c~eo en 
la vivienda, la salud y calidAd de vida, el Estado está plenamente 
compro::i.etido. Pero entiende la corresponsabilidad de la socieddd en 
la resolución de sus carencids, promueve nuevos esquemas para que 
h~ya una más amplia participación en la solución de los problemas y 
respuesta más eficaz en la prestación de los servicios, con 
transparencia y equidad. 

+ Décimo: La ideología del partidc: el nacionalismo. 
Para los neoliberales las idcolog!as están muertas y la 

historia ha terminado. Para los nuevos reaccionarios la ideoloq!a es 
la expresión de hace 20 o so años, la encerrarse al interior y de 
confrontarse con el reivindicarla al Estado burocrático y 
excesivamente propietario. 

• Nuestro liberalismo social propone un nacional1smo para 
el final de este siglo }' para el siglo XXI: uno que conserva su 
sentido histórico, del que carecen los neolibcralc~, pero no se ata a 
procedimientos del pasado, compuesto por politicas públicas, hoy 
inoperantes, como la hacen los nuevos reaccionarias; rechaza las 
versiones que asociaron nacionalismo con Estados excluyentes y 
opresores, tanta como a los que sirven hoy de bandera a regionalismos 
que dividen y desintegran. Nuestro nacionalismo es la defensa del 
inter6s nacional, como hoy se requiere en Mé~lco y en el mundo en que 
vivimos: es abierto y activo frente al exterior, para proteger mejor 
lo propio; es democrático y respeta la dignidad de la nación; es 
tolerante, defensor de los derechos humanos y de la libertades y 
promotor de la justicia. 

• Este es el interés nacional, este es el sentido del 
nacionalismo mexicano para nuestros tiempos y con él nos encontramos 
compromctidos ••• 11 

En la determinaci6n del contenido del liberalismo social 
propuesto por el Presidente Salinas trasluce la sintesis de su 
experiencia y programa de gobierno: reforma del Estado, libertad 
econ6mica y comercial con un Estado vigilante y atento. Apertura de 
mercados para buscar su eficiencia y menores precios en beneficio de 
la sociedad. Avance en la deaocracia y en la participación polltica. 
Libertad de expresión. Respeto y defensa de los derechos humanos y, 
al mismo tiempo, apoyo y solidaridad con las clases sociales más 
necesitadas. Trata, por otro lado, de adecuar el quehacer del 
gobernante a la realidad cotidiana, pero no como ejercicio 
insensible, sino como una "filosof!a pCiblica". 

En el mundo del final del siglo XX y del segundo milenio, 
la propuesta de avanzada, creemos, es la que sostiene un ~stado con 
la capacidad de conducir cin atropellar, de encabezar sin substituir, 
<le cumplir sin mentir. Por eso pasamos del Estado propietario y 
burocratizado, al Estado solidarlo. Se propone una nueva pol!tica 
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social, educación, vivienda, agua potable, electrificación, etc. Se 
promueve una econr::i!"'!a que funcione, cr.-~andv le~ l!:;:-,plcos que rci.;.ld.md.n 
los mexicanos, en vinculación con la creciente globallzación mundial. 

El nueyo liberalismo social cobra contenido en la medida 
que su reinterpretaci6n constitucioQ¡'1 sirya efectivamente para 
clarificar los caminos por donde México habrá de avanzar en el 
presente y en el futqro inr.iediato. Una pr.\ctica que represente un 
avance palpable y evidente para la sociedad mexicana golpeada por una 
etapa de aguda crisis económica. 

As1 pues, manejar el liberalismo social dentro del marco 
de la institución municipal es la tarea que se le deja a todos sus 
integrantes, tanto autoridades e instituciones que la conforman, cono 
sociedades e individuos; todos en busca de un desarrollo compartido 
que permita un progreso más armónico de las poblaciones que habitan 
los municipios en toda su extensión, es decir. no sólo de sus 
cabeceras municipales sino que también de los pueblos y comunidades 
que pertenecen a los municipios. La nueva propuesta del liberalismo, 
en este caso el liberalismo social, es la tesis que gula las acciones 
de gobierno y por el cual debe de pasar la institución municipal, las 
estrategias que proponemos tratan de adaptar el liberalismo social al 
quehacer diario de la vida municipal, pensando que esta doctrina es 
la más adecuada para que el pais sub~, de !:'!<!!'lera !~portante, GU5 

grados de desarrollo en forma inmediata. El liberalismo social se 
presenta en toda la Nación, y por lógica el primer impacto se da en 
los municipios, pues la Federación se conforma por r:stados 
.federativos, y estos a su vez de municipios; sin embargo, deseamos 
que los municipios que ri:-sultcn con r.a:z·o::-cJ beneficio..-. seian lo~ 
municipios urbanos o rurales, medianos o pequeños para poder hablar 
de una distribución más equitativa de la riqueza y de la justicia, 
que en todos los rincones del pa1s se pueda aspirar a un bienestar, y 
una seguridad de poder desarrollarse individualmente en todos los 
aspectos de la vida del ser humano. Es decir, que en todos los 
municipios se tenga la oportunidad de vivir en ellos contando con la 
mayoría de los medios para lograr las principales finalidades del ser 
humano. 

• Desarrollo municipal en ol ámbito politice. 

"* Para el liberalismo social de nuestra Revolución, la 
democracia es estructura jurídica y régimen politice que obliga al 
Estado al respeto al voto, corresponsablemente con los partidos y con 
los ciudadanos. Es también un sistema de vida fundado en el constante 
mejoramiento económico, social y cultural del pueblo, en el que el 
Estado tiene responsabilidades que cumplir, sin atropellar, sin 
ignorar la voluntad de los individuos ni de sus orqanizaciones. La 
demvcracla empieza en lo electoral, pero no se agota ahi. El Estado 
debe respetar las libertades y promover la justicia social, ampliar 
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las oportunidades de bienestar y fomentar la cohesión social, 
considerando la autonomía de los diferentes grt1pos1t. 

"* Para nue~tro liberalismo social la falta de respeto a 
las reglas del derecho genera opresión, pnro sin oportunidades ni 
bases materiales justas, el ejercicio de las libertades est~ 
limitado. El liberalismo social recupera el valor moral del individuo 
y lo combina con el valor moral de la comunidad, esencia del ser 
humano, en un marco de justicia". 

- Pluralid&d d• partidos politicoa. 

Bajo el tenor de lo que marcan los art!culos gg, 35, 41 y 
referidos al 115 de la Constitución Federal, se desarrolla la vida 
polltica del municipio, al mismo tiempo que le da sustento y 
legalidad. 

El articulo 90 de la Constitución Federal cita en su 
primer párrafo que "No se podra coartar el derecho de asociarse o 
reunirse pac1ficamente con cualquier objeto licito; pero solamente 
los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los 
asuntos pol1ticos del pa1s ••. ". 

El articulo 35 de la misma Constitución Federal senala en 
su fracción III, dentro de las prerrogativas del ciudadano, la de 
"Asociarse libre y paclficamcnte para tomar parte en los asuntos 
pollticos del paf:; 11

• 

Mientras tanto el articulo 41 de la Ley Fundamental en 
sus párrafos del 2Q al GQ habla de los partidos politices, por 
ejemplo el tercer párrafo dice " .•. Los partidos pol!ticos tienen como 
fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios 
e ideas que postulan y mediante el sufragio universa], libre, secreto 
y directo". Y el 6CI párrafo 11 ••• Los partidos pollticos nacionales 
tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y 
municipales". 

De los dos primeros articulas podemos decir que el 
derecho de asociación constituye una condición esencial de la 
libertad pol!tica dentro de un sistema democrático, ya que sin la 
vigencia de este derecho fundamental no sólo se impedirla la 
formación de partidos pollticos de diversas tendencias ideológicas. 
con el consiguiente empobrecimif'!nto de l<:>. vid.:i. <lt!mocrática, sino el 
mlsruo sufragio universal quedaria totalmente desprovisto de eficacia. 
El articulo 41 establece las bases gener.,les sobre el concepto, la 
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naturaleza, las prerrogativas, la financiación (que a últim~s fech~~ 
ha sido objeto de ac.110::-ad.:is di::>cusiones sobre la forma de allegarse 
de recur~os los partidos pol1ticos) y las runcioncs de 1~3 partidos. 

As! pues, la legalidad de las asociaciones que 
constituyan los partidos pol!ticos se encuentra contenida en los 
mencionados art1culos; el liberalismo social promueve la pluralidad 
de partidos pollticos, no se encuentra de acuerdo con un sistema 
politice de bipartidismo, sin embargo cree en el respeto a la 
libertad del individuo, por lo que señalamos que el bipartidismo lo 
debe decidir el votante, el conjunto de votantes. Si los ciudadanos 
emiten sufragios por un sólo partido, habrA un sólo partido. Si lo 
hacen por dos, habrá dos. Si por más, habrá todos los que el 
electorado quiera. Lo cierto es que el nümero de partidos politices 
de un sistema está determinado por las fuerzas sociales, y poco puede 
hacer el poder público para limitar o incrementar la cantidad de 
organizaciones pollticas en escena. 'i dadas las diversas fuerzas 
sociales que existen en eJ pafs, el bipartidismo seria tan raro como 
la posibilidad de dividir a la sociedad civil en dos facciones. 

Los partidos, que son el veh!culo de participación 
polltica de los ciudadanos, por su propuesta pol!tica, por la 
confianza que puede ganar entre diversos sectores, por la presencia 
de sus dirigentes se vuelven representantes de determinados grupos 
sociales y de ciertas aspiraciones politic'lc. La gente se 
identificará con partidos, principios polltlcos e ideológicos, 
emblemas, pero tanbién con personas y candidatos. Por el que les 
agrade votarán. 

El municipio debe aceptar la pluralidad do partido~ 
pol1ticos, pero debe pugnar para que exista una coherencia real entre 
los diversos grupos para la conquista del poder an el marcado 
electoral. Se debe respetar la voluntad de las ciudadanos, pero 
siempre dentro del marco del derecho, procurar que las estructuras de 
poder en los municipios trabajen en busca de él, pero respetando los 
logros de los oponentes, propiciando la paz social; y cuando se llega 
al poder trabajar sin banderas partidistas, sirviendo a todos por 
igual. 

Dentro del marco de nuestra Ley fundamental, la condición 
de la regulación de las asociaciones pollticas, creemos, se encuentra 
definida de manera correcta. El pluralismo político se puede dar en 
todos los rincones del país, es decir, en todos los municipios que se 
encuentran integrados en la Federación. A pesar de que existen 
ciudadanos que se sienten alejados por la legislación electoral, en 
el sentido de hay gente que no milita en una organización partidaria 
y quiere cambios en el país e incluso tener actividad regular en la 
vida polltica, pues con la legislación vigent~ no hay ctr.:i formd de 
part.icip.'.lr en lds elecciones si no es a través de los partidos 
pol1ticos. Aunque existe la figura del candidato independiente. 
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Asf pues, con la libertad del individuo de elegir la 
forma de gobierno que mSs le agrade a través de la r~pre~rnt3ci6n de 
sus conviccicn..;!s en los diferentes partidos pol1ticos, se encuentra 
interpretado el liberalismo social. Sin e~~argc, las condicionAs que 
rodean n las centros de poder en los diferentes municipios hacen que 
existan problemas graves (caciques, toma de alcald!as, violencia por 
enfrentamientos entre simpatizantes, etc.) en determinados municipios 
que logran la inquietud de sus habitantes y frenan el desarrollo de 
los mismos. Los partidos deben resolver sus conflictos dentro de la 
legalidad, en base al diálogo coherente que persiga el interés coman 
del municipio y no sólo el inter6s particular del organismo polltico. 

Los partidos politices se encuentran representados en 
todos y cada uno de los municipios por motivo de la fracción VIII del 
articulo 115 Constitucional. Con la representación proporcional se 
pretende una integración pluripartidista en los cargos municipales en 
disputa, lo cual desde una perspectiva teórica, sin lugar a dudas, 
tendr6 que producir innumerables beneficios en la gestión municipal, 
toda vez que las decisiones del <J.yuntamiento tienen que adoptarse 
después de discutirse, reflexionarse o valorarse antes de aplicarse 
en la comunidad respectiva. Debiera existir un control polltico mtis 
equilibrado en laa. acciones internas del a}~untamiento. Sin embargo, 
los resultados de esta fracción en la praxi5 política aún no se 
reflejan, en ocasiones por la escasa participación de los partido::; 
politices; en otras, por la "incongruente reglamentación que de la 
representación proporcionQl hdn realizado las legislaturas 
estatales"(9B). 

* Desarrollo municipal en el ámbito sociAl. 

"• Para nosotros, en el liberalismo social la justicia es 
un objetivo para el que hay que trabajar deliberadamente. Es un 
compromiso explicito que tiene que promoverse, al misrno tiempo que se 
auspicien el crecimiento y la estabilidad. Este es el objetivo de 
Solidaridad y de los programas sociales que han desarrollado los 
gobiernos de la Revolución. La justicia que perseguimos rechaza el 
paternalismo, que cancela las decisiones de las personas y de las 
comunidades; también rechaza el populismo que promete cumplir lo que 
no puede o que luego cobra en deuda, inflación y más mlseria 11 • 

11 • Solidaridad: expresión actual de nuestro liberalismo 
social, cumple en los hechos sin romper la disciplina fiscal, respeta 
efectivamente la dignidad de los mexicanos, porque ellos deciden y 
participan, lo hacen directamente y sin burocratismos. Nuestro 
compromiso es con la justicia social en los hechos cotidianos". 

(98) CONST. POLITICA de los F-ST~OOS U?ll:'.!O::; X::X!Ci\!WS H:;.2. Comentada. 
Ed. p.c.J.D.F. M6xico, o.F. J•ed. p.soo. 
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- Pro9ramaa de solidaridad como b.sse "1ol J.esarrollo actual 
d• la sociedad y por ende del municipio. 

Afirmabamos en páginas atrás que al municipio para 
estudiarlo en su dimensión justa, se tenla que ubicar en un momento y 
tiempo determinado, aunque si bien es cierto que el municipio tiene 
caracterlsticas ancestrales, dicha institución presenta rasgos 
definitivos seqün la época en que lo describamos. 

As1 el municipio en la actualidad es otro al de hace diez 
afl.os, al de hace veinte anos, lógicamente por lo avanzado en sus 
poblaciones, en sus capacidades de administración, en sus 
problemáticas, etc., pero sin duda, tambi~n por el marco legal en que 
se desarrolla nuestra institución municipal y principalmente por la 
interpretación que le de a esa lngis1aci6n los ciudadanos y las 
autoridades encargadas de dirigirlo. La interpretación que quizv 
hacer el pasado Presidente de la República Miguel de la Madrid le di6 
su m!s trascendente reforma a nivel constitucional; la del Presidente 
Carlos Salinrts es la de llevar al municipio lo.s principios del 
liberalismo social, llevar el Programa Nacional de Solidaridad a 
todos los municipios del pais, en especial a los que lo necesitan 
mAs, a los que requieren de un apoyo real ~' profundo. Asi, el 
municipio de hoy cuenta con un apoyo del gobierno federal a través de 
dicho prograrn:'! :r que ha contado con buenos resultados, los cuales nos 
permiten pensar que el mencionado programa o con otro nombre, puede 
ser el detonante para que los municipios cuenten con las estructuras 
necesarias pard que sus poblaciones tengan mayor calidad en las 
oportunidades de vida, en las condiciones q~c el ~er humano requiere 
para su ::;,j,::; u..-.plio dE'sarrollo, ahí mismo, en sus localidades, en su~ 
comunidades, sin tener que emigrar en busca de esas oportunidades. 

Bajo el principio básico del liberalismo social de 
justicia con libertad, de que las relaciones interhumanas se 
desarrollen bajo un proyecto de justicia para todos dentro de un 
marco de libertad. Bajo el esp1ritu de que sólo una nación justa, 
tiene presenciñ fuerte en el mundo y sOlo una nación que trabaja para 
erradicar la pobreza, puede avanzar en el camino de la independencia 
y tambi~n en el de la libertad. Bajo el reto de abrir más 
oportunidades productivas para los mexicanos de menores recursos, ah! 
donde viven, de dotar de empleos en sus propias comunidades. Bajo el 
ideal de fortalecer el nivel de vida de los desposeídos, de 
brindarles el apoyo para incorporarlos a los beneficios del trabajo 
del pais, de buscar que la riqueza se reparta entre el mayor número 
de mexicanos posible y de erradicar la pobreza extrema, opera y tiene 
su fundamento el Programa Nacional de Solidaridad. su esquema trata 
de que gobierno y comunidades municipales trabajen de manera 
conjunta, unos aportando recursos y otros mano de obra, con 
participación y mediante el diálogo, con respeto a las decision~s de 
las propias comunidades p~ra logr~r qu~ lleguen a los mexicanos los 
beneticios de sus progr~mas internoG, en un nuevo esp1ritu solidario, 
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que con paz, trabajo y unidad mejorarAn las condiciones de los 
despose Idos. 

Del pasado IV informe de gobierno (99) del Presidente de 
la Rept1blica con fecha de 1 de noviembre de 1992 pudimos sacar las 
tesis fundamentales del 11 pronasol", as1 como cifras importantes do 
los resultados del mencionado programa. En e5a fecha el Jefe del 
Ejecutivo Federal, el Presidente Salinas señaló lo siguiente: 
"Solidaridad, lo he afirmado, es la expresión de una forma de ser de 
siempre de los mexicanos que hoy se manifiesta en las decisiones de 
la comunidad y en el apoyo respetuoso del gobierno. El .Estado ha 
incrementado en 70 por ciento real los recursos para la superación de 
rezagos y de carencias urgentes en una gran mayor1a de los municipios 
del pala. Solidaridad ha demostrado ser un instrumento eficaz para el 
ejercicio del gasto social, pero es mucho más. AJ convertirse ese 
gasto en agua, luz, escuelas dignas, servicios de salud, 
pavimentación o tltulos de propiedad registrados, solidaridad es 
justicia en los hechos,es aliento a la participación y es respeto a 
la dignidad". 

Las relaciones solidarias tienen un contenido 
claramente participativo. se abre, as!, un espacio para el ejercicio 
de la democracia directa vinculada a lo inmediato, a lo cercano y 
cotidiano. El Programa reconoce y se suma a AstP. espacio de la 
democracia directa, paralela, pero no reñida con las instituciones 
representativas 11

• 

11 La superC1ci6n de>. los rezago~ en sc:?:vicio.;; crea una 
platafonnct para combatir la pobroza; pero es en el ámbito de la 
produccil.n y el empleo en el que podemos erradicarla". 

" En los programas, la participac.:ión de la comunidad es 
su rasgo mas destacado. se busca con ello establecer una relación de 
respeto, de respuesta, de corresponsabilídad 1 y as1 se expande un 
nuevo movimiento de participación y de organización an el pals. Hay 
ya establecidos 100 mil comités de solidaridad. La participación 
directa de las comunidades organizadas permite el ejercicio 
transparente de los recursos. La contralor.1.a social, integrada por 
miembros de la cocunidad 1 es la base de los mecanismos 
institucionales de vigilancia del manejo claro de c3da programa y del 
cumplimiento de los tiempos fijados". 

Las cifras que di6 el Ejecutivo Federal en ese d1a 
reflejan lo trabajado en los cuatro primeros años de su 
administración, en cuanto a la dotación de servicios básicos: 

(99) DlA.PtO O!'!C!h!. ::t: u l'EiJEkAClON (2/Nov/92). IV Informe de Gobierno del 
Ejecutivo Federal. 
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- Se han incorporado S,263 mexicanos por d!a los sistemas de salud. 
(130 hospitales apoyado~ por prona$ol). 

- Se han beneficiado diariamente 7,719 compatriotas por primera vez 
con la introducci6n de agua potable. (11 millones con agua y 8 
millones con drenaje). 

- Se han construido diariamente 47 aulas, talleres y laboratorios, y 
se han rehabilitado 50 escuelas públicas por d1a. (70 mil escuelas) • 

- Han recibido cotidianamente el servicio de energía eléctrica 9,122 
mexicanos. ( 13 millones). 

- Los colonos, con su organización, han pavimentado más de J,200 Kms. 
de calles en colonias populares. 

- Hoy, 8,500 localidades cuentan con el servicio de telefon1~ rural; 
s,ooo comunidades rurales y 8,500 colonias populares tienen acceso al 
servicio postal. 

- El programa de Nif\os en Solidaridad ha dos afies de haberse puesto 
en marcha, casi 500 mil rncnorea reciben una beca en efectivo, 
despensas y atención médica para impedir que abandonen la escuela por 
falta de recursos familiares. 

- Con el programa de Servicio Social ~e integraron S91 =il jóvenes, 
egresados de las instituciones de educación técnica y superior, en 
proyectos de beneficio comunitario. 

- Mediante los fondos municipales de atiende a__J,_§_J_Q_or~Qj~~-~9_Q~ los 
avuntamientos di.:-1 p::o!s. Co::; c~tos recursos directos ellos realizaron 
más de 60 mil obras con elevado efecto social en 25 estado3 de la 
Repdblica. Adicionalmente, se encuentran en operación 14 programas de 
desarrollo regional en 11 estados que m~s lo necesitan, y que 
benefician a casi 9 millones de mexicanos. Los 120 Fondos Regionales 
para los Pueblos Indigenas, en los que participan casi 1,500 
organizaciones propias de esas comunidades, han apoyado 2 mil 
proyectos que benefician a los grupos ótnicos de 4,600 localidades. 

En el ültimo párrafo vemos como casi la totalidad de los 
municipios han contado con el apoyo de Pronasol, el desarrollo de 
ellos se encuentra marcado por dicho programa, si bien no todos sus 
habitantes han recibido directamente sus beneficios, si lo han hecho 
de manera indirecta al mejorar las condicior.es del ámbito cercano en 
que se desenvuelven. 

Es por eso que, creemos, que los presupuestos de los 
ejecutivos debe orientarse cada ves más, en la medida de lo posible, 
hacia el incremento en los gastos sociales. Dicho gasto debe ser más 
sensible a las necesidades de los que menos tienen, a la protecci6n 
del ambiente, a las disparidades regionales. Ante las grandes 
carencias que todavla enfrentan muchos de nuestros compatriotas es 
necesario mayor gasto para la justicia y más justamente ejercido. 
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Solidaridad o el nombre que se quiera debe contar con una 
basa legal, en el sentido, primero de su funcionamiento y segundo de 
su estabilidad dentro d~ los dls~1ntos programas de gobierno, en ¡05 
planee n3.cionales de desarrollo, buscando una continuidad en los 
mismos, buscando el progreso de las comunidades que integran los. 
municipios. Al1ora el programa actual de solidaridad es la base actual 
del desarrollo de la sociedad y por ende del municipio. El programa 
ya tiene raíces propias en la organización de miles de comunidades Y 
colonias populares en el pa1s, y su acción beneficia a m~s municipios 
y a m:is familias; apoya la construcción de servicios y permite 
reproducir el bienestar, profundizando las acciones de la 
administración pública en donde más se necesita. Aquí se expresa el 
liberalismo social, procurando el bienestar social de mayor nfimero de 
mexicanos en un esquema de libertad de decisión y da acción de las 
comunidades, en el sentido de per~itir a ellas la decisión en cuales 
prioridades se debe de actuar, contando con la guia administrativa de 
las autoridades municipales. 

En el sentido que el programa es federal, y que de alquna 
manera se acercan recursos que son federales para que lo ejerzan los 
ayuntaniientos, creemos que se deben adecuar las no:cmas sobre las 
asignaciones presupuestarias a los municipios, asl como, flexibilizar 
el limite de la inversión por proyecto e incrementar el porcentaje 
destinado a las cabeceras municipales; ademAs de simplificar 
procedimientos administrativos para trabajar con mayor agilidad, sin 
excesivos burocratismos .. Se debe ser más e(icaz en su capacidad de 
respuesta; su existencia. no esta en tela de juicio. El municipio 
jueqa un papel definitivo en el compromiso para cumplirles a todas 
sus poblaciones. se debe lograr un municipio integrado a la 
potencialidad regional con gobiernos ~e calidad, porque la demanda de 
los mexicanos es tener ciudadc~ bien administradas, con honestidad, 
con políticas públicas eficientes, con servicios de calidad y una 
fórmula puede ser la concurrencia de esfuerzos de la comunidad 1 

recursos de la iniciativa privada y acciones de solidaridad-

• Desarrollo municipal en el ámbito econ6mioo. 

"• En el ~mbito económico el liberalismo social asume que 
el mercado si regulación del Estado fomenta el monopolio, extrema la 
injusticia y acaba por cancelar el propio crecimiento. Ser un Estado 
propietario y sobrerregulador impide que la iniciativa social desate 
la energla para la prosperidad". 

"• Por eso el litieralisrno social 
promotor, que aliente la iniciativa pero con 
regular con firmeza las actividades económicas y 
pocos abusen de los muchos. Un Estado que orienta 
hacia la satisfacción de necesidades b~~lcas 
respetuoso de los derechos laborales, de la 
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sindicatos l' protei:tor del medio ambiente. Este no es un Estado 
propietario que supla a la iniciativa y la decisión da la familias, 
sino c¡-ue las ayuda a alcanzar con su trabajo su propios fines". 

- Privatiaaoi6n d• •ervioioa públiooa. 

Los servicios administrativos del gobierno municipal, 
encuentran la base fundamental de su regulación jurídica, en el 
articulo 115 de la Constitución General del RepQblica, creando con 
ello, una estera de actuación definida para todos los municipios del 
pala; su fracción III determina 

"Los municipios, con el concurso de los Estados cuando asI 
fuere necesario y lo determinen las leyes, tendrán a su cargo los 
siguientes servicios pOblicos: 

a) Agua potable y alcantarillado. 

b) Alumbrado pQblico. 

e) Limpia. 

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardines. 

h) seguridad pública y tránsito, e 

i) Los demás que las legislaturas locales determinen 
seqün las condiciones territoriales y socioecon6micas de los 
municipios, as! como su capacidad administrativa y financiera. 

Los municipios de un mismo Estado, previo acuerdo entre 
sus ayuntamientos y con sujeci6n a la ley, podrán coordinarse y 
asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos que 
les corresponda"¡ 

Los servicios pueden estar a cargo de la administraci6n 
püblica federal, local o municipal, en sus sectores central o 
paraestatal. Las formas de prestación de los servicios públicos, 
conforme a los cuales se puede satisfacer la necesidad colectiva 
básica, son los modos o procedimientc:::; .:i trctvés de los cuales se 
realiza ld actividad estatal o particular destinada a cumplir la 
necesidad. De otra forma, el INAP dice que loG servicios pQblicos 
municipales constituyen 11 un conjunto de actividades t~cnicas que 
realiza la administración municipal de manera general, permanente, 
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uniforme y continua para satisfacer las necesidades básicas de la 
comunidad"(lOO). 

La primer forma de prestación, o sea la directa es aquella 
en la que la administración municipal asume en forma privativa y 
excluyente de la participación de los particulares, la prestación de 
determinados servicios que por su trascendencia, se consideran de 
interés püblico. cuando el servicio va a prestarse bajo el régimen 
directo o de monopolio, encontramos una limitación formal, ya que la 
prestación en régimen de monopolio procede, previo acuerdo, solamente 
para aquellos servicios para los que la ley prevé tal posibilidad. 
Los tres niveles de gobierno pueden adoptar el sistema de prestación 
directa, en atención a la naturaleza e importancia del servicio. As1 
por ejemplo, a nivel federal la Constitución en su articulo 28, 
establece cuAles servicios deben ser prestados exclusivamente por el 
Estado Federal (acuflaci6n de moneda, correos, petróleo, 
terrocarriles, etc.) 

Precisamente la otra forma de prestación de un servicio 
pQblico es la concesión. En donde, procede la intervención de los 
particulares a quiénes se conf1a temporalmente, la ejecución del 
servicio público. Se da cuando la autoridad concede a una persona 
f1sica o moral (concesionario), la posibilidad de prestar un servicio 
pelblico o explotar un bien del Estado, dentro de los llmites y 
condiciones que la ley establezca. En esencia, la concesión hace 
nacer en el pJ.rticular un derecho del que no dispon1a con 
anterioridad. 

Sin embargo, la manera en que se de la prestación de 
servicios resulta secundaria pnra el ciudadano, ya que la importancia 
de la administración municipal para los habitantes de una localidad, 
radica en la eficacia y eficiencia de los servicios públicos. Al 
ciudadano coman, no le interesa realmente si hay o no suficiencia en 
el presupuesto o complejidades técnicas en la planeaci6n o prestación 
del servicio, lo único que es trascendente para él, es que sean 
adecuadamente cubiertas sus demandas. El bienestar colectivo depende 
en gran medida de los servicios públicos o municipales¡ que 
consisten, entre otros en: agua potable, limpia, transporte y 
vialidad, seguridad, alumbrado, drenaje, pavimentación, bacheo, cte. 

El proceso de apertura de nuestra economía y el inicio de 
las nuevas relaciones entre el Estado y la sociedad civil están 
exigiendo un sector público ágil que promueva y tome decisiones de 
manera eficaz, dentro de un marco de equilibrio en las relaciones 
entre los tres niveles de gobierno. 

(100) INAP. Op. cit. tomo l p.21. 
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As!, creemos que, primero se debe trabajar en la 
modernización del sector público, ya que ah! está u.no de los 
instrumentog que rl.!quiere el pais para su desarrollo. Debe 
replantearse su relación con Ja eccncr.!.a y con la t>Ocicdad, para 
darles mAs esp~cio~ a los sectores social y privado. En esta 
redefinici6n del quehacer económico del sector püblico, sin embargo, 
no debe verse ni el repliegue del Estado ni la cesión de 
obligaciones, sino el establecimiento de reglas claras en la 
asignación de responsabilidades con un principio de eficiencia, y el 
aliento de la productividad integral de la economía, y con ello, 
permitir satisfacer los servicios que la población demanda en forma 
inmediata y continua. 

En las últimas décadas el proceso de desarrollo llevó al 
Estado a intervenir en la economía sin una evaluación suf icicnte de 
las acciones indispensables, y su presencia en muchos campos no 
obedeció a una respuesta al mandato constitucional de rectoría y de 
promoción del desarrollo. En parte, respondió a la poca viabilidad de 
proyectos llevados a cabo por el sector privado, de manara que el 
Estado tuvo qua suplirlo, en algún momento, por causa de utilidad 
pública. 

Ese proceso también condujo a una mayor injerencia en los 
órganos de gobierno de las entidades paraestatalc::; y, en 
consecuencia, restó autonomía de gestión y decisión a las propias 
empresas, ocasionando entorpecimiento en sus actividades productivas 
y empresariales. Pero hoy, la perspectiva es diferente: el 

'crecimiento del pals, sus necesidades y la complejidad de su 
economta, muestran que ese camino agotó sus vent.lja.z, c!e manera que 
en los últimos años ha significado un obstáculo al desarrollo y a la 
maduración de los gobiernos estatal y municipal en la solución de sus 
propios problemas. 

La rectorla de la econo~la es función del Estado, que por 
mandato constitucional (art. 25), es indeclinable e intransferible. 
Estamos de acuerdo. Sin embargo, creemos que se deben consolidar las 
áreas que de manera exclusiva y directa administra el Estado, y ast 
cumplir con la señalado en el párrafo cuarto del articulo 28 
Constitucional, para reafirmar las áreas consideradas estratégicas en 
propiedad y control del mismo; asl mismo, realizar una evaluación de 
los servicios públicos que presta el municipio a t in de que los 
mínimos que están establecidos en el art!cnlo 115 constitucional, se 
verifique si son prioridad que los preste la institución municipal o 
si es recomendable que algunos municipios los sigan atendiendo y 
otros (municipios) den paso a concesiones que permitan posteriormente 
la privatización de los servicios públicos, en base a su eficacia y a 
su productividad. 

En ausenci"'.t de una de <lc!f lnición exacta de las áreas 
prloritarias, planteamos la necesidad de un método apropiado para su 
precisión, que conduzca a la enunciación de actividades utilizando 
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como criterios el de eticiencia de conjunto y el de interés social. 
En el manejo de los t6rminos prioritario o estratégico existe tal 
libertad que es indispensablP C"C'nc:::-ct.:u· l.:is uctiv!.J<1dl1s prioritarias 
en las que el Estado pueda o deba participar como agente productivo. 
Las entidades g~e no result~n entr~téqicas ni prioritilrias deben sur 
desincorporadas del sector público. 

Todo ello, en virtud de que el Estado, debe ser 
principalmente regulador y promotor, r no administrador de todo, es 
necesario consolidar las entidades que administran las áreas 
estratégic~s y fortalecer la participación del Estado por sl, o en 
concurrencia con los sectores social y privado, en las ~reas que se 
definan como prioritarias. 

Bajo el esp1ritu del liberalismo social es indispensable 
fortalecer el carácter mixto de la econom1a mexicana, estimulando la 
presencia de la sociedad civil e impulsando empresas que realmente 
eleven el bienestar y estimulen la participación del sector social. 
As! como alentar la participación del sector privado en el desarrollo 
nacional, en el desarrollo de los municipios. Es decir, fortalecer la 
organizaci6n social y alentar al sector privado, con criterios de 
equidad y de bienestar social, y no sólo de eficiencia. 

Creernos que la necesidad y buen funciona~ icnto de lec 
servicios municipales adquiere cada d1a más i"-portancia, de tal forma 
que los ayuntamientos se han convertido en responsables directos de 
la gestión de tales servicios corno una. función polltica 
significativa. La idea de privatizar ciertos servicio5 püblicos 
adquiere cada d1a r. . .!g fuerza 1 por lo ~enos 1:?.s :;onc;:.::;iones par..:iales. 
Nosotros nos unimos a la idea, pero siempre y cuando la finalidad 
sea la de prestar un servicio con mayor indice de respuesta 
inmediata, con mayor calidad y eficiencia, y eliminando el ánimo de 
lucro desmedido; pero sólo dentro de determinados municipios que no 
cuenten con las estructuras necesarias para realizarlos o por el 
contrario, aunque parezca paradójico, donde los municipios tengan un 
grado de desarrollo avanzado, que no se requiera la intervención del 
ayuntamiento para la dotación de determinados servicios ¡::úblicos. 
Posiblemente los servicios municipales de recolección de basura y de 
rastros puedan ser los más avocados para privatizarse, pues las 
concesiones de ellos proliferan cada d1a m~s. 

Por ejemplo en la Ciudad de México a fecha de marzo de 
1993, se han contratado varias empresas nacionales y extranjeras, la 
prestación de seLvicios relacionados con el abasto de agua potable y 
drenaje. El director de la comisión de Aguas del D.F., Carlos 
Casasús, explica en 2ntrevista publicada (22/III/93} en el semanario 
Epoca (Ng94}, que la estrategia gubernamental de contratar los 
servicios de estas empresas tiene como fin: uno, implantar el consumo 
medido de agua; dos, rehabilitar las redes de agua potable y drenaje 
y trc?::, !ogr.::ir t.:nu. Jr<<:ty·or: L·~caudación, porque actualmente de 1 millón 
cien mil tomas de agua que hay registradas en la Ciudad de México, la 
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tesorer!a sólo recibe el pago bimestral de ~oo.ovu boletas. Se 
persigue la finalid3d de que el ciudadano que haga mayor consu~~ del 
llqi¡ido, mas tendrá que pagar' y ~.l.ro.l p] Jo cu tiene previsto 
eliminar, en la medí.da que. se instalen medidores electrónicos, el 
sistema de cuotas tijas. 

Carlos casasas comenta que, "como estrategia de gobierno 
se optó por buscar empresas de la rn4s avanzada tecnolog!a que 
ayudar.S.n a la ciudad a implantar el consumo medido de agua, a 
rehabilitar las redes de distribución para que el servicio que se da 
en las casas no se de en las calles. Las tareas de esas empresas 
ser~n: uno, levantar el padrón de usuarios; dos, corno nuestros planos 
han perdido actualidad, elaborar el catastro de la red; tres, 
instalar medidores electrónicos; cuatro, establecer los sistemas de 
cómputo para la lectura exacta de medidores; y por último, 
rehabilitar las redes de agua potable y drenaje, actividades 
relacionadas con desasolve y reparación de redüs de drcn<lje 11

• El 
funcionario expresa que "como ciudad tenemos que garantizar el abasto 
de agua, se estima que el consumo diario por persona en el D.f., anda 
por los 360 o 380 litro~, ruientras que en ciudades europeas, 
incluyendo el gasto industrial, es de unos 200 litros diarios por 
persona. Para el ciudadano común y corriente, es muy dit!cil percibir 
que existe un problema de agua, porque abren la llave y la obtienen. 
El beneficio es poder llegar a un equilibrlo entr-e la oferta y la 
demanda del liquido. Tene~oz, como cjudad, que reducir nuestro 
consumo para garantizar que siempre haya este recurso". 

El Director de la co~isión del Agu~ d~~c q~e "la fórmula 
que utiliza al gobierno ca¡Jitdllno no es una concesión. Son contratos 
d.e servicios, porque la responsabilidad del gobierno del D.F. de 
prestar el servicio pQblico de agua potable y drenaje es inalterable. 
La concesión representarla que ellos c~tarfan llevando a cabo el 
servicio y en ningan sentido estamos otorgando una concesión, sino un 
contrato genar-al que le da derecho a la empresa a seguir haciendo 
todos los contratos subsecuentes de una zona (se dividió al D.F. en 
cuatro zonas por delegaciones), siempre y cuando su dcsernpef'io haya 
cumplido los contratos anteriores. Estas empresas tienen derecho a 
una rentabilidad razonable sobre las actividades que van a llevar a 
cabo para la ciudad. si dichas empresas no son efectivas, lo peor que 
puede pasar es que les rescindamos r!l contrato". 

En este caso, l~ privatización no se esta dando, pero de 
alguna manera, se reconoce la necesidad de recurrir a los 
particulares para solucionar las problemas de prestación de servicios 
püblicos que tienen los organismos gubernamentales, y se establece la 
oportunidad a ellos para colabor-ar en la prestación de dichos 
servicios con una mayor eficiencia y calidad. 

~= ci~rlo que se ha avanzado en la dotación de servicios 
por parte de las administraciones municipale~, el ~rograrna actual de 
solidaridad u otr.Js denominaciones de programa5 federales han 
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contribuido también con ese avance; pot" ejemplo según d"tos del 
Instituto Nacional de Estadistica Ceograf1a e Informática (INEGI) 
dentro d.e los resultados definitivos del xr censC'I ~cnl.!ral de 
población y vivienda 1990. y a la pregunt3. de ¿ con qué servicio,!; 
cuentan nuestras viviend?ts ? , arroj6 la siguiente co:--.sil'IPrución: i:n 
el pala ~e observa un incJ:"ernento de. vi Vicndi:1s que disponen de 
servicios. As1, el agua entubada elevó su cobertura de 61\ en 1970 a 
79.4t en 1990~ Asimismo, el suministro de energ1a eléctrica pasó de 
5C~9t en 1970 a 87.5\ en 1990; y por último, el drenaje, que registró 
4145\: en 1970 y ascendió a 63.6\ en 1990. Sin embargo, la demanda 
continua de los servicios hacen buscar nuevas alternativas que den 
respuesta a Jas poblaciones y permitan a las administraciones 
municipales orientar sus recursos a obras de infraestructura, que 
posibiliten a las comunidades municipales lograr un desarrollo 
económico estable pero a la vez dinámico, bajo un entorno de 
satisfacción de las necesidades b4sicas de las propias comunidades. 
La privatización de algunos de los servicios municipales o la 
concesión efectiva de los ~ismos o do formas como el caso de agua en 
el D.F~, podrian ser una alternativa. 

Después de todo, el papel que distingue a los servicios 
pO.blicos es de vi tal importancia, ya que representan la p.1rte. más 
visible. del gobierno municipal, en tanto que a través de ellos se 
refleja el cumplimiento de los programas de su administración y c6mo 
responde a las demandas planteadas por la comunidnd. 

• Mayor eficacia del derecho urbano. 

""" Para el liberalismo soci~l, en !a alJ.mentación como en 
la vivienda, la salud y calidad de v1da, el Estado está plenamente 
comprometido- Pero entiende la corresponsabilidad de la sociedad en 
la resoluci6n de sus carencias, promueve nuevos esquemas para que 
haya una más amplia participaci6n en la solución de los problemas y 
respuesta m~s eficaz en la prestación de los servicios, con 
transparencia y equidad". 

Reqla.mentaoi6n de la vida municipal.- Necesidad de 
ordenar el crecimiento de los municipios, pAra no ser 
rebasados por la sociedad y sua deman~as. 

La necesidad de ordenar el crecimiento de los municipios 
está estrechamente ligado al fenómeno poblacional y a las políticas 
que emanan de la búsqueda de soluciones a los problemas que surgen 
por motivo de dicho fenómeno. La polltica de población ha adquirido 
una importancia vital~ En su evolución ha pasado del mero control de 
la natalidad a la acción directa del Estado, a través de sus niveles 
de gobierno, sobre problemas rnás complejos. Se debe ent~ne~z que los 
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fenómenos demogrAficos no sólo son consecuencia del desarrollo, sino 
.que lo influyen de manera definitiva. 

La planeac16n, la rcgla=.entación de la vida municipal 
para se:- -eficaz, debe partir del lugar en el que viven les ciuditd.1noc 
y de la bQsqueda de su ir.tcgrlditd como GC~e~ humanos, entendiendo que 
la finalidad ültima de toda estrategia propuesta por el Estado tiene 
que ser el bienestar del hombre. Sólo con ese criterio es posible 
instrumentar con éxito una política de población que no se limite al 
estudio de los problemas demográficos, sino que aspire a modific<lr 
sus causas. 

En la planeaclón y reglamentación del ente municipal debe 
percibirse el conocimiento de la realidad nacional: el crecimiento de 
la población, de su distribución en el territorio, de las tendencias 
migratorias, de sus causas y de sus consecuencias probables 
reflejadas en la sociedad, etc. deben ser la base para orientar las 
acciones del Estado. Sabernos que en materia de población lo que se 
haqa ahora incidirá desde luego en los aspectos sociales de nuestro 
pafs, pero también en la econom!a, en la politic~ y en la cultura. 
Por eso es indispensable profundizar en el estudio de los asuntos 
demográficos y vincularlos a la estrategia de desarrollo, 
entrategias que tengan sustento en el derecho urbano. 

Las tendencias de crecir.iiento actual señalan ya los 
retos del futuro. A pesar de la reducción Ce l.:i. tdsa de crecimiento 
de 3.2 por ci~nto en ld década de los setenta a 2 por ciento actual, 
hacia el ano 2000 seremo~ casi cien millones de mexicanos; más de 28 
millones tendrán menos do 15 años, mientras que otros s millones 
habrán llegado a la senectud. La atención para ambos grupo~ de ed~d 
exigirá la redefinición de las polltic~~ d¿ Sdlud, de educación, de 
dotación de servícios, de creación de infraestructura, de generación 
de empleos. Serán necesidades adicionales a las que ya tenernos. Habrá 
que resolver por igual los rezagos y las nuevas demandas de la 
socicda~ a fin de que los municipios no se vean rebasados por ellas 
en su capacidad de respuesta. 

Pero tendremos que hacerlo, además, con el propósito 
claro de modificar los flujos migratorios que han llevado, por un 
lado, a la concentración de más de la cuarta parte de la población 
nacional en las tres zonas metropolitanas más grandes ctol pa1s, y por 
otro, a la dispersión de cerca de la tercera parte de los mexicanos 
en más de 120 mil pequefias comunidades. La urbanización por st misma 
no ha resuelto esta dicotomia,a pesar de que en los últimos cuarenta 
anos la población asentada en zonas rurales disminuyó del so a menos 
del JS por ciento. SegQn datos recogidos del INEGI en los resultados 
definitivos del XI censo general de población y vivienda 1990, en el 
sentido de cómo estamos distribuidos, el censo registró 156,602 
localidades de las cuales casi el 90\ tiene menos de 500 habitantes. 
En estas pequeñas localidades reside el 12.J\ de la población 
nacional. Esta dispersión de población contrast~ ~o~ l~ ~l~vada 
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concentraci6n demogrAfica en las grandes localidades. As1, P.l 44.4\ 
de la población residP en las 9S lacólidades de 100,000 habitantes y 
mas. Asimismo, el 25.2\ de la población se conccnt;.:.-<l en 1ds J 
principales áreas metropolitanas: Cd. de México {lB.5\), Guadalajara 
(J.5\) y Monterrey (3.2\). En cuanto a la distribución por entidad 
federativa, las de mayor población son: Estado de México {9 815,795), 
Veracruz ( 6 228,239 ) , Jalinco ( s l02,6B9 ) , Puebla ( 4 126,101 ) , 
Guanajuato (J 982,593). 

Los problemas demogrAficos se derivan fundamentalmente de 
condiciones socioeconómicas concretas y su solución está, en 
consecuencia, en la busca de un desarrollo más equilibrado entre 
grupos y regiones. Cada municipio vive su propia problem!tica, 
marcada por dich~s condiciones, por lo que sus soluciones tienen que 
tomarse casi en forma individualizada, creando reglamentaciones de 
derecho urbano que permitan a las autoridades municipales regular los 
asentamientos humanos dentro de sus territorios, de manera eficiente, 
capaz, dentro del marco de la norma jurfdica y que por consiguiente, 
permitan el desarrollo arm6nico del ente municipal, de su cabecera y 
de sus comunidades por igual. 

como es sabido a partir de la revolución industrial surge 
una serie de fenómenos que repercuten en el crecimiento desmedido de 
la ciudad sin orden con los r:,),ractcrfstico!;. fenómenos de 
conurbaciones que dan origen a las metrópoli y megalópoli. Con ello 1 

las necesidade~ colectivas se han incrementado y diversificado. Ya no 
son sólo lo problemas de abastecimiento, sanidad y cultura propios de 
las ciudades antiguas, sino fundamentalmente lo~ relacionados con 
nuevos problema::; que requier!Zn nuevas técn.icas de solución. Asf la 
zonificación (barrios residenciales, fabriles, industriales, 
comerciales, universitarios), la urbanización {plan regulador, 
máximos de densidad, construcción de grandes bloques de viviendas, 
altura de los edificios, plazas, parques y jardines, estacionamientos 
de automóviles, estaciones centrales de transporte colectivo} y el 
tránsito vehicular (ordenamiento, señalización, viaductos, túneles, 
autopistas, canalizaciones, etc.} para permitir la circulación de 
automóviles, camiones, etc •. También requieren de nuevas soluciones 
adecuadas a las nuevas necesidades, los problemas de vialidad, 
saneamiento, alumbrado, suministro de energia eléctrica, gas y agua 
potable, el control de las nuev~s instalaciones mecánicas 
(ascensore:;, calefactores, aíre acondicionado, extractores de aire, 
incineradores de residuos, equipos eléctricos para el hogar y 
máquinas de oficina) ordenadores electrónicos, archivos mecánicos y 
microfilmados, etc. 

El derecho urban1stico, surge como una necesidad del 
Estado moderno, ya que paralelo al proceso de e>cpansi6n de los 
nücleos urbanos, aparecen reglamentos, decretos, ordenanzas y en 
general, leyes, que tienden a reqular ciP:rtos n~pcct.:is u~ obras 
pahlic:tz e cdi!lcdciones particulares. sin embargo, siguiendo una 
def'inici6n de la maestra Rendón Huerta, que dice que es el "conjunto 
de normas jur!dicas prcponderdntemente de derecho püblico que regula 
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las conductas humanas que van a incidir directa o indirectamente en 
el proceso de crecimiento, estructura y modificación físicos en los 
asentamientos, a través de la creación, utilización o apropiación del 
espacio (tierra urbana)" ( 101) • 

Es decir, el derecho urban1stico es la regulación 
jurídica de las conductas humanas, tipificadas por la creación de los 
medios y condiciones apropiadas para un asentamiento humano, por la 
utilización correcta del espacio urbano, y por la apropiación del 
espacio urbano (expropiación y nacionalización), que inciden en el 
espacio (tierra urbana), modificando su forma y estructura. 
El tipo dP- normas que se dan a través de dicho derecho son las de 
planeación, control, fomento, administrativas, fiscales, procesale~. 

Requerimos de una mayor eficacia del derecho urbano en 
los mun1c1pios. En México se carece de planes de desarrollo 
estructurados a nivel nacion.'11, regional y local y por lo tanto el 
poblamiento se da de una manera C!Spontánea. Si acaso orientado por 
fraccionadores que en general persiguen un fácil camino para lucrar; 
lideres y funcionarios que, en ocasiones comercian con las t ierr.:t!J 
ejidales y públicus que debieran pre5crvar; muchos empresarios que en 
su af.1.n de encontrar mano de obra la propicid y cuentan con ella 
fácilmente en las grandes ciudades, y algunos organismos públicos con 
escasos recursos que ven rebasados sus esfuerzos con la magnitud de 
los problemas. 

Todos los sociólogos reconocen que la población viene 
actuando al compás de una tendencia irrefrenable, que la lleva a 
buscar en la gran ciudad un ambiente que considera más adecuado para 
su desarrollo económico y social. Por ello, es necesario que los 
municipios cuenten con reglamentaciones que regulen et icientemcnte 
los desarrollos urbanos ;• rurales, siguiendo los planes do desarrollo 
municipal. Se tiene que evitar que los entornos urbanos se vuelvan 
cada vez más difíciles de habitar, destruyendo la ecologia y 
contaminando el ambiente, evitar las costos is imas reubicaciones de 
fábricas y de ~ervicioz, cte. Hay que trabajar para que las 
disposiciones de derecho urbano efectivamente so reflejen en 
distintas reglamentaciones de cada territorio municipal; hacia donde 
queremos y sobretodo hacia donde podemos crecer, bajo un entorno 
ideal donde se puedan desarrollar libre y ordenadamente las 
sociedades, y previendo que las autoridades no sean rebasadas por sus 
demandas. 

Creemos que se deben establecer estrategias de población 
integradas a l '1 pl """"ci.ci6n rcgion.::.i.l y municipal, tomando en cuenta 
que las disparid"dos en el desarrollo nacional se reflejan en los 
flujos migratorios. La planeación de ~istemas de ciudades deba 
considerar las características regionales de población y su entorno 

(101) RENDON HUERTA, Teresa. Op. cit. p.337. 
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rural como participe de un programa de dotación do infraestructura y 
prestación de servicios qlle i111yude ""' mPjor~r f'!l bjenPst:: ... r urhano
rural y a disminuir la rniqraci6n a las ciudades, Debe de 
incrementarse la participación municipal en las tareas de la pol1ticü 
de población, a través de reglamentaciones dinámicas y oportunas, 
pues es en esa instancia de gobierno donde adquiere su expresión más 
real y concreta. Nadie conoce mejor los problemas que quien los 
enfrenta. Por eso en el municipio pueden decidirse con mayor 
precisión las acciones de mayor importancia en materia demográfica y 
urban1stica, incorporando la colaboración activa del pueblo. 

La facultad se encuentra otorgada por el artículo 115 
Constitucional en su fracción V, sin embargo, como algunas de las 
disposiciones del mencionado articulo, parece que aún no cobran una 
efectiva operatividad, es decir, aunque forman parte del derecho 
positivo parece que aún no son parte del derecho vigente, pues sus 
alcances no son los deseados por el espiritu de la norma. La 
reglamentación en los municipios es un terna muy amplio dado la 
carencia do este tipo de ordenamientos en la mayoria de los 
municipios, sobre todo los reglamentos en materias especificas qua 
respondan a las necesidades de cada municipio, a menudo se utilizan 
machotes emanados de las legislaturas locales para regir determinadas 
áreas en las que no se cuenta con dichos ordenamientos especificos. 

v. Los municipios, en los términos de las leyes 
federales y estatales relativas, estarán facultados para formular, 
aprobar y administrar la zonificación y r1lanes de desarrollo urbano 
municipal; participar en la creación y administración de sus reservas 
territoriales; controlar y vigilar la utilización del suelo en sus 
jurisdicciones territoriales; intervenir en la regularización de la 
tenencia de la tierra urbana; otorgar licencias y permisos para 
construcciones, y participar en la creación y administración de zonas 
de reservas ecológicas. Para tal efecto y de conformidad a los fines 
señalados en el párrafo tercero del articulo 27 de esta Constitución, 
expedir~n lQJ? reglamentos y disposiciones administrativas 9.Y1! fueren 
necesarios". 

Pensar que todo ser humano tiene derecho a respirar, 
puede sonar ocioso o simplista. Sin embargo en muchas ciudades tanto 
en México como en otra~ partes del mundo, las condiciones de 
habitabilidad m1nimas no se cumplen. La simple oportunidad de 
respirar aire fresco, de estar libre de ruidos y olores nocivos, 
parece paradójicamente cada d!a más dificil de alcanzar. Es necesario 
que a través de la conciencia del habitante urbano, de sus derechos y 
obligaciones para con la ciudad, para con su comunidad y sus 
semejantes con quienes vive, luche por obtenerlos; su participación a 
lado de las autoridades es definitiva en la construcción de lugares 
m."is prop.iclos pacd vlv.ir~ Rii:i::.ulld seuc.illo p~co d lct ve.t:: sumdmente 
complejo, esbozar estos derechos y el orden prioritario con que se 
deben procurar: 
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- Seguridad: Para el desenvolvimiento normal de sus habitantes. 
Sequridad para el peatón, los vehículos, ninos en las calles, etc. 

- Salud: Las ciudades deben proteger al hoi::brc y cana.li;:arlo a ser 
mas saludable y no viceversa. Proteger el medio ambiento. 

- Interacci6n social: las ciudades deben ofrecer la posibilidad de 
que la gente se comunique, se asocie, intercambie opiniones y 
conocimientos. 

- Selecci6n: El habitante de la ciudad debe tener oportunidad de 
seleccionar estilos de vida y patrones culturales. 

- Belleza: Propiciar que el medio ambiente sea el propicio para un 
mejor desarrollo del habitante. 

- Equidad: Las ciudades deben ofrecer condiciones semejantes a sus 
habitantes. El agua, la tierra, el transporte, la electricidad, etc. 
deben ser para toda la población y estar ditribu1das en forma 
proporcional a su existencia. 

• ¿ Municipio iibre y autónomo ? 

Esta es la gran interrogante que se han venido haciendo 
los estudiosos de la materia durante mucho tiempo; a este 
cuestionamiento obedece la transformación que hoy tiene la 
institución municipal. La ültima reforma constitucional se dá bajo la 
inquietud de dar respuesta a esta pregunt1t, y converge en un texto 
constitucional (art. 115) que pretende, al fin y al cabo, otorgar al 
municipio la libertad y autonom1a por la que lucharon las huestes 
revolucionarias. Sin embargo, la práctica nos muestra otra cosa, la 
mayor1a de los estudiosos coincide en que se di6 un gran paso con la 
reforma de 83, pero que en realidad todav1a dista mucho para llegar a 
ver a una institución municipal libre y autónoma. 

En 198l con el cambio del articulo 115 Constitucional, a 
iniciativa del entonces Presidente de la República, se propicio la 
llamada reforma municipal. Los nuevos rubros básicos con los que 
contar1a el municipio serian los de asegurar su libertad politlca, y 
consolidar su autonom1a administrativa y económica. En efecto, el 
texto vigente comparado con el anterior produce un cambio radical en 
el funcionamiento del municipio, sin embargo, no ha logrado el 
alcance que motiv6 su reforma. 

El perfil politice del municipio puede analizarse desde 
dos vertientes, primero bajo los lineamientos que rigen el proceso 
electoral municipal; segundo, bajo la óptica de las garant1as que 
para el ejercicio de su encargo S"" est~blccc en f;n•cr do los 
ayuntamientos. 
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Aunque resultan positivos y complementarios estos dos 
rubros de t::an:.formtlción polltica: mejoria en el desarrollo de las 
elecciones municipales y garantf a dP segurid3d jur1dica para el 
ejercicio del cncilrgo. La p~imerd vertiente nos deja insatisfechos en 
sus loqros, pues a pesar de que es loable el intento por dar una 
integración pluripartidista de los cargos municipales, a través de la 
representación proporcional, a fin de que exista un control politice 
más equilibrado en las acciones internas del ayuntamiento, los 
resultados en la praxis aeín no se reflejan, en ocasiones por la 
escasa participación de los partidos pollticos; en otras, por la 
incongruente reglamentación que de la representación proporcional han 
realizado las legislaturas locales. 

El perfil económico se refleja en la autonom!a financiera 
de los municipios. Resulta un hecho innegable que la desigual 
distribución fiscal en nuestro sistema federal ha provocado 
municipios extremadamente pobres, incapaces de solucionar nus propias 
necesidades y que ello ha repercutido en deficientes estructuras 
políticas y administrativas de los propios municipios. 

Pensamos que no puede concebirse la libertad polltica, 
cuando la autonomía financiara no esta asegurada. Bajo este tenor la 
reforma municipal se avocó por dotar al municipio de una autonomla 
económica que fuera el eje de lil solución de las problemáticas 
municipales. Los principales preceptos relacionados con ese fin son 
los de: 

- Delimitaci6:-t de los ingresos propios municipales. Dentro de los 
cuales resaltan las participaciones federales, y la precisión de que 
s6lo los bienes de dominio público de los tres niveles de gobierno 
pueden eximirse del pago de contr ibucionos sobre bienes inmuebles y 
por servicios públicos. 

- Se reforzó el principio de la libre administración hacendaría a 
cargo del municipio. 

Se precis6 las diversas fuentes económicas exclusivas del 
municipio. Ej. impuesto predial y sus derivados como fraccionamiento, 
traslación, etc. impuesto sobre la mejora o cambio de valor de los 
inmuebles (contribución por mejoras). 

- El presupuesto de ingresos será determinado por las legislaturas 
locales. 

con estos lineamientos es n~ccsario cont~r cvn los 
elementos técnicos y humanos capaces de administrar los ingresos 
percibidos; consideramos que resultaría positivo que en lugar de que, 
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como lo prevé el párrafo siquiente, cu;,nño <"l~'dC'nt.1 qi.:.e lo.; municipios 
podrá~ cclcbr~r convenios con el estado para que éste se haga cargo 
de algunas de las funciones :-clacic11adds con Ja admini~traciGn Uu 
esas contribuciones; se capacite al personal burocrático municipal a 
rin de que razonadamente y de manera eficaz sea capdz da decidir c61no 
y en qué serAn utilizados sus recursos financieros. Estarnos seguros 
que dicha medida verdaderamente vendr1a a fortalecer la autonom1a 
financiera, ya que en caso contrario, se corre el riesgo de caer en 
los conocidos vicios de dependencia y subordinación en el manejo y 
orientación del presupuesto municipal, como ya ocurre o no ha dejado 
de ocurrir en muchos de nuestro municipios. 

En el ültimo precepto, se evitó el nexo directo en la 
distribución fiscal entre federación y municipio. Creemos que en la 
práctica la intervención de las legislaturas al determinar las bases. 
montos, y plazos de las aporta.cienes federales correspondientes al 
municipio, se corre igualmente el peligro de tener un control 
pol1tico desde una perspectiva financiera; lo que nuturalmentc 
contradice el esp!ritu del articulo de conseguir autonornia económica 
municipal. Es decir, las legislaturas son quienes deciden sobre la 
participación que corresponde a cada municipio; el acta: de aprobar 
puede traducirse en un acto de control. 

En el perfil administrativo cuatro fueron los principales 
rubros que en materia administrativa, trataron de consolidar la 
autonom1a en este renglón: la faculti\d reglamentaria municipal; la 
precisiOn de cuáles son los servicios públicos que les corresponden a 
los municipios y la posibilidad de asociación rara su prc~~ación; ol 
desarrolle urbanístico y de protección ecológica municipal, as! como 
la protección de las relaciones laborales entre el municipio y sus 
trabajadores. 

Dentro del primer rubro se dota al municipio de la 
posibilidad de ejercer una facultad reglamentaria, toda vez que los 
ayuntamientos, conocedores de su especifica realidad social, 
económica y política pueden precisar de mejor manera, la orientación 
y sentido que deben tener sus disposiciones administrativas. sin 
embargo, para que ello pueda realizarse resulta necesario contar a 
nivel municipal con el person~l idóneo, esto es que sus integrantes 
posean los conocimientos que les permitan elaborar los bandos de 
policía y buen gobierno, as1 como las demás disposiciones 
administrativas que regirán en su comunidad. Hasta ahora, las 
disposiciones administrativas municipales reflejan confusiones y 
atraso, y lejos de contribuir a la evolución de las estructuras en la 
vida municipal, se convierten en obstáculos que contribuyen al 
estancamiento. La mayoría de los municipios no tienen los recursos 
humanos para llevar a cabo lo que marca el espíritu del precepto. 

Bajo el espíritu del liberalismo social las instituciones 
deben de actuar cada vez más libres, sin lu dependencia total de 
órganos superiores. Eso quisieramos, pero para ser realistas muchos 
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de los r.iunic!pios no cuentan con los rn!nimos establecidos por el 
articulo 115 constitucional. para lograr la ,11.1.tosuficicncia. r:n este 
caso, los municipioo como tercer nivel de gobierno, dependen de su 
gobierno estatal y del gobierno federal. El liberalismo social pugna 
por la libertad y la justicia, por la equidad, y uquí es donde 
nosotros creemos que no se puede abandonar a infinidad de municipios 
que no cuentan con la infraestructura necesaria, lease recursos 
humanos, recursos económicos, capacidad administrativa, servicios 
pQblicos, etc. y que requieren de la ayuda do otros sectores, ya sean 
pablicos o privados, para lograr un desarrollo más ar-mónico que 
conceda oportunidades a todos sus habitantes, en las ciudades, en las 
cabeceras municipales, en los pueblos, en las comunidades, en los 
barrios y colonias populares, en lus rancher!as. El precepto 
constitucional brinda oportunidad al municipio para que se desarrolle 
libremente, sin embargo, creemos que faltan otros argumentos para que 
los municipios mAs atrasados puedan alcanzar la posibilidad de ser 
libres y autónomos realmente. Tal vez no ser!a r~ro la idea de contar 
con una fracción en el articulo 115, que recomiende (para no 
interferir en su soberan1a} a los gobiernos estatales el 
establecimiento de Comisiones de capacitación que instruyan en 
materia de administración, de hacienda pública, de prestación de 
servicios, de obras públicas, de asentamientos humanos, de formas de 
reglamentar los ámbitos municipales, cte. todo ello dirigidas a los 
ayuntamientos, y lograr una cada vez mayor y mejor cultura municipal. 

* Derechos bum.anon. 

"* Nuestro liberalismo social, en cambio, promueve un 
Estado solidario, comprometido con la justicia social, trabajando 
siempre dentro del régimen de derecho, conduclendo el cambio en el 
marco de la ley y manteniendo la estricta vigencia y protección de 
los derechos humanos". 

Después de un periodo en el cual existió incertidumbre y 
falta de conocimiento sobre la figura del Ombudsman, que se ha 
extendido de manera considerable en esta segunda posguerra a 
numerosos ordenamientos de varioi:; sistemas o tradiciones jur1dicas, 
dicha institución se ha introducido de manera paulatina en el 
ordenamiento mexicano, y podemos afirmar que se inicia su 
consolidación en los ültimos años con la Procuraduría Social de 
Departamento del Distrito Federal ( 1989}, pero en especial con la 
creación de la comisión Nacional de Derechos Humanos (junio de 1990), 
organismos que no obstante su reciente instalación han realizado una 
labor apreciable en cuanto a la tutela y promoción de los derechos 
hlllnanos en nuestro pa!s. 

Para describir lo que la figura de origen escandinavo del 
Ombudsman representa, recurrimos al comentario dal maestro Héctor 
Fix-zamudio, que dice que es un "organismo dirigido por uno o varios 
funcionarios, designados por el órgano parlamentario, por el 
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Ejecutivo o por ambos, que con el auxilio de personal técnico, posee 
la función esencial de rer:ibjr e investigar la.e rcclamacionc.s por la 
afectación de los derechos fundamentales de los gobernados, 
realizadas esenciaimente por las autoridades administrativas, no sólo 
por infracciones legales, sino también por injusticia, 
irrazonabilidad o retraso manifiesto; y con motivo de esta 
investigaci6n, puede proponer, sin efectos obligatorios, las 
soluciones que estime m~s adecuadas para evitar o subGanar las 
citadas violaciones. Esta labor se comünica periódicamente a los más 
altos órganos del gobierno o del Parlamento, con la atribución de 
sugerir las medidas legales y reglamentarias que se consideren 
necesarias para perfeccionar la protección de los derechos humanos. 
Se le ha calificado tambi6n como magistratura de opinión o de 
persuaci6n"(l02). 

Indudablemente que el organismo protector más importante 
es la comisión Nacional de Derechos Humanos creada por acuerdo 
presidencial de 5 de junio de 1990, y cuyo reglamento fue elaborado 
por el consejo de dicha Comisión durante los dian 18 de junio a 9 de 
julio del mismo afio de 1990. No obstante que administrativamente 
dicha Comisión depende de la Secretaria de Gobernación, ha demostrado 
un alto grado de independencia, que le ha otorgado amplio prestigio 
en todos los sectores sociales, y ha logrado iniciar una cultura de 
los derechos humanos, que es un factor esencial para lograr su 
verdadera tutela. 

La citada Cor:iisión adc::-. .:i:: de recibir ..!e:.nuncias, 
reclamaciones o quejas de afnctados en sus derechos humanos por parte 
de las autoridades, realiza actividades de estudio, enseftanza, 
promoción y divulgación de los derechos humanos, asi como el 
establecimiento de una pol1tica nacional en materia de respeto y 
defensa de los propios derechos. También realiza investigaciones de 
las violaciones de los mencionados derechos y la proposición de 
recomendaciones a las autoridades responsables, que se dan a conocer 
póblicamente, pues si bien no tienen carácter obligatorio, poseen la 
fuerza del convencimiento ante la opinión pública, como lo demuestra 
el apoyo que han encontrado en los divercos sectores sociales. 

coincidimos con el maestro Fix-Zamudio, cuando señala que 
"la labor de la mencionada comisión ha significado la efectiva 
protección de los derechos humanos de los mexicanos, especialmente en 
cuanto a su libertad y dignidad personales, que no se encontraban 
suficientemente tutelados por los instrumentos tradicionales de 
protección, tales como el juicio de amparo y el proceso judicial, a 
los que de ninguna manera ha tratado de sustituir, sino apoyar"(lOJ). 

{l02) t'lX-ZAHUDIO, Héctor. comp. El Derecho Mexicano hacia la Modernidad, 
Ed. Porrúa. H6xico, D.F. 1991. p.71. 
(103) Jdem. p.76, 
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Dentro .:!e este rubro hemos señalado, dentro de las 
estrategias hacia la construcci6n de un municip::!.li!;r.-;o i':'.od.arno, lo 
presencia de los derecho::. humanos. Pt?nsamos que dentro de cualquier 
esquema de gobierno se deben proteger esté tipo de derechos, 
indispensables para la libre y armoniosa convivencia entre las 
miembros de la sociedad y principalmente entre la sociedad y sus 
autoridades, lo cual, propicia el desarrollo de los individuoB en un 
clima de paz y tranquilidad social, al saber que sus derechos 
fundamentales, que por el simple hocho de ser seres humanos tienen, 
no son pisoteados ante la indiferencia de las propias autoridades. 

Es motivante saber que, de acuerdo con el modelo de la 
Comisión Nacional, varias entidades federativas han establecido 
comisiones locales con estructura jurídica y funciones mUJ' similares 
a la primera, tendencia que seguramente se incrementará en los meses 
siguientes, debido al éxito que ha tenido la mencionada Comisión. 

Dentro de estas, la Procuraduria de los Derechos humanos 
y Protección Ciudadana del Estado de Baja California, sobresale. Este 
organismo fue establecido en la Ley expedida por el Congreso de dicha 
entidad federativa, de acuerdo con la iniciativa presentada por el 
gobernador. Dicho ordenamiento fue aprobado el Jl de enero de 1991. 
En la citada Procuraduría, su titular es nombrudo por el Congreso del 
Estado, de una terna presentada por el gob~rnador, y las dos 
subprocuradores son designados por el procurador y ratificados por el 
mismo congreso, lo que otorga a dichos funcionarios una mayor 
independencia. Dicha Procuradur1a cuenta, co~o orqani~rno de 
participación ciud~d~na, c~n un cunsejo consultivo integrado con un 
m1nimo de siete ciudadanos que gocen de reconocido prestigio en la 
sociedad y que se hubiesen significado por su interés y capacidad en 
la defensa, difusión y promoción de los derechos humanos. 

Scrfa interesante establecer dichas Procuradurías en los 
municipios del pafs, por lo menos en aquellos que su r.!agnitud lo 
requiera y en los dem.'.is por lo menos en regiones que agrupen 
determinados municipios, a fin de estar más cerca de la protección de 
dichos derechos. Las funciones esenciales, como las de las 
Procuradur1as estatales, serian las de recibir e investigar las 
quejas o denuncias de los df ectados en sus derechos humanos por las 
autoridades y .oervidores públicos de carácter local, y hacer las 
respectivas recomendaciones no obligatorias. 

Cabe señalar que ha habido ensayos anteriormente, lo cual 
nos hace pensar que puede ser factible esta proposición. Podemos 
mencionar al Procurador de Vecinos de la ciudad de Colima, creado por 
acuerdo del ayuntamiento de dicha ciudad el 21 de noviembre de 1983, 
y que después se institucionalizó en lct Ley Or".Jf1nica. Munici¡,al Ue::i ld 
cntid~d del mlsmo nombre, de a de diciembre de 1984. También se puede 
mencionar la Defensorla de los Derechos de los Vecinos de la ciud~d 
de Querétaro, por decreto del ayuntamiento publicado el 22 de 
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diciembre de 1900. Est.as figura!l Z"i::-vic:-on de <1ntt;::cedenu~ de la 
Comision Nacional de Derechos Humanos. 

Creemos que dichas Defcnsorias o Procuradurías o 
Comisiones se significan como una instancia próxima, animosa y 
eficiente para salvaguardar los valores más caros de todo individuo, 
como son la vida, la libertad y la integridad personal. Además de que 
sirven de aliciente para crear en los diversos sectores sociales una 
verdadera conciencia de los derechos humanos, sin la cual la simple 
protección juridica resulta insuficiente. Es necesario continuar 
adelante en este camino, apoyándonos en las incipientes pero 
progresivas cultura y conciencia de los derechas humanos que han 
despertado los citados organismos, y perfeccionar su estructura, 
independencia y funcionamiento, que no deben considerarse como 
sustituciOn de los instrumentos tutelares de las derechos humanos ya 
existentes, como el juicio de amparo y al procedimiento judicial, 
sino como organismos de apoyo y reforzamiento de los anteriores 
establecidos, pues la protección de los derechos humanos, que es uno 
de los aspectos esenciales del Estado social de derecho al cual 
aspiramos, requiere de un perfeccionamiento pcrroancntc de sus 
instrumentos protectores. 

• Ecoloqía y medio ambiente. 

J\ctualmente uno de los grandes problemas de las 
sociedades en v1as de d~sarrollo es el ~cclcrada cr~clmienco 
poblacional, manifestado en la proliferación da asentamientos 
irregulares con los consiguientes funestos resultados: destrucción do 
áreas verdes, insalubridad, altos !ndices de criminalidad, etc. A 
dicha problemática so agrega la creciente contaminación ambiental, 
que nos ha llevado a la toma de medidas emergente.:::.::, que antes ni 
siquiera se pensaban podían ocurrir, para tratar de disminuir los 
altos indices que se han alcanzado ya en algunas ciudades grandes de 
nuestro pafs. 

Opinamos que la ecologfa debe ser una prioridad 
incorporada a todas las actividades y no algo de carácter posterior y 
exclusivamente correctivo. Es claro que su desatención afecta la base 
de los recursos del pals y en, consecuencia, debilita la fortaleza de 
la nación. Los descuidos ecológicos contraen la disponibilidad de la 
recursos naturales sobre los que se construye el desarrollo y reducen 
las posibilidades de elevar la calidad de vida de las mexicanos. 

Nuestro desequilibrios ecológicos se han originado con la 
industrialización y la urbanización que trajo consigo ese pi-oceso, 
mientras qu"" el crcciw.l~nlo demogr.:itico y una explotación 
verdaderamente irracional de los recursos naturales han mantenido sus 
efectos deteriorantes durante anos. El est.ablecimiento de grandes 
concentraciones humanas en sitios donde los recursos como el agua son 
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usados inadecuadamente o sobreexplotados, ha llevado al extremo de la 
destrucción muchas veces irreparahle. La csc-:i!:::c~ Jt.::: JguJ., dgravada 
por su contuminac1on; la destrucción de los bosques y las selvas¡ l.~ 
degradación del me<iio urbano, 'I la u:rqPnt.P. necccid.J.c! ctc logrdr una 
f!ducación ecológica a tondo entre nifios, jóvenes }' adultos, 
constituyen la. ager1da mínima de prioridades en materia ecológica. 
Para atenderla, hay que armonizar ecolog1a, cconom!a, pol 1t ica y 
participación social. 

Estamos en loo umbrales de una nueva etapa de desarrollo 
y no podremos llegar a ella con un entorno deteriora.do. La decisión 
con que enfrentemos las practicas destructivas del medio y la firmeza 
con que rescrlter:ios las areus dañadas determinar.:in, en buen<\ medida, 
el ritmo del desarrollo social y, desde luego, el biencst~r de las 
generaciones subsecuentes. 

La. ide.:i de modernización de los municipios rs contraria 
al dafao ecol61Jico y del medio dmbientc. Las propuesta.:-: económicas 
deben respetilr la ecologia, lo quo se traducn en un reto cconó~ico 
porque debe mantenerse e incrementarse la producción cin lastimar al 
medio. Hay que traducir la prior-idad ecológica en orientaciones y 
limitaciones claras para las nuevas actividadc~s productivas. Poner en 
marcha las decisiones de inversión y tecnologia pilra equilibrur el 
crecimiento con la protección del medio y, en cuanto a l~ cuperaciOn 
de los desequilib=ios ya existentes, partir del principio da que la 
solución ecológica será siernprc, .:. lurgo pl<lzo, l.s mejor opción 
económica. 

Co..-.o ya apuntabamos, el control y dirección del 
desarrollo urbanístico se encuentra la fórmula para que, en armonía y 
de manera equilibrada, puedan ser aprovechados los espacios 
municipales. Con ello, se persigue que sean las células básicas las 
que al tener el control de su crecimiento demográfico, vigilen de 
manera más directa y con bases suficientes en qué y para qué serán 
utilizados sus espacios territoriales. Esperarnos, que estos 
lineamientos se sume la suficiente voluntad politica p.Jra que las 
decisiones adoptadas por el ayuntamiento sean respetadas. La pr~ctica 
nos ha der:iostrado que en varios municipios por intereses de tipo 
económico, varias inmobiliarias han edificado sin los permisos 
conducentes y en zonas notoriamente prohibidas. son tiempos en que 
las circunstancias sociales nos e~igen nuevos retos, el llamado 
derecho urbanistico y ecológico cabrán mayor relevancia cada vez más. 

El csplritu del liberalismo social nos marca el sentido 
de las estrategias a seguir, básicamente con la firmeza en el control 
y la estricta vigilancia del entorno ecológico y medio ambiente de 
parte de los :..yuntamientos, as1 como la efectiva aplicación de los 
reglamentos o la innovación de ellos que tengan que ver con Pst~ 
rubro para que repRrcut.,.n en r.cjon:::s cdlidades de vida. Por- otro 
lado, es necesario la participación ciudadana en la solución de la 
problemAtica; se reclama un c.lmbio de mentalidad para tomar 
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conciencia que con la organización, part icipacitn, in!i.;;1.-macion y 
cultura Re puc-c!cn ~justdr los marcos jur!dicos a la realidad y 
acercar la toma de decisiones a loz á~bitos locales. Pero sin duda, 
concientizarnos que, el entorno ecológico nos afecta a todos sin 
distinción de sexo o posición económica, y en la medida que pongamos 
orden el, mejores perspectivas de una vida sana se nos Hbrirán, asl 
como, las de un mejor desarrollo individual bajo nuestros propios 
entornos municipales. 

* Bducaci6n. 

"* Para el liberalismo social, la educación es parte 
fundamental del desarrollo integral del pa!s y los maestros actores 
básicos en la lucha por la soberan1a y por la justicia social". 

11
" Promovemos un sistema educativo nacional con libertad 

para educar, con responsabilidades más amplias e.n los e:Jtados y en la 
regiones, as! como de la sociedad, con contenidos educativos que 
reflejen los nuevos tiempos, el orgullo de la historia y la fortaleza 
de la nación; ratifica la renponsabilidnd del Estddo en impartir la 
educación gratuita y laica y hacer obligatoria la pr1?:"!aria, gran 
medio de movilidad soci.:sl, con condiciones de vida digna para los 
maestros; propone educación de calidad para la libertad y para la 
justicia". 

Un<l de l.J.5 prioridades nacionales de mayor jerarqu!a es 
la de transformar y fortalecer el sistema educativo mexicano en todas 
sus partes, para darle base firme al proceso de modernización 
nacional. creemos que la educación puede ser un instrumento 
privilegiado para crear las condiciones de igualdad y libertad que 
demanda nuestro tiempo. La educación tiene que tomarse como base del 
desarrollo social, sustentada en los valores nacionales, en nuestro 
legado histórico y atenta a las transformaciones que vive el mundo. 

A partir de la Constitución se desprenden los propósitos 
básicos para el sector educativo: fort~lecer el desarrollo integral 
del individuo y de la sociedad mexicana; ampliar el acceso de todos 
los mexicanos a las oportunidades educativas, culturales, deportivas 
y de recreación; y, mejorar la calidad de los servicios prestados en 
todos sus niveles, sobre la base de las necesidades objetivas del 
pal'.. s. 

El Municipio tiene la obligación de atender lo referente 
a la educación, al establecerse as!, en el articulo 30 
constitucional: "La educación 'JUP. i:::p;irt<l ~1 E.stado (Federación, 
Ect:ldo y Municipio) tenderá a desarrollar armónicamente todas las 
facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la 
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patria y la conciencia de la solidaridad intern~~ion3l en la 
independencia y en la iustjciZ'! ...• ". 

E~te párrafo marca como será la educación que imparta el 
Estado y cuales son los objetivos que se buscan lograr con dicha 
impartición de la educación. El punto pivote do! texto está en que le 
reconoce al Estado la impartici6n de la educación; pero describe 
dentro del texto que el Estado es: Federación, Estados y Municipios. 

Estc.t sola mención reconoce y justifica la inserción del 
municipio como parte integrante del Estado. El articulo considera el 
deber del municipio de impartir una educación y la obligación de 
reconocer esta garantía corno fin instrumental para alcanzar las fines 
fundamentales del Derecho que son: Bien Común, Justicia y Seguridad 
Jurídica. 

La i~partición de la educación constituye una 
responsabilidad primordial para los municipios; su atención repercute 
directamente en el individuo, y en el grado de desarrollo que se 
quiera para la sociedad. El ahora secretario de Estado, Fernando 
Solana tituló un libro escrito por el rnismo "Tan lejos como la 
educación llegue", al referirse en lo importante que es este elemento 
para ol progreso del pa.1s. La educación debe constituir un punto 
principa 1 a cuidar en los objetivos a lograr en cualquier pa!s; 
familia, escuela y sociedad son responsables de ello. En ese sentido, 
el municipio tiene que ser el canalízador de recursos orientados a 
este renglón, como una prioridad dentro de los esquemas de gobi~rno. 
Se requiere mayor gasto a este sector, lo cual, representarla más que 
un gasto una. inversión. Mayor atenc16n a que los centro educativos 
funcionen correctamente bajo los lineamientos del Estado. Y 
sobretodo, la labor de procurar que todos alcanzen los beneficios de 
esta garantía, al mejorar la calidad de las escuelas, fomentar la 
construcción de las mismas, acerc~ndolas adonde las comunidades lo 
requieren para no tener que emigrar en busca de ellas. Tratar de 
redistribuir y f ocalizar el gasto en educación hacia los más 
necesitados; y tratar de crear una igualdad de condic:iones para el 
sector público y privado (en la impartición de la educación), a modo 
de garantizar a los padres libertad de elección respecto a la 
educación de sus hijos. Los resultados que a continuación darnos, 
muestran que falta mucho por hacer, maxime que ahora también, otorgar 
la educación secundaria es una obligación del Estado. 

SegOn datos del INEGI dentro de los resultados 
definitivos del XI Censo General de Población y v:tvienda de 1990, hay 
en el pa1s 49 millones de adultos: de ese total, 6. 7 millones no 
tuvieron instrucci6n alguna y 11.7 millones, iniciaron y no 
terminaron la primaria. Exiten varios millones m.:is que concluyeron 
primaria, pero no así la secundaria. Requerimoc; t.1na ;.;.'.l;'or vlnculaci6n 
entre los sectores ~duc~t.ivos y productivos. Sin embargo, del total 
de niños y nifias entre los 6 y los 14 años de edad, el cenzo registró 
que hab1an 2 514, 284 persona e en edad escolar que no asistían a la 

P.'lgina - 163 



T E S I S 

escuela. La población analfabeta aan asciende a 6 161,662 pPrso~~s de 
15 aflos y mAs. Por sexo, le~ date~ c~nsdlel::J. registran que la tdsa de 
analfabetismo en los hombrea ca do 9. 6\, !"licntr.ls que l.'l 
correspondiente a l3s mujer~~ es de 15\. 

creemos que un Estado moderno y soberano y un pais 
independiente }' próspero sólo pueden sostenerse con la voluntad de un 
pueblo orgulloso de sus ort9enes, bien preparado y con clara visión 
del futuro. Educar en nuestro pals, significa formar mexicanos 
concientes de su identidad nacional y capaces de compartir 
solidariamente los afanes de paz 1' de progreso de toda la humanidad. 
Ciudadanos activos y preparados para incorporarse a una sociedad 
plural. Se deben desarrollar armónicamente todas las facultades del 
ser humano y fomentar el patriotismo y la conciencia de solidaridad 
internacional. Formar para la democracia como un modo de vida fundado 
en el constante mejoramiento económico, cultural y social del pueblo 
mexicano. 

• Justicia social. 

11 • Uuestro liberalismo social, en cambio, promueve un 
Estado solidario, comprometido con la justicid social, trabajando 
siempre dentro del régimen de derecho, conduciendo ol cambio en el 
marco de la ley y manteniendo la estricta vigencia y protección de 
los derechos humanos". 

"* Para nosotros, en el liberalismo social la justicia es 
un objetivo para el que hay quo trabajar deliberadamente. Es un 
compromiso explícito que tione que promoverse, al mismo tiempo que se 
auspicien el crecimiento y la estabilidad". 

Mejorar la calidad de vida de los mexicanos, con la 
defensa de la soberanía, la democracia y el crecimiento económico, es 
el reto mas importante que debemos afrontar en los próximos años. 
Todas las políticas del Estado deben concurrir en ese punto 
fundamental. Y el municipio, como parte integrante de él, no puede 
quedarse atr~s. 

Todo nuestra labor desarrollada a través de este trabajo 
de investigación, esta guiada principalmente en este punto. Buscar la 
manera que la mayor parte de la población del pa1s obtenga la 
justicia social y bienestar social. Los procedimientos de las 
políticas gubernamentales deben seguir este principio y el municipio 
es piedra angular para que todos sus habitantes cuenten con los 
m!nimos de calidades de vida. No entendemos Pl hit::"nc::::t.'.lr como un 
privilegio para unes cudntos individuos. Debemos aspirar a que todos 
los mexicanos puedan compartirlo. La alimentación, la educación, la 
salud, la vivienda, un medio ambiente sano, son aspiraciones comunes 
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de nuestra sociedad y ofrecerlos f'n i;i.;aldu.d de oportunidades es 
obligación inc!udlble del Estado, a través de sus tres r..1-.·eles do 
qo~ierno. 

Pensamos que el bienestar del hombre es, pues, el 
objetivo primordial del proceso de desarrollo de nuestros 
ayuntamientos, que no justificar!a ningOn otro fin. De ah! su sentido 
de igualdad y justicia: en todo caso, importa m~s la distribución 
equitativa de los frutos del crecimiento que la acumulación de las 
cosas. 

La redistribución de la riqueza, a traves de los medios 
que tiene el Estado para hacer palpable la justicia es, uno de los 
desafíos inmediatos del bienestar. Se trata de fortalecer la economia 
para evitar la concentración del ingreso o el desvio de recursos 
hacia a.reas no prioritarias. El crecimiento debe buscarse, sobre 
todo, con mayor generación do empleos mejor rcrnuncrados y con el 
claro propósito de ampliar el acceso de la mayor!a a los bienes y a 
los servicios que hacen posible una vida mejor. De ah! que el 
realismo con sentido social sea criterio rector para afrontar el reto 
económico. Recientemente Osear Arias Premio Nobel de la P.'.lz 1987 
declaró (*), que "el crecimiento económico puede ser mtis devastador 
que la violencia generalizada, si no sirve rara proporcionar a los 
pueblos mayores niveles de bienestar social; Lo idóneo de todo 
progreso es que este beneficie al mayor numero posible de gente, ya 
que es condición humana el que se despierte celo, inconformidad e 
irritación el observar que sólo unos cuantos, y en forma muchas veces 
ostentosa, usufructuan el progreso". 

As! pues, tratar de incrementar de manera sostenida el 
gasto social del sector público, d p~rtir de una planeación 
articulada entre todos los sectores. El abasto oportuno y barato de 
alimentos básicos, el cuidado de la salud, el acceso a la educación, 
a la cultura y al recreación, el derecho a una vivienda digna en un 
medio digno son objetivos afines. Si bien su cumplimiento se lleva a 
cabo a través de diversas dependencias del Ejecutivo federal y de las 
administraciones estatales, el proceso de planeación y la vigilancia 
de la ejecución deben hacerse de manera conjunta, tomando en cuenta 
que en la realidad de las comunidades rurales y de las zonas urbanas, 
esas áreas se entrelazan y todas inciden de manera directa en el 
bienestar. El rezago de alguna, o las disparidades de calidad afectan 
al conjunto y limitan, en consecuencia, las posibilidades de mejorar 
la vida colectiva. 

El municipio debe de estar atento a que a partir de él 
comience la planeaci6n, es decir, que la institución municipal sea el 
pivote de todas las políticas de planeación dado f!ll"' "'~ c:i ie::i::.~ 
espacio donde nacen las dPl"11'n1:i:; y por lo tanto donde so debe 
concrctur ld política social. 

(•J Periódico •El Heraldo de Háxico". 29/III/93. 
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En ese sentido, el aunicipio debo orientar el gasto 
social hacia los grupos más desprotegidos. El medio rural disperso, 
las comunidades ind!genas y las colonias populares de las zonas 
urOa.nas han encontrado limitaciones tradicionf\lPs <"l bir-rip~t:otr. Ln~ 
acciones de asistencia aisladas influyen poco en el mejoramiento de 
sus condicion,,.':1'.. H.'lcc !a!t~. e:-: -::.:;.:":'.C!.c 1 pcncr en mrt1 (':hrt proryro\m.t~ 
integrales que se basen en el análisis de las necesidades reales de 
esos grupos, para que cada acción repercuta totalmente un su 
bienestar. La acción pública tiene que iniciarse desde ab:tjo y no a 
partir de la aplicdci6n de criterios generales. 

Es menester que el sector público lleve a cabo el proceso 
de descentralización. Los problemas peculiares de cada estado y de 
cada municipio podrán resolverse mejor en los lugares donde se 
originan, con la aplicación de métodos y de tecnologla apropiados a 
cada circunstancia. Se debe adaptar la acción pública a las 
necesidades propias de bienestar de cada región. Es urgente que en el 
campo haya oportunidad y en las ciudades obras para detonar el 
bienestar y evitar la migración que nada resuelve, ni en el campo que 
se abandona ni en las bardas de las ciudades que la necesidad toma 
por asalto; es urgente la necesidad y la exigencia de una vida digna, 
que no alcanzan an los cinturones de miseria, ni los 11 tragafuegos" de 
las esquinas o los nif\os que ocultan bajo un pobre maquillaje de 
payasos, una pobre e injusta existencia. 

En estos tiempos y más por las condiciones que afrentan 
muchos de nuestros municipios, es importante que se trate de inducir 
la participación social. Es preciso erradicar las prácticas que 
lesionan la inicia ti va de los grupos organizados y sustituyen la 
concepción colectiva del bienestar material o la oferta de servicios 
que no se arraigan como parte de la vida social. La calidad de la 
o!erta püblica debe medirse no sólo por la especialización del 
servicio, sino por sus vincules estrechos con la comunidad a la que 
se sirve. Con la participación social como método será posible sumar 
el esfuerzo colectivo il la conservación de las obras y aumentar la 
productividad del gasto, al volverlo respaldo de una acción que no se 
limita al ejercicio presupuesta!. 

El tema que hemos escogido llamado "El Municipio ante el 
Liberalismo Social", busca de alguna manera, contribuir en la 
formación de un México mejor a través y a partir de los municipios, 
en base a una polltica que creemos es la de mejores resultados, hasta 
el momento, en las últimas décadas. En base a un crecimiento 
económico, pero no olvidando que ninguna politica económica puede ser 
exitosa y permanecer sin una polltica social igualmente decidida. El 
pasado noviembre el Presidente Salinas apuntó(*) haciendo una 
propuesta que "mercado sin programa social deliberado volverá a ser 
abuso de los más por los menos; mercado, con equidad, libertad con 
justicia social, liberalismo social, es el programa viable en el 
nuevo orden mundial". 

Página - 166 



T E S I S 

Sin embargo~ nuestro mAs caro anhelo es ver a un 
municipio fortalecido, siendo la base del desarrollo nacional y 
principalmente del individuo que habit~ ct0;;~=0 de ese espacio. 
Mejorar la calid?id Ce vld<l de los mexicanos es un prop6gfto que 
debemos compartir y curnplirlo será el rP.to ~~~ cldro para los 
prOximos aftoz;. :;o PXistcn tnexicanos flojos y mexicanos trabajadores. 
Donde sl hay diferencia, es en los medios de que unos disponen para 
realizar su obra. Si el campo está atras<ldo y con ello sus 
comunidades, es culpa de todos. Si en las ciudades existen 
asentamientos sin ningO.n tipo de servicios, os culpa de todos. No 
podemos seguir permitiendo que haya mexicanos de primera y de 
segunda. Todos debemos realizar un gran esfuerzo para igualar las 
oportunidades. Y entonces s1, con las mismas oportunidades veremos 
quiénes quieren ser mexicanos de primera y quiénes de segunda. 
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COHCLUSIONf:S. 

!'R!M!:t' •.• \ .- Los tiempos recientes han s.ido. en rol =~ndc y 
en Háxico, momentos de cambio pro.fundo y rlCClcrado. En lo interno, a 
la ~ayor pl11ralidild polltica y diversidad social que trajo consigo el 
desarrollo sostenido del pa1s, se sumó, desde la década anterior, el 
agotamiento del modelo económico que habla estado en rigor por más de 
cuarenta aftas. Lon rezagos y desigualdades acumulados, y el 
estancamiento económico, pusieron de !lanifiesto las limitaciones del 
esquema tradicional da la sustitución de importaciones y la creciente 
intervención gubernamental, para hacer frente a las demandas de una 
sociedad que habla experimentado un rápido crecimiento demográfico y 
un todav!a m5s intenso proceso de urbanización. Las demandas 
políticas que habfan propiciado el constante mejoramiento de las 
condiciones de vida de los mexicanos, eran ya inviables, o al menos 
insuficientes, ante los nuevos reclamos de la población, exigencias 
nuevas tanto por su !ndole como por su amplitud ~premiante. 

En lo l"Xterno, la globaliz;aci6n de ltJ. economia y la 
universalización de loo procesos de producción y los patrones 
tecnológicos, la revolución de las comunicaciones y la intormatica, 
la adopción, en todos los Estados, de rnecanismoG del libre mercado y 
el cambio cualitativo en ld forma de producir bienes y servicios, 
afectaron severamente el comercio y el intercambio cultural, 
modificaron las relaciones entre el capital y ('11 tr.Jbajo y abrieron 
la posibilidad de nuevos oodelos de organización politica y social. A 
ello, se anade el tránsito do un sistema bipolar a un esquema, aún 
incierto, que parece unipolar, en lo que hace al poder politice y 
militar, y multipolar en lo que se refiere a la capacidad económica. 
Las tensiones derivadas del rcsurqi:"licrrto de nacionalismos 
exacerbados y l.J notoria insuficiencia de las idcolog!as para hacer 
frente a los cambios que tienen lugar, configuran un escenario 
internacional pleno de interrogantes y desuf 1os. 

SEGUNDA • No obstante, sabernos que lds grandes 
ideoloq!as han sido el epicentro de tremendos sacudimiento~ sociales. 
Las sociedades han estructurado su pensar y obrar c1 la luz de sus 
diferentes principios, valores e imágenes sociale5. Sin embargo, a 
diferencia de sus ideadores y militantes pioneros, hoy se tiene la 
ventaja de conocer cuáles resultados arrojaron los laboratorios 
sociales, entusiasmantes y trjgicos, que las ideologías modernas 
montaron y echaron a andar en estos dos últimos siglos. Por ello, 
desde la actual estación de la historia humana y nacional, podemos 
tener una visión más ponderada y tal vez un balance más preciso do 
los grandes "ismos" modernos que rondaron al mundo. 

TERCERA .- Después de desastres y desencantos, de luchas 
entre las propuestas liberalistas de libertad individual y las 
propuestas socialistas de beneficio colectivo, se han pu~~to en 
marcha en los años recient~o;, c:<plc..raclones teóricas y pol!ticas en 
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busca del nuevo balance entre la libertad personal y 1.1 j;,.;~t.icia 
social, lo privado y lo pQblicci, e! l.iine cambio }' la necesidad de 
regulación e~tatdl, la autonom1a personal y ..i.a solld.Jridad 
comunitaria. De esta cxplor~c16n conternpor~nea tras nuevas 
institucionec pol1ticas, económicas y sociales forma parte el 
liberalismo social. Propuesta adoptada por nuestro actual régimen 
como ideologla que gu!a las acciones de gobierno. 

CUARTA • - A través de lan propuestas del 1 iberalismo 
social se pretende construir un proyecto de sociedad civil y estado, 
de economla y polltica, de eficiencia y equidad, de soberan1a 
nacional e interdependencia internacional. El municipio debe ser 
punto de partida en la concretac16n de este proyecto. 

QUirlTA .- La teor1a del liberalismo social, en primer 
lugar, reconoce fundamentalmente la uutonornía moral de la person~ 
humana, su capacidad de elegir y responsabilizar::>e. Por consiguiente, 
su derecho a ser respetado en su vida, en sus ideas y en sus 
decisionoo. En esta perspectiva, el actuar humano no es entonces mero 
reflejo de cond:!.cionarnientos sociale::; fatales, insuperables, ni la 
persona es oimplemente el recurso anónimo e impotente de algún 
colectivo totalitario. De este núcleo de libertad personal, se 
desprenden los derechos humanos y los derechos civiles, polfticos y 
sociales. cada persona, en mtiritos rlP ~u dignidJd humana y de su 
calidad de conciud~dano y compatriota, tiene derecho a no padecer de 
nadie ningün tipo de violencia o coerción; a igual trato ante la ley 
(no privilegios}; a iguales oportunidades de participación y elección 
política (no autoritarismo, democracia); a un igu.:i.l niv~l Ce 
bienestar be!sico y a igualdud de cpcrtunidades de autorealización 
(combate a la pobreza, posibilidad de desarrollo social). Todo ello, 
debe ocurrir en el hori::onte de un Estado de derecho y de derecho 
social, con un gobierno limitado por leyes, democriitico y 
representativo. 'i supone la cultura tolerante y civilizada de una 
sociedad plural y abierta. 

Sl:XTA . - En segundo lugar, se si tüa el ejercicio de la 
libertad de los individuos dentro de la trama de las relaciones y 
vínculos sociales de sus varias comunidades de vida, de sus diversas 
organizaciones y, al cabo, en el continente de la conunidad nacional, 
México. No hay porque suponer que todo los ciudadanos sean altruistas 
y cooperativos. Pero tampoco creer en la visión mutilada de las 
personas como profesionales del egolsmo, sin lealtades, compromisos y 
solidaridades, al contrario, habr!a que concebir y argumentar que las 
personas autónomas son corresponsables de la situación y desempeño de 
sus diferentes comunidades y organizaciones. De éstas reciben 
formación, reconocimiento y ayuda, y a ellas corresponden con su 
colaboración en las varias iniciativas con,unes de autoayuda y de 
desarrollo y, sobretodo, con la obligación de combatir personal y 
grupalmente la pobreza y las situaciones de inju~ti~i~, a~~lgualdad y 
abuso. se trata nada m""nor-; que J~ afirmar la solid,1rid.:td como actitud 
~ocial básica entre los ciudadanos y como condición para de~tcrrqr en 
~cción conjunta la injusticia. En e~ta propuesta, se recuperan, 
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valoran Y apoyan las prácticas comunitarias dC" nuestra,:¡ ::;ocü!dcldes 
tradicionales, !~s Vdrlas termas de cooperación existentes en y entr~ 
los grupos sociales, as! como l3G uctividarles volunturia~ y no 
lucrativas de aoiotcncia y desarrollo social. 

SEPTIMA .- En tercer lugar, el liberalismo social busca 
dejar en claro su respuesta a la espinosa y ruidosa cuestión entre 
las libertades económicas y la justicia social, entre el mercado y el 
Estado. Dentro del marco constitucional deberla reconocer sin miedos 
las libertades económicas, la necesidad de remover obstáculos 
innecesarios a la iniciativa individual y asociada, pero asimismo 
afirmar que es función constitucional propia del Estado el intervenir 
fiscal, rcgulatoria, promociona! o directamente en aquellas 
actividades económicas en las que el mercado, dejado a s1 mismo, 
provocarla ineficiencia en la asignación de los recursos, dejarla 
desatendidos problemas pl1blicos y sociales, consumirla los recursos 
del patrimonio nacional y extremarla la injusticia social. Las 
lecciones nacionales y mundiales del último siglo dejan claro, por 
igual, qué improductiva.mente desastroso es un Estado propietario, 
burocrAtico, sobrerregulador, actor protagónico de la actividad 
económica, y qué terriblemente desestabilizador es un Estado ausente, 
socialmente indiferente, negligente ante los excesos o defectos del 
mercado. 

OCTAVA .- En definitiva, el liberalismo social respondrla 
como centro motor del desarrollo de las libres iniciativas de los 
productores y consumidores privados, de los empresarios y los 
trabajadores, con un Estado estratégicar.mnte regulador y pro;:iotor de 
la econom1a nacional y dctivamente involucrndo, sin cesar, en todos 
los frentes de la pol!tica social: desde el combate a la pobreza 
(satisfactores básicos y condiciones de vida digna) hasta el 
desarrollo del capital humano (educación, salud} y la calidad de vida 
(infraestructura, cuidado del ambiente). 

NOVENA .- En base a lo anterior, las acciones de gobierno 
que han cristalizado la tcor1.:J. del liberalismo social en la práctica 
son: en el campo de la econor.i1a, las medidas de estabilización, 
renegociaci6n de la deuda externa, saneamiento financiero, control de 
la inflación, desincorporación de empresas, liberalización comercial 
y financiera y desregulación de la actividad productiva han devuelto 
al país, después de una década de estancamiento e incertidumbre, la 
confianza y la capacidad de desarrollo. SimultAneamente, en el 
terreno social, la reorientaci6n del gasto público, la reforma del 
campo, la modernización educativa y el programa nacional de 
solidaridad establecen las bases para una mejor distribución del 
ingreso y atienden las apremiantes carencías de los grupos m~s 
necesitados de nuestra sociedad. Por último, en el ámbito político, 
la creación de nuevas instituciones para la defensa de los derechos 
humanos robustece el Estado de Oerec!-~o "l F'rvmu~ve la cultura de la 
lcg~llcidU, y la modificación de la situación juridica de la iglesias 
en el marco de la libertad de creencias y el carácter laico del 
Estado y la eUucación pública, moderniza las relaciones con las 
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agrupaciones religiosas. Asimismo, la reforma electoral, tod~"lvla en 
marcha, propicia las condiciones para perfeccionar y consolidar 
nuestro sistema dc~ocrjtic..'.), d tt-avés del tortalecimiento de los 
partidos y la garantla de procesos electorales transp:ircntcz y 
objetivos. 

DECIMA .- Los postulados del liberalismo social mexicano 
tratan de preservar nuestros valores Ce soberan1a, libertad, 
democracia y justicia social, reconoce la importancia del ser humano, 
su dignidad y sus derechos, incluyendo el de una efectiva igualdad de 
oportunidades, y que al conjugarse con un Estado que garantiza en la 
ley, las libertades individuales y los derechos de los grupos 
sociales, senala un rumba y proyecto para continuar construyendo la 
sociedad a la que aspiramos los mexicanos. 

DECIMA PRIMERA .- El liberalismo social tampoco es ajeno 
al liberalismo económico que reconoce las potencialidades del mercado 
y la iniciativa individual. Empero, no comparte con la creencia que 
las fuerzas económicas, sujetas a su propia dinámica, generan por al 
solas la prosperidad social. Advierte, por el contrario, que el 
mercado irrestricto provoca desigualdades incompatibles can la 
libertad que se entiende no meramente en sentido negativo, coma un 
derecho a la no interferencia estatal, sino tambj én en su acepción 
positiva, como oportunidad de elegir su destino propio. 

DECIMA SEGUNDA consideramos que la doctrina del 
liberalismo social es la v!a más adecuada para el desarrollo interno 
del pals, como modo de vida cotidiano, que rige las relaciones 
intcrhumanas de la sociedad. La práctica de la ideologla del 
liberalismo social debe tener su primera orientación en los gobiernos 
municipales y enfocar su participación en aquellos que se encuentran 
más rezagados. Las demandas de mayor democracia, igualdad social, y 
las que surgen de los reclamos para una mejor calidad de vida, 
incluyendo las de una mayor armonla con la naturaleza, encuentran 
bases de acción en el reconocimiento de un Estado social de Derecha, 
solidario con la aspiraciones de bienestar de nuestra población. 

OECIMA TERCERA sin embargo, a lo largo de la 
realización de este trabaja de investigación, nos dimos cuenta de 
infinidad de dificultades que enfrenta la institución municipal, y si 
bien pensamos que conducir al gobierno municipal baja el esquema del 
liberalismo social puede representar el progreso armónico de las 
sociedades que las conforman, también existen problemas que están al 
margen de la doctrina de la que hablamos, pero que representan serios 
obstáculos en el desarrollo de los entes municipales, como lo son: 

a) En primer lugar el crecimiento urbana de las ciudades, 
segan ya la han ser.alado algunos autores, rompe con r.iucho~ de le:. 
criterios hlstóricos en relación al 1nunicipio y su gobierno, pues ya 
no es la relación familiar y el caso urbano de una ciudad, sino una 
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serie de polos de habitación conurbados, y no sólo esto, sino también 
areas de comercio, industria, que se van extendiendo en lo que 
podr!amos llamar de mancha urbana sobre Areas agropecuarias y 
forestales y la integración de zonas metr('\pollt.:in1'is conurbadas en 
varios municipios. Debe ex.ist1r la aplicación estricta del d~recho 
urbano, como parte importante en el dc~arrolio y crecimiento de todos 
los municipios. 

b) La existencia de pequeños municipios que no tienen 
realmente vida autónoma propia en el más amplio s!!ntido, es uno de 
los problemas rn~s grandes que confronta nuestro sistem~ municipal y 
creo que habrA necesidad de alguna manerQ, de crear conciencia, tanto 
a nivel municipal como de entidades federativas, de la necesidad y 
conveniencia de integrar a los diversos municipios y a sus servicios 
pOblicos. 

c) Habrá de revisaroc a futuro si es conveniente mantener 
el elevado número de municipios que existen en la mayor parte de la 
entidades federativas y , si a futuro, z.c puede proqr<'tmar una labor 
de fusión de pequefios municipios para que queden entidades 
rnunicipal11s verdaderamente autónomas y con vida propja, que puedan 
prestar todos los servicios municipales y tener una vid~\ comunitaria 
participativa, eficiente y democrática. 

d} En cuanto a la hacienda municip.~ 1, se confronta la 
realidad de que el aumento de recurso& provenientes de la reforma 
constitucional ha planteado alryunas cuestiones de disenar la 
administración tributaria y presupuestaria y su ampliación para la 
mayor parte de los municipios. 

f) De lo expuesto, considero que la estructura municipal 
se ampliará sensiblemente como consecuencia de las reformas en 
aquellos municipios que por su importancia gcogrtific.1, polftica y 
económica lo requieran, pero que, a menos que en muchos entidades se 
logre la educación ciudadana para la fusión o asociación de 
municipios, la administración pública municipal seguirá siendo 
ineficaz e insuficiente. Creo que no es posible COMparar los grandes 
municipios urbanos de Guadalajara, Jalisco; Naucalpan, 
Nezahualc6yotl, Tlanepantla, del Estado de México; Monterrey, N.L., 
con los municipios rurales, por ejemplo del Estado de Tlaxcala, 
Oaxaca o algunos municipios de la Huastecu en los Estados de 
Veracruz, Hidalgo o San Luis Patos!. 

DECIMA CUARTA .- Cada una de las estrategias señaladas en 
la parte quinta, constituyen una opción en la solución de los 
problemas que ah! mismo se mencionan, y se hacen con el propósito de 
const~uir un municipio moderno, que se ajuste a la tesis del 
liberalismo social, pero sobretodo, pensando que el municipio no 
puede considerarse ajeno al desarrollo, sino que debe ser actor y 
promotor del mismo. 
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DECIMA QUINTA .- Existen varias hipótPsi~ QUC" pr!:'tcnjcn 
explicar el surgir.liento Jc:.l municipio desde las perspectivas más 
variadas; hay autores que se refieren R su O!""igcn co;;-,o iilqo nat'urill, 
espontáneo ;· divino. Hay otros que lo analizan como concecuencia de 
las formas de organización del E~tado. Sin embargo, considerarnos que 
el municipio tiene un origen toJavia no preciGado; creemos que el 
municipio sólo puede se'..· est:udiado en un tiempo y momento 
perfectamente ubicados, y.-l que las circunstancias y Vdlorcs do la 
época pueden ser extraordinariamente variadas de un momento a otro. 

DECIMA SEXTA .- El origen de la institución municipal en 
México, se da de la siguiente manera: cuando México se independiza, 
reconoce las estructuras municipales españolas, pero aún erán 
estructuras de organización y división territorial extranjeras. Solo 
cuando estas formas son incluidas dentro de la Constitución como 
ordenamiento juridico de un Estado, solo entonces podemos hablar de 
una legalización y por tanto elmismo municipio se vuelve un municipio 
mexicano, vigente, reconocido e incluido en el proyecto de gobierno 
del nuevo Estado. En la actualidad es posible hablar del México, 
poseedor de municipios mexicanos vigentes; con todas las ntribucioncs 
y ámbitos de competencia e$tablecidos en las normas, siendo la de 
mayor importancia la establecida en el articulo 115 de nuestra 
Constitución. 

DECIMA SEPTIMA .- Se puede conceptuar al municipio de 
acuerdo a lo precisado en nustra carta Magna; as1 decimos que el 
municipio es la organización politice - administrativa que sirve de 
base a la división territorial y organización política de los 
estados, miembros de la Federación. Dotado de autonomia, personalidad 
jurídica, patrimonio propio, de un espacio geográfico 
administrativamente determinado, que tiene una unidad de gobierno 
llamado Ayuntamiento de elección popular directa, imperando el 
principio de no reelección inmediata. 

DECIMA OCTAVA .- El marco legal del municipio en nuestro 
pa1s, se encuentra dado jerárquica y principalmente por el articulo 
115 Constitucional, desde 1917 a la fecha, teniendo lugar su mCís 
trascendente reforma en 1983. sin olvidar que dentro del marco legal 
donde se desenvuelve el municipio, poderno señalar también, las bases 
normativas que establecen las legislaturas del los Estados, los 
bandos de polic1a y buen gobierno y los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones. 

DECIMA NOVENA .- Creemos firmemente en el desarrollo 
sostenido de la institución municipal a través dü: la doctrina del 
liberalismo social, y encontramos como parte fundamental de esta 
tesis económica, pol!tica y social, la protccclón d !as clases más 
dc~proteglUds, la bUsqueda de una mejor calidad de vida para todos y 
por consecuencia una mayor justicia soci~l. Los gobiernos municipales 
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deben pugnar constantemente y como motivo principal de gestión de 
gobierno, la concretización de la justicia social en todas sus 
comunidades, en sus colonias, en los pueblos, en las mismas cabeceras 
municipales. Nuestro más caro anhelo PS ver ..i un municipio 
fortalecido, siündo la bdse del desarrollo nacional y principal~entc 
del individuo que habita dentro de czc espacio. MCJO~ar ld Cdlidad de 
vida de los mex1c~nos ~s un propósito que debemos compartir y 
cumplirlo serA el reto más claro para los próximos años. No existen 
mexicanos flojos y mexicanos trabajadores. Donde si hay diferencia, 
es en los medios de que unos disponen para real izar su obra. Si el 
campo está atrasado y con ello sus comunidades, es culpa de todos. Si 
en las ciudades existen asentamientos sin ningún tipo de servicios, 
es culpa de todos. No podemos seguir permitiendo que haya mexicanos 
de primera y de segunda. Todos debemos realizar un gran esfuerzo para 
igualar las oportunidades. Y entonces sl, con las mismas 
oportunidades veremos quiénes quieren ser mexicanos de primera y 
quiénes de segunda. 

VIGESIMA Nuestro trabajo elaborado de tesis no 
representa una respuesta clara a la problemática municipal, pero si 
una alternativa para buscar el progreso de los individuos y sus 
sociedades bajo el esquema de una doctrina económica, política y 
s . ..,cial, precisamente encontrando en sus Jugare!:: de origen, las 
oportunidades necesarias para su desarrollo. Coincidimos con el 
Presidente Salinas en el sentido que falta mucho por hacer y en 
general en las palabras pronunciadas por él mismo en discurso del 4 
de marzo de 1992, cuando señala lo siguiente: 

11 ••• Conservemos nuestros principios para que la patria 
sea libre frente al mundo; libre de la miseria y el atraso; libre de 
impedimentos al ejercicio de los derechos, y libre de obstaculos para 
crecer con estabilid~d, creando empleos y oportunidades de vivir una 
vida digna. El sentido de la reforma de la Revolución es la libertad 
y la justicia; su fin es la soberanía de la nación. 

La modernización del pafs no está concluida. Falta mucho 
por hacer. Necesitarnos mejor democracia, más justicia social, más 
crecimiento, empleo y bienestar; más presencia de México en el mundo. 
Todos esos cambios deben afianzarse, consolidarse y que lleguen a los 
más necesitados entre nosotros: a los trabajadores del campo y la 
ciudad, a las clases medias, a la mujeres y a los jóvenes, a los 
grupos populares". 
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